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INVESTIGACIONES 

LA 'rESIS DE ~IAN"GEIJ J. QUIROGA ROSAS 
SOBRE L:\ NATUR ... ~LEZA FILOSÓFICA 
DEL DERECHO, PUBLICADA EN 1837 * 

POI' RICARDO LE\'E2'-i"""E 
Ptofesor titular de Introducción al Derecho 

SUMARIO. - } .. ntecedentes relath'os a la enseñanza de la Filosofía. 
Estudios uni,ersitarios de QUÍToga Rosas. La tesis Sobre la nattlra
leza filosófica, del derecho. Sus ideas acerca del derecho di,ino, na
tural y positi,o. Reseña histórica de los fundamentos antiguos y mo
dernos del derecho. La libertad "punto céntrico del derecho". Su 
ilusión sobre "nuestra precoz _América y con mayor razón en nues
tra jo,en patria". El principio kantiano de que en el hombre hay 
una voluntad filosóficamente libre. Examen del principio de Ler
minier: el derecho es la vida. Dignidad de los estudios filosóficos. 
Crítica de Hobbes y de Bentham. La estructura política de las so" 
ciedades v la crítica a Rousseau. Ciencia del derecho. Reflexiones filo
sóficas sobre nuestra patria. "Emancipación fué la divisa de nuestros 
mayores: que nuestro distinti,o sea el pensamiento para formular bien 
nuestra emancipación". Influencias nacionales y exteriores en Quiroga 
Rosas. Pertenecía a una escuela ecléctica. Influencia de Quiroga 
Rosas en el Dogma Socialista. Su iniciatiya ante Alberdi en 18-10 
para elevar el número de las 15 Palabras Simbólicas en tres más, de 
alto ideal social y espiritual. 

CmIIENZO por recordar que la enseñanza de la Filosofía había logrado 
una yasta difusión en las Pro,'incias rnidas del Río de la Plata du
rante el período hispánico indiano 1. 

Fué profesada, después de la Revolución de 1810, en el período de 
la Ideología, por Juan Crisóstomo Lafinur, Juan :iYIanuel F'ernández 
de Agüero y Diego Alcorta. Este último tan amado de sus discípulos, 
pertenecía a una escuela ecléctica y sustentaba la concepción de la 
perfectibilidad del espíritu humano 2. 

Desde la fundación de la rniversidad de Buenos Aires venía fun
cionando la cátedra de Derecho Natural y de Gentes, que inauguró 

1 GUILLER:ÚO FeRLoxG, S. J.) Xacimiento y desarrollo de la Filosof¡a, en el 
Río de la Plata, 1556-1810, Buenos .,ures, 1952. 

2 Como ha escrito PABLO GROC:SSAC, 1I'otiGÍ{L biográfica del Doctor Diego de 
Alcorta y examen crítico de S!! obra (en " • .\.nales de la Biblioteca", Buenos Aires, 
190~, t. II, pág. 117) Alcorta representaba" más que un condillaquismo mitigado 
por así decirlo, pasado por el filtro de la e:l..lleriencia ... " 

* Primera parte de la conferencia leída por el Dr. Ricardo Le,-ene en el Semi
nario de Historia del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas v Sociales de 
la Universidad de Chile, en Santiago de Chile, el ~8 de septiembre de 195-1. 
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el Presbítero Dr. Antonio Sáenz. Conocemos del Dr. Sáenz sus lec· 
ciones sobre Derecho Natural (a través de un Informe de los Dres. 
Castro y Acosta publicado en 1823) que comienza fijando la verda
dera inteligencia del Derecho en todas sus acepciones, la división del 
Derecho Natural y de Gentes y positivo, la diferencia entre el De
recho Natural y el divino positivo, los atributos de la ley natural: in
mutabilidad, justicia y universalidad. 

La enseñanza del Dr. Sáenz fué continuada por otros prestigiosos 
profesores, entre los cuales recuerdo, conforme a la impresión dejada 
en el espíritu de sus discípulos, el pasaje aunque breve por la cátedra 
de Derecho Natural y de Gentes del doctor Valentíll Alsina. 

El m10 1837, en el que se publicó Sobre la naturaleza filosófica del 
derccho, es el año de la inaugmación del Salón Literario y de la edi
ci(Ín de la obra de .Juan B. Alberdi. Fragmento preliminar al estu
dio del Derccho que ha tenido gran influencia en la tesis de Quiroga 
Rosas. 

El libro de Alberdi es un esquema de la dogmática jurídica y el de 
Quiroga Rosas es un ensayo de filosofía del derecho. ~~mbos exaltaron 
la dignidad de los estudios filosóficos e históricos en sus relaciones con 
la historia de las ideas jmídicas en la Argentina, en el período que 
precede a la Constitución de 1853 y fijaron una imagen política del 
país en ese año de 1837, en el que tenían puestas sus esperanzas. 

La biografía de Quiroga Rosas no está aún escrita y habrá que 
esperar. para lleyarla a cabo, los resultados de una investigación espe
cialmente dedicada a esa figura de pensador y publicista, unida es
trechamente por lazos de afecto y solidaridad en las ideas con Sar
miento y Alberdi. 

Inició sus estudios en la Universidad de Córdoba. Se puede informar 
que en su condición de "Filósofo de segundo año" pidió al Rector 
en septiembre de 1831, "q." proporcionándosele la rara y segura opor
tunidad de pasar a la Ciudad de S. Juan su patria" por el tiempo 
de yacaciones, con el objeto de "explorar" la voluntad de sus pa· 
dres, relativo a la continuación de su carrera, "por haberse separado 
de esta las personas a cuya protección se hallaba encomendado", su
plicaba que el examen de ese año lo pudiera rendir entre el 28 del 
corriente y el 9 del entrante 3. 

En 1834 presentó el certificado correspondiente para su ingreso en 
la Universidad de Buenos Aires. Tres años después, se le señaló el día 
9 de junio de 1837 para su examen general de jurisprudencia. El acto 
nrificóse en la fecha indicada presidido por el Rector Paulina Gari. 
El 5 de octubre leyó su disertación previa al grado, estando presente 
el Rector Gari, los profesores del Departamento de Jurisprudencia Ra-

3 Universidad NadoDal de Córdoba. "Archh·o. Libro So de Documentos \'a· 
Tios' " pieza }:\o í3, pág. 306. Solicité copia de este documento al Director del 
Instituto de Estudios Americanistas, Dr. Roberto 1. Peña . .:Hucho agradezco la 
atención del doctor Peña. 
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fael Casa gemas, de Derecho Civil y de Gentes, José León Benegas, a 
cargo de Derecho Canónico, "de varios estudiantes y algunos particu
lares". Se le confirió a Quiroga Rosas el grado de Doctor en Derecho 
Civil, "habiendo cumplido previamente con el superior decreto de 29 
de enero de 1836 y después de haber prestado el juramento solemne 
de defender en todo tiempo y circunstancia y en cuantos medios estén 
a su alcance, la libertad e independencia de este país bajo el régimen 
representativo, republicano, federal y -(mico imperio de la ley". Fué 
padrino del graduado el doctor Eusebio Agüero ". 

La tesis de Quiroga Rosas;¡ Sobre la naturaleza filosófica cZel de
recho ya precedida de esta sentenciosa afirmación de Herder: "Desde 
el sol que nos alumbra, desde todos los soles del universo hasta las 
acciones humanas las menos importantes en apariencia, se extiende una 
sola y misma ley que conserya todos los seres y a sus sistemas con 
ellos; esta leyes la relación de las fuerzas en un orden y un reposo 
periódico' '. 

La tesis que sustenta, en busca de la yerdad y la justicia y con fe 
en el porvenir, se enuncia así: 

"El derecho es la esencia del autor de las cosas, la base de la natu
raleza o de la creación -;.. el alma de la humanidad", emméiado que 
comprende la extensión del derecho diyino, derecho natural y derecho 
positivo. 

Escrito en estilo limpio, y vigoroso a la vez, revela en su autor una 
sincera vocación filosófica. 

El contenido de la tesis presenta a Quiroga Rosas como un valor en 
la historia de las ideas jurídicas que proyecta luz para conocer una 
etapa de la crisis del derecho y de la política en Hispano-América. 

El autor comienza haciendo una reseña histórica, a través de las eda
des, sobre los fundamentos antiguos y modernos del derecho y son 

4 Archit'o de títulos y diplomas de la Universida.d Nacional de Buenos Aires, 
copia del documento realizada por encargo del autor de este trabajo, por el estu
diante Carlos Joaquín López_ 

5 La tesis Sobre la naturaleza filosófica del derecho, por 11. J. QUIROG ..... DE LA 

ROSA, publicada en Buenos Aires por la Imprenta de la Libertad en 1837, se, men
ciona por supuesto en la Bibliografía. doctoral. de la· Universidad de Buenos Aires y 
Catá,logo cronológico de las tesis en 81< primer c.entenario, 1821-1920, de l1ARCIAL Ro 
CA1-."DIOTI (Buenos Aires, 1920, pág. Hi). Pero en la información respeeti"l'a formula 
Can dio ti la siguiente afirmación en parte equivocada, como se demostrará después: 
"Es una exposición filosófica, dice, sobre la naturaleza del derecho, pero dentro de 
las ideas que aún se habían arraigado en la enseñauza universitaria de esos años". 
Representa, por el contrario, una concepción idealista de la Filosofía como reacción 
contra las teorías materialistas en boga. 

Se ha ocupado acertadamente de Quiroga Rosas, Alberto Palcos, en ESTEBAN 
ECIlEYERRÍA, Dogma, Socialista, euición de la Universidad de La Plata. La Plata, 
1910. También han hecho referencias al tema AuGuSTO LANDA, Sarmiento y el 
General Nazario Benavídez, edición del :Museo Histórico Sarmiento, serie II, nO 21, 
y ALFREDO GurÉNEZ ZAPIOLA en trabajos realizados por alumnos de la Facultad 
de Derecho bajo la dirección del Dr. FAl:STINO J. LEGÓN, en Doctrina lJolítica de 
la Asociación de Mayo, Buenos Aires, 1939, pág. 456. 
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constantes ~en el curso de la tesi~ las referencias a los problemas 
ideolóO'icos, propios de América y de la Argentina. 

Est: parte narrativa sobre las ideas jurídicas y políticas de los gran
des autores, es visiblemente débil, como en casi todos los escritos de 
la época, pues que la Historia no era lma de las disciplinas formadoras 
del espíritu de la juventud. En el acto inaugural del Salón Literario, 
los oradores y especialmente Marcos Sastre llamaron la atención acerca 
de la necesidad de conocer la naturaleza de nuestra sociedad, para no 
alucinarse con el ejemplo de otras sociedades. 

Al hacer la reseña, Quiroga Rosas incurre en las omisiones acostum
bradas entonces y juzga a la Edad Media como "edad de tinieblas" 
desconociendo su grandeza, aun desde el plano de la ciencia del de
recho, con la aparición de las escuelas científicas de glosadores y post~ 
glosadores. 

Formulada esta observación, más bien dirigida en general a la gene
ración respectiva que a uno de sus miembros, corresponde advertir que 
ella se confirma con el juicio que inspira eujacio a Quiroga Rosas. Este 
último no veía en el Derecho Romano, en su origen y evolución, sino 
un momento antiguo y en eujacio un hábil intérprete de los textos 
y nada más. Era a modo de la inauguración de un período de desco
J:l.ocimiento recíproco entre los autores de la Historia y la filosofía del 
derecho. 

En cambio veía la restauración de la filosofía del derecho en Bodin, 
del siglo XYI, y en Grocio del siglo XYIL Especialmente exalta el 
genio de Leibnitz, que es quien le revela el principio generador del de
recho, el elemento esencial del espíritu humano. la fuente del derecho: 
Dios. Admite que el padre del siglo XvIII es l\Iontesquieu ---'Y sin él, 
ese siglo habría sido menos profundo que el siglo de Leibnitz, dice
pero el hecho extraordinario es la aparición del" glorioso revoluciona
rio" que fué Kant, manantial del torrente de producciones jurídicas, 
filosóficas e históricas de quien proceden los estudios filosóficos en ju
risprudencia. 

Anota seguidamente, que Kant por su filosofía moral, halla en el 
hombre el germen del derecho, que el derecho tiene su base en la vo
luntad libre, de modo que el hombre es libre Y la libertad es el "punto 
céntrico del derecho". Así nació, agrega, una "época nueva y progre
si va" del derecho. 

Emmciado este esquema Quiroga Rosas pone su ilusión en "nuestra 
precoz América y con mayor razón en nuestra joven patria ", espe
rando que no quedará atrasada, en relación con las naciones civiliza
das, "en cuanto a la apreciación filosófica del derecho", "viviendo de 
este modo en su época, siendo en su tiempo lo que debe ser", para 
realizar "destinos nobles y dignos". 

Estudia el derecho en la naturaleza divina y como base de la natu
raleza. El derecho está en Dios y en el Universo y es la esencia misma 
de Dios y el derecho respecto del autor de la creación "es el modo 
de ser constante y necesario del autor de las cosas, es decir su natu· 
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raleza misma' '. De ahí que en la esencia divina haya una ley natural, 
un derecho de donde se desprende que el derecho es el cimiento de la 
naturaleza. 

Desde que el Ser Supremo puso orden en la anarquía del Universo, 
todo cambió: el sol atrajo a sí, todos aquellos fenómenos que por sí 
mismos no podían formar un mundo independiente; "la tierra tenía 
un gran papel en este admirable drama ", c1Íce Quiroga Rosas, y los 
cuerpos menores que la tierra y que los demás planetas, siendo incapa
ces de su entera independencia, fueron a apoyarse en una base sólida, 
inclinándose hacia un centro común" "y se mueven con una poética 
armonía" concluyendo así: "Tal es el mundo del Sol", "el más su
blime poema que haya creado el arte". Para concurrir a la armonía 
universal los elementos de la totalidad animal estaban contrapesando 
y cada especie vive según el orden establecido. ¡, Se podría decir que 
una misma ley rige la conducta del hombre, la del bruto y la de los 
fenómenos inanimados? Por el contrario, cada uno de ellos tiene su 
ley especial, su ley natural. 

Quiroga Rosas desarrolla el concepto de que el derecho es el alma 
de la humanidad, teniendo por hermoso lema la Ley II, Tít. 1, de la 
Partida II, que dice así: "Pro muy grande es el que nasce de la jus
ticia. " E ella es virtud por que mantiene el mundo. .. E por ende 
la deben todos amar, así corno a padre, e a madre, que les da e los 
mantiene. .. E guardarla como a su vida, pues que sin ella no pueden 
bien benir". 

Parte del principio kantiano de que en el hombre hay una voluntad 
filosóficamente libre, una voluntad, pues que mantiene una relación 
por la cual ella se distingue de otras voluntades no libres, inmóvil por 
falta de esa relación. Tal la diferencia que existe entre el hombre y 
el bruto. La voluntad del hombre libre, es una voluntad que no está 
sola, es decir, una voluntad reglada. "Esa relación pues de la voluntad 
del hombre con su más digna facultad, la razón a que la escuela Kan
tista ha llamado razón subjetiva, es la que forma verdaderamente la 
ley del il1diyiduo, la ley que gobierna su personalidad y que los filó
sofos distinguen con el nombre de moral. Esto es para el hombre en 
sí mismo y sin relación a otra cosa que esté fuera de él: he ahí el 
derecho que yo llamaré individual, porque gobierna la individualidad 
misma". Pero la especie no puede formarse sin una relación estrecha 
entre sus miembros que la componen que son iguales y habitan distintos 
espacios. Quiroga Rosas llama derecho universal a este derecho y re
serva el de derecho natural para el conocimiento de la ley de Dios y 
de todas las cosas. Estudia las bases filosóficas de la familia y de 
la relmión de la familia para trabajar en su común desarrollo, es decir 
la organización del Estado, creándose relaciones obligatorias en la 
sociedad en ·virtud de una ley, la ley necesaria para la conservación 
de la sociedad. El orden es la razón o regla del Estado, o más breve 
la justicia misma. Luego en lutimo análisis -c1Íce- el derecho es por 
decirlo así, el alma de la sociabilidad humana". Y repite con Cousil1 
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. 'la justicia constituíc1a es el Estado". Define las ramas del derecho 
político o público, del derecho internacional y del derecho civil, sin 
olvidar "una de las primeras relaciones del hombre" dice acertada
mente, "el hombre se relaciona con la razón suprema, he ahí la re
ligión", considerando a esta última como parte del derecho natural. 

En el capítulo" Inducciones de la concepción filosófica del derecho ", 
explica el principio proclamado por Lerminier: "El derecho es la 
vida". Con mucha exactitud considera que "el derecho no es más que 
la medida justa y natural de una voluntad libre en su relación con 
otra voluntad libre", y dadas sus fecundas consecuencias pregunta con 
una visión certera del derecho individual inherente a la vida humana, 
i quién es aquel que no siente que su cuerpo y sus cosas no deben 
ser el asunto de las influencias de otro'? ¡, Y quién es aquel que dude 
que este sentimiento de inviolabilidad personal no comprenda en su 
círculo al blanco, al negro, al pobre, al rico, al fuerte, al débil, al 
ignorante, al sabio, al idiota, al filósofo'? ¿ Quién es tampoco aquel que 
se ponga a dudar que sin la observación religiosa de la inviolabilidad 
recíproca está sin garantía su habitación, su ganado, su pan, su ves
tido, su cuerpo, su vida? En la sociedad nada se mueve ni se hace sin 
el derecho, porque el derecho es la realidad misma, es la vida misma. 
Su conclusión sobre este tema es que "no hay más legislador que Dios; 
el hombre es apenas redactor de la ley" en virtud de que al salir el 
mundo "de la mano de Dios, trajeron como una condición vital de 
su existencia, un cierto orden, un modo de ser constante. ¿ Y cómo había 
de quedar fuera de esta ley la obra más bella de su mano?" 

Exalta la dignidad de los estudios filosóficos, despreciados por quie
nes los consideran superfluos, desprovistos de utilidad, y combate el 
egoísmo de Hobbes que no conocía otro derecho" que las prescripciones 
ele un déspota", afirmando "si se ha creído que de la miseria humana 
se debía deducir el despotismo, se ha creído un absurdo. Proclamar 
la libertad del mundo, si que es un buen postulado del conocimiento 
del carácter divino y elevado del hombre y de la infinita perfectibilidad 
de su constitución". 

Critica como Alberdi con argumentos nuevos, no esgrimidos hasta 
entonces, la doctrina de Bentham. 

Fué una etapa de significación filosófica y espiritual -y no única
mente jurídica durante la cual se libraron verdaderas batallas del pen
samiento- la enseñanza de Bentham y la reacción contra ella en 
~~mérica. 

Rivadavia había pensado en traducir a Jeremías Bentham, a través 
de la obra extractada por Daunou, publicada en francés con el título 
Táctica ele la asamblea legislatiw y sofismas políticos. El filósofo 
inglés hizo interesantes observaciones al Reglamento de 1817, dictado 
por el Congreso 6. Después sus enseñanzas fueron profesadas por el 
profesor Pedro Somellera. Las cartas de Bentham a Rivadavia permi-

G RIC'.\TIDO LEYE~E,. Historia· del Derecho .drgentino, t. V, pág. 77. 
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ten hablar, como dice un histOl'iac1or, de "el pensamiento de Bentham 
en la política de Rivadavia" 7. 

Santander adoptó la enseñanza liberal de Bentham en la Universi
dad de Colombia y Bolívar la prohibió en 1828. Más tarde Santander 
promovió nuevamente el restablecimiento de esos estudios 8. 

Para impugnar a Bentham, Qtúroga Rosas se situó en los planos más 
elevados de la moral y la filosofía. Lo cierto es que la batalla por el 
¿¡utor de Tratados ele legislación civil y penal continuaba librándo
se sin tregua. Seguía siendo la guía habitual de muchos .•• Bentham 
está siempre en su boca; Bentham para todo y nadie más que Ben
tham"; y "Bentham (salyo su alto mérito por su carácter intrépido, 
infatigable, por su lucha vigorosa y noble por la causa de la eman
cipación y libertad filosófica) es demasiado acreedor a todas las des
confianzas y precauciones de los espíritus circunspectos y sobrios". 

Ataca severamente la filosofía moral de Bentham quien dijo que 
"El bien moral no es bien sino por su tendencia a producir bienes fí
sicos". Así proclamaba Quiroga Rosas, Bentham "desconoce la vir
tud". Pero Bentham no sólo desconocía la moral sino el derecho y 
para demostrarlo transcribe este párrafo: "El derecho propiamente 
dicho es la criatura de la ley propiamente dicha... Cuando se dice, 
por ejemplo, que la ley no puede ser contraria al derecho natural, 
en este caso la palabra del'echo se toma en un sentido superior a la 
ley y se reconoce un derecho qne ataca a la ley, que la derriba y la 
anula. En este sentido antilegal la palabra derecho es el enemigo de 
la razón y el más temible destructor de los gobiernos". El joven filó
sofo fulminaba al derecho utilitario, observando que para todo el mundo 
el derecho era una fuente de la vida y para él, los gobiernos un azote, 
que para todo el mundo el derecho era "la hase y la salud de los go
biernos" y que para él era "el destructor de los gobiernos". "La 
razón según Bentham "iene a ser el enemigo de la razón, y a la yerdad 
lo que dice Bentham es una cosa inconcebible" anotaba Quiroga Rosas. 
y concluía así: "Bentham es hombre de ley, no es hombre de de
recho". 

La diferencia notable entre el derecho y la ley de que se ocupa 
Quiroga Rosas en el capítulo siguiente le siryen de fundamente para 
examinar la estructura política de las sociedades en general, y sin 
hacer mención del propio país, son evidentes las alusiones al estado 
político entonces imperante, en que el gobierno se ejercía con la suma 
del poder público, delegado por un plebiscito popular. Consistía aque
lla diferencia entre el derecho y la ley, en que el derecho es entera
mente de origen diyino, ya sea como razón de Dios o como razón del hom
bre, mientras que la leyera la sanción del derecho y esta sanción es 

7 RICARDO PICCIRILLI, R~vadavia y SI. t·¡empo, t. 1, pág. 305 Y sigo 
s AR:llAC;DO ROJAS, La batalla de Bentha¡n en Colombia, en "Revista de His

toria de A.mérica", México, NQ 29, junio de 1950. 
Me ocupo del tema en el trabajo Ideas políticas y jurídicas del publicista. inglés 

Jel'em·ías Bent}/Um. y SI, trascendencia en .dmérica Hispánica, en preparación, 
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humana. La ley cambia, el derecho es eterno, porque es la justicia: a 
la definición de Rousseau, de que la leyes la voluntad general, agrega 
como Alberdi que la ley no es la voluntad sola, sino la voluntad justa 
del pueblo. Por más amante que fuera "de la nivelación universal", 
declara, por más demócrata que fuera su entusiasmo por la libertad 
popular, no podía comprender que Dios haciendo al hombre libre, que
riendo que la sociedad sea libre, se admitiese que el hombre es. esclavo 
de la sociedad porque él no había sometido la libertad individual a 
la libertad común. r~a combinación de la libertad hlID1ana y de la 
libertad social o política "es la que constituye filosóficamente un 
estado libre", dice. Censuraba a Rousseau y a Fichte su "política im
política" en la que había oh"idado "esta individualidad humana tan 
amada de Dios y del cristianismo". 

Insiste en su afirmación de que la leyes tan variable "que jus
tamente la podemos llamar grímpola, una grímpola perfecta, con todo 
su verdadero carácter en fuerza del cual toma fácilmente la dirección 
que le da la ráfaga de las exigencias y de las ventajas sociales". 

Hace suya la frase de ~~lberdi, "el derecho no es más que el espíritu 
de las leyes"; y por eso afirmaba que era necesario que el que se inicia 
en el estudio del derecho, debía comenzar por el conocimiento del hecho 
generador de toda institución, un conocimiento preciso del derecho na
tural, para marchar con paso firme "razón fuerte y un sentido recto". 

Después de haber trazado una concepción sobre la filosofía del de
recho, después de haber descubierto el derecho en la conciencia hu
mana, para coronar su obra, necesitaba buscarlo en la ciencia del de
recho. La idea del derecho estaba destinada a realizar lo que habían 
hecho las demás ideas fundamentales. El hombre deja obrar "a su 
elemento universal" sobre todos sus otros elementos. Ese elemento de 
la humanidad penetra "sutilmente en el seno de la unidad que con
cibió, la despedaza y la rehace con su natural habilidad. ~~quella per
cepción sintética -continúa exponiendo su pensamiento el Dr. Quiroga 
Rosas- después de haber soportado una metamorfosis semejante, no 
vuelve ya a su primer estado; ella se eleva, entra en una jerarquía. 
He aquí las funciones de la filosofía sobre la idea de 10 justo; ellas 
son las mismas que recaen sobre las otras ideas que constituyen toda 
la fuerza de la vida hmnana. El grande resultado de la irrupción 
Gperada por la filosofía en aquella síntesis es lo que todos entendemos 
por ciencia y última luz en que se nos presenta el derecho". Se remite 
a Lerminier y a Alberdi para precisar el concepto de la ciencia del 
derecho,esboza una división de la jurisprudencia en alta jurisprudencia 
como ciencia del derecho y jurisprudencia positiva como ciencia de las 
leyes. Por tanto censura a Alval'ez, cuyo texto sobre el Derecho real 
de Espmla estaba en boga, que sólo nía que en la ciencia de las 
leyes "todo se ordena a la práctica" porque si así fuera, no habría 
tal ciencia. 

En resumen, después de haber encontrado la raíz del derecho en 
Dios y en el hombre, en todas las cosas y por tanto inspirando a la 
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humanic1[1.c1, el Estado, la familia, el individuo y distinguido sus for
mas, según el lugar "5' el tiempo, era forzoso descubrir "el medio de 
yi-dl' esclarecidamente" dice, y refiriéndose a nosotros declaraba: "Una 
nación que supo darse la lihertad e independencia de una manera ver
daderamente épica, i: en qué umbrales deberá pisar para entrar en el 
santuario de una auténtica superioridad?" 

A continuación expone reflexiones muy sutiles sobre nuestra patria. 
Constituimos "un fragmento precioso de la tierra americana", "sin
gular parte de América" muy joven. "La voz magnética y verdadera
mente americana de democracia, entusiasmo en el que por decirlo así, 
se agotó"; sus portentosos triunfos que inundaban todo el continente 
de aquella palabra más rica que el 01'0 de los montes, todo había con
currido a hacerle creer "que si algo hay por hacer su coraje le basta 
y de este modo reemplaza su animosidad a una razón reflexiva y gra
Te"; sin cantal' con el difícil aprendizaj e de la libertad. Tales los 
extravíos que habían "empailac1o en cierto modo el lustre de nuestra 
gloriosa república". 

IllYOCÓ la necesidad de 1'econoce1' "nuestra falta pasada; confesé
maslo" recordando que el hombre" sólo es grande cuando abdica sus 
errores' '. Era preciso ser libre en el espíritu, y donde no hay pensa
miento completo no hay libertad completa. "La creación de nuestros 
mayores ha sido de una patria; a sus hijos toca la obligación de su 
aneglo: el progreso que resulte de este arreglo, he ahí la edad de 
oro porque yo infiero de la doctrina de Saint Simon -dijo con pala
lira alemadora --que la edad de 01'0 es el pOITenil'''. 

El medio de conseguirlo, el más uniYel'sal, es la filosofía, la que 
tanto :wbían amado los antiguos. la que podrá seguir nuestra patria 
si aspira al renombre célebre de Grecia. :\"nesÜ'o nombre se oirá en 
les siglos -dijo concretando su doctrina- sólo a condición de haber 
sido útiles al género humano, lo qne 110 podl'Ía ser sin una dedicación 
al pensamiento. 

Combate a los espíritus que aman menos la filosofía que a su bien~ 
estar individual y material, creyendo que la filosofía no es una exi
gencia de la vida, porque no tocan con la mano el resultado de vivir 
bajo su influjo. Señalando la misión de las nuevas generaciones, pro
clamaba "no queremos muertos en nuestra edad. No nos condenemos 
a una inmoYilidad vergonzosa. Ko queramos puramente viYir, ,-ivir 
en el espacio. " Nosotros sin duda deseamos conquistas útiles y gran
diosas, sigamos pues a la filosofía que es el triunfo mismo. .. Sin ella 
no hay utilidad, no hay chilización, no hay grandeza, no hay libertad. 
Sí, filosofía en todo: filosofía en política, en religión, en arte, en 
jl11'ispruc1encia, en industria, en agricultura, en comercio, filosofía en 
toda la constitución humana". 

y termina así: "Emancipación fué la divisa de nuestros mayores: 
que nuestro distintivo sea el pensamiento para formular bien nuestrn 
emancipación. La abstra.cción, la reflexión generosa y libre, los pensa-
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mientas filosóficos, sean nuestras alas para subir a la gloria, como 
la espada lo fué de los que gritaron Libertad, Libertad, Libertad". 

Las influencias exteriores predominantes en el espíritu de Quiroga 
Rosas (autores a quienes cita en la tesis o recuerda en su correspon
dencia) eran principalmente Leibnitz, Kant, Saint Simon, Leroux, el 
director de la Revista enciclopédica, Eugenio Lerminiel' que escribía 
en la Revista de ambos mundos y J. G. Herder, autor de Ieleas sobre 
filosofict ele la historia de 7(1. hllmanielad de 1784 traducida al francés 
por Quinet y difundida por Cousill, expositor de la teoría historicista 
del progreso en oposición a la teoría iluminista del progreso indefinido 
de Condorcet ~. 

Quil'og'a Rosas pertenece a una escuela ecléctica, que aspiraba a con
ciliar el racionalismo con el historicismo; y entre las influencias dis
tintas que recibió íiguran precisamente la de Kant, es posible que a 
través del COHI'S ele Philoso phie de Cousin (edición París, 1828) Y otros 
y la de Sayigny, a trayés de la Infroducfion générale (( l'histoire cln 
el roit de Lerminier (1:} ed., París, 1829). 

Como se desprende de su simple enunciación son importantes tales 
influencias exteriores en Quiroga Rosas, sin desconocer el significado 
de los antecedentes propios, entre los cuales sohresalen el Pragmento 
])l'cli:/nin(l.)' al estudio elel Derecho de Alberc1i. desde el punto de vista 
de la filosofía de la Historia: de Juan Crisóstomo Lafinur situado en 
el tránsito del escolasticismo al sensualismo., y del maestro doctor Diego 
Alcorta. 

La tesis de Quiroga Rosas es la alta especulación filosófica de un 
joven instruído en las enseñanzas uninrsales pero que tenía fija su 
mirada en la realidad social imperante y procuraba -con inquietud pa
triótica- descubrir el remedio a los males que aquejaban el país. 

Como ya he escrito en otra oportunidad 10 refiriéndome al Dogmec 
Socialista, juzgo infundada la respetable opinión de Pablo Groussac 
para quien si se quitara de esa obra de EcheverrÍa todo lo que per
tenece a LeToux, J\Iazzini, Lamennais, etc .. 110 quedal'ian más que" las 
alusiones locales y los solecismos", punto de vista seguido por José 
Ingenieros y Raúl Orgaz. 

La concepción de Quiroga Rosas es eminentemente filosófica en tanto 
que la de Alberdi es más bien historicista. Pero la doctrina idealista 
de Quiroga Rosas y la realista de Alberdi combaten por igual el utili
tarismo de Bentham y la teoría puramente numérica y mayoritaria de 
Rousseau, y en ningún momento admiten una interpretación mate
rialista. 

9 CORIOLANO .ALBERINI, La metafísica de Alberdi, en "Archivos de la Univer
sidad de Buenos Aires", t. IX, pág. 234. 

10 Historia de las ideas sOGiales argenti.nas, Buenos Aires, 194í, pág. 36. 
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Tal pensamiento filosófico de Quiroga Rosas, en parte se proyecta 
en algunas de las "Palabras Simbólicas" de Esteban Echeverría 11, 

empezando por la primera. En efecto, en la palabra Asociación, el 
desarrollo que hace EcheyelTÍa acerca de que no hay en la tierra auto
ridad absoluta alguna y de que ninguna autoridad legítima impera 
sino en nombre del derecho, de la justicia y de la verdad, coincide con 
el pensamiento expuesto por Quiroga Rosas. 

Las siguientes palabras se relacionan con afirmaciones hechas por 
Quiroga Rosas: Las Palabras III, IV yV sobre Fraternidad, Igualdad 
y Libertad ,inculadas con sus afirmaciones de que "por la ley de 
Dios y de la lmmanidad todos los hombres son hermanos", "son 
iguales" y "son libres": la Palabra VI, "Dios centro y periferia de 
nuestra creencia religiosa, el cristianismo su ley", con sus declara
ciones "El Eyangelio es la ley de Dios porque es la ley moral de la 
conciencia y de la razón", "el cristianismo trajo al mundo, la frater
nidad, la igualdad y la libertad": la Palabra IX, "continuación de 
las tradiciones progresiyas de la Reyolución de J}layo" con sus ideas 
acerca de que "Los reyolucionarios de Mayo sabían que la primera 
exigencia de la _-\mérica era la independencia de hecho de la metró
poli y que para fundar su libertad era preciso emancipar primero la 
patria ", "los legisladores de la Reyolución hicieron lo que pudieron ", 
"El pueblo antes de la l'eyolución era algo sin nombre ni influencia, 
después de la reyolución apareció gigante", "la soberanía pasó de los 
opresores a los oprimidos, de los Reyes al Pueblo ... ese Pueblo des
lumbrado hasta aquÍ por la majestad de su omnipotencia, conocerá 
yuelto en sí, que 110 le fué dada por Dios sino para ejercerla en los 
limites del derecho como instrumento de bien"; la palabra XI, "eman
cipación del espíritu americano ", con sus afirmaciones: "la filosofía 
reconoce a la razón indi-dc1nal como único juez de todo lo que toca al 
indiyiduo y a la razón colectiya o al consenso general como al árbitro 
soberano de todo lo que atañe a la sociedad ", "la filosofía en la aso
ciaeión procurará establecer el pacto de alianza de la razón indi,"idual 
y de la razón colectiya del ciucb.c1ano y de la patria. La filosofía ilu
mina la fe, explica las religiones y la subOl'dina también a la ley del 
progreso. La filosofía. en suma, es la ciencia de la vida en todas sus 
manifestaciones posibles desde el mineral a la planta, desde la planta 
al insecto inferior, desde el insecto al hombre, desde el hombre a Dios". 

Quiroga Rosas no anticipa en su tesis, fragmentos textuales de las 
"Palabras Simbólicas" peI'O su influencia filosófica es innegable. 

El propio Quiroga Rosas, pI'OpUSO a Alberdi en carta de 19 de julio 
de 1840 escrita desde Copiapó, que se elenra el número de las 15 Pa
labras Simbólicas, en tres más, pues las creía necesaI'ias. 

Estas tres lluevas palabras eran las siguientes, cuyo simple enun
ciado pone a luz el alto ideal social y espiritual que le inspiraba: el 

11 .-1.LEERTO PALCOS, en ed. del Dogma. Socialista, cit. 
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amor a la gloria, la dirección que se debe dar a la prensa periódica 
y lo que ella es en nuestro siglo; y sobre los principios generales que 
debían dirigir y ser el fundamento de nuestra ciencia económica para 
sacar de la miseria a nuestros pueblos y sus laboriosos indidduos. 

El Salón Literario de 1837 había puesto en evidencia la necesidad 
ele imprimir una orientación nacional a la cultura naciente. El cierre 
del mismo determinó la creación al año siguiente de la Asociación de 
la Joven Generación Argentina, llamada la Asociación de :Mayo. 

Las noticias que se tienen de Quil'oga Rosas, después de haber pu
blicado Sobre la naturaleza filosófica del derecho. y de su estada 
en Chile, son a través de su correspondencia con ~AJ.bel'di y Sarmiento, 
y otros c1oclllilentos existentes en el ~·hchiYO l\acional de Santiago de 
Chile. 

Yída agitada y aun atormentada de ~Ianuel Quil'oga Rosas que fa-
lleció en Chile en 18-:1:4, posiblemcntc, cuando tenía más de trcinta 
años. 

En la oportunidad en que se escriba su bío-bibliografía acaso habrá 
que afirmar que la acción pública cambió la dirección de su priYile
g'iado talento, frustrando su --¡-ocación filosófica. 

La muerte prematura le impidió ver los progresos renoyac1os de Chile 
que le acogió con simpatía en su destierro y la restauración de las 
instituciones políticas de su patria. 



PRIMER CEXTE::\ARTO DE I-,A LEY :3IlíNICIPAL 
DE 1854 PARA LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y 
LOS PARTIDOS DE LA CA~IPAI~A BON.A.ERENSE 

POI' CARLOS ::-WLJCHET 
Profesor adjunto de Introducción al Derecho 

I. - LA vida del municipio argentino en general y la del porteño en 
particular constituye un proceso institucional rico en 'dcisitudes y con 
frecuentes discordancias entre la teoría y la práctica. 

Los doctrinarios y los líricos de la política siempre han elogiado 
y propiciado la institución municipal de origen popular, depositando 
en ella las más grandes esperanzas como garantía de libertad y escuela 
de civismo para los ciudadanos. Creyeron en ella Echeverría y Alberdi 
como remedio para las deficiencias de la vida chica argentina. Los 
hombres de la segunda mitad del siglo XIX disfrutaron del entusiasmo 
contagiado por Tocqueyille con las ideas expuestas sobre este tema en 
su obra La democi'Clcia en Amfrica. 

La institución municipal hispana, trasplantada a América retoñó 
en el nuevo mundo geográfico y moral con singular yigor y, con el 
correr del tiempo, llegó a ser un factor fundamental en los movimientos 
revolucionarios. Basta recordar que en los primeros años del siglo XIX 
el Cabildo de Buenos Aires, durante las inyasiones inglesas y en las 
jornadas de 1810, fué el protagonista de hechos que excedieron el marco 
del acontecer puramente local y municipal, Después continuó ClID1-

pliendo este papel histórico en c1iyersos acontecimientos de política 
interna hasta que su desborde institucional frente a otros poderes le 
acarreó la propia ruina, pues fué suprimido en 1821 sin que se lo 
reemplazara por el momento por otra organización específicamente 
municipal, error que fuera señalado en el histórico debate de ese año 
por Valentín Gómez y que llegara a reconocer años más tarde el 
propio Riyadavia. 

El destino del municipio porteño se ha complicado por las circuns
tancias de ser Buenos Aires la ciudad más importante del país y sede 
de las autoridades centrales, primero pl'oyinciales y después nacionales, 
y de ambas durante un lapso muy rico ele episodios históricos, creándose 
así una tensa convivencia cuando las segundas de dichas autoridades 
se sintieron afectadas en sus prerrogatiyas o en su prestigio. 

Por otra parte, frente a los entusiastas de la institución han estado 
los partidarios de las formas centralizadas del poder que la han mirado 
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con desconfianza e inquietud, procurando cercenal'la y disminuirla. 
Por otra parte, en algunos períodos, la vida de la institución no ha 
sido muy brillante al ser objeto de la baja política. 

Todo ello, ha ocasionado varias veces la disolución de la rama de 
origen popular de la organización municipal porteña, hasta llegar a 
la ·última producida en 1941. 

n. - Ofrece un singular interés rememorar, como significativo 
acontecimiento político, histórico y jurídico, la sanción el 11 de octu
bre de 1854 de la primera ley municipal en la Provincia de Buenos 
Aires, después de la caída de Rosas, pues significó el comienzo de una 
expel'iencia para restablecer la institución municipal después de 33 
años de abolición de la misma. 

Hasta ese momento las funciones municipales eran ejercidas en la 
ciudad de Buenos Aires por el Gobierno mismo de la Provincia y en 
los partidos de la campaña por los Jueces de Paz designados directa
mente por el poder central. La S"lllila de facultades y la dependencia 
del poder central de estos jueces de paz era tal que se justifica, en 
cierto modo, la expresión de Estrada, cuando dice que la mayoría del 
pueblo vivía" bajo un despotismo insidioso encarnado en agentes que, 
sin duda, por irrisión no se llaman procónsules sino Jueces de Paz ... " l. 

Por decreto del 2 de septiembre de 1852, suscripto por el General 
Urquiza como Presidente pro·dsorio de la Confederación Argentina, 
y por Luis J. de la Peña como .Ministro, se estableció la creación de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos _:1.ires. Dicho decreto va prece
cEdo de un preámbulo que tiene un gran significado en nuestra historia 
de las ideas sobre el nnlliicipio, por cuanto encierra una concepción 
definida sobre la natmaleza y características de esta institución. 

Comienza por reconocer el carácter de institución natural anterior 
al Estado, que tiene el JHmlicipio. Se habla del "poder antiguo de la 
:Hunicipalidad" y de que" en todas partes se lo ha hallado establecido, 
naciendo por sí mismo de las costLllilbres, de los hábitos y de las nece
sidades de toda reunión considerable de hombres en un lugar deter
minado' '. "En la composición de un Estado -se dice más adelante
entra el Poder Municipal y la ciudad bajo las mismas relaciones que 
para la organización del l\1unicipio y de la sociedad, entra el poder 
paternal y la familia. Esta cadena continua, tiempo ha que entre 
nosotros se había roto desgraciadamente". Como se ve, se alude a la 
gradación: familia-municipio-Estado. 

Después de referirse a la ausencia de régimen m"lmicipal bajo el 
Gobierno de Rosas, en el mismo preámbulo se formulan las siguientes 
conclusiones, destinadas a fundar el establecimiento de la Municipa
lidad: 19 ) Que, siendo evidente que la Nación o sus Representantes 
no pueden ejercer una acción útil y legítima sino sobre los intereses 
generales y que los del distrito como los del individuo serían siempre 

1 JOSÉ MaNUEL ESTRADA.: La política. liberal bajo la U,ra1lcí{L de Rosas, BuenOl3 
Aires, Imprenta Americana, 1873, pág. 298. 
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mejor administrados por los interesados"; 29 ) "Que el régimen muni
cipal está en el interés de la Nación porque no se puede conseguir 
armonía en las diferentes partes de un todo, si no se funda el OTden 
en cada una de ellas"; 39 ) "Y, finalmente, que es propio y digno que 
la ciudad de Buenos Aires haga el ensayo de una institución tan bené
fica, demostrando prácticame~te la bo¡:{dad del sistema municipal, qne 
consiste en dejar los negocios peculiares a la libre administración de 
los que tienen más interés en ellos y más capacidad de diTigirlos, a fin 
de que el l'esultado sina de ejemplo y modelo a las demás ciudades 
de la Nación". 

Para Sáenz Valiente, estas consideraciones "marcan una nueva etapa 
en nuestra historia municipal y denotan un concepto bien acentuado 
y preciso acerca de la índole del régimen comunal, su finalidad y fun
damento. En él desaparece la idea política quedando en pie tan sólo 
el carácter administrati,-o de la comuna" 2. 

Aparte del aspecto señalado en esa atinada obsenación, lo funda
mental del preámbulo del referido decreto es el reconocimiento del 
municipio como institución natural y necesaria, preexistiendo a la 
organización estataL y el reconocimiento del derecho de los vecinos a 
participar en la administTación municipal 3. 

Estas consideraciones teóricas no encontraron una exacta traducción 
en el articulado de la ley. En erecto, el concepto de la "libre adminis
tración" de los negocios de la ciudad por los propios vecinos -alusión 
a la "autonomía" municipal- sufría serias l'estricciones. Si bien los 
municipales debían ser elegidos popularmente, el Presidente de la 
l\Iunicipalidac1 era nombrado por el Gobierno sobre la base de una 
terna propuesta por aquélla (art. 16). Las reglamentaciones que dic
tara la Municipalidad para su organización debían ser sometidas a la 
aprobación del Poder Ejecutiyo (a1'ts. 11 y 12). Como no interesa a 
nuestro propósito detenernos en todos los detalles de la organización 
de la l\Iunicipalidad establecida por esta ley, nos limitaremos a men
cionar que tenía atribuciones en las siguientes materias: seguridad, 
higiene, educación, obras públicas y hacienda. 

}Iuchas ele las atribuciones que se le reconocían excedían a lo que se 
entiende actuahnente por actividad municipal: p. ej., la policía de 
seguridad (art. 28); el régimen carcelario (art. 30): el cuidado de las 
escuelas de primeras letras, de artes y oficios y agricultura (arts. 43 
y 44) ; la colocación de inmigrantes (art. 60); la reglamentación elel 
régimen de hipotecas (art. 58) ; etc. 

La ley refleja el respeto ele Ll'quiza y de los hombres que lo acom
pañaban por la institución municipal y su convicción acerca de la 
necesidad de restablecerla con la mayor urgencia, como parte esencial 

2 JOSÉ MARíA SÁENz VALIEKTE: Régimen m1tnicipal de la Ciudad de Buitnos 
Aires, Buenos Aires, 1911, p. 131. 

3 Cfr. M'.Á.XIMo 1. GÓMEZ FORGlJEs: El régimen municipal en la Capital Federal, 
en "Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Buenos Aires, año IV, 
NQ 13, enero-abril 1949, p. 14i. 
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del nuevo orden político que se deseaba asegurar después de la caída 
del régimen encarnado en Rosas. 

Se tenía, ello es evidente, una fe profunda e ingenua en la eficacia 
de una institución a cuyo respecto se legislaba conforme a concepciones 
ideológicas, es decir contemplando un modelo ideal. 

Las circunstancias políticas impidieron que este decreto llegara a 
cumplirse, siguiendo por ello las facultades propias del municipio 
ejercidas directamente por el Poder Ejecutivo y la Legislatura de 
la Provincia. 

Poco más tarde, el Congreso General Constituyente sancionó, el 6 
de mayo de 1853, una ley estableciendo una municipalidad electiva 
para la ciudad de Buenos Aires. Reproducía con ligeras variantes, el 
decreto dado por el General Urquiza el 2 de septiembre de 1852. En 
su texto así como en los fundamentos del proyecto respectivo pueden 
encontrarSe elementos de juicio para la interpretación auténtica del 
art. 5.° de la Constitución Xaciollal de 1853 (reproducido en lo que 
haee a la materia de que nos ocupamos por el arto 59 de la Constitución 
de 19-19). 

En los fundamentos del proyecto expresaba la Comisión redactora: 
"El sistema municipal, palanca del p1'ogreso material y de la buena 
policía de las ciudades es de esperar que se extienda a toda la Repú
blica y que sea consignado en las cartas provinciales. Por esta razón, 
recomienda la comisión a vuestra honorabilidad una atención especial 
a la ley l'efel'ida acompañada en proyecto, para que alcance la perfec
ción posible, pues que, probablemente seryirá de modelo para establecer 
munici palidades en toda la Confederación". "Se permitirá obseryar 
la Comisión -agregaba- que en la ley proyectada se ha cuidado de 
no dar a la ?lIunicipalidad ingerencia alguna en el gobierno político, 
para que esta institución permanezca siempre dentro de la órbita 
policial, en la cual ha de prestar servicios incalculables e indispensables, 
hoy que üm abandonadas se encuentran las ciudades argentinas, recla
mando urgentemente el bienestar, el ornato, la salubridad, que tanto 
halagan a los homhres en los tiempos actuales" +. 

Los constituyentes, hombres de todas las provincias, expresaron a 
través de dicha ley, los principios esenciales en que debía reposar el 
régimen municipal argentino y que formaban parte de una conTIcción 
generalizada en los hombres que conducían a la República en esos 
momentos. La influencia de Alberc1i y Echeyerría gravitaba sobre ellos. 

Esta ley corrió 1a misma snerte que su modelo, el decreto de Urquiza 
de 1852. 1\0 llegó a tener vigencia. 

lIT. - En 1854, el Estado de Buenos Aires resolvió afrontar el 
problema del restablecimiento de la instit'lción municipal en la ciudad 
de Buenos A.ires y su instalación en los partidos de la campaña. Re
cuérdese que hasta 1821 sólo existía, aparte del de Buenos Aires, el 
Cabildo de Luján. 

4 Acta de la 36' sesión, 18 de abril de 1853. 
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Varias iniciatiyas precedieron a la sanción de esta ley: los })l'oyect03 
de los diputados ::\Iiguel Estews Saguí, Santiago Albanacín y Domingo 
Oliyera y dos proyectos particulares preparados respectivamente por 
J. R. Muñoz y l\Iiguel Valencia G. El proyecto del Dr. Olivera ofrecía 
la peculiaridad de establecer la fundación de la municipalidad de la 
campaña, como ensayo para poder implantarla después en la ciudad. 

Por otro lado era necesario dar cumplimiento al arto 170 de. la Cons
titución del Estado de Buenos Aires que disponía: "El régimen muni
cipal será establecido en todo el Estado. La forma de elección de los 
municipales, las atribuciones y deberes de estos cuerpos, como todo lo 
relatiyo a sus rentas y arbitrios serán fijados en la ley de la materia". 
Como lo observó Mitre, al discutirse la Constitución, esta norma adolecía 
de la deficiencia de no sentar los principios generales del régimen mu
nicipal, que quedaban así librados a la discrecionalidad del Gobierno. 

La ley de 1854 se origina ellO de junio de 1854 en un despacho de la 
Comisión de negocios constitucionales de la Cámara de Diputados, 
suscripto por Carlos Tejedor, Víctor l\Iartínez, Tomás Gowland, Isidoro 
Babia y Jl,fariano Acosta, basado en el decreto de Urquiza de 1852 
y en el proyecto de Olivera. 

Es interesante destacar que la Comisión no compartía la idea, tan 
generalizada en la época, de que el régimen municipal era garantía 
de la libertad política: "la comisión ninguna ilusión se hace, ella no 
Cl'ee como algunos escritores entusiastas que la libertad sea una conse
cuencia necesaria de las municipalidades". 

Las actas relati\'as a la aprobación del proyecto en la Cámara de 
Diputados, no registran ninguna exposición de carácter doctrinario 
que interese señalar. 

En cambio, sí merece recordarse, por su elevado sentido doctrinario, 
el c1iscUl'so que pronunció el senador Yalentín Alsina en la Cámara de 
Senadores en la sesión del 7 de octubre de 1854, al aconsejar la apro
bación del proyecto de ley. 

Recordaba lo perjudicial del sistema anterior que ponía a cargo del 
gobierno central la preocupación de los problemas municipales, a yeces 
de índole menuda, y que había paralizado la iniciativa local. Ese sistema 
centralista de administración "se hallaba arraigado de tal modo en 
las ideas y en los hábitos del país, que la generalidad encontraba natu
ralísima la inmoyilidad local, mientras no mediase el impulso directo 
de la autoridad suprema". 

Se refirió Alsina a la necesidad y ventajas del régimen municipal, 
pero también marcó los límites de la institución, al decir que las' 'mu
nicipalidades no son potencias independientes en el seno de una nación; 
no son tampoco entidades absolutas y aisladas, sino que son entes ma-

¡; Yel' C.,\RLOS HErrAs: Antecedentes sobre la instalación de las municipalidades 
en la Provincia de Buenos Aires, en Trabajos y comunicaciones, del Instituto de 
In,estigaciones Históricas de la Facultad de Humanidades de la Uni,ersidad de 
La Plata, 1949, tOlllO 1, págs.í5 y sigts. 
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teriales y morales, que hacen parte de una gran familia". ~~percibíase 
~~lsina de que si bien en la ciudad de Buenos Aires existían los medios 
humanos y materiales para el buen funcionamiento de una municipa
lidad, en cambio se presentarían dificultades para el funcionamiento 
de las municipalidades de campaña, cuyas características de población 
impedía seguir los modelos de otros países. 

,., A mi juicio -decía- tampoco debemos esperar que el régimen 
municipal produzca prontamente en nuestros campos ni la tercera 
parte cÍuizás de los beneficios que la generalidad aguarda de él o de lo 
que en otros países produce. i Ojalá que así no suceda 1 pero bueno as 
recelarlo para no sorprenderse, si sucediera, para no desanimarse por 
ello, y para no atribuirlo a la institución misma". El inconveniente 
estaba e:l la escasez de población. "Población corta, dispersada en 
desiertos, y régimen municipal, eso es una especie de contrasentido" 6. 

En la sesión siguiente del 10 de octubre, el mismo ..:\..1sina puntuali
zaba las diferencias entre el nuevo régimen municipal y los antiguos 
Cabildos abolidos. "Ahora son -expresaba- únicamente cuerpos ac1. 
ministratiyos a quienes no competen funciones políticas ni judiciales: 
son cuerpos que en todos sus mOl'imientos, para toda su existencia, 
están dependientes de los supremos poderes del Estado". A tl'ayés 
de estas palabras se advierte que el Dr. Alsina procuraba calmar la 
desconfianza e inquietud de otros legisladores que temían una excesiva 
independencia de las municipalidades o un indebido uso de sus facul
tades. Por ello. agregaba Alsina: "Por lo demás, no hay qne temer un 
espíritu de independencia en las Jlunicipalic1ades. ni que llegue a pI'O· 
dncir l'esultados perjudiciales". "Xo temamos tanto de la independencia 
local; es preciso que ese espíritu de localidad obre poderosamente en 
esas corporaciones, y ese es el espíritu que es preciso apronchar. Pues 
que: .. hemos de hacer máquinas inertes de la ::.\Iunicipalidad? ::\0 señor, 
es preciso inocularles el sentimiento de su propia importancia, porque 
éste será el estímulo que pueda allanar muchas de las dificultades quc 
han de tocarse en la práctica". 

La primera parte de la ley de 1854 que seguía casi íntegramente al 
texto del decreto nacional de 1852, organiza la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y la segunda, inspirada en el proyecto del 
Dr. O1i,'era, se ocupa de establecer la institución en los partidos de 
la campaña. 

La l\Iul1icipalidad de la ciudad estaba dividida en dos departamentos: 
a) un departamento deliberante, formado por los representantes de 

las parroquias, designados por elección popular y a cuyo frente estaba 
el Ministro de Gobierno, como presidente nato. Se dividía en cinco 
comisiones a cargo de las principales materias de la actividad muni
cipal: seguridad, higiene, educación, obras públicas y hacienda; 

b) el Consejo de Gobierno (es decir el departamento ejecutivo), 

<; H. Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires. Recopilación de los 
debates de leyes orgánicas municipales, Buenos Aires, 1938, t. I, págs. 46 y sigts. 
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formado por el Presidente, el Vice, tres miembros de la l\Iunicipalidad 
designados visitadores fiscales, dos suplentes y uno de los secretarios 
de la Municipalidad, por turno. 

Esta organización dejaba sujeta la Municipalidad al poder central. 
En cuanto a los partidos de la campaña se creaba para los mismos 

municipalidades compuestas de un Juez de Paz, manteniéndose así este 
funcionario ya tradicional en la provincia, y de cuatro vecinos del 
Distrito (art. 57). El Juez de Paz era designado por el gobierno a 
propuesta en terna de la l\Iunicipalidad (art. 61) y los cuatro vecinos 
por elección popular. 

IV. - La instalación del concejo municipal de la ciudad de Buenos 
Aires, conforme a la ley sancionada, tuvo lugar el 3 de abril de 1856. 
En el acto celebrado con ese motivo pronunció un nuevo discurso el 
Dr. Valentín Alsina, entonces :llIinistro de Gobierno, quien aparece así 
cultivando una rica \'eta de temática municipalista 7. 

Ya hemos recordado en un trabajo anterior 8 que la alta idea que 
tenían los hombres de la época acerca de la importancia de lo municipal 
se advierte bien en la composición de este cuerpo municipal, formado 
por hombres distinguidos en las esferas intelectuales, políticas y so
ciales. Los municipales eran Domingo F. Sarmiento, José María Casaf
fousth, l\Iiguel J. Azcuénaga, Gabriel Fuentes, Bruno González, José 
l\Iármol, Cayetano l\Iaría Cazón, José Ignacio Robles, José :;.\IarÍa l\Iar
tínez, LOl'enzo A. Uriarte, José J.\Iaría Saayedra, Felipe Botet, José 
IIIaría Lagos, JustoYillanueva, :;Uarcos l\Iuñoz, Juan Robbio, Pedro 
Kota y Emilio Agrelo. 

Sancionada la "Ley de compromiso" en 1862 que declaró a Buenos 
Aires residencia de las autoridades nacionales, la misma garantizó el 
régimen municipal de la ciudad de Buenos Aires, sobre la base exis
tente, es decir que dicho régimen debía seguir bajo la jurisdicción pro, 
vincial. Con todo, la coexistencia de autoridades nacionales y proyin
ciales originó di versas dificultades que hicieron más difícil de lo que 
ya era la actividad y eficacia de la institución municipaL 

El 2 de noviembre de 1865 la provincia de Buenos Aires dicta una 
nueva ley para la Ciudad de Buenos Aires en la que, recogiendo la 
experiencia, se trata de perfeccionar el régimen municipal. En 1876 
se implanta un nue\'o régimen municipal, después de la reforma de la 
Constitución provincial. l\Iás tarde, con la federalización de la Ciudad 
de Buenos Aires, el atormentado régimen comullal quedaría en ade
lante sujeto a la legislación del Congreso Nacional y sufriría diversas 
alternativas cuya reseña excedería los propósitos de esta nota. 

En definitiva, la ley de 1854 a pesar de sus deficiencias merece 

7 Actas del Concejo ]Iunicipal de la. Ciuda.d de Buenos Aires correspondientes 
al año 1856, Buenos Aires, 1911, pág, 1 í. 

8 CARLOS :UOUCHET: Sarmiento y sus ideas sobre el municipio indiano y patrio, 
Bn "Rensta de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Buenos Aires, 
1952, N0 30. 
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recordarse como expresión de los conceptos de los gobernantes de la 
época sobre el municipio como institución natural que no puede ser 
desconocida Y sobre la conveniencia de la descentralización adminis
trativa para desembarazar a las autoridades del gobierno central del 
peso de los asuntos locales. Fué, también, signo de la bien intencionada 
preocupación por devoh-er a los porteiios el goce de sus derechos comu
nales, por tan largo tiempo abolidos, y por instaurar su ejercicio para 
los habitantes de las dilatadas campañas de la pro·dnda de Buenos 
..:-'..ires ) . 

. ¡; Estas notas forman parte de un trabajo más extenso que fué leído en el 
Instituto de Historia del Derecho, el 14 de octubre de 1954, y se dió a conocer 
íntegramente en la Revista La Ley, 6 de noviembre de 1954. 



EL SISTE~IA POLÍTICO I:NDL~NO 

Por RIC_-\..RDO ZORRAQLJÍX BECú 
Projesor adjunto ele IntrocZucción al DErecho 

l. - La 1Jwllarqwía castellcuw 

LA monarquía castellana, que por razón del descubTimien
to, la conquista y la donación pontificia vino a convertirse 
también en monarquía indiana, era un producto secular 
de las circunstancias históricas y de las influencias ideo
lógicas que habían presidido y orientado su lenta evolución. 
Sus orígenes se remontan sin duda a la época en que los 
visigodos formaron su propio reino en España, rompiendo 
los vínculos políticos que los ligaban al imperio romano en 
decadencia. A la organización predominantemente militar 
de los primeros tiempos sucedió bien pronto un régimen 
más estabilizaelo, que fué afianzando su autoridad sobre la 
mayor parte ele las poblaciones de la antigua Hispania. 
Esa monarquía no era otra cosa que la jefatura de una 
comunidad en annas, con una base electiva que le daba 
cierto aspecto popular, si es que así puede calificarse la 
reunión ele los guerreros que pm·ticipahan en ese acto. :Más 
tarde recibió la influencia de las concepciones políticas 
del Bajo Imperio, caracterizadas por la idea de un príncipe 
despótico cuya voluntad se imponía a todos los súbditos. 
Pero la conversión de los godos al catolicismo, y la prepon
derancia creciente que adquirió la Iglesia, suavizaron desde 
fines del siglo VI ese concepto absolutista, para dar paso 
a las ideas más moderadas y cristianas que San Isidoro 
recoge y perfecciona. A partir de la conversión de Reca
redo (587), y sobre todo de la promulgación del Liber Ju
dicio,/'mn (654), la monarquía hispano-goda se convierte 
en un principado dirigido a realizar el bien común, y que 
está sometido a las leyes, a las costumbres y a las norma~ 
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religiosas y morales. El rey recibirá desde entonces un 
poder emanado de Dios, que lo convierte en una persona 
sagrada a la cual los súbditos deben fidelidad y obediencia, 
pero cuyo ejercicio está condicionado por la observancia 
de las nOJ~mas éticas a cuyo cumplimiento se obliga solem
nemente. Rece eris si recte facies) si non facias non e'ris, 
dijo San Isidoro y repitió el Libe?' \ y la historia demostró 
que el soberano podía ser depuesto si dejaba de obrar con 
rectitud y de proceder con justicia. 

La hadición de la monm'quía hispano-goda fué restau
rada, después de la invasión musulmana, en el reino astur
leonés y en los demás Estados que se formaron durante la 
alta Edad :Media. El principio electivo, que había debili
tado al reino visigodo, fué sustituído en el siglo X por el 
principio heTeditario, que permitió mantener el poder den
ho de la familia real. Pero también aparecen entonces 
modalidades señoTÍales que sin dar a la península lUla 
org'anización feudal, debilitan la autoridad de los monarcas 
y les hacen peTCler la soberanía directa sobre muchos terTi
toTios y poblaciones. En esa época se mantu\"o la concepción 
de una reyecía limitada en sus poderes, cuya finalidad 
principal consistía en procurar el bien público consoli
dando la paz y la justicia. El monarca asume el poder me
diante un pacto tácito con su pueblo, que se exterioriza 
en el iuramento de respetar las leyes del país y los dere
chos de sus habitantes. Su actuación gubernativa se ve 
limitada por la necesidad de cumplir ese juramento (que 
se torna ineludible por el creciente poderío de los nobles 
y de las ciudades), y porque se ve obligado a obtener el 

1 "Faciendo derecho el rey, deve a,er nomme de rey, et faciendo torto, pierde 
nomme de rey. Onde los antigos dicen tal pro,erbio: Rey serás, si ficieres derecho, 
et si non fecieres derecho, non serás Rey" (Fuero J1!zgO, I, i, 2). La fuente 
inmediata de esta norma se encuentra en San Isidoro: Recte igitur faciendo regis 
nomen tenetur, peccando amittitur. Unde et apud ,eteres tale erat proverbium. 'Rex: 
eris si recte facies, si non facias, non eris'. Regiae virtutes precipuae duae, jus· 
titia et pietas; plus autem in regibus laudatur pietas; nam justitia per se severa 
est (Etymologiae, IX, 3, 4-5). Se cree que la primera parte de la clásica fórmula 
proviene de Horacio, Epístolas, I, i, 59-60. Las Cortes de Ocaña, en 1469, dijeron: 
, 'el ofi~io del rrey asy por su primera ynvengion commo por su nombre es rregir 
y ha se de entender, bien rregir, por que el rrey que mal rrige no rrige, mas 
disipa" (Cortes de los antig1!Os reinos de León y de Castilla, publicadas por la 
Real Academia de la Historia, IU, 76;, 1íadrid, 1866). 
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consentimiento de la curia plena (formada por los señores, 
el alto clero y más tarde los representantes de las ciudades) 
en las cuestiones de mayor trascendencia. Pero no sólo se 
trata de limitaciones eiteriores. El Estado medieval fué 
en toda Europa, y especialmente en España, "lm Estado 
ético-religioso" 2, cuya autoridad es restringida por el re
conocimiento de un orden superior, inmutable, conocido 
bajo la denominación de derecho natural, el cual debe ser 
respetado en su fundamento y en sus aplicaciones, y que 
comprende también el derecho de gentes, los derechos de la 
personalidad, el cumplimiento de los pactos y contTatos, et
cétera, introduciéndose profundamente en el derecho hu
mano o positivo 3. 

F~n la baja Edad 1fedia la monarqlúa castellana, ya defi
nitivamente constituída, se fortalece y ocupa un lugar pre
ponderante en España . .Lt\.. pesar de su tendencia hacia una 
mayor centralización, subsistieron en pleno \'igor los prin
cipios que limitaban el ejercicio de sus poderes. La in
fluencia de las teorías escolásticas acentúa el flmdamento 
"paciista" de su autoridad, la cual proviene de Dios por 
intermedio del pueblo y debe ejercitarse en beneficio de 
éste. Aparece entonces la caracterización de 1a monarquía 
como un "oficio ", es decir, como una función, la rnás ele
vada e importante sin duda, pero siempre sometida a 1as 
conveniencias del reino. 'rambién se acuña la idea de que 
el soberano es "vicaTÍo de Dios" en la tierra, y debe actuar 
sometido a las leyes diyinas y humanas 4. Y todo ello con
duce a la limitación de sus facultades, pues está obligado 

2 A1<""TONIO MARONGIU, Un momento típico de la· monarqu·ía; medieval: el rey 
juez, en .Á.mtario de Historia del derecho español, XJUIT, 691, Madrid, 1953. 

3 oTTO VON GIEJl.KE, Les théories politiques du Moyen .Á.ge, 'J'Z7 y sig., París, 
1914. Esto ell:plica, entre otras cosas, la forma contractual que se daba frecuente
mente al derecho en la Edad Media, lo que lo colocaba por encima de la autoridad 
del soberano. 

4 "Vicarios de Dios son los Reyes, cada uno en su reyno, puestos sobre las 
gentes, para mantenerlas en justicia, e en verdad quanto en lo temporaL .. ; el 
Reyes puesto en la tierra en lugar de Dios, para cumplir la justicia, e dar a 
cada vno su derecho" (Partida 2', i, 5). "Contrato callado" se llamaba en la 
época al pact11.m subjectionis: las Cortes de Ocaña, dirigiéndose al rey en 1469, 
le decian: "mire vuestra alteza si es obligado por contrato callado alas tener y 
mantener en justicia" (Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla, cit., 
lIT, 768). 

3 
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a respetar los derechos de los súbditos, los fueros, los pri
vilegios concedidos, y las normas fundamentales que l'egu
lan su autoridad. Las Cortes, las ciudades y los nobles pue
den recordarle esas obligaciones y contrarrestar sus abusos. 

Esta monarquía así limitada en sus poderes por la exis
tencia de otros estamentos procurará, en el tránsito de la 
Edad ]\fedia a la Moderna, eliminar las trabas impuestas 
a su autoridad. Esa fué la obra de los Reyes Católicos y 
de su nieto Carlos V, que aseguraron la unidad del Estado 
al mismo tiempo que fortalecieron la potencia y la majestad 
de su oficio mediante la desaparición de los principales 
pTivilegios y resabios feudales, con 10 cual entraron en 
decadencia política las ciudades y las Cortes. 

Pero este afianzamiento del poder real no elimina las 
limitaciones de orden religioso, moral y jurídico. El cum
plimiento de las leyes "\ tanto divinas como humanas, sigue 
siendo la primera obligación del oficio real, establecido 
precisamente para asegurar la justicia en el reino. Triunfa 
así "una concepción paternal y tutelar de la Monarquía" 6, 

que se mantiene hasta fines del siglo XVII. Se trata, por 
lo tanto, de una monarquía moderada, que autolimita sus 
poderes porque reconoce la superioridad de los principios 
religiosos y mOTales, y la conveniencia de respetar el dere
cho establecido, acordando así garantías que los súbditos 
pueden hacer valer aun contra el propio rey. El absolutis
mo, si bien estaba en el origen de la autoridad, no se mani
festaba en su ejercicio. La teoría política, que alcanza 
espléndido florecimiento, sostiene siempre el fundamento 
contractual de la reyecía, y señala que el deber de fidelidad 
y obediencia desaparece cuando el soberano infringe el 
pacto y se convierte en tirano. 

Ya entonces -a fines del siglo XV y principios del 
XVI- aparecen definitivamente estructurados los diver
sos reinos que en España integran la monarquía. El de 

5 "Guardar debe el Rey las leyes ... " (Partl~da 1$, i, 16; com.: Fuero Juzgo, 
lI, i, 2; Fuero Real, I, iv, 4; Ordenamiento de .A.lcalá-, xxviii, 1; ley 1 de Toro; 
Nueva Recopila(}ión, lII, ii, 3). 

6 ALFONSO GARCÍA GALLO, Historia del dere(}ho español, 3$ ed., 1, 771, Madrid, 
1943. 
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Castilla y León, presidido por Isabel y por Fernando 
-cuyo casamiento lo convierte también en monarca caste
llano con idénticos derechos políticos- asume una evi
dente superioridad por la incorporación de los reinos de 
Granada (1492) y de Naval'l'a (1515). El de Áragón, diri
gido exclusivamente por Fernando el Católico, se inclina 
con manifiesto interés hacia las empresas políticas de Italia 
y el :Mediterráneo ; mientras que Castilla, con idéntico afán 
expansivo, tiende su influencia sobre .Thfarruecos, la costa 
africana y las islas Canarias. Esto determina, desde anti
guo, una delimitación de las respectivas esferas de activi
dad dentro y fuera de la península, la cual permite a Cas
tilla orientarse definitivamente hacia el occidente, por las 
rutas oceánicas. 

Internamente esos reinos conservan una mayor o menor 
autonomía, según las modalidades de sus respectivas in
corporaciones. Esta autonomía se manifiesta tanto en la 
distinta legislación que los rige, como por la existencia de 
órganos gubernativos particulares. Pero la unión personal 
de los monarcas, que se mantiene y afianza con sus descen
dientes, crea un verdadero Estaa.o español, integrado por 
reinos que conservan lilla personalidad más o menos defi
nida. Además, la lmidad de la monarqUÍa va creando rela
ciones cada vez más estrechas entre los distintos territo
rios; y aunque fracasan las tentativas destinadas a supri
mir las autonomías regionales (Felipe 11, Olivares), se 
afianza en cambio la política central dirigida no sólo por 
los reyes, sino también por los organismos que a su lado 
gobiernan la península, y que aseguran la unidad de direc
ción y de fines. 

2.- 1 nco'rpo'ración de las Indias 

La delimitación de las respectivas esferas de influencia 
condujo naturalmente, una vez realizado el descubrimiento 
de América, a atribuir exclusivamente a Castilla el dominio 
de las nuevas tierras. Fueron Isabel y Fernando, en su 
condición de reyes castellanos, los que capitularon con 
Colón titulándose "sennores que son de las dichas mares 
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Oceanas" 1. Y una vez conocido el descubrimiento, el Papa 
Alejandro vI concedió a Fernando e Isabel, y a sus "he
rederos y sucesores los Reyes de Castilla y Ijeón, para 
siempre", el dominio de las nuevas tierras, haciéndolos 
"señores de ellas con plena y libre y omnímoda potestad, 
autoridad y jurisdicción" 8. 

La concesión pontificia significaba, enprÍlner lugar, que 
las Indias eran bienes gananciales de los reyes católicos, 
que los habían adquirido en su condición de monarcas de 
Castilla. Por eso, muerta Isabel en 1504, Fernando V con
tÍlmó titulándose señor de la mitad de las nuevas tierras, 
quedando la oh'a bajo la soberanía de su hija Juana, here
dera del trono castellano. La incapacidad de ésta y la muer
te de su consorte ]'elipe el Hermoso (1506), devolvieron 
el trono de Castilla y por consiguiente de las Indias, en su 
totalidad, a ]'ernando, pero no ya como monarca, sino 
como gobernador de aquel reino. 

En segundo lugar, el dominio de las Indias debía pasar, 
a la muerte de los reyes católicos, a sus herederos y suceso
res los reyes de Castilla y León, pero ya en condición de 
bienes hereditarios, es décÍT, como realengos. Los testa
mentos respectivos de Isabel y Fernando (muerto en 1516), 
dispusieron en este sentido que las Indias, en la parte que 
a cada uno le correspondía, se incorporaran a la corona 
de Castilla, con lo cual quedaron definitivamente unidas 
a esta última. 

Esta incorporación se hizo teniendo en cuenta que era 
necesario poner al nuevo mundo bajo la dependencia de 
una monarquía ya constituída, y no dejarlo dividido entre 

7 Capitulación de los reyes con Cristóbal Colón, abril 17 de 1492, reproducida 
en ALFONSO GAROÍA GALLO, Los origenes de la administración territorial de las 
Indias, 94, Madrid, 1944. El fundamento juríélico de esta atribución de soberanía 
sobre el océano derivaba sin duda del tratado de A1cagovas, firmado en 1479 
con el rey de Portugal y confirmado en 1481 por el Sumo Pontífice, en el cual 
los monarcas de Castilla y Portugal se repartían las conquistas en el Atlántico, 
reconociendo a Castilla el dominio de las Canarias y a Portugal la soberanía 
sobre las islas de :Madera, AzoTes y Cabo Verde, así como toda la costa de Guinea 
al sur del paralelo de las Canari~so Ver infra, nota 19. 

B Bulas primera y segunda Inter oaetera, datadas el 3 y 4 de mayo de 1493, 
en 1LL'iliEL GlMÉ;';""EZ FERN_~"DEZ, Nuet"as consideraciones sobre la historil», sentido 
y valor de las bula-s alejandri1Uls de 1493 referentes a las Indias, 165 y sigo, Se
villa, 19440 
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dos que podrían volver a .separ~rse. Pero, sobre. todo,.}o 
que obligó a unirlas a CastIlla fue la ya ,s e c.nlar or18~taclOn 
de este reino hacia las empresas del AtlantIco, y la C1l'cuns
tancia especial de que era el único en condiciones de invo
car derechos en el mar océano, pues el tratado de Alca<:¡ovas 
atribuía a Castilla la soberanía de las islas Canarias" ga
nadas e por ganar", y la consiguiente facultad de navegar 
los mares adyacentes. De tal manera, este reino podía sos
tener frente a Portugal ciertos derechos de los cuales Ara
gón estaba totalmente desprovisto 9. 

La incorporación formal y SOl81llile se realizó algunos 
años después. Carlos V, después de ser reconocido y juntdo 
como rey de Castilla en las Cortes de Valladolid (1518), 
expidió, a petición de los proCluadOTes indianos, tres pTO
visiones en las cuales prometía y daba su palabra real 
"que agora y de aqui adelante en ningun tiempo del mundo 
las dichas islas y tiena firme del mar Oceano, descuhiertas 
y por descubrir, ni parte alguna ni pueblo dellas no será 
enagenado, ni apartaremos de nuestTa Corona real nos, ni 
nuesiTos herederos, ni sncessores en la dicha Corona de 
Castilla, sino que estaran y las ternemos como ('osa incor
porada a ella : y si necessario es de nuevo las incorporamos 
~~ metemos, ~~ mandamos que en nÍn,g'un tiempo puedan ser 
sacadas ni apartadas ... y que no haremos merced alguna 
dellas, ni de cosa dellas a persona alguna" 10. 

\l Sobre el debatido problema de la incorporación de las Indias a la corona 
de Castilla, y la consiguiente exclusión aragonesa, aceptamos la tesis expuesta por 
.tllFOXSO GARCÍA G>\LL{), La jtnión po/'ítica de los reyes católicos y la incorpora· 
ción de las Indias, en Re1:ista de Estudios Políticos, nQ 50, 179-193, Madrid, 1950, 
y también en parte algunas conclusiones de FLORENTINO PÉREZ EMBID, Los des
cub'rimientos en el Atlántico y la rivalidad castellano-portuguesa hasta el tratado 
de Tordesillas, 251-300, Sevilla, 1948. En contra: JUAN l\IANzANO l\ÚNZA:-lO, La 
incorporación de las Indias a la corona de Castilla, 313-354, Sevilla, 1948. Sobre 
el tratado de .AJcacovas: ver notas 7 y 19. 

10 Pragmática ~anción de julio 9' de 1520. Antes se había dictado otra espe
cial para la isla Española, en 14 de septiembre de 1519, y en octubre 22 de 1523 
el mismo Carlos v otorgó otra para la Nneva España. Las tres en l\fANZANO, La 
incorporación, cit., 300-306, y en DIEGO DE ENCINAS, Ced-ulario Indiano, I, 58-60, 
l\fadrid, 1945. Con ellas se formó la ley de la Recopilación de leye8 de los Reynos 
de las Indias, de 1680 (en adelante: Recop.), IrI, j, 1. El sentido de esta inalie
nabilidad era que las Indias debían mantenerse libres de toda jurisdicción señorial. 
, 'De este modo, todas las Indias pasan a tener la condición del realengo castella
no, a ser inseparables de la Corona y del Reino de Ca.stilla" (MARIO GÓNGORA, 
El Estado en el derecho indiano, 3S, Santiago de Chile, 1951). Dos siglos después 
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Esta lllCorporación se hizo a la corona y no al reino cas
tellano, lo cual significaba que pasaban a ser, no propiedad 
particular del rey, ni dependencia del Estado español, sino 
propiedad pública de la monarquía en calidad de bienes 
realengos. Llamábanse aSÍ, por oposición a los señoríos 
solariegos y abadengos, los bienes sometidos al dominio 
directo de la corona real, y exentos de toda jurisdicción 
y vasallaje feudal. A fines de la Edad :Media se afianzó la 
tendencia a limitar la salida de esos bienes del poder real, 
prohibiendo que fueran enajenados o concedidos en seño
río, y en las cortes de Valladolid de 1442 don Juan 11 
"estatuyó y ordenó por ley, pacto y contrato firme yesta
ble, hecho y firmado entre partes, que todas las ciudades, 
y villas y lugares que el Rey tenia y poseia, y las fortalezas 
y aldeas, y términos é jurisdicciones de su natura fuesen 
inalienables, y perpetuamente imprescriptibles, y perma
neciesen y quedasen siempre en la Real Corona de sus 
Reynos" 11. Idéntica determinación se tomó, como acaba 
de 'verse, respecto a las Indias en el momento de incorpo
rarlas solemnemente a la Corona. 

La amplitud creciente de la empresa americana obligó, 
algunos años después, a conceder lma gran autonomía a las 
Indias, que se convirtieron así en reinos análogos a los otros 
que ya existían en la península. La Casa de la Contratación 
yel Consejo Real y Supremo de las Indias fueron los orga
nismos que acreditaban esa autonomía, y que dieron al 

la inalienabilidad adquirió otro carácter completamente distinto, convirtiéndose 
en un compromiso internacional: el arto 89 del tratado de Utrech, celebrado el 
13 de julio de 1713 entre España e Inglaterra, disponía que "ni el R€y Católico, 
ni alguno de sus herederos y sucesores puedan vender, ceder, empeñar, traspasar 
a los Franceses ni a ninguna otra Nación, tierras, dominios o territorios algunos 
en la América española" (CARLOS CALVO, Colección histórica completa de los 
tratados, cont'enciones, etc., II, 115, París, 1862). 

11 Nueva Recopilaci6n, V, x, 3; Novísima Recopil(lci6n, III, V. 8. Ver también, 
sobre la inalienabilidad de los realengos: Partida 2', xv, 5; Ordenanzas Reales de 
Castilla, VII, iv, 1 y sig.; BEKITO GUTIÉRREZ FERKÁKDEZ, Códigos o estudios {len· 
damentales sobre el derecho civil espaiiol, 3a. ed., II, 124·143, Madrid, 1871; y 
MAhUEL CoLMEffiO, Curso de derecho político, según la histork¡ de León y Castilla, 
244·257, Madrid, 1873. Esta teoría de la inalienabilidad de los derechos de la 
corona había sido forjada por los juristas en la Edad Media (OTTO VON GIERKE. 
Les théories politiques du moyen age, cit., 247). En Francia se llegó a admitir la 
misma idea: Fr. OLIVIER-MARTIN, Histoire du droít fra7U)ais des origines d la 
Révolution, 315·323, París, 1948. 
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nuevo mundo hispánico una personalidad política que no 
estaba subordinada a la de ning{m organismo de otro reino 
particular. Se formó así lo que se ha considerado como 
una unión personal entre Castilla e Indias, exclusivamente 
vinculadas por el lazo dinástico. 

Para determinar la verdadera naturaleza de esa unión 
es necesario atender, más que a las relaciones particulares 
entre los reinos de Indias y Castilla, a la ubicación de 
aquéllos dentro del gran conglomerado político que era el 
imperio español. La América hispánica formó parte inte
grante de ese imperio, conoció su grandeza y su progresiva 
decadencia, y tuvo que sufrir los embates con que las na
ciones más poderosas quebrantaron su predominio. Las 
ideas, la política, el derecho y la economía revelan una 
marcada interdependencia de todos los reinos, cuya histo
ria tuvo las mismas alternativas fundamentales. Y es por 
eso que resulta imposible estudiarlos separadamente. 

La fusión de los reinos peninsulares, que fué haciéndose 
cada vez más estrecha, se extendió también a las Indias. El 
Consejo de Estado, el de Guel'l'a y el de Hacienda -orga
nismos comunes a todos los reinos-- impulsaron desde Es
paña una política que comprendía no sólo al nuevo mundo 
sino también a las posesiones italianas y flamencas. Du
rante la época de los austrias algunos de esos organismos 
intervinieron incluso en problemas exclusivamente ameri
canos. y más tarde la dinastía borbónica acentuó la unidad 
de esos reinos y también la subordinación política y eco
nómica de las Indias respecto a España. 

Estas alternativas históricas impiden considerar el sis
tema político indiano como un régimen permanente e inva
riable. Al contrario, pueden señalarse tres etapas funda
mentales y con características diferentes durante el largo 
período de la dominación hispánica. La primera, que va 
desde el descubrimiento hasta la creación del Consejo Real 
y Supremo de las Indias en 1524, es una época de forma
ción, en la que no aparece definida la personalidad política 
ni jurídica de las Indias: éstas son meras dependencias de 
Castilla, que las gobierna y las dirige sin ninguna limi
tación. ..' . 
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Posteriormente, al reconocerse la existencia de los reinos 
indianos y al surgir los organismos que han de gobernarlos 
bajo la dirección exclusiva del rey, Carlos V da nacimiento 
a un nuevo Estado, a la vez distinto y unido a los demás 
de su corona. La forma que reviste entonces el imperio es 
sin duda la de una unión real, porque si, desde el punto de 
vista internacional, aquél aparece como un conjunto homo
géneo, desde el punto de vista interno se advierte la exis
tencia de diferentes Estados. Y lo que vincula a unos y 
otros no es solamente el lazo dinástico común, sino también 
el establecimiento de varias instituciones y organismos que 
dan mayor cohesión al conjunto así formado: los Consejos 
de Estado, de Hacienda y de GuelTa, la política interna
cional, religiosa y militar comlliles, y la existencia de cier
tas leyes fundamentales que regulan el funcionamiento de 
esa monarquía 12. Pero esos organismos y principios comu
nes no privan de su autonomía a los reinos que componen 
el impel'io. El Consejo de Indias es supremo en su esfera 
y sólo depende del monarca; la Amél'ica hispánica adquie
re y mantiene todas las características de llil Estado, y 
desde el punto de vista jurídico tiene una legislación y un 
~:o bierno propios que la distinguen de los demás Estados 
del imperio. 

Esta situación perdura hasta la muerte del último rey 
de la dinastía austríaca. La llegada de los borbones inlpone 
un cambio fundamental en la estructura política del :im
perio. Desaparecen en su mayor parte los particularismos 
regionales, se crean las secretarías de Estado para todos 
los reinos, y los consejos pierden casi todas sus atribuciones 
políticas. Se produce así una consolidación del imperio, el 
cual ya no se compone de reinos diferentes, sino de domi
nios que sólo conservan una autonomía jurídica cada vez 

12 La unión real consiste, según la teoría política, en la unión de dos o más 
Estados que sin perder su propia personalidad jurídica, establecen instituciones 
comunes para la administración de ciertos asuntos de interés general, sin dar por 
ello lugar a la formación de un Estado superior (com.: ADoLFO POSADA, Trataao 
d~ derecho político, 4'. ed., I, 212-213, Madrid, 1928). La unión personal, en cam· 
bIO, carece de toda institución común fuera de la monarquía. Sin duda existió una 
unión personal con Fernando e Isabel, pero ya en la época de Carlos v la cohesión 
del imperio se hizo más intima. 
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más limitada. En esa forma se constituye un Estado uni
taTio con una progresiva tendencia hacia la centralización 
política y administTativa. Los chversos Teinos que lo fOT
man ya no mantienen su antigua peTsonalidad, y sí sólo 
un Telativo particulaTismo -siempre revocable- derivado 
de las cm'acterÍsticas regionales o de la especialidad de sus 
pI'oblemas gubernativos, sin dejar por ello de reconocer la 
superiOTidad absoluta de los nuevos organismos centrales. 
En ese vasto impel'io las Indias, con una peI'sonalidad clis
minüída, integran una monarquía cuya unidad y centrali
zación se van consolidando dUI'ante todo el siglo XYIIL 

Pero hubo, además~ una mlÍón especial con Castilla, que 
no es posible dejaI' de señalar. I-,o caracteI'ístico de los 
reinos indianos era que los organismos supeTiores no resi
clían en su territOTio, sino en el de Castilla, lo que de pOI' sí 
implicaba una situación real de dependencia que no excluía, 
sin embm'go, la autonomía ya señalada, Además, la inmen
sa mayoI'ía de las altas autoridades enviadas a América fué 
de oI'igen castellano; y el deI'echo de ese reino se aplicó 
supletOTiamente en el nuevo mundo 13. Si bien el sistema 
jUl'Ídico indiano fué haciéndose cada vez más amplio, no 
llegó nunca, sin embm'go, a abarcm' la totalidad del dere
cho; y en muchos aspectos, especialmente en el orden de 
las relaciones pl'ivadas, continuó rigiendo el de Castilla. 

Por todo ello se decía que la incorporación de las Indias 
a Castilla se había hecho por vía de accesión. El reino cas
tellano era el centTo aglutinante del imperio, su consejo el 
de mayor jerarquía, y el presidente de éste la primera 
personalidad del reino después de la del soberano. Algunos 
reinos se habían unido a Castilla "con igual principado, 
y conservando sus Leyes, y Pueros, con que se gobernaban 

13 RéCop., II, i, 2, En 1614 y 1626 se prohibió ejecutar en Indias las cédulas, 
pragmáticas ;; despachos emanados de otros consejos, sin que hubieran pasado 
por el de Indias (Reco]!" II, i, 39 Y 40). Pero en agosto 8 de 1716 el rey ordenó 
que se cumplieran las cédulas y despachos expedidos por la ,ía resermda de Indias, 
y firmados por él, aunque no hubieran pasado por el Consejo (",el' 11Al\TEL JOSEP 
DE AL\.L..-\, Notas a la Recopilación de Indias, II, 24, Madrid, 19,1G), :Fundado en 
la separación de los organismos gubernati,os y en la especialidaü üel derecho, 
Ricardo Le,ene sostiene' 'la igualdad legal de Castilla e Inclias" (Historia del 
derecho argentino, II, 28, Buenos Aires, 19,16), pero también reconoce que e:dstió 
una desigualdad de hecho. 
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antes de su unión" H. El caso de las Indias es distinto. La 
falta de legislación y de gobierno propios obligaba natu
ralmente a convertirlas en accesorio de otro Estado, el de 
Castilla. Solórzano explica que "los Reynos, y Provincias, 
que se adquieren de nuevo; pero uniendose, é incorporan
dose accessoriamente á otras antiguas, se han de governar, 
regir y juzgar por unas mismas leyes" 1'5. Y así fué en 
efecto, pues las Indias se modelaron sobre el cartabón de 
Castilla 16, aunque la especialidad de los asuntos obligó de 
inmediato a dictar una copiosa legislación particular. 

3. - TUulos a la dominación de Zas Ind'ias 

Cabe ahora preguntar en virtud de qué razones y ,con qué 
fundamentos los reyes de Castilla se titularon Señores de 
la :Mar Océana, y luego reyes de las Indias Orientales y 
Occidentales. El debatido problema de los justos títulos no 
puede ahora, sin embargo, ser objeto de una investigación 
detenida, después de haber sido estudiado con tanta com
petencia por autmes recientes 17. 

Creemos, no obstante, que la cuestión puede y debe plan
tearse desde dos puntos de vista diferentes: el derecho 
castellano frente a los demás Estados europeos, y frente 
a los habitantes y comlmidades políticas del nuevo mundo. 
Los antecedentes y las soluciones son, en uno y otro caso, 
distintos. 

14 SOLÓRZANO, Polfticaindiana, IV, :¡'-L"'{, 3I. 
15 Id., ibid., V. xvi, 12. Conf.: F. JAVI:ER DE AYALA, Ideas políticas de Juan 

de Solórzano, 164-165, Sevilla, 1946. 
16 La Recop., II, ii, 13 disponía que "siendo de una Corona los Reynos de 

Castilla, y de las Indias, las leyes y órden de gobierno de los unos, y de los 
otros deben ser lo mas semejantes y conforme que ser pueda", y ordenaba al 
Consejo de ludias "reducir la forma y manera del gobierno de ellos al estilo y 
órden con que son regidos y gobernados los Reynos de Castilla y de Lean, en 
quanto hubiere lugar, y permitiere la diversidad y diferencia de las tierras y 
naciones' '. 

17 Véanse principalmente: P. VENA.'l"CIO D. CARRO, O. P., La teología y los 
te61ogos-juristas españoles ante la conquista de América, 2 tomos, Madrid, 1944; 
JUA.'l" MANzA.'l"o MANZANO, La incorporación de las Indias, cit., 5-308; SILVIO A. 
ZAVALA, Las instituciones jurídicas en la conquista de América, 1-41, Madrid, 1935; 
id., En.sayos sobre la colonización española en América, 27-61, Buenos Aires, 1944; 
LEwIs HANKE, La l~lCh{1, por la justicia en la conqui.sta de América, 363-426 Bue-
uos Aires, 1949; etc. ' 
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El derecho público vigente en la época del descubri
miento reconocia autoridad al Sumo Pontífice para dispo
ner de los tenitorios ocupados por infieles, y atribuirlos 
en plena soberanía a algún príncipe cristiano. La Santa 
Sede actuaba entonces como árbitro y defensor del orden 
universal, y ejercía una especie de tutela eminente. en lo 
internacional, deTÍvada de su supremacía en una cristian
dad que hasta entonces no se había dividido. Y para que se 
cumplieran sus fines espÍTituales difundiendo el catoli
cismo, podía otorgar el dominio o confeTir derechos exclu
sivos para la evangelización de las comarcas que no for
maban parte todavía de un Estado cristiano, o prohibir a 
otros soberanos una interferencia que podía perjudicar a 
la vez la paz europea y la predicación de la fe entTe los 
pueblos bárbaros 18. Ese poder fué ejercido, sin objeción 
alguna, respecto a territorios tan diversos como Irlanda 
(1155), las islas Canarias (1344), etc. En 1455 el Papa con
cedió a Portugal la soberanía sobre Guinea, en la costa 
occidental del Africa. Más tarde, en 1481, ratificó el tra
tado de Alcagovas, suscTÍpto dos años antes entre Castilla 
y Portugal, en el cual se distribuían entre ambos reinos 
las navegaciones en el Atlántico, se reconocía a Portugal el 
dominio sobre las islas de ]¡ladera, Azores y Cabo Verde, 
así como sobre la costa de Guinea, y se adjudicaban a Cas
tilla las islas Canarias "ganadas e por ganar" 19. 

Esta expansión castellana en el Atlántico, que venía pro
duciéndose hacía más de un siglo, fué sin duda la razón 
por la cual sus reyes se titularon Señores de la ~1:ar Océana 
en las capitulaciones de Colón. Y no es extraño que al 

18 Lms WECKJlIAl';"N, Las bulas alejandrinas de 1493 Y la teoría polítioa del 
papado medieval, México, 1949; Y mi comentario a este libro en Revista del Ins
tituto de Historia del Derecho, nQ 2, 198-201, Buenos Aires, 1950. 

19 PÉREZ EJlIBID, Los descubrimientos en el Atlántico, cit., 158·165 Y ~1í-~19. 
El texto del tratado de Alca<;ovas reconocía a Portugal todas las islas y tierras 
existentes "de las yslas Canarias pera baxo contra Guinea", dejando éstas a 
Castilla; y reservaba también para Portugal la exclusividad de la navegación y 
del comercio de esas islas y Guinea. Era, "de hecho una verdadera repartición 
de espacios del Océano" (id., 217). El tratado no enUllleraba las islas Canarias 
que no habían sido todavía conquistadas o descubiertas, lo cual daba a Castilla 
una enorme amplitud para sus navegaciones oceánicas. Ver también JUAN MAN
ZANO MANZANO, La incorporación, cit., 6-7. 
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conocerse el descubrimiento recurrieran al tribunal de la 
cristiandad para asegurar sus derechos ..... ~sí fué como Ale
jallCho VI expidió, en 1493, las famosas bulas que atribuían 
a la corona de Castilla el dominio del nuevo mundo. 

Esas bulas, sin embargo, no podían alterar derechos ad
quiridos por otros Estados. Portugal, invocando los que 
creía tener en virtud del tratado de AlcaQoyas, discutió y 
contradijo la donación pontificia, llegándose en definitiva 
a firmar el tratado de Tordesillas (7 de junio de 1494). En 
él se estipulaba "que se haga y asig:ne por el dicho mal' 
Océano una raya o línea derecha de Polo á Polo ... a tres
cientas setenta leguas de las islas de Cabo Yerde para la 
parte de Poniente", y que todas las tierras ubicadas al 
oeste de esa línea serían para Castilla, quedando a Portu
;2.'al las que se encontraran al oriente ::0. 

Como estas dos naciones eran entonces las únicas en apti
tud de acometer empresas ultramarinas en ,2:ran escala, el 
tratado de Tordesillas significó en l'ealidad la más com
pleta partición del mundo que se hubiera podido imag'inar, 
oJribu.'endo la exclusividad de las lUn-egaciones . .' de las 
C"onqllistas a cada uno de esos dos Estados. 

::\inguna otra nación europea se opuso ni discutió, con
tempOl'áneamente, ni las bulas de donación ni el tratado 
de Tordesillas. Este último, en realidad, sólo tenía valor 
enh'e las partes que lo habían fiTmado, pero aquéllas eran 
oponibles a todas las naciones, en virtud de la trascenden
cia clue el derecho público de la 6poca asignaba a las deter
minaeiones del Pontífice. 

Pero debe advertirse que la donación papal debía com
pletarse, para su entera eficacia, mediante la ocupación 
efectiva de los territorios concedidos, pues de 10 contrario 
no se cumplía el fin específico de las bulas, que era la 
evangelización de los infieles. Paltando el propósito, con
dición o cargo de la concesión, dejaba de ser ésta valedera 
en derecho. En realidad, la donación pontificia no era por 
sí sola un título de dominio, sino lUl derecho a ocupal' los 
nuevos territOl'ios y ejel'cer soberanía sobre ellos. N o se 

20 Texto en GnrÉNEZ PER);--\....'DEZ, X/le1'aS consideraciones, cit., ~1-1-~31. 
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trataba, en efecto, de comaTcas ya poseídas pOI' los Teyes, 
sino de tiel'l'as cuyo dominio eTa necesaTio conquistaT me
dimIte la ocupación. Y éste fué el seglUldo título que, fTente 
a los demás estadOs eUTopeos, tuvieTon los monarcas espa
ñoles para ser Teyes de las Indias en las paTtes que habían 
ocupado. Porque tal título eTa Teconocido unánimemente 
por el derecho inteTnacional como atTibutivo de soberanía, 
aun faltando la donación pontificia 21. 

Con el transcurso del tiempo el planteamiento del pTO
blerna fué alterándose pTofundamente. La Santa Sede dejó 
de ser Teconocida en su posición eminente dentro de la cTis
tiandad. Después del Renacimiento y de la RefoTma sus 
actos a tri bu ti \""0 S de so beTanía peTdieTon eficacia en un 
mundo que ya no respetaba la jeTaTquía del pontificado. 
y entonces todas las naciones, despTeciando aquella conee
sión, se creyeToll autorizadas paTa navegaT los maTes y 
ocupaT las tierras que Castilla había incoTpoTado al mundo 
conocido. Pl'ÍmeTo fueron empl'esas pTivadas, bajo el am
paro más o menos notorio de los soberanos; lueg'o fueron 
los mismos Estados los que se instalaron en los lugares que 
España no había conquistado. Y ésta tuvo que TeconoceT, 
en los sig'los XYII y XYIII, la validez inteTnaclOnal de 
esos actos posesoTios. En definitiva, la ocupación territo
rial fué el título indiscutido e indiscutible que España tUYO 
fl'ente a lns demás naciones eUTopeas paTa eonservaT su 
dominio en el nuevo mundo 22, 

Muy distinto era el problema fTente a los indíp;enas que 

21 La ,alidez de la ocupación en derecho internacional se encuentra amplia
mente estudiada en Jl:LIUS GDEBEL, JR., The struggle tor the Falkland Islands, 
47-173, Ne" Ha,en, Tale University Press, 1927, y en l\:I:ANl'EL HIDALGO NIETO, 
La o1lestión de las Malvillas, contribuoión al est'udio de las relaciones hispano
¡:nglesa.s en el siglo XVIII, 114-147, :Madrid, 1947, ambos con copiosa bibliografía. 

22 Ocupación efectiva o "drtual, por la proximidad de las tierras, y también 
exclusividad adquirida en la navegación de ciertos mares. El tratado de julio 18 
de 1670, celebrado entre España e Inglaterra, además de reconocer las conquistas 
realizadas por esta última en _-\.mérica, establecía que "los súbditos del RBy de 
la Gran Bretaña no dirigirán su comercio, ni navegarán a los puertos o lugares 
que el Rey Católico tiene en dicha India, ni comerciarán en ellos". Otros trata
dos posteriores confirman esa exclusi,idad de la navegación y del comercio, aunque 
con restricciones caela vez más importantes a favor de Inglaterra. La efecti,ielad 
de la ocupación fué también el título que permitió atribuir a Portugal vastas 
extensiones al occidente de la línea de Tordesillas, pues el tratado de enero Ul 
de 1750 dispuso que ,( cada parte se ha de quedar con lo que actualmente posee". 
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poblaban el continente americano. Í;Bastaba la donación 
pontificia para quitar sus tierras y destruir los señoríos 
políticos del nuevo continente ~ Esta fué la interrogante 
que se planteó España misma en el siglo XVI, y pudo 
asistirse al espectáculo asombroso de una nación empeñada 
en discutir los fundamentos mismos del dominio que sus 
reyes ejercían en las Indias. 

De todo ese magno debate sólo hemos de recordar las 
teorías de fray Francisco de \Titoria, las cuales, aunque 
restTictivas de la autoridad pontificia, fijaron las bases 
de la dominación hispánica. Sostuvo \Titoria que "los bár
baros eran, sin duda alguna, verdaderos dueños pública y 
privadamente", y que por lo tanto el Papa no tenía dere
cho para privarlos de sus dominios. Pero en cambio tellÍan 
los españoles, por derecho de gentes que deriva de la ley 
natural, la facultad de viajar, comerciar y permanecer en 
d nuevo mundo, y aun la de obligar a los indígenas a res
petar su instalación. Y además, como el Sumo Pontífice 
tiene autOTidad "sobre las cosas temporales en orden a las 
espirituales, y, por lo tanto, como corresponde al Papa 
la difusión del Evangelio en todo el mundo, si para la pre
dicación del Evangelio en aquellas provincias tienen más 
facilidades los príncipes de España, puede encomendársela 
a ellos y prohibírsela a todos los otTos. Y no sólo puede 
prohibir a estos últimos la predicación, sino también el 
comercio, si ésto resultara conveniente para la difusión de 
la religión cristiana" 23. 

Limitado en esta forma el alcance v sentido de la conce
sión pontificia, los españoles pudieroi~ sostener que habían 
recibido un derecho exclusivo para evangelizar el nuevo 
mundo y para instalarse en él, a fin de cumplir la finalidad 
religiosa al mismo tiempo que las otras permitidas por la 
ley natural. Lo cual legitimaba la conquista frente a los 
indios, puesto que procuraba inculcarles la verdadera fe 
y acostumbrarlos progresivamente a una vida más civili-

23 Relección primera De Indi8, en FRANCISCO DE VITDRIA, Relecciones sobre 
los indios y el derecho de guerra, Buenos Aires (Colección Austral), 1946, tra.
ducción y prólogo de Armando D. Pirotto. 
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zada, sin dejar por ello de reconocerles sus derechos y su 
condición de seres libres. 

En realidad, en todos los lugares a donde negó la domi
nación hispánica, los indígenas se sometieron a la autori
dad de los reyes. Incluso esa sumisión se hizo a veces for
mal y solemnemente, como ocurrió en :M:éjico 24, y estos 
actos afianzaron la validez de la conquista. La política de 
la corona en Indias se orientó, después de las prédicas de 
fray Antonio ]'1:ontesinos y fray Bartolomé de las Casas, a 
proclU'ar la sumisión pacífica de los naturales; y desde 
mediados del siglo XVI sólo en casos especialísimos se 
autorizó la guerra ofensiva contra aquéllos. De modo que 
el dominio español se consolidó, frente a los indios, me
dimIte el acatamiento expreso o tácito de la soberanía real, 
en todas las regiones a las cuales llegó su magna obra civi
lizadora. 

4. - La monarqu[(¿indiw/(ú bajo l08 ~4.118t}'ia8 

La mlión especial de las Indias con Castilla dió a esta 
monarquía lilla nahualeza especial y novedosa. Por de 
pronto, las Indias no tenían un soberano propio, sino que 
lo recibían por el hecho -ajeno totalmente a ellas- de que 
había sido proclamado y reconocido como tal en CastiJIa. 
Las Indias no intervenían para nada en la admisión de su 
propio monarca, y las ceremonias que se realizaban en 
Castilla servían también para el nuevo mundo, porque en 
realidad éste debía aceptar automáticamente las determi
naciones españolas en lo referente al rey. Nunca las Indias 
fueron consultadas, aunque se les diera pomposamente la 
denominación de reinos: ni en los casos de sucesión normal, 
ni en los otros más difíciles en que debía admitirse un 
príncipe extranjero (Felipe Y), ni aun cuando hubo un 
conflicto entre dos soberanos (Carlos IY y Fernando VII), 
fueron oídas las opiniones indianas. Todo esto demuestra 
a las claras el carácter accesorio que tenía la incorporación 
de las Indias, las cuales, si bien obtuvieron la categoría de 

24 MA.."",ZANO, La inoorporación, cit., 147-148. 
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reinos, 110 intervenían en absoluto en materia de tanta im
portancia como el nombramiento o la aceptación del mo·· 
narca que debía gobernarlas. 

Esta circunstancia no impedía aplicar a las Indias las 
normas jurídicas y los principios ideológicos que regula
ban los derechos de la monarquía en España. Los súbditos 
l)eninsulares que pasaban al nuevo mundo traían todos los 
})Tivilegios que les erc:Ul reconocidos en su patria de origen. 
y los naturales sometidos eran respetados no sólo en sus 
legítimos derechos, sino también incorporados como súb
ditos de la monarquía, fOTll1ándose así un sistema político 
análogo al de España. 

Hegían por lo tanto en las Indias los pTincipios que 
l'eglüaban la existencia v el funcionamiento de la monar-, " 
quía en España. En la teoría medieval, y en las obras de 
los teólogos del siglo de oro español, la comunidad era con
siderada como depositaria del poder político, el cual pro
venía de Dios en cuanto el'Ct Ulla necesidad impuesta por 
la naturaleza social del hombre. Como la comunidad no 
podía ejercer por sí misma el poder, lo confería a una o 
más personas que recibían así una autoridad fundada en 
un contrato social, el cual era comúnmente llamado pacto 
de sumisión. De modo que la autoridad real no proyenÍa 
directamente de Dios, sino mediatamente a tra yés de la 
conmnidad organizada, que al trasmitÍTla quedaba en la 
obli.g'ación de obedecer al soberano. 

Pero esa trasmisión del poder al monarca no significaba, 
en las teorías imperantes, una concesión absoluta. Siempre 
se reservaba -aun entTe los autores que como Suárez en
tendían que la comunidad quedaba sometida y pTi'vada de 
la primitiva libertad- el respeto por los derechos divino, 
nahll'al y deg'entes, que siendo superiores a la sociedad 
misma, no podía ésta trasmitir. Así el ejercicio del poder 
no era ni podía ser absoluto, sino condicionado por la 
sumisión a los preceptos de la religión y la moral, en su 
más amplio significado, porque el derecho natural com
prendía el respeto por la propiedad, la obligación de cum
plir los pactos y contratos, y aun la de hacer honor a la 
palal)Ta empeñada. 
. De tal manera, buena parte del derecho positivo quedaba 



EL SIS'l'E~IA POLI'l'ICO INDUNO 49 

amparado por esa limitación de la soberanía, pues como 
éste asumía con frecuencia la forma de un contrato o de 
un compromiso solemne (fueros, privilegios, mercedes, et
cétera), resultaba irrevocable por la obligación de cumplir 
la palabra real. Además, el monarca quedaba también so
metido al derecho imperante; y aunque podía variarlo, 
existía la conciencia de que era necesario mantener las 
leyes que se habían ido formando por la experiencia y sa
biduría de los mayores. En idéntica sumisión quedaba el 
rey respecto a las normas que regulaban la sucesión a la 
corona. 

Además, el derecho humano o positivo debía conformarse 
a las leyes divinas y natluales: el príncipe que las con
traviniera se convertía en tirano, y los súbditos quedaban 
desligados del deber de obediencia, pudiendo resistiT sus 
mandatos 25. 

'rodas estas limitaciones a la autoridad del monarca no 
permanecían en el campo de la pura teoría. La profunda 
religiosidad de los reyes y su constante preocupación por 
\3umplir debidamente las obligaciones de su oficio, orien
taron sin duda una política que tuvo siempre un funda
mento y una preocupación moral. El gobierno de los aus
trias nunca fué un gobierno absoluto. Ya directamente, ya 
por intermedio de sus ministros o "validos", reconocieron 
siempre las trabas impuestas a su autoTidad y supieron 
orientar su acción por el camino del derecho. 

Este mismo fué el sentido de su acción en las Indias. 
En los problemas fundamentales los teólogos fijaron las 

25 Para las teorías políticas de los siglos XVI y XVII, véase el excelente 
resumen de EDUARDO DE HINOJOSA (Influencia qne lnviero-n en el derecho público 
de 81b patria 'JJ sing·ularmente en el derecho penal los filósofos y teólogos españoles 
anteriores a nuestro siglo), en Obras, I, 92-113, con un estudio de Alfonso García 
Gallo, Madrid, 1948. Sobre Vitoria: R. P. VICENTE BELTRÁ...,,< DE HEREDIA. Fran
cisco de PUoria, Barcelona, 1939 (capítulo X redactado por Román Riaza); y 
Los principios del derecho público en Francisco de Vitoria, selección de textos, 
con introducción y notas por Antonio Truyol Serra, 27-47, Madrid, 1946. Sobre 
Suárez: LUIS REC"\SENS SICHES, La filosofía del derecho de Francisco Sllárez, con 
un estúUo previo sobre 8llS antecedentes en la patrística y la escolásfi.ca, 2a. ed., 
141-187, México, 194i; e IGNACIO GóMEZ ROBLEDO, El origen del poder polftico 
según Francisco Bllárez, 91-187, México, 1948. Sobre el siglo XVII: JosÉ A.N,[{)NIO 
MARAVALL, La teoría esp{1¡/lola del Estado en el siglo XVII, 113-362, Mll.drid, 
1944. Agregar, por su relación más directa con el problema indiano: F. JAVIER DE 
AYALA, Ideas políticas de J1wn de Solór=ano, 135-210, Sevilla, 1946. 

4 
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normas jurídicas que debían presidir la política en elnue
vo mlUldo espe0ialmente respecto a los aborígenes. En lo 
demás lo; juristas del Consejo de Indias gobernaron con 
una p~rmanente preocupación por el derecho. En todo, la 
actividad de España en América estuvo, durante los siglos 
XVI y XVTI, impregnada de un profundo sentido reli
gioso y moral, impuesto aun a costa de los intereses mate
riales del reino o de los súbditos peninsulares. Las limita
ciones establecidas para evitar la explotación de los indí
genas, la tendencia a procurar ante todo su evangelización, 
el respeto por las Coshullbres y los derechos legítimos de 
los indios, las trabas impuestas a la codicia y al afán domi
nador de los españoles, y la implantación de un sistema 
administrativo destinado principalmente a mantener esos 
principios, demuestran a las claras la existencia de un 
criterio misional y ético en el largo período de la conquista 
:> la colonización. 

Pero además conviene señalar otras limitaciones al poder 
de los monarcas, que éstos se imponían espontáneamente 
en su deseo de acertar. No sólo debía el rey respetar el 
derecho establecido 20, sino que invitaba a no cumplir sus 
mandatos cuando éstos violaran la legislación imperante 27. 

Tampoco era obligatorio acatar las resolucJones elel sobe-

~6 Supra, nota 5. En primer lugar debía el rey respetar el derecho divino, el 
na tural y el de gentes. Las cartas o privilegios concedidos "contra la nuestra 
Fe, non han fuer<;a ninguna, nin deuen ser recebidas en ninguna manera" (Par
tida 3'., :;,.\iü, 29). "Contra derecho natural non deue dar preuillejo, nin carta, 
Emperador, nin Rey, ni otro Señor. E si la diere, non deue valer" (id., ibid., ley 
31). En esta norma quedaba comprendido el derecho de gentes, porque como ex
plicaba GregrJrio López en su glosa, "jus gentium dicitur natural e, quia ratione 
inductum est ... et quia jus gentium apud omnes generale est, dicitur etiam jus 
naturale". El dominio legitimo quedaba amparado por esa garantía, y la misma 
ley exigía que en caso de expropiación por causa de utilidad pública, se diera al 
dueño otra C'Jsa en cambio o se le comprara por lo que valiera. Tratándose de 
cartas contra los derechos del rey o contra derecho comunal de algún pueblo, no 
debía cumplirse la primera pero sí la segunc1a, expedic1a previa información del 
monarca: Partida 3'., xviü, 29 y 30. Otras disposiciones semejantes en Nueva 
Recopilación, IV, xiv, 1 a 7, yen Noví.sima Recopilación, TII, iv, 2 a 6. La primera 
de esas leyes disponía que las "cartas ó albaláes contra Derecho, ó contra ley ó 
fuero usac1o ... no valan ni sean cumplidas". 

27 "Porque nuestra voluntad es que la nuestra justicia florezca, y aquella no 
sea contrariada, establecemos, que si en nuestras cartas mandáremos algunas co
sas en perjuicio de partes, que sean contra ley ó fuero ó c1erecho, que la tal carta 
sea obedecida y no cumplida" (N1leva Recopilación, IV, XIV, 2; Novísil1Ja Reco" 
pilación, III, iv, 4; ,-er también Partida 3a., xviii, 29 a 31). Sobre este problema: 
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rano cuando tenían los yicios de obrepción o subrepción 
(información falsa o incompleta) 28. Y además, se acor
ctaba a las autoridades indianas la facultad de pedir la 
revocación de las órdenes reales, cuando las consideraran 
injustas o inconvenientes 20. La fórmula "se obedece pero 
no se cumple", de tanta utilización en la vida política de 
las Indias, y en la cual ha querido verse un síntoma del 
desprecio por la ley~ era por el contrario la evidente mani
festación de un culto por el OTden jurídico más elevado, al 
cual se sometía el mismo soberano, 

Existían también en la legislaciónvÍgente otras garan
tías directamente vinculadas con los derechos particulares. 
Así por ejemplo no debían cumplirse las cartas l'eales pal'a 
desapoderar a alguno de sus bienes sin haber sido antes 
oído y vencido 30. Lo mismo ocurría si se trataba de enco
miendas de indios3

\ La legislación reconocía la g'arantía 
del juicio previo 3\ y la Teal cédula de febrero 19 de 1775 
insistió en que los tribunales" Se al'l'e.~den a las Leyes en 
la formación de Procesos criminales y no se cometan aten
tados de pTender :: Sentenziar a ningún Basallo sin formal' 
autos ni oirle". Cnando ésta fué presentada al Cabildo de 
Buenos Aires, su alcalde de primer voto dijo que era muy 

ALFONSO G.llicfA GALLO, La ley como fuente del derecho en Indias en el siglo XVI, 
4i Y sig., Madrid, 1951 (apartado del Anu·ario de Historia, del Derecho Español, 
tomo L"YI). 

28 Recop., Ir, i, 22. Conf.: Partida 3'., Aviii, 36 Y sig.; N1w'ua Recopilación, 
IV, xiv, 1 y 2. El Obispo del Río de la Plata, fray l\fartín Ignacio de Loyola, 
sobrino de San Ignacio, explicaba en 1606 esta doctrina: "el fin que tiene el 
Rey Nuestro Señor como catholico y cristianísimo en las cedulas que despacha es 
el servicio de Dios Nuestro Señor y el bien y aumento de la rrepublica y de sus 
,asallos y si algnna zedula emagnase contraria deste fin seria por falsa y sinies
tra informazion y los Governadores la an de rreverengiar pero no executalla en 
quanto es repugnante al dicho fin y deven dar quenta y rrelagion fiel y verdadera 
a Su Magestad" (Acuerdos del Exting1IÍdo Cabildo de Buenos Aires [serie 1], 
1,193). 

29 Recop., 11, i, 24. En este caso, la providencia debía ejecutarse a pesar de 
la súplica, "salvo siendo el negocio de calidad, que de su cumplimiento se segni· 
ría escándalo conocido, o daño irreparable". Si se trataba de órdenes dictadas en 
favor de los indios, era obligatorio cumplirlas aunque estuvieran suplicadas (Re· 
cap., Ir, i, 5). Sobre el incumplimiento de las leyes, ver GARG'ÍA GALLO, La ley 
como fuente del derecho en Indias, cit., 48-53. 

30 Nueva RecopilaaiÓn. IV, xiii, 7. 
31 Recop., VI, viii, 45. La ley siguiente ordenaba no quitar a nadie los indios 

encomendados, si no hubiera cometido algún delito que entrañara pérdida de 
bienes. Ver también Recop .• Ir. i, 19. 

32 Nuera Recopilación, IV, xiv, 4. 
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"util a los Yassalos por ponerlos a cuvierto de r:rropelias, 
y opreciones" 33 

Fuera de estas restricciones a su autoridad, el rey era el 
supremo legislador 34 y el más alto magistrado 35. En cuan
to a lo primero, le correspondía dictar no sólo las leyes 
necesarias para el gobierno del Estado, sino también esta
blecer su interpretación auténtica.3s

• 

Las normas jurídicas conocidas bajo el nombre genérico 
de leyes, y emanadas del rey, eran de distintas, clases. Las 
de mayor importancia eran las elaboradas en Cortes o a 
petición de éstas, y se llamaban leyes en sentido estricto. 
Idéntica autoridad tuvieron luego las pragmáticas sancio
nes, expedidas por el rey con el nusmo vigor y fuerza que 
si hubieran sido sancionadas por las Cortes. En una escala 
jerárquica inferior estaban las varias clases de disposicio·· 
nes de gobernación, ya generales para todas las Indias, ya 
destinadas a una sola región o provincia, ya a un organismo 
o flUlcionario (instrucciones, cartas reales, etc.). 

Por su contenido pueden distinguirse las ordenanzas, 
mediante las cuales se reglamentaban con carácter general 
y en forma sistemática una o varias instituciones; las ins
trucciones, también de carácter general; y las demás clis
posiciones de gobierno, de gracia o de justicia que sólo 
enunciaban nOTInas individuales. 

En cuanto a su forma, las provisiones reales comenzaban 
con el nombre del rey precedido de "don" y seguido de 
todos sus títulos, mientras que las reales cédulas no indi
caban el nombre del monarca ni sus títulos 3T. 

En cuanto a sus facultades judiciales, los reyes habían 

33 Acuerdos del Extingll,i(fo Cabildo de Buenos Aires, serie IU, V, 51i-518. 
Concordaba con lo dispuesto en la Novísima Recopilación, UI, iv, 6. 

34 "Emperador ó Rey puede facer leyes sobre las gentes de su Señorío, é 
otro ninguno no ha poder de las facer en lo temporal: fueras ende, si lo ficiesen 
con otorgamiento dellos" (Partida la" i, 12; conf.: Ordena,miento de Alcalá, 
Ja:-viii, 1; ley 1 de Toro j Nueva RecopilaC'ión, UI, ti, 3). 

35 "J urisdiceión suprema civil y criminal pertenece a Nos, fundada por dere
cho común, en todas las ciudades y villas y lugares de nuestros Reynos y Señoríos" 
(NueV((¡ Recopilación, IV, i, 1; Novi.sima Recopilación, IV, i, 1). 

36 Partida la., i, 14; Nueva, Recopilación, U, i, 3; N ovísfma Recopilación, 
IU, ti, 3; Recop., U, ii, 18. El procedimiento destinado a provocar la interpreta
ción auténtica era llamado consulta. 

37 GARCÍA GALLO, La ley como fuente del derecho, cit., li-95. 



EL SISTEMA POLITICO INDIANO 63 

abandonado ya la atención de los pleitos, dejando a las 
audiencias y consejos que los resolvieran. Pero se reser
vaban siempre la facultad de avocarse al conocimiento de 
las causas por intermedio del Consejo de Indias, pues fa
cultaron a éste para que "si se ofreciere algún negocio 
gTave, y de calidad, que á los de el dicho Consejo parezca 
que se debe advocar á él. .. en tal caso permitimos que lo 
pueden hacer por Cédula nuestra" 38 

Fuera de estas facultades de gobierno y de justicia, los 
reyes ejercieron en Indias amplísimas funciones en el or
den eclesiástico y en todo lo anexo a él, en virtud de las 
prenogativas acordadas por el SlIDI0 Pontífice al otor
garles el derecho de patronato. 

Carlos v (1516-1556) y ]'elipe 11 (1556-1598) intervi
nieron activamente en el gobierno de las Indias. ~ti.quéllo 
hizo con una profunda preocupación misional y con lID 
gran sentido político, que le pelmitió implantar las bases 
de una organización completamente novedosa, como lo eran 
los problemas que debía afrontar y resolver. Felipe 11 
tuvo, en cambio, un espíritu bluocrático más acentuado, 
que lo llevó a ocuparse personalmente de la administración 
jndiana, vigilando minuciosamente el desarTOllo de la em
presa. Pero los reyes posteriores carecieron de esas cuali
dades y del deseo de ejercer por sí mismos su elevado mi
nisterio. ]'elipe 111 (1598-1621) abandonó los negocios pú
blicos en manos de sus favoritos el duque de Lerma y su 
hijo el duque de U ceda, quienes sólo atinaron a mantener 
]a paz en el imperio y a beneficiar a sus parientes y pa
niaguados. Felipe Iv (1621-1665) se entregó al conde
duque de Olivares, cuya inteligencia preclara y ambiciosos 
planes no tuvieron eficacia en la política española. Por 
último, Carlos 11 (1665-1700), enfermizo y apocado, dejó 
la aclministración a cargo de di versos ministros que no 
supieron tampoco mejorar' la situación de la monarquía. 
Era, en efecto, el tiempo en que España se encontraba en 
plena decadencia militar, política y económica, y la anti
gua grandeza aparecía vulnerada por la creciente pujanza 

38 Recop., II, ii, 58. 
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de otras naciones. Pero aunque hubo abusos, favoritismos y 
errores de toda índole, nunca se abandonaron los pTÍncipios 
fundamentales en que se apoyaba la monarquía, ni los fines 
eminentemente éticos de la empresa indiana. Sin embargo, 
el siglo XVII se caracteriza por un mayor descuido admi
nistrativo, lUl creciente abandono del esphitu imperial, la 
pobreza, el estancamiento de todas las actividades, y el 
auge de ciertas fallas en el gobierno, como el peculado y la 
venta de oficios. 

5. - Los órganos ele gobierno en Espafia 

La incorpOTación de las Indias a la corona de Castilla 
hizo que éstas fueran, al principio, una simple dependencia 
de ese reino. Durante esos años iniciales los monarcas se 
ocuparon personalmente de los asuntos indianos con el 
auxilio del arcediano de Sevilla, Juan Rodríguez de Fon
seca, que era miembro del consejo de Castilla. En 1503 
se instaló la Casa de la Contratación, encargada de con
holar el comercio y el despacho de las expediciones. En 
1510 y 1511 se le dieron además facultades judiciales, Pero 
los aSillltos ele gobierno siguieron en manos de Fonseca y 
del secretario Lope de Conchillos (desde 1508), mienhas 
que los de justicia recaían sobre el consejo de Castilla. 
::!\.íuerto el rey ]'ernal1do, aquéllos pasaron también almen
cionado consejo, dentro elel cual se fOTlllÓ, e111519, un gnipo 
especializado que se llamó Consejo de las Indias, encargado 
del despacho administrativo. La amplitud creciente de los 
descubrimientos y de los problemas que suscitaba el nuevo 
mundo obligó entonces a crear un organismo autónomo, el 
Consejo real .y supremo de las Indias, que comenzó a fun
cionar en agosto de 1524. 

A partir de entonces la administración indiana conió 
exclusivamente a cargo de esos organismos, quedando la 
Casa subordinada al Consejo. Aquélla tenía a su can;o el 
despacho de las expediciones y flotas, el registro de pasa
jeros y mercaderías, la vigilancia del comercio, el cobro 
de las rentas procedentes ele ultramar, y otras funciones 
conexas. También tenía jurisdicción para entender en todas 
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las causas que interesaban al fisco o que podían suscitarse 
con motivo elel tráfico con las Indias; pero los pleitos 
entre particulares, de carácter mercantil, pasal'On a ser de 
competencia del Consulado de Sevilla, al crearse en 1543 
este organismo. A los primitivos Oficiales -un contador, 
un tesorero y un factor- se agregó desde 1557 un presi
dente, fonnándose en 1583 dos salas distintas, lma de admi
nistración con aquellos tres oficiales, y otra de justicia con 
dos (luego tres, desde 1596) oidores o jueces letrados, que
dando ambas bajo la diTección del presidente 39. 

El Consejo de Indias, por su parte, estuvo al principio 
compuesto de un presidente, cinco consejeros, un fiscal, 
dos secretarios y otros funcionarios menores. El número 
de consejeros fué aumentando con el correr de los años, y 
en 1700, al morir Carlos 11, había 19, a pesar de que varias 
veces se quiso limitarlo a 8 y más tarde a 10 .w. Seg{m la 
Recopilación de 1680 su personal debía ser: un presidente, 
el Gran Canciller de las Indias, los consejeros letrados 
"que por ahora serán ocho", un fiscal y dos secretarios 41. 

Las funciones de este Ol',c:anismo abarcaban todas las 
materias en que se dividía Émtonces la administración 42, 

pero puede decÍTse que en lo fundamental eran de gobierno 
y de justicia. I..Jas primeras se ejercían consultando al rey 
las leyes, los nombramientos y las instTucciones cOllYenien
tes para la administración ele las Indias, y redactando las 
providencias acordadas. I.Jas segundas 10 convertían en el 
tribunal supremo de todos los asuntos r pleitos que podían 
suscitarse en el nuevo mundo, o en España por razones 
vinculadas al gobierno indiano. Sin embargo, tanto en ésta 
como en las otras materias tuvo importantes limitaciones 
que es preciso señalar. 

En el ,2.·obierno eclesiástico de las Indias el Consejo fué 

39 C. H. H"~RL."w, El comercio y la navegación /J"ntre España y las Indias 1m 

época de los Habsb'urgos, ,ersión castellana de Leopoldo Landaeta, 24-66, París, 
1939 (ed. de la Academia Nacional de la Historia, de Caracas). 

40 Ep~"ESTO SCH;\FER, El Cr>nsejr> Real 'Y Supre'mo de las Indias, T, 48 Y 284, 
Sevilla, 1935. 

41 Recr>p., n, ii, 1. 
42 Sobre la clasificación de estas materias ver mi libro La organización jud4-

cíal argentina en el perrada hispánico, 18, Buenos Aires, 1952. 
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la suprema autoridad, encargada de defender el real pa
tronato, de proponer al soberano los candidatos para llenar 
las dignidades y prebendas 43, y de dictar, consultando al 
monarca, la legislación destinada a regir la vida de la 
Iglesia, sin inmiscuirse, por cierto, en los problemas espi
rituales 44. Conocía también de los recursos de fuerza que 
podían ofrecerse en España sobre asuntos concernientes a 
las Indias 45; Y debía dar el exeq1tatuT para que las bulas 
y breves apostólicos se aplicaran en América, pudiendo 
retener los que fueran contrarios al real patronato 46. Pero 
no tenía intervención alguna en los asuntos de la Inquisi
ción y de la Santa Cruzada, los cuales dependían exclusi
Tamente de los respectivos consejos 47. 

El gobierno temporal era la función más importante del 
Consejo de Indias, y la causa principal de su creación. El 
rey le había conferido "la jurisdicción suprema de todas 
nuestTas Indias Occidentales,. .. y de los negocios, que de 
ellas resultaren y dependieren" 48. Debía proponer al mo
narca los candidatos para los oficios importantes, darles 
instTucciones, COTTer con la administTación general de aqué
llas, dirigir a la Casa de la ContTatación, examinar la co~ 
nespondencia y consultar al rey las medidas de gobierno 
que considerara convenientes. 

Pero la tarea fundamental del Consejo fué, sin duda al
guna, la de proponer y redactar la copiosa legislación que 
se fué sancionando para organizar la vida social, econó
mica y política de las Indias, hasta rematar en la monu
mental Recopi7ación de 1680. También debía examinar y 

43 Los arzobispados, obispados y abadías eran proveídos mediante la presen
tación del rey al Sumo Pontífice: Recop., 1, vi, 3. Las dignidades menores se 
llenaban por presentación del rey a los respectivos prelados: íd., I, vi, 4. 

44 La ordenanza fundamental en esta materia fué la sancionada por real cédula 
de junio 1 Q de 1574 (en Colección de publicaciones históricas de la biblioteca del 
Congreso argentino, Organizaci6n de la Iglesia y órdenes religiosas en el -virreinato 
del Perú en el siglo XVI, II, 130-138, Madrid, 1919), que originalmente había 
sido el título XIV del libro 10 del código ovandino (ver JUAN MANZANO MANZANO, 
Historia de las recopilaciones de Indias, 247-249, Madrid, 1950). 

45 Recop., Ir, ii, 4. 
46 Id., I, h, 1 a 3 y 8. 
47 Id", I, xix y xx. 
48 Id., II, ii, 2. 
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proponer la confirmación de las ordenanzas hechas por J as 
distintas autoridades indianas. 

Sin embargo, no siempre fué exclusiva su intervención 
en los problemas gubernativos. Aun después de organizado 
el Consejo continuaron reuniéndose esporádicamente jlm
tas de teólogos para asesorar al rey en las cuestiones ar
duas, especialmente en las que se relacionaban con el trata
miento de los indios 49. De una de esas juntas salieron las 
Ngevas Leyes, que fueron las primeras ordenanzas del Con
sejo de Indias y que trataron de resolver también el pro
blema de las encomiendas 50. De otra, compuesta por fun
cionarios de diversos consejos, las instrucciones al virrey 
Francisco de Toledo en 1568 51. 

Posteriormente se abandona el sistema de las consultas 
a teólogos y juristas, y se lo reemplaza por juntas formadas 
por diversos funcionarios. Así la Junta de la Contaduría 
~fayor, integrada por miembros de los consejos de Castilla, 
Indias y Hacienda, que se ocupó en 1579-1594 de varios 
problemas indianos 52, o la J"unta de Guerra de Indias, que 
tuvo carácter permanente desde 1600, compuesta por con
sejeros de Indias y de Guerra, cuya competencia se exten
día a todos los asuntos vinculados con la organización mili
tar y la defensa de los territorios ultramarinos 53. En el 
siglo XVII, especialmente, se adoptó el sistema de las 
juntas especiales para resolver cuestiones que interesaban 
a más de uno de los consejos 54. 

El Consejo de Indias ejercía también el control de todos 
los tribunales ordinarios que funcionaban en el nuevo 
mundo, y tenía jurisdicción suprema en las causas judi-

49 Véase M"'TONIO lBOT LEÓN, Jwntas de teólogos asesoras d.el Estado pMa, 
Indias, 1512-1550, en Anllario de Est1idios Americanos, V, 397-438, Sevilla, 1948. 

50 La edición más reciente es la de M""TONIO MURO OREJÓN, La-s leyes nme'uas, 
1542-1543, en Anuario de Estudios Americanos, Il, 809-835, Sevilla 1945. 

51 SCHAFER, El Consejo, cit., l, 166·167. ' 
52 Id., ibid., l, 168-170. 
53 Véase la bibliografía sobre esta Junta en mi libro La organizac>ión judicial 

argentina en el período hispánico, 90, Buenos Aires, 1952. 
54 Así por ejemplo se reunieron en 1639 miembros de los consejos de Indias 

y de Portugal (entonces incorporado a la corona de España), para discutir el 
problema de las agresiones paulistas a las misiones jesuíticas (MAGNUS MORNER, 
The poliUcal and economíc activities 01 the jesuits in the Lo. Plata region, The 
Hapsburg era, 95, Stockholm, 1953). 
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ciales. Pero para evitar el recargo de trabajo, en 1542 se 
l'esolvió que en 10 posible fueran las audiencias los tribu
nales superiores de justicia en cada provincia, pudiendo 
solmuente elevarse los pleitos al Consejo mediante el re
curso de seglmda suplicación, o cuando el rey por cédula 
(~special así 10 dispusiera ;;5. N o obstante, se mantuvo la 
competencia de este organismo para resolver en definitiva 
las residencias de los funcionarios nombrados en España 56, 

los pleitos sobre encomiendas superiores a mil ducados 57, 

las causas de comisos hechos en los puertos de las Indias 
y las de contTabanc1o de esclavos 58: Y las apelaciones de la 
Oasa de Sevilla 59. rram.bién entendía el Consejo en todos 
lo::,: pleitos suscitados en España y relativos a las Indias. 
Su competencia se limitaba al fuero ol'ClinaTÍo (civil y 
('Tí minal ), y a los recursos de fueTZa, pero no intervenía en 
el fuero eclesiástico ni, a partir de 1600, en el militar. 

En materia de guerra, como ya se ha visto, las atribu
ciones del Consejo de Indias se trasladaron en 1600 a ' 
.Junta de Guena de Indias, que a sus funciones militar 
unió la jurisdicción suprema en ese fuero. 

Tnmbién peTClió el Consejo de Indias su competencia 
exclusiva en materia ele real hacienda, a partir del año 1557. 
1'.;1 Consejo ele Hacienda, en efecto, tuvo desde ese momento 
rierta autoTidad sobre la Casa de la Contratación, y se 
,:lispuso también que para realizar gastos en España. de 
10::; fondos procedentes de las Indias, se necesitaba la con
fOTll1idad de aquél GO, con lo cual desapareció la autonornía 
financiera del org'anismo indiano. Este, sin embargo, con
sel'\ó autoridad sobre los oficiales reales del nuevo mundo, 
tr.nla a su cargo la revisión última y finiquito de todas las 

55 La organización judicial, 1 ¡5·liT. 
56 Recop., n, ii, 58; n, AY, 69; V, xii, 8 Y V, AY, 4. 
5í Real cédula de abril 1 i de 1610, en Archivo de la Kación Argentina, Epoca 

colonial, Reales cédulas y prorisiones, 91, Buenos ."-ires, 1911, J Recop., 11, xv, 129. 
58 Recop., Vl1I, A-vii, 4. 
59 Id., n, ii, 58. 
60 SCHXFER, El Co/!-Sejo, cit., 1, 102-110, 148, 162-164 Y 192. 
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cuentas G\ Y la facultad de establecer o modificar los im
puestos. 

'fodo ello da idea de la relativa subordinación en que 
estaba el Consejo ele Indias, aun en cuestiones propias y 
exclusivas del gobierno que ejercía. Además, esa subordi
nación se ponía de manifiesto en el Ol'den internacional, 
en los problemas que interesaban a todo el imperio, y en el 
nombramiento de los mismos consejeros de Indias, el cual 
debía ser consultado al rey por el Consejo de Castilla 62. 

Pero no obstante estas limitaciones, su autoridad fué in~ 
mensa, como lo eran los tenitorios que gobernaba. 

Los consejos eran piezas esenciales en el engranaje de 
la monarquía hispánica. Los reyes tenían, en la teoTía y 
en la práctica de los siglos XVI y XVII, la obligación de 
asesorarse para que su gobierno se orientara efectivamen
te al bien público. El Consejo era un órgano de informa
ción 6a, que a la vez debía consultar al soberano todos Jos 
asnnt0" .. l)ara que éste pudiera resolver con pleno conoci-

. .:¡~. t'~ causa. Las decisiones conjuntas del rey y de sus 
consejeros adquiTían mayor autoridad, porque eran el fTll
to de un acuerdo razonado que excluía hasta la sospecha 
de la arbihariedad. De tal manera el gobierno era ejerc.ido, 
en la realidad de los hechos, no por el rey solo, sino por el 
rey con el asesoramiento ele su consejo, el cual era también 
el or~:anismo que impulsaba generalmente la marcha admi
nistrativa y la sanción de las leyes. Se advierte así la dua
lidad del mecanismo, ideado precisamente para evitaT las 
resoluciones inconsultas y orientar por cauces jurídicos la 
actuación ,Q'ubernativa. 

Claro está que el monarca conservaba siempre la supre
ma potestad de resolver; pero a su vez los consejos, inte
grados por personajes de gran jerarquía y con un espíritu 

61 Recap., Ir, xi, 1 y sigo Para ello tenía el Consejo cnatro contadores de 
cuentas. 

62 SCHAFER. El Consejo, cit., I, 134 Y 178. Sobre el Consejo de Indias ver tam· 
bién C. H. HARING, Tlze spanish empire in America, 102-114, New York, 1947. 

63 La Recop., Ir, ii, 12 ordenaba que para sancionar leyes el Consejo estuviera 
debidamente informado de los hechos y de la legislación anterior, y pidiera tam
bién el pal'ecer de las personas competentes. Sobre la teoría del Consejo: ver 
MARAVALL, La teoría española del Estado en el siglo XVII, 275 Y sig., y F. JAVIER 
DE AYALA, Ideas políticas de Juan de Salórzana, 249-267. 
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de cuerpo muy arraigado, solían hacer representaciones y 
reparos para evitar las medidas que consideraban erróneas. 
Así, en más de una ocasión, el organismo indiano hizo oír 
su protesta al rey, en forma respetuosa pero digna 64, para 
que no se menospreciaran principios fundamentales. Pero 
esa actitud se hizo menos frecuente en el siglo XVII, por 
efecto del servilismo y del abatimiento que fueron predo
minando en la corte. 

6. - La nwnarquía indiana en la época borbónica 

Cambios fundamentales, aunque paulatinos, experimenta 
el sistema político indiano durante el siglo XVIII. 

La dinastía borbónica introduce en España la ideología 
política predominante en Francia durante el reinado de 
Luis XIV. Los monarcas ya no reciben el poder por inter
medio del pueblo y con el consentimiento de éste. sino que 
lo tienen directamente de Dios y se convierten así ~n "un
gidos del Señor". La teoría del derecho divino de le' (~. el JS 

contribuye no sólo a exaltar su personalidad por encÍma 
de sus súbditos, sino que también los exime del cumpli
miento de las leyes, acentuándose considerablemente el ab
solutismo real. Estas ideas no modifican, sin embargo, la 
organización tradicional de la monarquía hispánica, :ni 
cambian la legislación en que ésta se apoya; pero en los 
hechos se afirma el absolutismo con la supresión de la 
mayor parte de los privilegios regionales y de los consejos 
que los representaban, la decadencia de los otros consejos, 
y la centralización gubernativa en torno al rey, a sus mi
nistros, y a los intendentes que se nombran para cada pro
vincia. El Estado español adquiere así una completa uni
dad política y una creciente uniformidad legislativa, des
apareciendo poco a poco los particularismos anteriores. 
Hasta el vocabulario cambia, pues para designar a los 
diversos territorios que componen la monarquía se utiliza 
cada vez menos la expresión tradicional de "reinos", sus-

64 SCIHAFER, El C<YMejo, cit., T, 100-101. 
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tituyéndola por la de "dominos" tanto con referencia a 
España como en lo relativo a las :regiones indianas oo. 

En la segunda mitad de esa centuria se agudiza esa 
tendencia al despotismo que adquiere, por influjo de las 
corrientes ideológicas contemporáneas, el calificativo de 
ilustrado. Por un lado se infiltran en las clases dirigentes 
las nuevas ideas liberales, con todo su sentido irreligioso, 
racionalista y antitradicional. Por el otro los gobernantes 
adoptan, para realizar las reformas que juzgan necesarias, 
una postura absolutista que España no había conocido an
tes. Y esta actitud paradojal, en la que se unen la ilustra
ción y el despotismo 66, es la que impulsa la política rega
lista, las reformas económicas y la propagación de la cul
tura moderna. Para lo cual la teoría y la práctica de la 
monarquía coinciden en atribuirle la suprema autoridad 
sobre las personas y los bienes de sus vasallos, sin tener en 
cuenta las limitaciones jurídicas tradicionales 67. 

Pero Ri los borbones trajeron consigo las ideas y las ten
d,,- t~ ~ L:; f~)'.)lí ticas de Francia, no ej ercieron en cambio el 
gobierno personal en la forma que Luis XIV había consa
grado. Felipe V (1701-1746) estuvo sometido a la influen
cia de diversos favoritos, y sólo durante los últimos tiempos 
de su largo reinado los ministros José Patiño y el marqués 
de la Ensenada consiguieron reorganizar la vida económica 

65 La palabra" dominios ", que antes de los barbones no era utilizada, parece 
haber sido traducción francesa, pues los territorios del reino se conocían allí tra
dicionalmente con el nombre de "domaine de la couronne" (ver FR. OLIVIER-MAR
TIN, cit. en la nota 11). Esta expresión equivalía originalmente a la castellana 
«realengo", y tenía en Francia un sentido feudal, pues se refería solamente a 
los territorios que reconocían el señorío directo de la corona. La misma ascenden· 
da e idéntico sentido tenía la palabra "vasallos", con que empezaron a ser desig
nados los súbditos del rey en ambos continentes. 

66 VICENTE PALACIO ATARD, El despotismo ilustrado español, en Historia de 
España, estudios publicados en la revista Arbor, 348-366, Madrid, 1953; LUIS 
K~.NCHEZ AGESTA, El pensamiento político del despotismo ilustrado, 98 y sig., Ma
drid, 1953. Ver además: RAFAEL ALTAMlRA y CREVEA, Historia- de España '!J de 
la eimaización española, IV, 143 Y sig., Barcelona, 1911. 

67 "Les rois sont seigneurs absolus et ont naturelIement la disposition pleine 
et libre de tous les biens, tant des séculiers que des eccIésiastiques, pour en user, 
comme de sages économes, c'est a dire selon les besoins de leur Etat" (Memorias 
de Luis XIV, cit. por EDUARDO DE HINOJOSA, en Obras, I, 111, n. 260). "La c~
pacidad de adquirir y poseer tierras en el reino y el derecho de permanecer en 
la sociedad civil de él, todo depende de la autoridad real" (CAMPOMANES. Expe
diente del Obispo de C~l.enca, cit. por SÁNCHEZ AGESTA, El pensamiento político 
del despotismo ilu:rtmdo, 9i). 
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de España y mejorar la marina. ]'ernando VI (1746-1759) 
dejó el gobierno en manos del mismo marqués de la Ense
nada y de José de Carvajal y Lancaster. Carlos 111 (1759-
1788), sin duda el más notable de la dinastía, utilizó tam
bién los servicios de ministros competentes, como el conde 
de 1-\randa, José Moñino, nombrado después conde de. Flo
ridablanca, y PedTo RodTÍguez, conde de Campomanes, que 
si bien impulsaron considerablemente el adelanto de Es
paña, fueron en cambio los propulsores más enérgicos de 
la política regalista y del despotismo. Por último, Car
los IV (1788-1808), después de mantener en el gobierno a 
Anmda y FIOl'idablanca, se entregó totalmente a su favo
rito Manuel Godoy, a quien luego dió el título de Príncipe 
de la Paz. 

Apenas concluída la guena de sucesión, Felipe V resol
vió cambiar fundamentalmente la organización guberna
tiva de su imperio. El real decreto de noviembre 30 de 1714 
creó cuatTo Secretarías del Despacho, cuyos titulares serían 
secretarios de Estado y formarían unidos el Con?O iJ de 
Gabinete. Una de esas secretaríás debía ocuparse ·de Jos 
asuntos de Indias y l\:íarina 68. En 1717 queda1'on delimi
tadas las atribuciones de la nueva secretaría y del Consejo 
de Indias, encomendándose a aquélla todo lo conce1'niente 
al manejo de la 1'ea1 hacienda, guena, comercio y navega
ción, y las respectivas provisiones de empleos en esos cua
tro ramos 69. En 1754 se le confiTió además la facultad de 

68 Novfsimil Recopüación, III, iv, 4, Las cuatro secretarías eran de estado, 
de asuntos eclesiásticos, de guerra, y de Indias y marina. Además se creaba un 
intendente uni,ersal de hacienda, que después adquirió la categoría de secretario. 
Ver también el decreto de diciembre 3 de 1714 en Nueva Recopilación, 11, xviii, 
auto 19 • No se han estudiado debidamente las reformas institucionales del siglo 
XVIII. Muy escasas son las noticias que proporciona JosÉ MARíA AJ:.i'TEQUERA, 
Historia de la legislación espaíiola, 2a. ed., 348, Madrid, 1884. Muy poco se en
cuentra en • .\.. X. PEREZ y LóPEZ, TeMro de la legislación 1l1dversal de Españ{l, e 
Indias, :Madrid, 1791 y sigo Algunas noticias en G. DESDEVISES DU DEZERT, L'Es
pagne de l'ancíen régime, Les instit1ftions, París, 1899. La secretaría de Indias 
estmo suprimida desde 1715 hasta 1721, distribuyéndose los asuntos entre las 
restantes. A lo largo del siglo debe notar se, además, que no se guardó unifor
memente la división establecida, pues a veces se confiaban dos o tres secretarías 
a uno de los ministros (ver MANUEL DA:t-.-vJLA y COLLADO, El poder civil en España, 
III, 431 Y IV, 48, Madrid, 1885 y 1886). 

69 Real decreto de septiembre 11 de lí17, confirmado por otro de mayo 18 
de 1í47, en DOC1lmentos para la historia argentina, V, Comercio de Indias, 129-133, 
Buenos ~';'ires, 1915 (publicación de la Facultad de Filosofía y Letras). 



EL SISTE}IA. POLITICO D:DIA~O 63 

pTOponer al rey los candidatos de capa y espada para el 
Consejo de Indias, la Casa de la Contratación, y los demás 
empleos políticos, militares y de hacienda, y la de dade 
cuenta de los sujetos propuestos paTa llenar las vacantes 
eclesiásticas 70. 

Con estas disposiciones el Consej o de Indias perdió gTan 
parte de sus atribuciones ejecutivas, que dándole la facul
tad de proponer los nombramientos de los miembros to
gados del propio Consej o y los demás empleos letrados, la 
ele promulgar las leyes que el rey le comunicaba, y la de 
asesOl'arlo en los asuntos que le eran remitidos en consulta. 
Conservó, además, su antigua competencia judicial 71. Pero 
la secretaría de Indias fué paulatinamente impulsando la 
nueva legislación, ya en forma de reales decretos firmados 
por el rey, ya como reales óTClenes con la sola firma del 
ministro. 

:l\Ienos feliz aún fué la suerte de la Casa de la Contrata
ción. En mayo 12 de 1717 se resolvió trasladarla a Cádiz, 
por la mayor comodidad de este puerto; pero la habilita
ción de otros y la creciente libertad de comercio hicieron 
innecesario el yetusto Ol'ganismo, que fué suprimido en 
junio 18 de 1790 72

• 

Al final del reinado de Carlos 111, en 1787, la secretaría 
de Indias se dividió provisoriamente en elos, "una de Gra
cia y Justicia y materias eclesiásticas ... ; -: la otTa ele Gue
ITa y Hacienda, Comercio y su Nave~:acióll" 73; pero en 
1790 se suprimieron ambas, encarQ'ándose de los asuntos 
indianos a los cinco secretarios ele Estado, ele gracia y jus-

70 Real decreto de agosto 26 de 1754, en Nov¡.s¡~ma Recopilación, IU, vi, 9. 
71 Por decreto de enero 20 de 1717 se dispuso que el Consejo estuviera com

puesto por un Gobernador o Presidente, seis Ministros Togados, dos de Capa y 
Espada, dos Fiscales y dos Secretarios. En julio 29 de 1773 se aumentó a ocho 
el número de consejeros togados (Jl.Lu;uEL JOSEF DE AYALA, Notas a la Recopila' 
ción de Indias, U, 29 Y 32, Madrid, 1946). Fué disuelto en 1812, restablecido dos 
años después, y definiti,amente suprimido eR 1834 (C. H. HARING, The spani.sh 
empire in America, 116-118). 

72 Novísima Recopilación, IX, ii, 18. Ver G. DESDEVISES DU DEZERT, L'Espagne 
de ¡'ancien régime, 100. 

73 Real decreto de julio 8 de 1787, en Novf.simla Recopilación, UI, vi, 12, y en 
Cedulario de la Real A11,diencia de B¡¡enos .JiTes, I, 175, La Plata, 1929 (publica
ción del _~'chi,o Histórico de la Pro,incia de Buenos Aires). 
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ticia, de guerra, de marina y de hacienda, cada uno por lo 
que tocaba a su respectivo departamento 74. 

La desaparición de la secretaría especial para las Indias 
respondía al propósito, ya manifestado varias veces con 
anterioridad, de unificar los diversos dominios de la coro
na dándoles una misma organización y gobierno. Era a la 
vez el centralismo y el deseo de equiparar a las Indias con 
España, colocando a aquéllas en un plano de perfecta igual
{lad. Ya en las instrucciones de 1765 a José de Gálvez, 
visitador de Nueva España, se había manifestado la idea 
de uniformar el sistema económico y político de ambas 
partes de la monarquía 115. Al dividir en dos la secretaría 
de Indias, en 1787, se dijo que esta reforma se hacía "mien
tras se examina y delibera lo que más convenga al buen 
gobierno y felicidad de mis vasallos de estos y aquellos 
dominios, y al sistema de unión e igualdad de unos y otros 
que deseo eficazmente se establezca". Y en 1790, la distri
bución de los asuntos indianos entre los cinco ministerios 
tuvo por objeto crear "una perfecta igualdad, unidad, y 
reciprocidad en el gobierno, y atención de los negocios de 
unos, y otros dominios, y de sus respectivos habitantes" 76. 

Pero este propósito no podía nunca realizarse en la prác
tica, pues era evidente que el origen y la residencia de los 
organismos directivos tenía que dar a la España peninsular 
un predominio incontrastable. Al atribuir el gobierno de 
las dos porciones de la monarquía a personajes exclusiva
mente españoles, las Indias quedaron sin representación 
en el Oonsejo de Gabinete o Consejo de Estado, como en
tonces se llamaba, y sus intereses no pudieron ya contar 
con la defensa que hacían antes los organismos especiali
zados. En realidad, era la supresión de la escasa persona
lidad política que aún conservaban los antiguos reinos in
dianos. La acentuación del centralismo se produjo a cósta 
de la porción más débil y lejana, aumentando la depen
dencia en que estaban los dominios de ultramar. Y como 

74 Real decreto de abril 25 de 1790, en Nov'Í8Íma Recopilación, ITT, vi, 16, Y 
en Ced1üario cit., T, 467. 

75 Citado por HARING, The spanish empire in America, 116. 
76 Reales decretos de 1787 y 1790, ya citados. 
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esta reforma fundamental se produjo precisamente en la 
época en que se iba formando el espíritu público ameri
cano, surgió la reacción contra ese exclusivismo egoísta y 
absorbente, la cual aprovechó además la separación de 
hecho entre ambas partes del imperio, que las circunstan
cias internacionales habían producido a principio del 
siglo XIX (*). 

" Conferencia leída en el Instituto de Historia del Derecho, el 3 de junio 
de 1954. 

5 



PROBLE~1.c1.S DE LA ORG~:\.NIZACIÓN DE LA 
JUSTICIA EN LAS PRT~IERAS SOLUCIONES 

CONSTITUYENTES-

Por SAJ.IIUEL w. MEDRANO 
Pro.fesor adjunto de Introducción al Derecho 

Lo importante, cuando nos detenernos ante un momento 
cualquiera de la historia del derecho, es discernir que lo 
hacernos frente a un hozo de la viviente vida humana que 
fué. N o otra cosa haducen amarillentos papeles o antiguos 
monmnentos a través de los cuales el viejo pasado llega a 
nuesho presente, recreándose. Averiguación de la verdad 
siempre -sea pesquisa científica mOvilizada con todo el 
aparejo hermenéutico y heurístico, sea faena intelectual 
pura, empeñada en el lúcido e intenso jugar de un racio
cinio que nos acerca a veces a la escondida región de las 
esencias-, la auténtica fecundidad de la historiografía ju
rídica, en la investigación que exige y en la meditación 
que valoriza, reside en la íntima convicción de que se trata 
de algo que fundamentalmente nos atañe. 

Parece difícil descartar esta creencia, denunciadora de 
la incoercible tentación pragmática que finalmente des
punta en toda historia. Así 10 certifican, con no desdeñable 
autoridad, antiguos y modernos, desde Polibio a Huizinga, 
los más pro claros escrutadores del acaecer hlUllano his
tórico. Es halagüeño que así sea, porque el hombre es 
persona culturalmente tendenciosa, o dicho de otTa manera 
más académica, tiene su consabido "weltanschaulU1g"; y 
la historia responde admirablemente a tan peculiares exi
gencias, reveladoras de su insaciable anhelo de conocer, de 
la irresistible imantación del espíritu humano hacia la 
verdad. Sea en el ámbito sobrecogedor y majestuoso de la 
historia universal o sea en el más recogido y familiar de 
la pequeña historia patria, ella viene en su auxilio para 
enseñar cómo arrostraron la convivencia y cómo se com
portaron en parecidos trances los antepasados. Y ello nos 



PROBLE~L\S DE LA ORGAKIZACIOX DE LA JUSTICIA 67 

coloca en lo más ehtrañable de semejante averiguación. 
NlUlca fué sentencia baladí aquella de Cicerón sobre el a 
veces inoportuno magisterio de la historia; y mucho menos 
-creo yo- cuando él se refiere en definitiva a las aven
turas de la libertad, intransferible motor de la conducta 
humana que marcha por el tiempo y por el espacio muy 
concretamente adherida a los territorios naturales y cul
turales de nuestro viejo planeta, muchas veces a ü{inbos, 
pero siempre misteriosa e ineluctablemente conducida por 
la PrOvidencia de Dios. 

La Historia del Derecho participa, en su vasto ámbito 
y con excepcional intensidad, de estas teleologías o, si se 
quiere, de estos gajes de la historia general. Y no se puede 
dudar que a justo título, si convenimos en que siendo el 
derecho una forma de vida social en la que se realizan, 
mediante su imperio, esos valores egregios que son la jus
ticia, el orden o la paz, no parece posible vacilar sobre el 
preponderante papel que la historia jurídica asume en el 
proceso histórico total y, en consecuencia, sobre su tras
cendente valor didáctico y formativo. rr'engo para mí que 
se equivocaba Von KÍTchmann en su famosa frase sobre 
las bibliotecas c"onvertidas en basura por dos o tres pala
brás reformadoras elel legislador. N o sólo porque el Dere
cho no se anida únicamente en los textos, sino pOTque de 
hecho las bibliotecas se multiplican después de las re
formas. 

Ha dicho bellamente Ernest Heymmm, historiador del 
derecho germánico, que si la Historia del Derecho enseña 
a cuantos quieran o deban actuar en la vida práctica los 
lineamientos generales de la evolución jurídica, ella hace 
simultáneamente ostensible, de lUlmoelo ejemplar, que esas 
dÍTecciones fundamentales sólo pueden concebirse median
te una inmersión amorosa y profunda en los pormenores 
históricos. 

Certera y saludable sugestión ciertamente, pOTque la 
esencial misión orientadora del historiador del derecho, 
como muy bien ha dicho el doctor Levene, es la de buscar 
los nexos entre la norma y la vida, entre el precepto y la 
¡nstitución. Es que siempre parece deshumanizada postura 
la de no considerar las dos caras de una medalla y quedar-
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se, como si nada hubiese sucedido, en el lado externo de las 
llamadas fuentes del derecho, frías corazas de museo. Como 
quiso Altamira, ha de arribarse en nuestra disciplina a 
una síntesis superior en que "la ley, la costumbre y la 
jurisprudencia se nos muestren como fenómenos no menos 
internos que los llamados instituciones y que los actos indi
viduales y sociales o los estados de pensamiento qué van 
labrando los cambios del derecho positivo". 

Los problemas jurídicos del pasado alcanzan de esta 
suerte cabal elucidación; y muestran el decisivo papel que 
la vida del derecho asume en la totalidad de la convivencia 
examinada por el investigador. Harto frecuente es, por 
ejemplo, a lo largo de nuestra historia del derecho, encon
trarnos con normas jurídicas, del derecho público o pri
vado, que dictadas por el legislador nunca fueron cumpli
das; no lograron realizarse y ni siquiera alcanzaron vi
gencia. iD Acaso, como afirmaba un famoso Decreto de Gra
ciano, porque su validez no logró perfeccionarse con su 
recepción en las costumbres 9 iD 0, como razonaba finamente 
Suál'ez, la falta generalizada de su cumplimiento evidenció 
la pérdida de su razón de ser, el hecho de que su observan
cia no daba satisfacción al bien común 9 La respuesta a 
estos inteTrogantes pertenece sin duda a la historia del 
derecho, concebida con aquella latitud que nos permite avi
zorar el fenómeno jurídico actuante en el proceso social y 
político en que se despliega y desarrolla históricamente la 
vida de un pueblo. Y sobre todo, cuando se trata de "nues
tro pueblo", con aquella intensidad minuciosa, llena de 
cariñosa expectación, que se apodera del ánimo cuando a 
pesar de la inexorable neutralidad científica impuesta por 
el rigor con que ha de ser conducido el análisis histórico, 
se tiene conciencia de que él opera sobre unas viejas es
tructuras que el tiempo ha desvanecido, pero destinadas, 
sin embargo, a trasmitirnos su lección, porque sobre ellas 
animó y transcurrió la vida en común de los antepasados. 

Sin duda exagerando su conocido plmto de vista socio
lógico, decía el antiguo profesor de Introducción al De
recho, doctor Juan Agustín Garda, que si una ley no 
responde a la naturaleza social que va a reglamentar, segu
ramente no se cumplirá y en su aplicación diaria se verá 
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falseada por los hombres y por las cosas. Y postulaba la 
necesidad del método histórico para llegar a una apre
ciación veraz de estos fenómenos: "podríamos analizar 
-agrega- una por una las instituciones que han implan
tado en nuestro país los políticos teorizadores; no en la 
letra y espíritu de la ley escrita que es una simple fórmula, 
sino en la realidad observando la vida de ese derecho; y 
ese análisis practicado con sinceridad ablIDdaría en resul
tados originales. Más de una vez, tras el nombre exótico 
y científico de una institución nueva, encontraríamos la 
vieja institución o costumbre criolla disfrazada: con su 
divisa técnica que sólo engaña al que estudia al derecho 
como un conjunto de razonamientos lógicamente enlaza
dos" l. 

Creo que no ha de ser difícil disculparme estas disquisi
ciones preliminares si se piensa que ellas surgen espontá
neamente al reflexionar sobre un tema como el que debo 
desarrollar. El se refiere a lID momento de la historia de 
nuestro derecho patrio significado rudamente por la lucha 
en medio de la cual se pugnó valerosamente nada menos 
que por implantar y reformar la organización de justicia, 
hasta 10gTar, en lID lento proceso, jerarquizarla como Poder 
dentro del marco de las nuevas nOTmas fundamentales con
que también se aspiraba a fundar el Estado constitucional 
de derecho. Quiero decir, simplemente, antes de entrar en 
materia, que en un período semejante es imposible pres
cindir de las alternativas político-sociales contemporáneas 
a la implantación de los ordenamientos legales. 

* -r. * 

Pues lo primero que salta a la vista, lo más grueso, es 
que las aspiraciones por implantar un nuevo orden y los 
problemas consig'uientes, debían ser resueltos en pleno 
desarrollo de la Revolución, vale decir, en plena lucha de 
viejas y nuevas concepciones, en la múltiple, audaz e inelu
dible tarea de ir construyendo en medio de esa lucha. 

El problema constitucional, implicado por la sustitución 

1 En Introducción al estudio del Derecho .Argentino, Tomo 1, pág. 40, Igón, 
Buenos Aires, 1896. 
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de lm l'égimen ]JOl' otl'o) sUl'gió el mismo día de la el'ección 
l'evolucionaTÍa de la Junta de :Mayo, en 1810. Fué Mal'iano 
:Mol'eno quien sostuvo, en sus famosos al'tículos de "La 
Gazeta", al intel'pl'etal' el designio de la convocatol'ia a 
los Diputados del InteTÍol' estatuída en el Acta del 25 de 
:Mayo, "que l'evestida esta l'espetable asamblea (la de los 
diputados congTegados en Bs. As.) de lm podel' a todas 
luces sobel'ano dejaTÍa defectuosa su obl'a si se l'edujese a 
elegiT gobel'nantes sin fijades la constitución y fOTl11a de 
su gobierno". "La autoridad del monarca -agregaba
l'etrovertió a los pueblos por el cautiverio del Rey; pueden, 
pues, aquéllos modificada o sujetada a la forma que más 
les agrade en el acto de encomendarla a un nuevo repl'e
sentante: éste no tiene derecho alguno porque hasta ahora 
no se ha celebrado con él ningim pacto social; el acto de 
establecel'lo es el de fijarle las condiciones que convengan 
al instituyente; esta obra es la que se llama Constitución 
del Estado". 

De hecho, la Primera Jlmta había nacido bajo el imperio 
de un breve esquema de gobierno reglado. El Acta del 25 
la obligaba, bajo juramento, a "observar puntualmente las 
leyes del rey11o"; y, además, en dos decisivos incisos, con
dicionaba su mando frente a los problemas de la justicia: 
debía celar -dice la cláusula 6').- "sobre el orden y la 
tTanquilidad pública y seguTidad individual de todos los 
vecinos", y quedaba excluída -dispone la 7~'- "de ejercer 
el poder judiciario el cual se refunclirá en la Real Audien
cia, a quien pasarán todas las causas contenciosas que no 
sean de g'obierno". 

Enél'gicas puntualizaciones, ciertamente que eviden
cian lo sustancial de la modificación implantada con res
pecto al antiguo régimen. Quienes la redactaron tenían sin 
duda la conYÍcción, según se había afirmado enfáticamente 
en el al'tículo 16 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, de que paTa afil'mar la libertad 
civil era menester asegurar una garantía para los derechos 
de los ciudadanos y establecer la separación de poderes. 
Pero está claro que semejantes reglas incomodaban el 
cometido ya revolucionario a que la Junta debía abocarse 
de inmediato. Lo peor, como ha obsel'vado sagazmente el 
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doctor Le'i~ene, es que el Cabildo las había calculado espe
cialmente para ello. ¿ Pero era realmente ::M:ontesquieu el 
que incomodaba o era la Revolución la que entorpecía so
lución tan ponderada 9 ¿ Cómo iba a caer la Jlmta en la 
ingenuidad de traspasar a los Oidores, y a los alcaldes, 
toda la masa de asuntos que no fueran exclusivamente de 
gobierno ~ 

Pronto advirtió que debía aventarse previamente a los 
presuntos infidentes magistrados del antiguo régimen; y 
no se hicieron esperar los decretos de 22 de jlmio, que re
movió a los Oidores; el que designó, en agosto, con suges
tivas instrucciones, a los nuevos alcaldes de banio; y el 
que sustituyó~ finalmente, a los regidores el 17 de octubre. 

Es bueno señalar de entrada la trascendencia de este 
conflicto inicial entre el plan de normalidad, que es ml su
puesto necesario de la normatividad constitucional, y las 
exigencias de un naciente orden nuevo que pugna por al
canzar aquel nivel en plena peripecia revolucionaria. N o 
puede omitirse esta consideración cuando se examinan las 
tentativas iniciales de establecer, en el nuevo régimen na
cido en :Mayo de 1810, una organización de la justicia fun
dada esencialmente en los dos principios recordados. 

A principios de 1812 la sitnación estaba bastante despe
jada desde el punto de vista a que acabo de referirme, y 
podía afirmar enfáticamente Rivadavia, en la prelusión 
del Reglamel/to de Institución y Administración ele Jus
ticia del Superior Gobierllo ProL'isiollaZ de las Provinóas 
Unidas del Río de la Plata) que "magistrados sabios que 
merezcan la confianza de sus conciudadanos podían ya 
conciliar una buena y sencilla administración de justicia". 
Sin embargo, según veremos, no puede hablarse todavía de 
una reforma radical. Se advierte, en primer término, la 
ausencia, tal vez deliberada, de toda referencia concreta 
a la separación de poderes y consiguiente independencia 
del poder judicial, según fué norma hacerlo en posteriores 
ordenamientos sobre la justicia. Quizás se juzgó oporhmo 
sobreentender estos principios y suficientes las declara
ciones que ya se habían formulado al respecto. 
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Recordemos, por ejemplo, al "Reglamento Orgánico" 
de 22 de octubre de 1811, cuyos artículos 7 y 8 de la sec
ción 11 precisan nítidamente las respectivas jurisdicciones 
de los poderes ejecutivo y judicial, estableciendo categóTi
camente el arto 1 Q de la sección 111 que "el poder judicial 
es independiente y a él solo toca juzgar a los ciudadanos". 
y en lo tocante a seguridad individual, la norma del m"t. 9, 
sección 11, que constituye el más lejano antecedente patrio 
del "habeas corpus ", en virtud de la cual el Poder Eje
cutivo "no podrá tener an"estado a ningún individuo, en 
ningún caso, más de 48 horas, dentro de cuyo término 
deberá remitirlo al juez competente con 10 que se hubiere 
obrado". 

Por su parte, el Estatuto Provisional de 22 de noviem
bre de 1811, que había sido una dTástica reacción contTa 
aquel Reglamento creando un ejecutivo ultrapoderoso, 
tampoco omitió, sin embargo, aunque no reconoce expresa
mente a la independencia del poder judicial, expTesar que 
"el conocimiento de los asuntos de justicia corresponde 
pTivativamente a las autOTidades judiciaTias con arTeglo a 
las disposiciones legales" (m"t. 5); disponiendo, además, 
con respecto al Tégimen de garantías, que el decreto sobre 
seguridad individual dictado poI' el Triunvirato forme 
parte de él (art. 4). 

Pero no hay que olvidar la tónica veTdadera del ins
trumento de gobieTno que se había dado a sí mismo el 
TTiunviTato. Ella estaba en el aTt. 6 del vigente Estatuto 
Provisional: "Al GobieTno corresponde velar por el cmn
plimiento de las leyes y adoptaT cuantas medidas sean 
necesarias para la defensa y salvación de la patTia, segim 
lo exija el imperio de la necesidad y las CiTclUlstancias 
del momento". 

Muy claramente se advierte aquí, saltando entre esas 
normas, el juego tenso de dos fueTzas aparentemente disí
miles que señoreaban la esquemática normatividad del Es
tatuto PTovisional. Ellas Teglan, sin embaTgo, una misma 
política TevolucionaTia, y es pTeciso aceptar este dualismo 
so pena de no entender nada de lo que estaba ocurTiendo 
en la realidad o TecaeT en la ingenuidad de atTibuir a meTO 
ilusionismo teoTizador, como se suele afirmaT con ligereza, 
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la conducta de unos políticos en verdad muy realistas. Es 
natural que la contTadicción se haga más aguda, o si se 
quiere más impudente, en materia de justicia. Hay que 
tener en cuenta ese dualismo para conceder que pareció 
probablemente mejor no insistir demasiado en exigir aque
las bases, que importaban muy grave compromiso consti
tucional, en un Reglamento para la Justicia dictado dos 
meses después por el mismo gobierno que se había pre
munido de tan félTeos poderes en el aludido artículo 6 
de su Estatuto. 

Es que el llamado Primer Triunvirato -conviene te
nerlo presente, porque a menudo se olvida en la simple 
consideración de las normas escritas y los decretos p1eo
násticos-, fué un gobierno creado para responder al obje
tivo inmediato de la salvación pública; y así se dijo enton
ces, con frase robespelTiana. Esa había sido la consigna 
en el Cabildo ~l\.bieI'io del 19 de septiembre de 1811, del 
cual surgió la solución del gobierno tTiviro proclamado en 
el Bando del 23 de septiembre. Y enérgicamente se pun
tualizó el propósito en los propios fundamentos del Es
tatuto Provisional: "Si la salvación de la patTia fué el 
gTande objeto de su institución (la del nuevo Gobierno), 
una absoluta independencia debe constituir los límites de 
su autoridad". No hay que olvidar tampoco que el decreto 
sobre seg'uTidad individual autorizaba a este mismo go-

L L 

bierno en su último artículo, el 9Q
, a suspendel' la vigen-

cia de sus garantías cuando estuvieran comprometidas la 
tranquilidad pública o la seguridad de la patria. 

No puede sorprender, con estos antecedentes y tales 
previsiones, que al lado del "Reglamento de Institución 
de Justicia", de 23 de enero de 1812, aparecieran contem
poráneamente otros tribunales extTaorclinaTios o comisio
nados por el gobierno, según fuera la necesidad que debían 
llenar, ni más ni menos que bajo el despotismo, según era 
ya cOlTiente designar al anti,g'uo régimen. Así, por ejemplo, 
bajo el mismo signo adusto de la salud pública, se creó por 
decreto de 20 de abril de 1812 la "Comisión Extraorclina
ria de .Justicia'·, especialmente encargada de realizar aque
lla justicia perentoria, draconiana e inapelable que duran
te cuatTo meses hizo famoso y temido al inflexible patriota 
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Pedro José Agrelo, y en la cual se delegaron" las faculta
des o1nmÍJnoclas ele este Gobierno)). Este ágil y terrible tri
bunal comisionado -aunque para su formación no me
diaron motivaciones políticas siendo por ello más sorpren
dente, pues estaba enderezado a reprimir los delitos de 
robo, muerte y asesinato-, era lUla réplica, acaso más 
dura y tan lesionante de la jurisdicción ordinaria, del pe
rentorio sistema de un año antes, después del 5 y 6 de 
abril, cuando se creó el Tl'ibunal de Seguridad Pública, 
ante el cual algunos juristas del tiempo se rasgaron las 
vestiduras. Y no vale la pena recordar, a los todavía más 
excepcionales tribtUlales elel mes ele julio, que se erigieron 
de la noche a la mañana, presididos por el propio gobieTllO, 
cuanelo la conspÜ'ación de ~4.1zaga. 

Sería muy largo puntualizar aquí la conociela serie ele 
transgresiones que mientras comenzó a regir el "Regla
mento de Institución y Administración de Justicia", de 
que nos vamos a ocupar en seguida, debjeron soportar 
el principio de la separación de los poderes, la inelepen
dencia del poder judicial o las garantías del decreto de 
seguridad individuaL 

Lo que nos interesa reiterar es la conveniencia de tener 
presente, en la inteligencia de quienes estudian el difícil 
camino de la implantación en nuestro derecho patrio de 
una depurada administración de justicia, las exigencias 
ele la situación histórica concreta. Insistir, como demasia
das veces se hace en ésta u otra materia análoga, en la 
crónica de las mentadas transgresiones, es convertir a la 
historia en lUl noticiario policial. La historia del derecho 
no pueele abstenerse ele apreciar en el conflicto entre el 
principismo ele los textos y la conducta gubernativa, el 
doble y dramático esfuerzo que patentiza, por una parte, 
la aspiración de modificar y contrariar la traelición del 
antiguo régimen y, por otra, los reclamos imperiosos de 
la realidael a que está sometida constantemente aquella 
conducta. Pues tales fueron las condiciones del tiempo a 
que nos estamos refirienelo. Enaltecíanse los principios 
reformistas y ésta era función ele los graneles decretos, 
pero el gobierno no poelía aflojar en el ímpetu revolucio
nario, que impedía el establecimiento de la normalidad, 
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111 siquiera cuando se trataba de afianzar el predominio de 
la propia facción que lo ejercía. Quizás no haya en este 
aspecto singular de nuestTa historia prócer más represen
tativo que Bernardino Ri-nldaxia. 

Un buen ejemplo de esta actitud hállase, a mi juicio, en 
este famoso "Reglamento de Institución y Administración 
de .Justicia". No hay duda que él merece las alabanzas que 
se le han prodigado; pero pienso que el más TelevantB de 
sus méTitos consiste en habeT sido el primeT sonoro pregón 
de unas reformas que tardaron en llegar y taTClaron toda
vía más en ser aplicadas. Quiero decir que su valor es, 
sobre todo, de afirmación principista. El anuncio cierto 
que debía cambiar la organización judicial en el nuevo Es
tado que se estaba creando. 

Prevalecen demasiado en él las preocupaciones a que 
me refiero al atribuirle esta significación primoTdial. Pro
clámase la institución de una "nueva justicia" organizada 
para magistrados "de un pueblo libre" (arts. 17, :22 Y 
otros), a los que incluso señala nueva nueva vestimenta 
(art. 22). Pero, en yerclad, el "Reglamento" parece desti
nado a mantener el orden de la justicia tradicional, tra
tando tan sólo de mejorarlo en lo tocante a simplificación 
y celeridad, tanto en la tramitación inicial de los juicios 
como en los grados diyersos que conocían los recUl'SOS. 

Se dijera que ahora lo más importante, la mejor fibTa 
del" I{eglamento n, está especialmente destinado a exhibir 
ante el pueblo el descalabro espectacular de la Real Auclien
cía, extendiéndole, con gTaye prosa, elocuente certificado 
de defunción. "Ya no conyienen -enuncia la pre1usión
a pueblos libTes y yirtuosos, TTibulla1es numerosos, com
plicados e instituídos para colocar y sostener en la mayor 
elevación a los ag'entes del despotismo y a las proyincias 
en una gravosa dependencia". Este eTa el turno, como se 
ve, de los antiguos Oidores, desalojados dos años antes; 
ya llegaría, en 18:21, por obra del propio Rivadavia, el de 
la justicia capitular. 

La Revolución, intencionadamente didascálica, muestTa 
al pueblo cómo suprime el aparato y hasta la majestad de 
la antigua justicia Teal. Las Audiencias, en consecuencia, 
y con ellas los juzgados y magistraturas que le estaban 
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anexos -como el Juzgado de Bienes de Difuntos y los 
Juzgados de Provincia a cargo de algún Oidor o Conjuez 
que la propia Audiencia designaba-, se sustituían por 
"Cámaras de Apelación" sólo, según la prelusión, para los 
"negocios de grave importancia". Pero el propio "Regla
mento" revela que, en gran parte, salva esta sustitución, 
el ordenamiento judicial del antiguo régimen quedó sub
sistente. Se deja a los pueblos, dícese al suprimir a las 
Audiencias, "la decisión de sus diferencias domésticas l'es
tableciéndose la deprimida autoridad de los jueces ordina
rios, cuya jurisdicción -especifícase en el artículo 19

- "no 
hay un motivo para ampliar o restringir, y, consiguiente
mente, será la misma que hasta aquí". La verdad es, sin 
embarg'o, que los negocios de grave importancia, reserva
dos a las nuevas Cámaras de Apelaciones que reemplaza
rían a las Reales Audiencias de Buenos AÍTes y de Char
cas (esta última sólo pudo organizarse efímeramente en 
1813), eran más o menos los mismos que los que "por leyes 
-:- ordenanzas han podido y debido conocer las audiencias 
y chancilleTÍas de América ", dice el artículo 25, mientras 
los asuntos a cargo de los ,Juzgados de Provincia y de 
Bienes de Difuntos refundíanse en la jurisdicción de los 
Alcaldes. 

Quizás la mayor novedad, en lo tocante a pTÍmera ins
tancia, fué la creación del wrribunal de Concordia ~~, que 
recogía, adaptándolas al medio, las normas similares de 
concüiación prejudicial que habían puesto en boga las cons
tituciones francesas a partir de 1791. Y en la ya mencio
nada materia de recursos, por cierto que sin illilovar crite
rios vigentes desde antiguo, establecíanse según una escala 
pecuniaria, que parte de los pequeños montos que supone 
la mediocridad de la fortuna de los habitantes de la cam
paña (art. 2 y siguientes) y culmina en la decisión de que 
para ante las Cámaras podía apelarse en todo pleito ma
yor de mil pesos (art. 11). 

Para apreciar lo que hemos denominado ausencia de 1m 
reformismo radical, debe hacerse notar que en los juicios 
menores a este último monto todas las apelaciones iban a 
parar a la llamada Alzada de Provincia, formada por el 
,Jefe de Gobierno respectivo más dos colegas por él mismo 
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elegidos. Por donde se ve lo poco ortodoxo del sistema en 
lo tocante a separación de poderes; observación que tam
bién cOlTesponde con respecto a la subsistencia de los jue
ces de comisión, de que tanto uso y abuso se hizo. 

Quien quiera ahondar el cotejo con la organización vigen
te en el antiguo régimen, hallará sugestivas verificaciones 
en la notable obra del Dr. Zorraquín Becú sobre La o'rga
nización judicial {wgentina en el pe1'íodo hispánico,. así 
como quien aspiTe a conocer concretamente las tareas y la 
índole de los asuntos sobre que Tecayó la tarea de las Cá
maras creadas por el Reglamento de 1812 debe acudir a la 
Histo1'ia del Derecho Argentino de Ricardo Levene, por 
cuyas huellas debe andar quien quiera seguiT la marcha 
procelosa de nuestro derecho patTio en la época a que me 
estoy refiriendo. 

.!!. * * 
Vale la pena detenerse en lo que intentó hacerse y no se 

hizo en la materia que tTatamos durante el régimen de la 
Asamblea General Constituyente de 1813. Convocada como 
consecuencia de la Revolución del 8 de octubre, que ter
minó con el gobierno del primer TriunviTato, debía cum
plir las dos aspiraciones supremas que movilizaron la ac
ción de la I.Jogia de Lautaro y de la Sociedad Patriótica: la 
independencia y la constitución. La .L~samblea de 1813 no 
dió cumplimiento a ninguna de ellas; aun cuando no es de 
este lug'ar el análisis de las decepcionantes causas de este 
doble fracaso, debe recordarse, sin embargo, que mucho se 
adelantó durante su régimen en una serie de leyes que anti
cipaban, sin l)l'oclamarlas, aquellas dos aspiTaciones. 

El plan constitucional, que implicaba necesariamente la 
rH'evia declaración de independencia, resultó frustráneo; 
pero el examen de los proyectos entonces redactados demm
cia una completa información jlll'ídico-política sobre el 
magno problema a resolver y sobre las fuentes a que podía 
apelarse en esa época, para decretar -según dijeron los 
nuevos Triunviros en la convocatOl'ia de la Asamblea- "la 
figura con que las Provincias Unidas del Río de la Plata 
debían aparecer en el gran teatTo de las naciones". 

La delicada cuestión de la organización de la justicia 
debía hacer parte, en 10 formal de su institución y en lo 
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esencial de sus principios, de la Constitución a adoptarse. 
Las exigencias propias del establecimiento de UlI Estado de 
Derecho, confOTme a los irrecusables modelos en boga, de
terminaban, consiguientemente, la organización constitu
cional del poder judicial y la concordancia de sus ftmciones 
con las garantías también dispuestas en la dogmática de
claración de los derechos. La separación de los poderes era, 
naturalmente, la clave maestra del sistema. Y hasta ahora, 
según hemos recordado, no había existido lm verdadero 
poder judicial, a pesar de las declaraciones de los textos 
proviso1'ios iniciales. 

La investigación histórica ha hecho evidente que quienes 
fueron llamados a colaborar con la ta1'ea constitucional de 
la Asamblea, conocían muy bien a los modelos de Filadel
fia, de PaTÍs y de Cádiz, y estaban suficientemente imbuí
dos de la lite1'atu1'a política entonces c01'1'iente. De suerte 
que el problema fué decididamente abordado p01' las dos 
comisiones que elaboraron los proyectos constitucionales: 
la Oficial y la de la Sociedad Patriótica. N o puedo dete
nerme especialmente en ellos, pero cOITesponde destacar 
su importancia como fuente de los futuros textos de 1815, 
1817 Y 1819. En ambos proyectos aparece, como es natu1'al, 
el Pode1' Judicial con deslindadas atTibuciones. Cumple 
señalar, de paso, que el ordenamiento judicial del p1'oyecto 
de la Comisión oficial, t1'asunta visiblemente la influen
cia de los modelos f1'anceses de 1795 y 1799, sob1'e todo en 
lo referente al juicio por jluados en lo criminal y en el 
sistema de elegibilidad de los jueces, de acuerdo al sistema 
bonapartista de listas de confianza. En la creación de lma 
C01'te Sup1'ema de Justicia, a la que se encomiendan fun
ciones de superintendencia y promoción de la administra
ción judicial, adviértese, además del modelo francés, que 
la concibe como Alta C01'te para el enjuiciamiento de ma
gistTados y grandes funcionarios, notoria influencia de la 
constitución norteamericana en lo refe1'ente a los asuntos 
de su exclusiva competencia. Resulta también evidente, en 
muchos detalles, que los redactores del proyecto de la Co
misión Oficial tUvieron a la vista la Constitución Española 
de las Cortes de Cádiz, de 1812, a su vez, visiblemente in
fluenciada por las cartas f1'ancesas posteriores a la de 1791. 
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Anoto ligeramente estas singulaTidades, también notorias 
en el proyecto de la Sociedad Patriótica, para señalar la 
ponderación del esfuerzo realizado en poco tiempo por los 
hombres llamados a colaborar con la Asamblea. 

Pero ésta, como ya recordamos, no pudo realizar su co::
metido constituyente. No faltaron escépticos, como SalTa
tea, que creían inoperante la pretensión de mudar de golpe 
el ordenamiento tradicional con constituciones fabricadas, 
como alguna vez le dijo a l\fanuel José García, de la noche 
a la mañana en algún buffet. De hecho, en octubre de 1813, 
Monteagudo anunció la necesidad de postergar "el gran 
negocio de la constitución", haciendo principal argumen
to de la falta de representación de algunas provincias. Des
de septiembre, "ante las amenazas del peligro", seglm se 
lee en "El Hedactor" de la .c'isamblea, se habían otorgado 
facultades extraordinarias al Gobierno y el Cuerpo enÍTó 
en receso vohmtario, delegando sus poderes en una comi
sión de su seno, que podía convocarlo y así lo hizo en unas 
pocas ocasiones para resolver sobre determinados aSlUltos . 
.La euforia democrática de 1813 duró bien poco, apenas 
unos meses: los que van desde Salta y San LOl'enzo en la 
feliz iniciación del año, hasta Vilcapugio y Ayohuma, en 
su doloroso final. Los nuevos problemas de la política y la 
guerra desplazaron indefinidamente no sólo a la constitu
t"ión sino también a la declaración de independencia. La 
divergencia federalista, que escindía desde tiempo atrás 
las opiniones, se tornó irremediable con la actitud decidi
da e inflexible de Artigas, a quien siguieron desde el co
mienzo los pueblos del litoral. Y el año 1814 fué de angus
tiosa encrucijada, sobre todo después de la restauración del 
Hey Fernando y el inesperado desahucio de Lord Strang
ford, prenda y factotum, hasta ese momento, del indispen
sable apoyo británico al gobierno de Buenos Aires. Como 
sabemos, la crisis asambleísta culminó en la revolución fe
deral de 1815. 

En el entretanto, sin embargo, la Asamblea debió aten
der y decidir sobre múltiples cuestiones relacionadas con el 
orden judicial. La más orgánica de todas fué la reforma 
que introdujo, en septiembre de 1813, al "Reglamento de 
Institución y Organización de Justicia". Dedicó varias se-
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siones a su estudio y no hay duda que éste fué eficaz y 
maduro, fruto cumplido de un buen análisis de la expe
riencia recogida, pues el "Reglamento" de la Asamblea 
mejora sensiblemente al decreto de Rivadavia. 

Llama la atención, en primer término, su redacción más 
lmlcra, la más fina elaboración jurídica que se advierte 
en sus normas, que lucen ahora de modo más categórico y 
preciso. Adviértese un ordenamiento más adecuado y ra
cional y, lo que es más importane, lID decidido avance prin
cipista sobre la naturaleza del poder judicial. Parece indu
dable que los letrados de la Asamblea habían leído las se
sudas observaciones que el doctor Manuel Antonio de Cas
tro formuló en "El Censor" de 1812 al "Reglamento de 
Institución de Justicia". Volvíase, por ejemplo, a la buena 
doctrina en materia de separación de poderes, establecién
dose que los Gobernadores y Tenientes de Gobernador no 
podrían conocer en primera instancia en las causas en que 
deben ser jueces de apelación; y se aseguraba la inamovi
lidad de los camaristas mientras durase su buena conducta. 
Además -y ésta había sido una de las más atendibles crí
ticas del doctor Castro-las Cámaras se integrarían total
mente con letrados; y se restauraba la confianza que debe 
merecer el patrocinio de los abogados, puesta en tela de jui
cio en alg'lIDa disposición del anterior Reg;lamento. 

Con respecto a la jurisdicción de los jueces ordinarios de 
primera instancia, que siguen siendo los Alcaldes, no hay 
innovaciones, pues se dispone, como antes, que "será la 
misma que hasta aquí, sin la menor ampliación o restric
ción"; y en lo tocante a la de las Cámaras -que ahora son 
las de Buenos Aires y Charcas- llanamente se dispone en 
el artículo 17, que "todas las facultades y atributos que las 
leyes concedían a las Reales Audiencias quedan desde lue
go reasumidas en las Cámaras de esta Ciudad y la de La 
Plata". OtTa nota saliente es el visible aligeramiento del 
orden de las apelaciones, tan complicado en el antiguo ré
gimen, gravosa carga de litigantes y letrados, y la omisión, 
pienso que deliberada, de los brevísimos y perentorios pla
?;os que para fallar había impuesto en cada grado de las 
:infeTÍores el Reglamento de 1812. 

* * * 
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Pero, como decíamos, al lado de los tanteos legislativos 
que iban tratando de organizar un orden, los hechos de la 
política y la guerra imponían su arrolladora peripecia. 
Según ya recordé, desde septiembre de 1813 se gobernaba 
con facultades extraordinarias. Los últimos meses del go
bierno de Posadas se tiñeron con sangre fratricida en la 
campiña uruguaya --" donde Carlitos perseguía a los ára
bes", según escribía Don Gervasio Antonio con su impeni
tente gracejo a su amado amigo San :Martín-; y al final, 
el pronunciamiento del Ejército del Norte, en diciembre de 
1814, anunció el irremediable ocaso del régimen. El breve 
directorio de Alvear, entTe enero y abril de 1815, fué una 
verdadera dictadura que los papeles del tiempo no vacilan 
en calificar resueltamente de tiranía. ~1ientras el joven 
Director Supremo apretaba con inclemente dureza sus úl
timos resortes, en Entre Ríos, en Santa Fe, en CÓTCloba y 
en Cuyo se incubaba la revolución federal. Fusilamientos 
y destierros, prisiones y visitas domiciliarias, aquel pasmo
so decreto contra los rmnores, el desesperado ofrecimiento 
del país al protectorado de Inglaterra, todo lo intentó Al
vear, a quien no quedó otTo camino, a mediados de abril, 
después de la sublevación de Alvarez Thomas, que el de la 
renuncia y el exilio. Recordemos, en paréntesis sug'estivo, 
que en medio de esa tonnenta el doctor Manuel Antonio 
de Castro inauguraba imperturbable la famosa Academia 
de Jurisprudencia que tan grande trascendencia iba a te
ner en la promoción de los estudios jurídicos. 

Era lógico, pues, que la Revolución de abril se presenta
se como una reacción popular y nacional contra el despo
tismo del régimen caído, y que los juristas de la Junta de 
Observación, desig11ada para dar nuevo estatuto al gobier
no provisorio, preocupáranse sobre todo de establecer unas 
reglas, que ellas denominaron constitucionales, lo bastante 
eficaces para remediar la impropiedad de los anteriores 
reglamentos, causantes, dijeron, de esa "indiscreta fran
queza otorgada a los administradores de los intereses pú
blicos que sólo había servido para fomentar el despotismo". 

Son conocidos los medios que para ese objeto escogitó el 
Estatuto Provisional de 1815. En lo que atañe a nuestro 
tema, lo prilnero que cumple destacar es el papel eminent.e 

ti 
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conferido a la justicia como Poder. La primera disposición 
de la Sección IV está consagrada a definir al Judicial 
como poder del Estado, luego de habel'lo garantizado efi
cazmente en la cautelosa reglamentación sobre los límites 
de la autoridad del Director del Estado incluída en la Sec
ción anterior, que impide a éste ni "alterar ni inmiscuirse 
en modo alguno en el sistema de aclministTación de justi
cia" (Art. r, Cap. 11, Sección 111). 

En realidad, son pocas las novedades que aporta. Lo 
característico en el Estatuto de 1815 es el agrupamiento 
en un solo cuerpo -la referida Sección IV, capítulos 11 y 
111- de las principales normas que habían ido dictándose 
hasta ese momento sobre administTación de justicia, orde
nándolas en su articulado general, a fin de conferirles, 
en tal virtud, categoría de reglas constitucionales provi
sorias. Claro que parece abusiva esta calificación empleada 
por la Junta de Observación, pero es evidente la intención 
de que ella fuera un resguaTClo para la justicia hasta las 
decisiones del próximo Congreso. Era, además, lma inteli
gente manera de abrir el camino inminente a las decisiones 
constitucionales sobre el poder judi-cial. 

Establécese definidamente el exclusivo ejercicio de este 
poder por los Tribunales existentes -desde el más alto, 
que era el de los RecLusos de Seg'lmda Suplicación, N uli
dad e injusticia notoria, hasta los más inferiores de la anti
gua justicia capitular. Y se vuelve a afirmar, con un poco 
de esa ingenuidad que denuncia a un Montesquieu no muy 
ceñidamente analizado, que' 'no tendrá dependencia alguna 
del poder ejecutivo del Estado". La técnica utilizada, en 
síntesis, parece un despliegue de la recoTClada Sección del 
Reglamento Orgánico de la División de Poderes, de 1811, 
a la que ahora se incorporan, en dos capítulos, las disposi
ciones sobre tribunales y administTación de justicia que 
se habían adoptado en 1812 y 1813. No se derogan las di s,.. 
posiciones existentes y sólo se introducen modificaciones. 
Así, con respecto a las Cámaras de Apelaciones, la lmica 
novedad de bulto consiste en la forma de elección de sus 
miembros, que la hará el director del Estado a propuesta 
del cuerpo de abogados. Fuente bastante modificada de 
esta original decisión podTía señalarse tal vez en lo que se 
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dispuso en el Proyecto de Constitución de la Comisión ofi
cial de 1813 para la designación de jueces, que bebía a 
su vez inspiración en el sistema de las listas de elegibles 
creado por la constitución bonapartista del año VIII. 

Por lo demás, en cuanto a jluisdicción, las Cámaras, lo 
mismo que los juzgados de primera instancia, "conocerán 
ele todas las causas que hasta ahOTa han sielo peculiares de 
su autoridad" ( .... ~rt. VI, Cap. 11, Sección IV), puntuali
zándose en el art. 7: que conocerán las Cámaras no sólo 
de todas las causas de que conocían las extinguidas audien
cias según las leyes (salvo las que excluye este Reglamen
to) sino también las que él nuevamente designe (Sección 
IV, Cap. 11, art. r). y con respecto a la administración 
de justicia, se Ol"dena que deberá seguir los mismos princi
pios que hasta el presente, disponiéndose, empero, algunas 
reformas tocantes sobre todo al OTelen del encausamiento 
cTimillal y a la sustanciación ele los reClUSOS ele seglUlela 
suplicación. Vale la pena citar, aelemás, la abolición elel 
Reglamento ele la "Comisión ExtraoTClinaria de ,Justicia", 
de abril ele 1812, cuyas activielades debió seguir la Cámara 
de Apelaciones, quedando ele esta suerte -se subraya
restablecido el orden ele derecho para la prosecución de 
las causas criminales. Suprimióse también, entre esas re
formas, al Tribunal de Concorelia que había creado el Re
glamento de 1812, aun cuanelo se mantuyo el principio de 
la conciliación previa al juicio. 

Quien tUviera la curiosidad de cotejar la Sección IV 
del Estatuto de 1815 sobre el Poeler ,J uelicial, cuyos linea
mientos generales acabamos ele inelicar, con el "Proyecto 
de Constitución ele la Socieelad PatTiótica ele 1813", com
probará fácilmente lo apresuraelo ele la afirmación de Ra
vignani en su "Historia Constitucional", elonde se dice 
-y esto lo repiten algunos autores desprovistos ele aque
lla curiosielad- que el Estatuto ele 1815 fué una mala copia 
de aquél. En este capítulo, como en muchos otros, lo cierto 
es que naela tienen que ver el lUlO con el otro. 

* * * 
Debo re~erirme, finalmente, al Reglamento PrOvisorio 

de 3 de diciembre de 1817, dictado por el Congreso general 
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que, después de su reunión en Tucumán, donde se dió por 
fin la proclamación de independencia, se instaló en Buenos 
Aires en marzo de 1817. Omito, por razones de brevedad, 
extenderme como debiera en las obligadas referencias a las 
contingencias políticas, que también interfirieron y difi
cultaron, cada vez con mayor intensidad, el ansiado esta
blecimiento de un orden constitucional. Pero recuerdo, sin 
embargo, la necesidad metódica de tenerlas en cuenta en un 
estudio profundizado del que las presentes observaciones 
son un simple escorzo. Lo cierto es que aquel histórico Con
greso, al propio tiempo que dió incondicional apoyo al go
bierno de PueYITedón -otra auténtica dictadura- realizó 
obra constituyente y legislativa, cuyos principios alcanza
ron tTascendencia en el tiempo. N o es posible desconocer, 
en efecto, que si la Constitución de 1819 que finalmente 
sancionó, fué rechazada por el país, muchos de sus precep
tos, sin embargo, se adoptaron después, casi a la letra, y 
pasaron, a través de la también rechazada constitución de 
1826, a la de 1853. Y con respecto al Reg~amento Provisorio 
de 1817, basta recordar que alglmas de sus normas alcan
zaron larga vigencia sobre todo en el orden de la organi
zación judicial a que nos estamos refiTiendo. 

El Estatuto de 1815 provocó al poco tiempo graves di
vergencias y conflictos tan apasionados como insolubles. 
N o es el caso de referirlos aquí, pOTque ellos, salvo en el 
\!aso de la justicia capitular, librada ahora a la elección 
popular, fueron de índole política y se centraban especial-
1nente en las tTabas puestas al DiTector del Estado. El Di
rector Alvarez Thomas provocó su modificación, a prin
CIpios de 1816, y el informe con que ese motivo produjo la 
Comisión Reformadora que entonces se designó es uno de 
los documentos más notables y sugestivos de nuestra histo
ria constitucional. El proyecto de reformas fué enviado al 
Congreso, que las tomó en consideración y sancionó el de
nominado Estatuto RefOTmado de 22 de noviembre de 1816. 
Pero el DiTector Supremo Pueyrredón, para decirlo llana
mente, eilcontró peor la enmienda que el soneto y 10 de
volvió al Congreso e18 de agosto de 1817, con un memorial 
de grav~s reflexiones que desgraciadamente se ha perdido. 

Con tales prevenciones, el Congreso se abocó con máxi-
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ma atención a proveer al Gobierno, mientras no dictaba la 
Constitución, de lID Reglamento PrOvisorio en reemplazo 
del anterior Estatuto. 

Estas preocupaciones refléjanse puntualmente en la Sec
ción consagrada a la Justicia. La ordenación es la misma, 
pero mucho mayor la discriminación y la minucia. La Sec
eión IV del Reglamento PrOvisorio tiene también tres 
capítulos concernientes, respectivamente, al Poder J udi
cial, a los Tribunales y a la Administración de Justicia. 
De la misma manera que en aquél, en el primero defínese 
al judicial como poder del Estado, que reside originaria
mente en la Naóón) dícese ahora con pensamiento unitario 
que comienza a desplazar a "los pueblos". En el seg'llndo, 
se vuelve a insistir, en 10 tocante a jurisdicción de las Cá
maras de Apelaciones, que ellas conocerán en las causas 
que según leyes y demás disposiciones posteriores conocían 
las antiguas Audiencias. Y en el tercer capítulo, también 
se insiste en que la aclministración de justicia seguirá los 
mismos pTÍncipios, orden y método que hasta ahora se han 
observado, según las leyes y las nuevas disposiciones que 
el Reglamento establece a continuación. Refiérense estas 
últimas, como se había hecho en el Estatuto de 1815, a re
glar especia1111ente diversos aspectos del encausamiento en 
lo criminal, pero ahOTa con mayores precauciones a fin de 
salvaguardar la persona de reos y encausados de los proce
dimientos arbitrarios que se mencionan. 'l1ambién se ocu
pan de especificar variaciones en los di versos grados de 
dpelación. La principal de ~stas últimas consiste en la 
creación en cada capital de Provincia de un Juez de Al
zada, disposición consiguiente a la exoneración de los Go
bernadores, Intendentes y Tenientes de Gobernador del 
tljercicio de la jurisdicción civil o criminal, etc. Pero b cuá
les eran esos mismos principios y leyes que el Reglamen
to dispone se sigan en la administración de justicia 9 Ni 
más ni menos, hasta que la Constitución disponga lo con
veniente, y así se ordena en el arto 11, Cap. 1, Sección 11 
del Reglamento PrGvisorio de 1817, que todos los códigos 
legislativOS, cédulas, reglamentos y disposiciones generales 
y particulares del antiguo gobierno español, que no estén 
en oposición directa o indirecta con la libertad e indepen-
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dencia de estas Provincias ni con este Reglamento y demás 
disposiciones que no sean contrarias a él libradas desde 
el 25 de mayo de 1810. 

Por donde se ve la ancha avenida abierta a la pel'Clura
ción legal del antiguo régimen. La Constitución de 1819 
omitió, con buena técnica, todo lo referente a la adminis
tración de justicia, pues se limitó en lo relativo al Poder 
Judicial, a instituir y reglar, por vez primera en nuestra 
historia constitucional, a la Alta Corte de Justicia, a la cual 
encomendó la superintendencia de aquella administración. 
En cambio se dispuso en el artículo CXXXV de su capítulo 
final, que" continuarán obselTándose las leyes, estatutos y 
reglamentos que hasta ahora rigen, en lo que no hayan 
sido alterados ni digan contradicción con la Constitución 
presente, hasta que reciban de la legislatm"a las variaciones 
o reformas que estime convenientes". 

De esta sueTte, el "Reglamento Proviso1'io" de 1817 
resultó se1', durante mucho tiempo, la última disposición 
nacional en mate1'ia de administ1'ación de justicia, pues 
no lograron vigencia las Constituciones de 1819 y 1826. 
Quienes estudiaban de1'echo o actuaban en los TTibunales 
debieron tener en cuenta aquellas de sus disposiciones que 
no se modificaron en el Ol"den provincial. Es frecuente ver 
aducida la vigencia de sus normas en el Pront/w1'io de Cas
tro, de 1834, y en el T'ratado elemental de los P1'ocecUmieil
tos civiles en el Foro de Esteyes 8a~nlÍ, de 1850 (.*) , 

* Conferencia leída en el Instituto de Historia del Derecho, el 24 de junio 
de 1954. 



LA INSTrrUCIóN VIRREINAL EN LLt\S INDIAS 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Por SIGFRIDO A. RADAELLI 

r. Los VIRREINáTOS DE W. CoRONá DE ARáGÓN. - II. CRISTÓB.áL CÓLON, 
VIRREY DE L\ TIERr."\ FIRjIE E ISL-\.s DE Lá 1'IáR OCÉAN.\. - IIl. EL 

Vmr.EY INDL\NO" IV. CONCU:SIONES" 

SE ha llamado Virrey a quien ostenta por delegación la su
prema majestad del Rey. 

La dignidad de Virrey tiene ilustTe prosapia. Los hubo 
en tiempos antiguos y los ha habido en tiempos modernos 
también. Pero cada serie de esos personajes no se parece a 
las otTas series porque bajo el término vi1Tey) en distintas 
épocas y en pueblos distintos, se han acuñado fOTll1as his
tóricas que difieren entre sí. 

En los pueblos antiguos aparecen altos funcionarios in
vestidos de una dignidad de tipo virreinal. Tales los sá
trapas pe'rsas que gobernaban provincias alejadas de la 
sede del imperio, y que eran, en el fondo, verdadeTOs vi
lTeyes. Similares a éstos fueron después los p'i"Ocónsules 
j'omanos) r ello quizá se trasluce en el término prorex que 
usó España en la Edad Media, además de v icerex y viso
reyl. :M:ientras que en el caso del bíblico José, virrey de 
Egipto (Génesis) XLI) 1-46), su flUlción de mando se nos 
aparece como superior sin duda a la de primer ministro o 

1 Así reza en las lápidas cuyo texto reproduce CEsAREO FERN"\:'-.llEZ DrRo, 
Memoria de la dominaoión de Espa1ia en Nápoles, en Boletín de la Real Aoademw. 
de la Histori.a, XXXVI, Madrid, 1900. 

NOTA. - Trabajo leído en el Instituto de Historia del Derecho, sesión del 13 
de mayo de 1954. Estas páginas constituyen un fragmento de la tesis doctoral que 
el autor presentó a la Universidad de :Madrid en 1953, con el título Los Virreyes de 
Bu·enos Aires y la institución virreinal en las Indias, de pró:\.ima publicación en 
España. 
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la de gobeTllador, pero distinta de las formas de virreina
tos que representan al rey donde éste no se halla, como 
repitiendo y desdoblando su lejana imagen. 

1 

LOSVIRREL.~A,[OS DE LA CORONA DE ARAGÓN 

La Corona de Aragón creó para los dominios que fué 
anexando el título de viTrey. Era necesario dar la más alta 
dignidad y los poderes más amplios a los lugartenientes 
generales que gobernaban lejos de la sede real 2. 

Hubo así vilTeyes en Cataluña, Valencia, JYlallorca, Oer
deña, Nápoles, Sicilia 3. y los hubo en Aragón mismo, pues 

2 "Sin que esta afirmación implique seguridad absoluta, parece evidente que 
en la cancillería aragonesa el título de lugarteniente general precedió al de virrey". 
JAIME VIC&YS VIVES, Precedentes mediterráneos del 'Virreinato colombino, en 
.Anuario de Estudios .Americanos, V, 585, Sevilla, 1948. 

3 Cerdeña fué anexada a sus dominios por el rey de Aragón en 1322, y con
vertida en virreinato éste duró hasta 1713; pero la institución virreinal prosigue 
con alternativas hasta 1806. El mismo rey incorporó Nápoles a su corona, en 
1442, pero los virreyes comienzan a partir de 1504, en tiempos de Fernando el 
Católico, y duran hasta 1707. En ese lapso Nápoles tuvo un virrey francés -durante 
la efímera dominación de Carlos v"'III de _~njou-, y después de 1734, algunos virre
yes italianos (_~. CAPELLI, Cronologia e calendario perpetuo, 2" ed., ~Iilán, 1930). 

Sobre los virre;res de la corona de Aragón ver también: PEDRO Lns ::\fAR
TÍNEZ, Discurso.. en que se trata el origen del reyno de .Aragón, y la exce
lencia de Slb gobierno y /61Jes, y la justicia que tiene en el pleito en que dejiende 
que la JIagestad del Rey ... no puede nombrar Virrey extrangero para su· go
bierno, Zaragoza, 1591; GABPJEL HLGEL:~rA,,-YN, Historia, de .Aragón, Catalu·ña, Va
lencia e Islas Baleares, Madrid, 1855; ::\L",:::¡TIEL LASALA, Reseña histórico-política 
del antiguo Reino de .Aragón, Zaragoza, 1865; JUA.N DAMETO y VICENTE ::\fUR, His
tori.a general del Reino de Jlallorca, Palma, 18±0·41, tres vols.; PRÓSPERO DE Bo
FARULL y MOSCARó, Repartúniento de los Reinos de Mallorca, Valencia. y Cer
deña, Barcelona, 1636; FRA:t\CISCO DE VICO. TI istoria general de la isla. y Rey110 
de Cereleña, Barcelona, 1639; A. DE AMICO, Cronologí{l¡ de los virreyes, -presi
dentes y otras personas que ha.n gobernado el Reyno de Sioilia., Palermo, 16±0; 
B&"<'"EDET'l'O CROCE, Storia. del Regno di JI.' apoli, Bari, 1925; ANTONIO BALLESTEP.OS
BERETTA, Historia de Espmia, IV, l' parte, cap. IV; ANTONIO CANOVAS DEL 
CASTILLO, Historia de la ~ominación espa.iíola en Italia" .. , 1860; GruSEPPE 
.8..DRAGUA, Cronologia delli SIgno Vicere... ohe hanno governato il Regno di Si
cilia. (1869), ms. 28±2 de la Biblioteca ~acional de Madrid; Instrucciones que 
los Reyes de Espaiia ha.n dado a sus virreyes y goberna.dores de Nápoles y JIiUin, 
ms. 6938 de la Bibl. Nac. de Madrid; Papeles va.rios sobre el gobierno y hacienda 
de N ápoles; noticia de SllS virreyes y gobernadores desde 1554 hasta 1619 ms. 
6~22 de la Bi~ .. ~ac. de :Madrid; Cm"tas escritas por los Reyes de Espa'ña ~ los 
V~TreJjes de S¡.mlta, desde 1600 hasta 1659, mss. 910 y 911 de la Bib. Nac. de 
Ma~rld; HELMu: KO:"NIGSBERGER, The government oj Sicily under Philip JI o{ 
Spam, London-New 'York, 1951 (cap. VII); VICENZO AURIA Storia cro·nologica 
delU signori vicen'! d,i Si&ilia, Palermo, 1697; GlOVANNI DE B~ASI Sto/'ia. Gronolo-
gioa dei vicere ... elel regno di Sicilia, Palermo, 1790. ' 

Como es sabido, Fernando el Católico concluye la obra de la unidad de 
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en los casos en que el monarca se encontraba fuera de este 
reino solía también designar un virrey que gobernaba en 
su ausenCIa. 

En muchas ocasiones se presentó el caso de virreinato 
doble, desempeñado mancomunadamente 4. El virrey del 
principado juraba en Tortosa la observancia de los privi
legios y libertades de' Cataluna 5, pero esto no debe enten
derse como una limitación especial en cuanto viTrey, puesto 
que también el soberano de Aragón estaba sujeto a esas 
condiciones. Cerdeña tenía parlamento propio, que gober
naba con el virrey; también en este caso debe entenderse 
que la modalidad del gobierno no modifica la estructura 
de la institución virreinal. 

Al plantearse el problema del origen del virreinato co· 
lombino el profesor de la Universidad de Barcelona don 
.J aune Vicens Vives llega a la conclusión de que el modelo 
que tuvieron en cuenta los Reyes Católicos fué el Virrei
nato aragonés G. -,-waliza este autor en su excelente estudio 
-el primero de envergadura que se escribe sobre el tema
las extensas atTibuciones que la monarquía aragonesa con
cedía a dichos funcional'ios en Cataluña, Sicilia y Cerdeña, 
y las compara con las otorgadas a Colón. Pero, como lo ha 
señalado agudamente García Gallo 7 no existe en verdad 'll n 

España al anexar a su corona el reino de Na,arra, en 1512. A partir de entonces 
hubo también virreyes en Nayarra, no sólo hasta el fin del siglo Xv-In (corno 
afirma Desdenzes du Desert, citado por Aiton), sino hasta bien entrado el si
glo XIX. He aquí tres momentos: en 1702, asiento de consulta a l'eprescntación 
del Virrey de Na,arra sobre merced de título de Castilla a fayor de José de Elío 
(ArchiYo Histórico Nacional, Madrid, Consejos suprimidos, Lib. 2757, J'\? 41, f. 
10); en 1770 el teniente General Francisco Bucareli e Insúa entrega la gober
nación del Plata a Vertiz para pasar a España corno Virrey y capitán del ejér
cito y Reino de Nayarra (JosÉ TORRE REVELLO, Don Juan José de Vértiz, 14, 
nota); en 1816 ó 1817 el Conde de Ezpeleta, Virrey de Na,arra, pronuncia un 
discurso en la Apertura de las Cortes de dicho Reino (JULI.L"f PAZ y RICARDO 
MAGDALEKO, Dooumentos relativos a Inglaterra, Catálogo :S:VI del Archi,o de Si
mancas, 342, :Madrid, 1917). La referencia de ARTHUR SCOTT ArTON, en su libro 
Antonio de Mendoza., lirst Yiceroy al New Spain, 31, Duke University Press 
Durham (North Carolina), 1927. ' 

4 A partir de 1477, aproximadamente. En 1462 hubo tres yirreyes en Sicilia. 
(VIG'ENS VIVES, ibídem, págs. 469, 588 Y 125). 

5 VíCTOR BALAGlJER, Historia de Cataluña y de l<L COT01l<L de Aragón, IV, 144, 
Barcelona, 1862. 

6 Precedentes mediterrá.neos, citado. 
7 ALFONSO GARGÍA GALLO, Los virreina,tos americanos bajo los Reyes Católi.cos, 

en Revista de Estudios Políticos, ,01. XLV, N0 65, Madrid, 1952, págs. 203 y 
190-191. 
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modelo aragonés sinó I.'CIrios: así, pues, creemos que no 
puede establecerse en forma definitiya una "precedencia 
mediterránea" del oficio colombino. Por lo demás para 
que Colón llegase a asocial' los tres oficios de almirante, 
viney y gobernador, no hacía falta" que tuyiese a la \~ista 
un precedente que lo definiese ... " 8. 

Sin olvidar que la precedencia aragonesa no es aceptada 
tan fácilmente por otros distinguidos historiadores que se 
han referido a la cuestión, debemos separar el yineinato 
colombino, que sólo existió en las Capitulaciones y en la 
mente del Descubridor., del virrey indiano, funcionario que 
hace su aparición en América a mediados del siglo XVI. 

El título pudo ser inspirado en los yineinatos aragone
ses, pero quedaría por saber si en su traslado a las Inclias 
la institución fué lUl calco de aquéllos, o si existió otro 
precedente similar en Castilla, :/ seguido en derechlua en 
América. 

El historiador norteamericano .Lt\..iton ha recol'Clado ya
Tios antecedentes casi coetáneos de los vineyes españoles 
en las Indias, de alguna semejanza con éstos en cuanto al 
carácter representativo que invistieron: los altos enviados 
de Portugal a las colonizaciones en otTos continentes (como 
en el caso de Almeida y Albuquerque), y el podestá que asu
mía en Constantinopla la autoridad del do(!o ele Yenecia G. 

8 Ibídem, pág, 205. En el título de virrey y gobernador de Colón, dice GARGÍa 
GALLO, "no se siguió ni pretendió seguir ningún precedente, y creo inútil tratar 
de buscar los posibles modelos. Lo poco concreto que después se legisló para pre
cisar las atl'ibuciones de virrey y gobernador de las Indias fué por medio de 
disposiciones o instrucciones casulsticas y circunstanciales ... " (pág. 206). 

9 }JTDN, .dntonío de Mendoza" cit. 
Sabido es que también Portugal implantó después el virreinato en el BrasiL 
En los tiempos modernos han existido otros virreyes. En la India el título 

de viney aparece en 1858, y se llamó así al gobernador general a partir del 
momento en que a éste le fué conferida la representación del Rey de la Gran 
Bretaña (cfr. The Cambridge history of the British Empire, V, 226 Y 236, Cam
bridge, 1932; LORD CURZON, British GOL'ernment ,in India, li, London, 1925; A. 
BERRIEDALE hEITH" A COllstituti.onal history oj India, 76, 178, lD2, 268 :: :3:35, 
London, 1936). 

También hlanda tuvo sus virreyes (The Cambridge history oí the Briti.,J¡ 
Empíre, TI, 131, Cambridge, 1932). 

y en época reciente, los tuvieron asimismo Egipto y Etiopía. El tema se 
presta a nuevas comparaciones, que no es del caso presentar aquí. Agradezco al 
profesor de la Universidad de Lomlres Dr. Robin Arthur Humphreys sus va
liosas informaciones. 
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De cualquier manera, podemos anticipar la conclusión 
general del presente trabajo: ninguna de estas f1Ulciones o 
delegaciones de autoTidad del soberano tiene el valor efec
tivo de haber constituído 1Ul "precedente", ni del -virreina
to colombino ni del virreinato indiano. Tales semejanzas 
no tienen otro significado que el de meros antecedentes, de 
los cuales pueden surgir comparaciones en el orden de los 
estudios políticos, por ejemplo, pero sin interés histórico 
en cuanto a la institución misma. 

Además de las diferencias entre el oficio de virrey in
diano y los otros oficios virreinales existentes en los cliver
sos países desde la antigüedad hasta los tiempos modernos, 
la institución indiana que vivió en los si,glosxvI a XIX se 
distingue de las ohas más o lllenos similares por dos hechos 
fundamentales: 

r) En las Indias españolas el virrey no somete ni des
conoce a la población que se halla en sus dominios, sino que 
por el contrario esta población es incorporada al Imperio, 
y sus integrantes son equiparados a los integrantes del país 
descubridor; 

29
) En los virreinatos aludidos en primer término se 

establece un vínculo con un país que ya tenía instituciones 
pTOpias y que las conselTaba. Sicilia, por ejemplo, se man
tuvo "como un reino por completo aparte de los demás 
reinos de la Corona de Aragón y Castilla, y su autonomía 
nacional y polítira no fué jamás tocada" 10. 

II 

CRISTÓB_-\L COLÓX, VIRREY DE LA TIERRA FIRME 

E ISLAS DE LA ::.\IAR OCÉA~ A 

Es sabido que el descubridor de ..c'l.mérica, además del 
título de almÍTante, poseyó el doble oficio de "virrey y 
gobernador' '. En la realidad Colón disfrutó en lllUy esca
sa medida de los beneficios de su funciónvil'reinal, por 

10 LUIGI GEX"CARDI, La influencia del derecho espa-ñol en Sicilia, en Anuario 
de Historia, del Derecho Español, IV, 101, Madrid, 1927. 
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cuanto los Reyes Católicos tuvieron a bien no reglamentar 
esta última en debida forma. 

De hecho, su cargo fué sólo el de gobernador, mientras 
el de virrey quedó tácitamente cancelado y convertido en 
una mera dignidad honorífica. Cierto es que el beneficia
rio, ante la falta de tilla decisión expresa, nunca se dió por 
aludido. 

b Cuál fué el origen del título virreinal que recibió Colón: 
jnstitución castellana o institución aragonesa 9 

En las Capitulaciones entre los Reyes Católicos y Cris
tóbal Colón, celebradas en la villa de Santa Fe de la Vega 
de Granada, el 17 de abril de 1492 ll, aparecen las "cosas 
suplicadas" por Colón y que" sus Altezas" le daban y otor
gaban. La primera de ellas -seguida como las demás por 
la puntual anotación del secretario real J" uan de Coloma: 
"plaze a Sus Altezas" - es el título de almirante 

en todas aquellas yslas e tierras firmes que por su mano e yndus
tria se descubrirán o ganarán en las dichas mares Ogeanas para durante 
su vida, e después dél muerto á sus herederos e subgesores de uno en 
otro perpetuamente, con todas aquellas preheminengias e prerrogativas 
pertenes0ientes al tal oficio, e segund que don Alonso Enrriques, vuestro 
almirante mayor de Castilla, e los otros predegessores en el dicho oficio, 
lo tenían en sus distritos. 

A continuación viene el título de viney: 

Otrosy, que Vuestras Altezas fazen al dicho don Cmisto,al su ,iso
rrey e go,ernador general en todas las dichas yslas e tierras firmes e 
yslas, que, como dicho es, él descubriere o ganare en las dichas mares, 
e que para el rregimiento de cada una e qualquier de1las faga elegion de 
tres personas para cada oficio, e que Vuestras Altezas tomen e escojan 

11 A_NTONIO BALLESTEROS-BERETTA, H-istoria de Colón 'Y el desoubrimiento de 
América, II, 523, Barcelona, 1945. ANTONIO :ML"RO OREJÓN, Cristóbal Colón; el 
original de la Capiiu-laoión de 1492 y &IUI copias contemporáneas, en Anuario de 
Est-udios Americanos, VII, Sevilla, 1951. 

Aunque la Capitulación de 1492 fuera confirmada en Burgos, por pri,ilegio 
de 23 de abril de 1497, no creemos que tal confirmación obligue a modificar el juicio 
que formulamos respecto a la intención de los Reyes, de dar por cancelado el titulo 
de virrey. Equivalía a cancelar este título el hecho de no ponerlo en ejecución ni 
reglamentarIo adecuadamente. El relevo formal se produce de modo indirecto, con 
la d~signación de Bovadilla como gobernador, en 1599, pero sin aludirse al oficio 
de nrrey. 
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uno el que mas fuere su servigio, e así seran mejor rregidas las tierras 
que Nuestro Señor le dexare fallar e ganar a servi«;io de Vuestras 
Altezas. 

En la carta de privilegio dada en Granada pOCOS días 
después, el 30 de abril de 1492, los Heyes confirman las Ca
pitulaciones y convierten el título de virrey en heredita
rio, del mismo modo que los otros títulos allí enumerados: 

Es nuestra merged e voluntad que vos, el dicho Christoval Colon, 
despues que ayades descubierto e ganado las dichas yslas e tierra firme 
en la dicha mar Ogeana o qualesquier dellas, que sea des nuestro almi· 
rante de las dichas ¡slas e tierra firme que así descubrierdes e ganar
des, e seades nuestro almirante e viso-rrey e governador en ellas, e vos 
podades dende en adelante llamar e yntitular don ChristovaI Colón, e 
asy vuestros fijos e sub~esores en el dicho oficio e cargo se puedan 
yntitular e llamar don e almirante, e Viso-rrey, e governador dellas ... 
y mandamos que... seyendo por vos descubiertas e ganadas las dichas ~ 
ysIas e tierra firme en la dicha mar Oc;eana e fecho por vos o por 
quien vuestro poder oviere el juramento e solepnidad que en tal caso 
se rrequiere, hayan e tengan dende en adelante para en toda vuestra 
vida, para siempre jamás, por nuestro almirante de la dicha mar 
Oc;eana e por visorrey e governador de las dichas yslas e tierra firme 
que vos el dicho don Christoval Colon descubrierdes e ganar des. 

Dice también el citado privilegio del 30 de abril de 1492: 

... usedes de los dichos oficios de Almirantazgo e Visorrey e Go
bernador. .. según e como los llevan e acostumbran llevar el nuestro 
Almirante mayor en el Almirantazgo de los nuestros R-einos de Castilla, 
e los visorreyes e gobernadores de los dichos nuestros Reinos. 

De estos dos documentos se infiere: que Colón fué desig
nado virrey y gobernador; que esos oficios van unidos al 
de almirante; que son vitalicios y con derecho de transmi
tir perpetuamente a sus herederos. La función de mando 
se concreta en un solo detalle reglamentario: para cubúr 
los cargos necesarios, Colón debería formal' terna, y de 
esta terna los Heyes escogerían al designado. 

Se ha dicho que el almirante Alfonso Enríquez, citado 
por el propio Colón al suplicar las mercedes, era también 
uno de los virreyes dejados por los Heyes Católicos en Cas
tilla. Hemos visto de qué modo Colón se propuso ocupar las 
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clio11Ídades más altas que existían entonces: la de almÍTante 
b . 

de Castilla y la ele vIrrey. 
¿ Se inspiTó Tealmente Colón en este EnTíquez paTa Te

clamaT el título de almÍTante, institución castellana, y se 
inspiTó en los pTecedentes mediterráneos -vineinatos de 
Cataluña o de Nápoles, institución aTagonesa-, paTa Te
clamaT el título de virrey, a fin de tomaT paTa sí lo más alto 
elel Reino de Isabel de Castilla y lo más alto del Reino de 
]'eTl1ando ele ATagón? Yicens Vives admite esta hipótesis, 
que pTesenta sin duda un atrayente equilibrio ele con
trastes. 

¿ O bien le bastó pensaT en el podeToso EnTÍquez, que al 
paTeceT Teunía ambos oficios, y en ese caso Colón encuen
tra también en Castilla el precedente virreinal que tanto 
apetece? POTque, según hemos dicho, paTa algunos mItoTes 
habría habido también virreyes en Castilla; el mismo ~~l
fonso Enríquez habTía sido uno de ellos, y en ese caso, Co
lón no tuvo sino que inspiTarse en lo que veía en torno sin 
salirse de las comarcas de Isabel. Si es lógico pensaT que 
Colón -viajeTo infatigable- tenía idea de los virreinatos 
aTagoneses, también es posible que supiera de la existen
cia de unos virreinatos castellanos, en función al menos 
desde 1480, o sea vaTios años antes del DescubTÍmiento. 
Vicens Vives niega esta posibilidad. Afirma que "no cabe 
admitiT la existencia de viTreyes en la Castilla del siglo 
XV" (ibícl.) 572) ; yen último caso, si en la COTona ele Cas
tilla llegaron a existiT caTgos similaTes, sólo fué "en la 
época de los Reyes Católicos y de modo tan rudimentario 
que apenas vale la pena hablaT de ellos" (pág. 595). 

Pero en cambio, :i\íuro OTejón "asegura la existencia de 
caTgos semejantes en Castilla dUTante el siglo XV, cuando 
los Reyes Católicos empTenden la campaña gTanadina y 
tienen que dejaT la gobeTnación del país en manos de los 
virreyes" 12. Tal habría sido el caso de Alfonso Enl'Íquez, 
al que ya nos hemos Teferido. 

GaTcía Gallo considera que, a primeTa vista, parece ló-

12 El-;,UQUE SÁNCHEZ PEDROTE, Los Prelados Virreyes, en ..:ill¡uz.rio de Estllai<Js 
A.mericanos, VII, 213, Sevilla, 1951. 
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gico pensar que los \~irreyes aragoneses son los que se to
man como modelo de la institución creada para las Indias 
-por no encontTarse ni en las Partidas ni en las Orde
nanzas Reales de Castilla recogidas por Montalvo noticia 
acerca de tal oficio, y sí en cambio en la Corona de Á~ragón, 
donde aparecen regulannente en la Edad :Media virreyes 
y gobernadores. Pero el privilegio confinnatOTio delnom
bramiento de Colón, elel 28 de mayo de 1493, alude a "los 
visorreyes e gob81'nadores que han sido e son de los dichos 
Teynos de Castilla e de León))) y de aquí deduce García 
Gallo que, a pesar de aquellas apariencias, ,; es preciso bus
car en la organización castellana la existencia de tales yi
ITeyes y gobeTllac1ores" 13. 

Por su pm-te, :lUanzano afirma que en el siglo XV, an
tes de las capitulaciones de Colón, ya había virreyes en 
Castilla, peTO considera que del texto de las Capitu
laeiones y demás documentos se desprende que así como el 
cargo de almÍl'ante tiene como modelo el de los "Reinos de 
Castilla", en cambio el de yirrey-gobel'llador no se circuns
cribe al patrón castellano sino que se refiere, en general, a 
"los YiSOITe~~es e p,obel'nadores de los dichos nuestTos 
reynos ~', y éstos, a juzgar pOI' el encabezamiento del docu
mento (del 30-IY-1492), son tanto los de Castilla como los 
de Aragón. De lo cual infiere "que en las Indias no se 
trasplantan íutegl'amente las instituciones castellanas, sino 
que se implanta un régimen especial, a base de instituciones 
castellanas (almirantazgo), castellanoaragonesas (yirrei
nato) y aragonesas (lugartenencia)" H. 

Ismael Sánchez Bella recuerda que el matTimonio de los 
Reyes sólo detel'mina lUla unión personal; cada Reino con
serm sus instituciones. Por ello, "la separación de los Rei
nos de Castilla y Aragón y la afirmación hecha en uno de los 
documentos más importantes, de que el fundamento de los 
títulos colombinos es la de que se quiere reproducir insti-

13 Los orígenu (le la administración. territorial de la{! Indias, en Anuario de 
Hi.stori<L del Derecho Espa91ol, XV, 1Iadric1, 1944, p, 58, 

14 JUA .. " MAKZA..'\'o, La adquisición de las Indias por los Reyes Ca,fólicos y 8¡~ 
incorporación (1" los Reinos Castellanos, en .dlMuzrio de Hi.stori<L del Derecho Es
paliol, XXI, Madrid, 1951. 
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tuciones existentes en estos 1'einos de Castilla 11 de León, 
obliga al historiador del derecho a una cierta cautela en la 
aceptación de la hipótesis aragonesa" 15. 

Al analizar estos y otros textos de la época colombina y 
tratar de descubrir sus concordancias, nos encontramos con 
imprecisiones y vaguedades, que en el fondo no son sino 
el reflejo de la misma inseguridad que existió en su tiempo 
en relación con el oficio de virrey. Tal es la conclusión 
más firme que podemos obtener, y aceptada esta base po
demos intentar una ordenación del sistema vz:'rrrey G/)'ago
nés-virrrey castella:lw-vi1'1'ey Colón. 

Comencemos por admitir que del empleo constante de la 
frase oficio de vilTey y gobernador, debe deducirse "que 
Jos Reyes Católicos han querido destacar que no se concede 
sólo el título de virrey como de pura dignidad -como ocu
rre en Castilla con otros, entre ellos el de almirante-, sino 
también el uso y ejercicio del mismo ; es decir la función 
de gobierno. En este sentido el viJ'1'ey y gobernadO?' es un 
Dficial de alta dignidad que, haciendo las veces del monar
ca, gobierna un territorio" 1'¡. Los textos, afinna García 
Gallo, hablan repetidamente del oficio de vz:rl'ey goberna.
dor, y "no cabe pensar que tales palabras se emplean des
cuidadamente, sin un sentido determinado" 16. 

En consecuencia, no es fácil aceptar la hipótesis de 
Vicens Vives de que las referencias textuales ele "los viso
lTeyes e gobernadores que han sido e son ele los 'nuest?'os 
reynos de Ca.stilla, e de León" sean simple resultado de una 
confusión de la cancillería castellana (p. 595) . Queda 
también el texto menos explícito del privilegio de fecha 
anterior, 30 de abril de 1492, referente a "los visoneyes e 
g'obernadores de los dichos nuestros reynos JJ

, transcripto 
más arriba y que, según JYIanzano, podría interpretarse 
como alusión a los reinos de Castilla y Aragón 17. 

15 El origen del virrey indial1o, en Anuario de IIistoria del Derecho Español, 
XX, 989. Madrid, 1950. 

16 GARCÍA GALLO, La administración territorial, 62. 
17 1L\ .. '1ZANO, La adquisición de las Indias, cit. 
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Colón quiere dignidades y quiere también gobierno efec
tivo, y por ello se aferra al modelo de Alfonso Enríquez; 
los Reyes le conceden timbas cosas, y se inspiran evidente
mente en modelos castellanos. 

& Demuestra ello que ya existían verdaderos virreyes en 
Castilla ~ _AJgunos autOTes, según hemos recordado, lo ad
miten así, tomando como ejemplo al famoso almirante de 
Castilla, que al parecer también era virrey. Esa opinión 
se funda en la R. C. dada por :F'ernando en Tarazona el 20 
de marzo de 1484, por la cual se nombran regios delegados 
(& virreyes~) en Castilla y León para que ejerzan el go
bierno durante todo el tiempo de la campaña contra el 
moro 18. 

García Gallo cita otro antecedente de fecha anterior, que 
demuestra que el título de virrey fué algunas veces aplica
do de hecho por los Reyes Católicos. En 1480, "para reme
diar la anarquía y falta de justicia en Galicia", envían allí 
al capitán ]'ernando de Acuña y al licenciado Garci López 
de Chinchilla, con amplias atribuciones de gobierno pero 
preferentemente judiciales, y en documentos de la época 
aparece a veces la designación devisorrey. (Los orígenes 
de la administración territorial, 61). Creemos que allí tam
bién se trata, como en el caso de la provisión de 'rarazona, 
de apariciones esporádicas, con designaciones imprecisas, 
y que por lo tanto nada en concreto representan en relación 
con el verdaclero oficio de virrey. 

Sabemos ya que en los pri,-ilegios de EnrÍquez como al
mirante de Castilla se fundan los que recibe Colón por las 
capitulaciones de Santa Fe. Es fácil suponer que Colón 
conocía estas disposiciones de 1480 y de 1484, y que a ellas 
aludían también los Reyes al tomar como modelo del vi
rreinato colombino aquel reciente patrón castellano. 

Pero en el documento dado a conocer recientemente por 

18 L. SERRA .. "\"O, Los Reyes Cafólicos y la ciudad' de Burgos, 222, ~Iadrid, 1943. 
Es sintomático anotar que el virrey del Perú Conde de Chinchón, que gobernó 

esas provincias en la primera mitad del siglo XVII, afirmó en alguna ocasión 
que nunca había habido virrey en la Corona de Castilla (Cfr. JosÉ 1f.illÍA MARILUZ 
URQUIJO, Ensa:yo sobre los jzdcios de residencia 'indianos, 13, ed. Escuela de Es· 
iudios Hispanoamericanos, Sevilla, 1952). 

7 
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D. CiTiaco Pérez Bustamante no figura el título de vÚTe
yes, en el que se flUldaban los autores que sostenían lUla 
posible precedencia castellana del oficio colombino. El do
cumento en cuestión es lUla carta de los Reyes Católicos 
presentada al ay"lUltaIDÍento de BlUgOS y fechada en Tara
zona el 20 de marzo de 1484, por la que hacen saber al "Con
cejo, corregidor, alcaldes, merinos, caballeros, escüderos, 
oficiales e Olnes buenos de la muy noble y muy leal cibdab 
de Burgos, cabeza de Castilla", que el Rey y la Reina han 
acordado que don Pedro Fernández de Velasco, condesta
ble de Castilla, y don Alfonso Enríquez, almil'ante mayor 
de la mar, "ayan de estar y estén en los nuevos reinos de 
Castilla" con "poderes bastantes para que provean en to
das las cosas que en los dichos nuestros reinos ocurriesen, 
bien así e tan complidamente como nos proveeríamos". 

Recuerda en efecto la institución virreinal, aunque al 
Condestable y al ..... L\.lmirante de Castilla no se les nombre 
expresamente 'virreyes en el documento de 'rarazona, el 
alcance de las funciones ele éstos, cuando se les autoriza a 
proveer en todas las cosas "como nos proveeríamos", con
cepto que se repite una y otra vez. Esta es la principal ca
racterística elel oficio virreinal, y la fórmula "como nos 
proveeríamos" reaparecerá como una norma en el virrey 
indiano, a partir de 1535. 

Advertimos la existencia de una delegación de facultades 
que implicaría una situación análoga a la de los virreyes, 
pero la carta no menciona este oficio, que los Reyes Ca
tólicos conocían. 

Se desvanece así la única prueba concreta de la existen
cia de viueyes en Castilla. 

Ello demuestra de modo terminante que el modelo ara
gonés no alcanzó a ser copiado en Castilla; pero no excluye 
la suposición de que, en cierta medida, el reino de Isabel 
confiara el gobierno de vastas porciones de sus dominios, 
en determinadas épocas y circunstancias, a delegados con 

19 CrRIACO PÉREZ BUSTA1>rANTE, Sobre los precedentes del Virreinato colom
bino, en Revista de Indias, NQ 48, Madrid, abril-junio de 1952, página 248. 'Véase 
también: CmIAco PÉREZ BUSTAMANTE, Libro de Privilegios del Almirante dO1'/, 
Cristóbal Colón (1498), ed. Real Academia de la Historia, Madrid, 1952. 
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poderes tan grandes que pudiesen hacer pensar en los virre
yes aragoneses coetáneos, y hasta es probable que en la con
tradictoria y no bien definida nomenclatura de esos tiem
pos, apareciera alguna vez el nombre de viney para dis
tinguir esos oficios 19, como también lo dejan suponer los 
párrafos citados de los documentos del 30 de abril de 1492 
y del 28 de mayo de 1493. 

Pero lo real y concreto es que, no obstante esas esporádi
cas apariciones de delegados reales en tienas de Castilla y 
León, cuya alta jerarquía nos evoca la de los vineyes 20_y 
debió evocarles también a la gente de su tiempo, comenzan
do por los Reyes y por Colón-, en el estado actual de las 
investigaciones no puede afinnarse que hayan existido ver
daderos vineyes en Castilla. 

En consecuencia, opinamos con Pérez Bustamante que 
"estos títulos de viney y gobernador y sus atTibuciones, 
que fueron objeto de muchas y muy diversas interpretacio
nes por parte de Colón y de sus descendientes, carecen de 
antecedentes precisos y claros en la organización política 
y administrativa de Castilla" 2\ 

Queda por R\"eriguar por qué los Reyes conceden a Colón 
un título no muy definido en su tiempo y menos en Casti
lla, como era el de 'virrey y gobe1'nador. Debemos suponer 
que porque lo pidió aquél de modo expreso. Cuando llegó 
el instante de las capitulaciones, los Reyes estaban ya re
sueltos a conceder todas las" cosas suplicadas" por el futu
ro Descubridor, seguramente porque éste no cejaba en su 
empeño, y entonces no había convenio posible. Lo mismo 
ocurre con el carácter hereditario de sus títulos: desde años 
atTás los propios Reyes habían admitido la vigencia de una 
ley seglm la cual sería nula y sin valor toda concesión de 
oficios por juro de heredad; sin embargo, es evidente que 
es Colón quien pide esa doble condición como anexa a sus 
títulos, y también se le acuerda. Claro es que después de su 
muerte, en el pleito de sus descendientes contra la Corona, 

20 Admite Pérez Bustamante que "de la lectura de diversos doc.umentos del 
Archivo de Simancas" parece inferirse que debían ostentar el título de vi· 
rrey; pero es claro "que hasta que no se encuentre o publique alguno que de 
manera taxativa así los mencione, no puede afirmarse nada en forma absoluta" 
(Sobre los preoedentes, pág. 247). 

21 Sobre los precedentes, 242. 
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será lID argumento definitivo para declarar la nulidad de 
tan enormes concesiones, el hecho de estar prohibidos los 
oficios por juro de heredad. N o creemos sin embargo que, 
a sabiendas, los Reyes hubieran pensado ni por un solo 
momento en tener disponible ese recurso liberador, y por el 
contrario, si otorgaron esos títulos y le dieron tan inusita
da extensión fué -como dijimos antes- porque en el esta
do de las negociaciones y ante la firme actitud de Colón 
no era posible solución distinta. Con razón dijo después su 
hijo Fernando que el Almirante pidió tales cosas "que no 
podían ser mayores, si supiera de cierto lo que sucedió 
después" 23. 

De cualquier manera, Colón usó siempre el título de vi
lTey en su mando de las Indias, pero ese mando no llegó a 
ser vitalicio ni hereditario. En efecto, el "virreinato" de 
Colón no alcanzó a durar siete años, desde el 12 de octubre 
de 1492, día del Descubrimiento, hasta el 21 de mayo de 
1499 en que los Reyes nombraron a Bovadilla Gobernador 
de las Islas y Tierra Firme. 

Veamos las atribuciones de Colón 23. POT el lnivilegio 
de 1493 se le concede preeminencia sobre todos los pobla
dores de las Indias, el derecho de admisión y expulsión, 
desconocido en los virreinatos aragoneses: "Nadie podrá 
pisar suelo americano sin la conformidad de Colón, ni 
nadie podrá permanecer allí a disgusto suyo". 

Su facultad ejecutiva se extiende en fOTll1a amplísima: 
"todo 10 quél de nuestra parte mandare y entendiere ser 
complidero a nuestro servicio" (R.C.11-IX-1494) ; pero en 
la práctica tales atribuciones quedan limitadas por las" ins
trucciones superiores" que recibe del monarca en cada ca
so, aun cuando a veces se le concediera una mayor amplitud 
de movimientos. 

22 FERNA])¡1)() CoLóN, Historia, del Almirante don Cristóbal Colón, 1, 68, Ma
drid, 1892. 

23 A fin de seguir el cotejo con la institución aragonesa glosamos en esta 
parte el estudio de Vicens Vives, páginas 597 a 599. Contrariamente a lo afir
mado por este distinguido catedrático, consideramos que la cierta similitud de 
funciones que tienen los virreyes aragoneses y que tiene Colón, no prueba la 
filiación "virreinal", pues se trata de atribuciones corrientes en todo manda
tario, llámese gobernador, virrey o de cualquier otra forma. 
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El privilegio confirmatOTio del 28 de mayo de 1493 
acuerda a Colón la plenitud de jurisdicción civil y crimi
nal. Goza también de la facultad de nombrar y destituir a 
los funcionarios reales, pero condicionado al sistema de 
terna, según ya vimos, por la capitulación de Santa Fe 
de 1492; Y para ciertos casos, dicha facultad se amplía 
después, en las instrucciones del segundo viaje. 

Esta relación nos demuestra que en la práctica la fun
ción virreinal de Colón no alcanzó a ser definida cababnen
te, y en consecuencia no llegó a dar la medida de lo que 
cabe entenderse por t'irrey 2\ La escasa reglamentación de 
sus atribuciones no recuerda para nada ni a la institución 
aragonesa ni a ninguna otra castellana. En consecuencia, 
el yerdadero virrey indiano aparece sólo a partir de 1535, 
con la creación del Vineinato de Nueva España. Otro tan
to OCUlTe, naturalmente con el título de almirante. "Cons
ciente o inconsciente -dice Garda Gallo-, la omisión de 
todos estos pTi-vileg-ios, re,'ela clm'amente que aunque de 
derecho, según las Capitulaciones de Santa Fe, Colón de
bía tener los mismos derechos y atribuciones que el abni
rante mayor de Castilla, de hecho, por el desconocimiento 
de estas cartas de pri yilegio, no podía disfrutar de ellos". 

El hecho de que el título vineinal de Colón no fuera 
confiTmado en la práctica responde, sin duda, a causas 
acerca de las cuales sólo cabe plantear hipótesis. He aquí 
las nuestras. 

Disconformes los Reyes con la ineficacia de Colón y su 
incapacidad para el gobierno, adyirtieron a tiempo la con
veniencia de no definir demasiado la nueva institución, de 
dejarla consumir. Por eso, al dar término a la gestión del 
almirante, se cuidan de no nombrar otro virrey, y Bovadilla 
sólo ostenta el cargo de gobernador. 

Afirma bien Vicens Vives: "la experiencia del primer 
yilTeinato americano no fué feliz, y esto provocó que la 
Corte española considerara con recelo este cargo -que por 

24 Así se explica que Colón se interesara en todo momento "por conocer al 
detalle los derechos de los Almirantes de Castilla" (PÉREZ BUSTAMáNTE, Libra 
de 108 privilegios, pág. xxv). 
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último había de imponerse como insustituible-o Fué aban
donado de 1499 a 1527. En su lugar se intentaron varias 
fórmulas: gobiernos particulares, adelantamientos, capita
nías generales, audiencias. Nada dió resultado satisfacto
rio, hasta que el primer Austria se vió obligado, por la 
realidad americana, a restaurar un régimen de gobierno 
cuya eficacia, elasticidad y efectividad acababa de demos
trarse en el virreinato napolitano" (ibíd., 601). 

Muro Orejón y Sánchez Pedrote anotan que otro motivo 
del retraso en el establecimiento del virreinato indiano 
pudo ser el pleito pencliente con la familia Colón, que dura 
desde 1508 a 1536, y en el cual "se dilucidaba si asistía a 
los descendientes del Almirante el derecho a ejercer el 
virreinato hereditario" 2~. 

Es posible, asimismo, que además de las causas apunta
das, los Reyes decidieran no restablecer el virreinato hasta 
"que el mando de las Audiencias hubo demostrado ser un 
fracaso" 26. 

En todo caso, fueron coincidencias muy explicables. 

III 

EL VIRREY INDIANO 

Hemos procurado distinguir el oficio de virrey cololll
bino del de viTrey indiano. Consideramos conveniente di
ferenciarlos entre sí, y para ello pensamos que basta la 
reseña que dejamos hecha sobre el origen del título de 
Colón, su vigencia precaria y su extinción, y la que haremos 
más adelante sobre el título de virrey indiano y la culmina
ción por todos conocida. 

El viTrey indiano constituyó una institución original, fe
cunda y duradera. 

Original, porque a nuestro juicio no existen precedentes 
aragoneses ni castellanos del título de Colón, y a su vez el 
viTrey indiano a partir de 1535 no responde tampoco a 

25 SL,CHEZ PEDROTE, ibídem, 214. 
26 LrLIAN ESTELLE FrSHER, Viceregal adm~nistration ~¡¡; the Spani.sh-A.mericam, 

Colonies, University of California, Berkeley, 1926. 
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aquellos precedentes ni se basa en el virreinato colombino. 
Sabemos que desde el siglo XIV existieron los virreina

tos aragoneses, y que éstos se extendieron cada vez más 
sobre el Mediterráneo, a lo largo del siglo XV y comienzos 
del XVI, sobre territorios españoles e italianos. 

b Existieron también virreyes en Castilla? Ya hemos 
dicho que en la seglIDda mitad del siglo XV aparecen ras
tros de lo que pudiera haber sido un incipiente oficio vi
rreinal, pero el análisis de tales rastros demuestra que se 
trató de episodios aislados sin categoría histórica para de
finir una institución de semejante envergadura. 

Téngase en cuenta además que ni aun la institución ara
gonesa alcanzó, al parecer, lID gTado de cabal definición. 
Rige ésta en territorios muy distintos entre sí -Nápoles 
o Mallorca, Valencia o Sicilia-, y cada uno de ellos atra
viesa cirCllllstancias históricas muy variables. Vicens Vi
ves, al referiTse a los viTreyes de Cataluña, afiTma que "no 
existe ni entre los virreyes ni entTe los lugartenientes ge
nerales una identidad absoluta de atribuciones. Esto es de
bido, en parte, a la historia política interna de cada país 
de la Corona de Aragón, que exig'ía para cada lUlO de ellos 
un régimen de gobierno especial de confonnidad con las 
instituciones ya existentes; y de otra al hecho de que a 
fines del siglo XV la lugartenencia general y el virreinato 
no eran oficios fosilizados, sino que aún estaban en perío
do de definición'~ (íbicl., 588-89). 

Y es casi seguro que esta afirmación puede extenderse a 
los otros virreinatos de la Corona de Aragón. 

Así, pues, cuando en 1535 el emperador Carlos V resta
blece el título de virrey para aplicarlo en Nueva España, 
crea en verdad una institución nueva y distinta de aquellas 
que acabamos de estudiar, con las cuales sólo existen de 
común las expresiones 'vi'I'Tey y 1}l"rreinato 27. A partir de 
entonces, la función comienza a tener lUI desarrollo orgáni
co, y se extiende a todo el inmenso tenitorio, que se dividirá 

27 En esta materia es preciso cuidar el equívoco de los términos similares y 
aun iguales. Con razón advierte Levene que "si el nombre de las instituciones 
es el mismo en Castilla y en Indias, eran distintos el contenido y las funciones" 
(RICARDO LEVEXE, Historia del derecho argentino, TI, 58, Buenos Aires, 1946). 
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en seguida en dos virreinatos y después en cuatro. La co
nexión con el fuerte y vario modelo aragonés, y aun con el 
incipiente modelo castellano, no pasó más allá de esta simi
litud de tél'lllinos y de la extraordinaria amplitud de mando 
que ellos evocaban. 

Para comprender mejor este hecho histórico bastá re
cordar que el final del siglo XV y el principio del siglo 
XVI se encuentran toda-vía dentro del período de transi
ción de la Edad Media a la Edad Moderna. Cuando se fun
da el -vilTeinato de Nueva España, la Edad Moderna se 
afirma, y el trasplante a las Indias del derecho castellano 
se efectúa al tiempo que en el N ue-vo Mundo -va surgiendo 
un derecho nue-vo, en virtud de las condiciones originales 
del continente y de circunstancias impre-vistas, a las que 
es necesario hallar adecuada solución. 

Hemos sugerido que la institución aragonesa se fué per
filando a medida que las circunstancias lo requerían; pero 
podemos suponer que a fines del siglo XV había llegado a 
cierta concreción, que no se encuentra reflejada en el -vi
ITeinato colombino. Y hacia 1535, en el momento de Cl'eal'
se el Yineinato de Nueva España, los -vilTeinatos m'agone
ses habían llegado seguramente a un grado mucho mayor 
de madurez, lo cual haría posible una compal'ación histó
rica entre ellos y la similar institución indiana. Esta com
paración demostrar'ía no sólo que no existió identidad de 
atribuciones entre unos y otros vilTeyes, sino que, al con
hario, entre la institución ar'agonesa y la indiana sólo 
hubo remotos puntos de coincidencia. 

Por nuesha parte, hemos intentado hallar', en la docu
mentación de la cancillería castellana y aragonesa, regla
mentaciones del oficio virreinal, o al menos indicaciones 
que pudieran suponer la formación de ciertas normas re
lati-vas a dicho título, anteriores a Colón. Nuestras bús
quedas, especialmente en el Archi-vo General de Simancas, 
han sido inÍl'uctuosas. (Presentamos en facsímil algunos 
doclUllentos de mediados del siglo XV, donde se menciona 
expresamente alviTrelf o 'risoJ'rey). 

Factores di-versos determinaron que los -virreinatos ara
goneses tu-vieran, como institución, un desarrollo muy in-
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ferior al que lograron los virreinatos de las Indias. Don
de el oficio vineinal alcanzará en cambio su mayor impor
tancia habrá de ser en las provincias españolas de A.mérica. 
En efecto, los vineyes de las Indias reúnen en su mano 
mayores poderes que los europeos 28, y esto se explica por 
la enOl'lne distancia de la sede del gobierno metTopolitano y 
por la lentitud y dificultad de las comunicaciones, que obli
ga muchas veces a adoptar resoluciones sin tiempo para 
consultas previas a la Corte. 

Solórzano compara la organización Yineinal de las In
clias con las provincias del Imperio romano, gobe1'nadas por 
pTocónsuZes y presidentes) y afirma que los vineyes india
nos pueden asimila1'se ,; a los mismos reyes que los nombran 
y envían, escogiéndolos de ordina1'io de los seño1'es titula
dos y más calificados de España, y de quienes se suelen 
servir en su Cámara, y haciéndoles que en las Pl'O\-incias 
que se les encm'gan repl'esenten su persona y sean yical'Íos 
suyos, que eso p1'opiamente quiere decir la palabra latina 
Prol'eges o Yiccreges) que en romance decimos YIrreyes y 
en Cataluña y otras partes los llaman A 7te l' X os pOI' esta 
omnímoda semejanza o l'epr8sentación ... n 2!l 

'l'ambién podríamos considera1' que el yineinato l'8cla
mado y defendido con tanto ardo1' pOI' Colón y sus suceso
res, debió desarrolla1'se -como toda la legislación caste
llana trasplantada a A.mél'Íca-, siguiendo la línea de sus 
p1'ecedentes. aunque lueg'o la realidad obliga1'a a amoldm' 
la institución dentro de peTfiles propios. Pero su prece
dente arag'onés estaba fuera del cuadro de las institucio
nes castellanas. Colón poseía, pues, un título que en el 
de1'echo castellano, si no era desconocido totalmente, aún 
no había tenido tiempo de adquirir la suficiente consisten
cia y desanollo; en consecuencia, ese título todayía extra
ño en Castilla quedó de hecho abandonado y nulo 30. Y no 

28 DEMETRIO R.,uros PÉREZ, Hi",toria de la colímización espaiíola. de Amérioo, 
Madrid, 19±7. Ver también: DESDEV1ZES DU DESERT, Picerois et capitains générallx 
allZ Indes espagnoles, en Revue }¡ispanique, CXXV, año 1917. 

29 Política indi.an.a, libro V, cap. XII, párr. 4-6. 
30 1Ú.:X¡;EL BALLESTEROS-GAIBIWIS, Perrieencias medierales en las in",titucio

nes coloniales americanas, en Revista de la. Faculta·d de Derecho y Ciencias Bo
oiales, NQ 27, Buenos Aires, 1951. 
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eran por cierto los Reyes quienes podían interesarse en 
discurrir sobre los alcances del título de virrey colombino. 

Cuando medio siglo después se creó el Virreinato de 
Nueva España había transcurrido el tiempo suficiente pa
ra que, con experiencia, amplio criterio y espíritu organi
zador, la Corona sentara las bases de una institución esta
ble, de impOltancia singular. 

IV 

COXCL USIOXES 

P Los virreinatos españoles en Europa constituyeron 
instituciones que, en virtud de las desiguales condiciones 
en que se desenvolvieron y de las circunstancias históricas 
coexistentes con su desarrollo no alcanzaron' a fijarse en 
un modelo determinado. 

2?- Los reinos de Castilla del siglo XV no alcanzaron a 
conocer la instituciónvirreinal. El estado actual de las 
investigaciones sólo permite afirmar que antes del Descu
brimiento y en founa esporádica aparecieron en tierras 
castellanas ciertos oficios similares, pero indefinidos en 
su estructura e imprecisos en su terminología, a los cua
les algunas veces se designó como "virreyes ", sin que tal 
nombre hubiera representado realmente el peculiar conte
nido de esta institución. 

3?- Los virreinatos creados por la Corona de A.l'ag:ón en 
territorios españoles e italianos no constituyeron prece
dentes del oficio de virrey concedido a Colón, ni del oficio 
de virrey indiano existente en América a partir de 1535 y 
codificado en la Recopilación de Leyes de Indias de 1680. 

4?- El oficio virreinal concedido a Colón careció de los 
atributos necesarios para que se reconozca en él una autén
tica función de tal naturaleza. Por tanto, sólo cabe consi
derar el virreinato de Colón como una mera dignidad, aneja 
a la función de gobernador, que es la única que desempeñó 
en realidad el Descubridor de América. 

5?- La función virreinal en la América española constitu
yó una institución original, distinta de los antecedentes eu
ropeos y del antecedente colombino. 



EL "PLAN Y BASES DEL CóDIGO DE COMERCIO 
CHILENO EXPUESTOS EN CUADRO SINóPTICO", 

DE JUAN BAUTISrrA .ALBERDI * 

Por JOSÉ 1\1. 1\IARILUZ URQUIJO 

Los módulos políticos impuestos por la Revolución hicieron variar el 
sistema comercial anterior a 1810 y al presentarse nuevas situaciones 
todos los países hisp,anoamericanos debieron ir modificando mediante 
leyes sueltas las normas contenidas en las Ordenanzas de Bilbao V en 
l~ reales cédulas de erección de sus respectivos consulados, que 'eran 
los prÍllcipales textos legislatiy·os en materia comercial. Pero ésta no 
p,odía ser sino una solución provisoria pues la coexistencia de la legis
lación patria con las reliquias jurídicas del antiguo régimen creaba 
una situación confusa y determinaba frecuentes problemas de inter
pretación. Para los ojos ele la mayoría, el verdadero remedio estaba 
en seguir el ejemplo de Francia, que en 1807 había dictado un breve 
y armónico código comercial en reemplazo de la laberíntica legislación 
anterior. 

Recuerda Ricardo Levene que ya en 1822 el ministro l\Ianuel José 
García amillció a los comerciantes porteños el propósito de sancionar 
un código mercantil y que desde entonces se sucedieron varios pro
yectos en ese sentido l. A partir de 1829 el código comercial de Fer
nando Séptimo, que fué el primero p.l'omulgado en lengua ca.'stellana, 
fué un nUevo acicate para los partidarios de la codificación y brindó 
además un modelo que podía servil' de base para la reforma de las 
leyes vigentes. 

El código español, que era mucho más completo que el francés y 
tenía la ventaja de combinar las tradicionales ordenanzas de Bilba') 
con los modernos princip.1os del derecho comercial, tuvo gran repercu
sión en América. En Buenos Aires fué tan elogiado por abogados y 
comerciantes, especialmente por aquellos que habían ejercido la ma
gistratura en el tribunal del Consulado. que el diputado García de 
Zúñiga se decidió a proponer en la Junta de Representantes de 1831 
el nombramiento de una comisión que lo revisase y aconsejase las 

1 RICARDO LEVEXE, Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, 1949, t. V, 
págs. 386 y sigo 

* Comunicación presentada al Instituto de Historia del Derecho, sesión del 28 
de octubre de 1954. 
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modificaciones que fueran convenientes. Al fundar la idea, GarcÍa de 
Zúñiga manifestaba su convencimiento de que muchos de los males que 
se advertían en los pleitos tramitados ante el tribunal de comercio 
encontrarían pronta solución en el código fernandino 2. Fué una de 
las fuentes de las instituciones de comercio publicadas en l\Iontevideo 
por Luis lVIéndez y Balcarce 3, sirvió de modelo casi exclusivo a los 
bolivianos que redactaron en 1834 el código mercantil Santa Cruz 4 y 
fué bien recibido por los juristas de Chile. 

En este último país se había planteado varias veces la necesidad de 
codificar la legislación hasta que a fines de 1846 el presidente Bulnes 
nombró una comisión encargada de adecuar el código español a la 
"actual situación" chilena 5. Como la comisión no daba señales de acti
vidad, Bulnes designó otra en 1851, dándole la misma misión que a la 
anterior {). En ninguno de los dos decretos aparece el nombre de Alberdi 
pero ambos facultan a las comisiones para convocar a aquellas per
sonas que pudieran suministrar ideas útiles sobre la finalidad perse
guida y es posiblemente una de estas cláusulas de los decretos de Bul
nes, la que (lió origen al proyecto de Alberdi que ahora nos ocupa. 

Se trata de un cuadro sinóptico que consigna los libros, títulos y 
secciones que tendría el proyectado código de comercio y de algunas 
notas en las que Alberdi se refiere a las directivas que presidirían la 
redacción 7. Este esquema no era un fruto improvisado. Alberdi pen
saba -así lo dice en su famosa carta sobre los estudios convenientes 
para formar un abogado- que el derecho comercial debía integrar la 

2 Diario de sesiones de la H. JuMa. de Representantes ele la Proúncia de Bue
nos Aires, t. 11, N° 236, ses. del 8·'.TIlI,1831 y t. 12, N0 246, ses. del lí-X-1831. 

¡¡ Lns :\IÉ~DEZ y BALC\RCE, Instituciones y eloctrinas de comercio. :'.Iontevi
deo, 1848, pág. 5. 

4 Código Mercantil Santa Cruz, daelo por el Congreso Constit1lcional de 1834, 
Paz de Ayacucho, 1835. 

5 Boletín ele las leyes y ele las órdenes y decretos del Gobierno, reimpresión 
oficial, Valparaíso, 1848, t. IV, pág. 551. 

¡¡ Itcm, t. VI, pág. 178. Agradecemos al doctor Alamiro de Avila :'.Iartel el 
habernos comunicado el texto de los dos decretos de Bulnes. 

7 El proyecto autógTafo de Alberdi que tenemos en nuestro poder se halla 
extendido en dos pliegos de papel verjurado con marcas de agua de 31 por 43 cm., 
unidas entre sí por medio de varias obleas. Al dorso y también con letra de 
Alberc1i EC lee Plan y bases del código de comercio chileno espuestas en <cuadro 
sinóptico por J. B. Alberdi·. Ha sido publicado con varios errores que deforman 
su sentido en la pág. 225 del t. 16 de sus Escritos póstumos; entre los prin
cipales yerros de transcripción señalaremos los siguientes: 19 ) donde dice "al 
adoptar el Código de Comercio especial" debe leerse "al adoptar el código de 
comercio esp01101". 20) en el título lo del libro 1° donde dice que los comerciantes 
"estarán obligados a inscribir en su registro comercial" debe leerse "en q¿n 

registro", lo cual tiene su importancia. pues el registro aludido no debe ser llevado 
por el comerciante como se desprendería del texto impreso, sino que se trata de 
un registro público a cargo del Estado. 30 ) en el título 59 del libro 20 donde 
dice "términos y servimíento" de las letras de cambio debe leerse "térmínos y 
vencimiento' '. 

8 J. B. _~LBERDI, Obras Completas, Buenos Aires, 1886, t. lII, pág. 346. 
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mitad del saber del abogado hispanoamericano 8 y durante su viaje a 
Europa realizado en 1843 se puso al tanto de los trabajos de codi
ficación realizados en el Viejo Continente. Las páginas tituladas Vein
te días en Génova prueban que no sólo buscó conocer el código comer· 
<lial de los estados sardos sino que procuró documentarse sobre las 
vicisitudes que rodearon a su preparación 9. Al llegar a Chile en 1844 
ejerció activamente su profesión de abogado y escribió varios opúscu
los sobre temas jurídicos. En uno de ellos compila todas las disposi
ciones chilenas acerca de la organización de los triblmales y juzgados, 
inclusive los de comercio, y en otro colecciona y concuerda las leyes 
patrias y españolas atinentes a las ejecuciones y a las quiebras 10. De 
modo, pues, que su interés por el derecho comercial se había exterio
rizado en varias oportunidades ajenas a su Plan y bases del código de 
comercio chileno. 

A primera vista resulta extraño que sea autor de un trabajo de esta 
naturaleza, el mismo hombre que pocos años después enfrentaría a 
Vélez Sarsfield para recordarle que, según Savigny, la codificación solía 
ser perjudicial y que si se quería promulgar un código útil era nece
sario esperar el momento en que la ciencia del derecho fuera vigorosa 
y hubiera alcanzado su más alto desarrollo 11. Pero la contradicción es 
más aparente que real ya que en el Plan y bases Alberdi demuestra 
también su repugnancia a crear un sistema excesivamente rígido que 
pudiera trabar la vida de aquellos a quienes debía regir y así sostiene 
que "porque nuestro saber es escaso y el orden normal del comercio 
en Sud-América es nuevo y desconocido" conviene incluir solamente 
los preceptos fundamentales y "dejar lo más sin legislarse, en un si
lencio expectante". Son éstas, ideas paralelas a las desarrolladas en su 
polémica con Vélez Sársfield en cuya oportunidad expresaría que "los 
códigos de libertad deben ser cortos" pues "cada artículo de más es 
una libertad de menos. Para consagrar una libertad no se necesita el 
artículo de un código; basta, al contrario, su omisión". 

Pocos años antes había comenzado a debatirse en Francia acerca de 
si el derecho comercial tenía carácter autónomo o si sólo constituía 
un conjunto de excepciones a la ley civil, pero Alberdi no recoge la 
cuestión ni siquiera como problema y, por el contrario, acata llana
mente la tendencia tradicional de raigambre romana, diciendo "que 
un código de comercio no es un derecho aparte sino un cuerpo de 
reglas adicionales o esepcionales del derecho civil por cuya razón su 
silencio no deja las cosas sin legislarse". Para Alberdi "el código 
civil rige en materia de comercio. Las esepciones de su aplicacion a 

9 Idem, t. TI, pág. 248 Y 255. 
10 Idem, t. TII, pág. 141 Y 243. Además había entregado en 1844 dos ar

tículos sobre quiebras a Santos Tornero, el editor de El Mercurio, y de El Vigí-a 
de Valparaíso (V. JORGE :M. :MAYER Y ERNESTO A. MARTÍNEZ, Cartas inéditas de 
JU<Ln Bautista .dlberdi a Juan Marí<L· Gutiérrez y a Féli.z Frías, Buenos Aires, 
1953, pág. 216). 

11 J. B. ALBERDI, El Proyecto de Código Cí·vil para la· República .drgentin-ll> y 
las conquistas sociales del Brasil, París, 1868, pág. 8. . 
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esta industria forman lo que se llama el codigo de comercio" y esas 
excepciones pueden Teducirse a cinco categorías que corresponden a 
otros tantos libros del proyecto de código: 19 ) los comerciantes y sus 
libros; 29 ) los contratos comerciales; 39 ) el comercio marítimo; 49 las 
quiebras; 59) la justicia comercial. 

La arquitectura de los cuatro prinleros libros del Plan y bases es la 
misma que la del código español sin otros diferencias que la de alterar 
el orden de algunos de los títulos pertenecientes al libro de los con
tratos, llamar contrato de sociedad al que el código español designa 
contrato de compañía, y descomponer en varias secciones a aquello 
que el código español engloba bajo un solo rubro. 

En el libro V, en cambio, hay una diferencia substancial pues el 
Código de Fernando Séptimo se limita a tratar la organización y com
petencia de los tribunales de comercio y establece en su artículo 1219 
que" en cuanto al orden de instrucción y substanciación en todos los 
procedimientos e instancias que tienen lugar en las causas de comercio, 
se estará a lo que prescriba el código de enjuiciamiento, rigiendo entre 
tanto una ley provisional que promulgaré sobre esta materia". Alberdi 
se aparta en esto del modelo peninsular y prefiere incorporar al código 
de comercio todo lo concerniente al procedimiento comercial destinando 
sendos títulos del libro V a legislar sobre el procedimiento en el juicio 
ordinario, en el juicio ejecutivo, en la oposición de terceros, en el 
juicio de concurso y en el juicio arbitral y otros dos títulos a los re
CUl'SOS de los fallos comerciales y a la segunda instancia. 

Lo apuntado hasta aquí sobre las analogías y desemejanzas existen
tes entre el Plan y bases y el código español sólo se refiere a la estruc
tura formal de ambos textos, a la armazón de libros, títulos y sec
ciones y no al contenido, ni a los artículos, pues como el proyecto de 
Alberdi es un descarnado esquema resulta imposible hacer tal compa
ración. Empero cabe preguntarse si Alberdi se proponía trasplantar 
incondicionalmente el derecho español al suelo chileno, o dicho en otros 
términos, si ante la tarea concreta de redactar un texto legal seguía 
manteniendo los puntos de vista expuestos en el F'Tagmento Prelimina¡' 
al Estudio del Derecho en donde había sostenido con el apoyo del Fuero 
Juzgo, del Fuero Real y de JYrontesquieu que la ley debía ser adap
table a la tierra y al momento y que como el derecho positivo de un 
punto dado era la resultante de lID conjunto de circunstancias tempo
rales y espaciales, sería rarísinla casualidad que pudiera ser aplicado 
en otro lugar 12. 

El mismo Alberdi se encarga de darnos la respuesta diciéndonos en 
una nota que no era posible copiar literalmente al código peninsular 
de 1829 pues el comercio de Chile difería del de la Península "por la 

12 JUAN BAUTISTA ALBERDI, Fragmento prelÍlminar al estudio del Dereoho. Con 
noticia preliminar de Jorge Cabral Texo, ed. facsimilar del Instituto de Historia 
del Derecho, Buenos Aires, 1942, pág. 232 Y sigo 
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condición de las personas, usos y operaciones mercantiles" y porque 
el derecho público chileno era muy distinto del "sistema absolutista 
bajo que se dió el código español". Aplicando estos conceptos establece 
entre las disposiciones g'enerales de su Plan y bases que todos p,odían 
ser comerciantes "según el derecho público de Chile, que consigna la 
libertad de industria", con lo que se separa del código fernandino que 
establecía un régimen ele excepción para los extranjeros (arts. 18 a 20). 

Debe por último señalarse que después de este cuadro sinóptico 
inicial, Albereli no parece haber a"'\'anzado en sus trabajos de codificación 
y que el honor de redactar el código de comercio chileno correspondió 
a otro jurista argentino: el doctor José Gabriel Ocampo 13. 

13 ARMA .. l,;lX) BRAUN M&"ÉNDEZ, José Gabriel OC(//Jnpo y el Código de Comercio 
de Chile, Instituto de Historia del Derecho. Conferencias y comunicaciones, N'" 
XXVII, Buenos Aires, 1951. 





LIBROS ANTIGUOS DE DERECHO 

LA PRIMERA OBRA DE DERECHO ESCRITA EN LA 

ARGENTINA DEL SIGLO XVII 

DENTRO del conjunto de libros jurídicos del siglo XVII conocidos en 
nuestro país, y en donde aparecen los autores más consultados por los 
letrados de la época \ se destaca la vasta obra de Contratos, escrita 
por el Padre Pedro de Oñate. 

Conozcamos a través de las referencias que nos han dejado sus bió
grafos, la interesante personalidad del autor. 

El mencionado sacerdote había nacido en Valladolid, en 1568, e 
ingresado en la Compañía de Jesús en 1586, de donde pasó al Perú en 
1592. Terminados SUB estudios preparatorios, y de segundo grado, 
ocupó una cátedra de F'ilosofía en la ciudad de los Reyes, y en 1604, 
de conformidad con sus deseos fué destinado a la Misión de Juli sobre 
el lago Titicaca. 

La ,ida de misionero del Padre Oñate, de duración corta, sufrió un 
cambio notable al pasar a desempeñar las altas funciones docentes en 
el Rectorado del Colegio de Potosí, cargo que ocupa luego en los 
Colegios de La Paz y Sucre. 

Nombrado Provincial del Paraguay en 1614, en reemplazo del Padre 
Diego de Torres 2, pasó de Lima a Concepción de Chile, y a mediados 

1 Tenemos en preparaClon un trabajo sobre las primeras bibliotecas jurídicas 
de Buenos Aires que poseyeron algunos abogados y vecinos durante el transcurso 
del siglo X-VU. Ya nos hemos referido sobre ellas de modo incidental en nuestros 
Abogados Criollos en el Buenos Aires del 1600. Santa Fe, MCML. pp. 38, 53. 

2 Para nombrarlo se tuvieron en cuenta sus cualidades de "docto, buen reli
gioso, muy buen obrero de indios", y "tratable con los seglares". Tomó posesión 
¿¡el alto cargo en 1615, siendo reelecto en 1620 en la Congregación celebrada en 
Córdoba del Tucumán, permaneciendo hasta 1622 o 1624, dice un autor, en que lo 
sucedió el Padre Nicolás Dill'án. Para conocer su personalidad más exhaustivamente, 
puede verse: MA.c'WEL DE ME:!mIBURU, Diccionari-o biográfico del Perú, Lima, 1934, 
t. VIII, p. 244; P. PABLO PASTELLS, S. J., Histol'ia de 1(1. Compafiía de Jesús en 
la Provincia del Paraguay, Madrid, 1912, t. I, pp. 127, 351, 357; NICOLÁS ANTomo, 
Biblioteca Hispana Nova, .Madrid, 1783, t. IV, pp. 224, 481; JoSÉ TORIBro }IEDL'1A, 
Biblioteca Hi,gpano-Americana, Santiago de Chile, MOM, t. II, p. 483; ENRIQUE 
'IORRES SALDAMA.~DO, Los Antigtws Jesu!¡,tas del Perú. Biografías y Apuntes para 
su historia, Lima, 1882, pp. 348, 349; SOMMERVOGEL, S. J., Bibli-othéque de la Com
l'agnie de Jesús. Bibliographie, t. V, Bru.."\:elles, París, MDCCCXCIV, pp. 191 , 
1918; ENRIQUE UDAO::-'l>O, Diocinnario Biográfico Colonial, Buenos Aires, MCMXL., 
p. 656; DAVID PAREJA I1LlliMAc.'nLLo, Los J1lrisconsultos de la Colonia, en Rerista de 
Derecho y Ciencias Políticas, Lima, MCMXLI, año V, n° I, pp. 212, 213. 

8 
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de 1615, se hallaba en la de Córdoba 3. Las Cartas Amias de 1615 a 
1618, fueron escritas personalmente por él·\ y el Padre Nicolás Techo 
recuerda que en aquella ciudad el sacerdote Oñate resolvía una com
plicada cuestión jurídica a satisfacción de todos, en la causa surgida 
sobre el carácter de la independencia que reclamaba el viceprovincial 
de Chile con respecto al Provincial del Paraguay. El General de la 
Compañía aprobó el dictamen de Oílate, y reprobó el del Padre Luis 
de Valdivia. . 

Mientras se imprimía en Roma, el primero de sus volúmenes sobre 
Contratos, falleció en Lima, a los setenta y ocho llños de edad, en el 
decurso del año 1646. 

En esta escueta biografía, hay que agregar finalmente, que todos los 
historiadores sin excepción, desde Nicolás Techo que escribió en el 
siglo XVII hasta Astrain, en nuestros días, reconocen al Padre Oñate 
como el que dió a la Compañía de Jesús, en el Río de la Plata, el em
puje que la caracterizó desde aquella época hasta 1767. 

Nadie conocía entretanto que este religioso fuera. el autor de tres 
volúmenes titulados De Contractz:bus ", impresos en Roma 6. 

3 Allí dictó las ordenaciones para la Universidad de Córdoba, y dejó otras para 
la mejor organización ~- buena marcha de las misiones, que constan de doce pre
ceptos. Al respecto, véase: Con,<;tituciones de la.· Untversidad de Córdoba. Con una 
'introducción de EXRIQ1;"E MARTÍXEZ PAZ, Córdoba (R. A.), Imprenta de la Univer
sidad, 1944. Ed. de la Universidad Nacional de Córdoba, In,<;tit1/.to de Esf'1/4ios 
Ameriwnistas, nO YII, p. 85 Y ss, n. 1. 

4, Así lo ha anotado el preclaro editor de las mismas, Padre Carlos Leonllardt, 
S. J. Y.: Facultad de Filosofía y Letras. Instituto de Investigaciones Históricas. 
Documentos para la Historia Argentina. Tomo XX. Iglesi{l .. Carta,<; A¡¡.¡¡a.s de la 
Provincia· del Paraguay, Chile y Tucllmán de la Com.pa.ñia. de Jesús (1615-1637), 
Buenos Aires, 1929, pp. 3 a 222. 

5 Su título completo es el siguiente: De / CO'i1tractib'llS / Tomi tres. / PrilM('s / 
De Contractibnsin genere. / Secu·ndus / De sing'ulis Contractib1lS l·llcraúvi,<;. / Ter
tll1S / De singnlis Contractiblls onerosis. / No¡;a Methodo ex ju,ris 11.trvllsq1/.e legibus, 
et Theologor'll@" / et I1~risperitonw. placi.tis conCint!{lt1~. / A1wtore / Petra de 011ate 
Vallisoletano / Theologo é Sodeta·te Jesu, qnonilam / Provincia.li Paraqu,ario. / Prí-
1n11S toml1S. / De Contractibus in genere. / Tractat11m Cathalog1lfm versa pagima 
debit. / Cnm Pri¡;ilegio. / (Escudo de la Compañía), Romae / Ex Typogra.phüz 
Francisd Caballi. M. D. C. XLVI. (Superiorum. permissu). 

Fo1. menor (176 x 265 =.) - Antep. v. en b1. Port. v. con índice general de los 
t,'es tomos. Dedic. a Jesucristo, etc. V. con las aprobaciones. Indice de las mate
rias de los capítulos, 47 pp. Indice de las cosas, 1L2 pp. TeJ.."to, pp. 1 - 687. 1 p. en bI. 

2. De / Contractib11S / l·ucratiL'i.s, / T01MlS secl~ndM / Nova Methodo / ex juris 
ldriu,<;cue legibus, / Theologoru'ln, et Jurisperitorum pla.citis / cmwinna.tus. /- A1HJ

tare / Petra de 01iate / Valli,<;oletano Theologo é Societate Jesl1 / Q1HJndarn Pro
vinci{lli Paraquario. / Tractallwm Cat7wlogum versa pagina dabit. / Gl&7/1. pri-vi
lcgio / (Escudo de la· Com.pa11í{l) / Rmnae, / Ex Typographia. Francisci Ca.balli. 
MDCXL V lI. / Su.pe7'l".orum permissn. 

Fo1. menor (176 x 265 =.) .. Antep. v. en b1. Port. ut supra. v. en b1. Index 
r.apitum, 10 pp. Index Rerurn, 41 pp. s. n. Index Legum, 2 pp. i p. en b1. Texto, 
pp. 1 -1022. 
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Sorprende sobremanera que en el siglo X\TII pudiera escribirse 
sobre materia tan vasta y delicada, en tres volúmenes, con un total de 
3.586 páginas a dos columnas, de apretada tipografía, y al mismo 
tiempo se mostrara una gran cultura jurídica. 

Estos volúmenes se conservan actualmente en la Biblioteca del Cole
gio del Salvador de Buenos A.ires 7, y en la portada de cada lillO de 
ellos se lee: "Quandmn Provinciali Paraquario" /" Otrorct Provincial 
del ParClg1¿ay", lo que fué efectivamente el Padre Pedro de Oñate 8, 

en los años de 1615 a 1622. Esto viene a certificar que se trata 
realmente de la primera obra argentina de Derecho 9 escrita en el 
país en el siglo XVII. 

* * * 
El primer tomo de este libro se refiere a los Contratos en general. 

Consta de siete tratados: la naturaleza y divisiones del Contrato, las 
causas de los contratos, los efectos ~e los mismos, sus cualidades, lo 

31. De / Contractiblls / Onerosis / Tomus terfius. / Secunda, et 'ultima pars. I 
Nora. metl/Odo ex jllris ?Itriusqlle Legiblls, / et Tlieolorroí'll.m., et J'¡O'isperitoTllrn I 
1,laeitis concinnatus. / .¿J:uthore / Petro de Oñate Vallisoletano / Theologo é Sooit;
tate Jesu / Quondam. Provinoial¡ Paraqllariae I (Esoudo de la Cornpmiía) / Bomae 
(filete) / Typis Angeli Bemabó 7zaeredis Ma,nelphij. MDCLIX / S1lperi01'¡lm per
misS1!. 

PoI. menor (176 x 265 mm.) - _~tep. v. en bl. Porto ut supra. V. en bl. Te".-to: 
pp. 1 -720. Indices, 70 pp. s. n. 

32. De / Contractiblls ." I TOm¡M tertiu,s I '" / Petro de Ognate / ..• I '" 
I'araquaxi [sic] / Tractatwum Catalogum. versa pagina dabit. I (Escudo de la 
Compailia) Bomae / (jilete) Apud Angelll.m Bernabó haeredem. Manelphi}, MDCLIX 
/ Superiorll'7)1 permissu. 

PoJ. meno (170 x 265 mm.) - .á.ntep. v. en bI. Port. ut supra. V. con censuras. 
Indices, 20 pp. Texto, pp. l· 945. Colofón, 1 p. 

Conocemos esta importante obra jurídica, gracias al saber eminente del R. P. 
GL'ILLEIUro P1..T.L{)NG, S. J., a quien agradecemos públicamente su atención. 

6 La obra y su autor fueron elogiados por el Padre Buendía en la vida del 
"\ enerable Francisco del Castillo, al decir que: ,; fué varón de la primera venera
ción y autoridad de esta Provincia; tan docto como puede reconocérsele en los 
cuatro tomos De Contra(J/;ib11.s, que sacó a luz; obra de gran juicio, sabiduría y 
erudición". El Padre Macchioni lo calificaba de doctísimo y bien conocido en el 
mundo por sus escritos, y Sacllino, Ovalle, Olivares, Cardara y Lozano también 
llegaron a ocuparse de este benemérito sabio. 

7 Un ejemplar del tomo tercero (1) figura en el inventario de la Biblioteca, 
del Convento de los RR. PP. Mercedarios de Córdoba, enc.ontrándose en muy buen 
estado de conservación. El investigador que lo ha ubicado ha escrito: "Con grande 
prolijidad y erudición, trata la materia de los Contratos: materia muy importante 
DO sólo para los moralistas, SiDO también para los cultores de los Derechos Civil 
y Eclesiástico". V.: AVELINO FERREYRA ALVAREZ, Biblioteca del C01~vento de los 
RB. PP. Mercedarios de Córdoba, Siglo :XVI-:XVII, en Bevista de l.a Universida,(l 
Nacional de Córdoba, Imprenta de la Universidad, MCML, n Q 3-4, pp. 6?9. 640. 
También se conserva otro ejemplar en la Biblioteca Mayor de la Universidad Na
cional de Córdoba, Sección Jesuítica. Al respecto, puede verse el Catá.lo,qo de la 
Librerí.a JeS1¿ítica de la Universidad Nacional de Córdoba, impreso en 1943. 

8 Supra, nota 2. También agréguese: FuRLoNG, Historia y Bibl·iografía de las 
Primeras Imprentas Rioplatenses, 1700-1850, Buenos Aires, 1953, t. I, pp. 36-!. 369. 

9 La investigación realizada tiene sumo interés para nuestros estudios jurídicos. 
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que son los pactos, el fin o la disolución de los contratos y cuasi con
tratos. 

En seiscientas ochenta y seis páginas de densa composición tipo
gráfica, estudia Oñate todos aquellos puntos, reduciendo cada tratado 
a varios capítulos o disputas, y cada una de éstas, cuyo número es de 
veintitrés en el primer tomo, a varias secciones o partes. 

Al estudiar las especies de Contratos, contradice la división que 
hizo Domingo Soto; y al establecer la definición de lo que es un 
Contrato pasa revista a las expuestas por Comado, Comitolo, Gerrón 
y Labeón, hallando en todas ellas algún elemento no adecuado. Asienta 
que un contrato es "un pacto que obliga por justicia conmutativa", 
definición que, a su parecer, evita las dificultades a que están expues
tas las de aquéllos y de otros autores. 

Como todos los juristas de antaño se extiende largamente Oñate en 
la dilucidación de lo que es la obligación, así natural como civil, así 
personal como colectiva. 

Otro punto exhaustivamente tratado por Oñate en este tomo, es el 
referente al consentimiento, como parte del contrato. A su juicio, queda 
establecido por el concurso de la oferta y de su aceptación, siempre 
que esté libre de inadvertencia, de ignorancia y de error. 

Con la vieja nomenclatura jurídica, estudia muy despaciosamente el 
autor lo que él llama la materia y la forma en los contratos. La materia u 
objeto de todo contrato ha de ser jurídica, moral y físicamente posible, 
y distingue entre lo que es contratar ilícitamente, y lo que es contratar 
sobre materia ilícita. 

Pedro de Oñate diserta con gran caudal de reflexiones sobre el caso 
en que una de las partes cumplió con una condición ilícita, a la que se 
había comprometido, y la otra parte se niega, precisamente, porque es 
ilícita, aunque se había comprometido a ello. 

Empero, la obra del Padre Oñate no tuvo el privilegio de ser tirada en los tórculos 
criollos, como hemos señalado. 

Con el adelanto de las investigaciones bibliográficas argentinas, que han supe
rado considerablemente los apreciables ensayos de José Toribio Medina, no es 
atrevido el aseverar que le corresponde ese honor al pequeño libro del Padre Murillo 
Velarde titulado Práctica de testamentos, en qlle se resllelven los casos más frecuen
tes, qlle se ofrecen en la disposición de las últimas 'Uol'lOltades, ::'Iéxico, 1755, ohra 
de carácter práctico-forense, reeditada en Buenos Aires, y que en realidad es "el 
primer libro jurídico impreso en la Argentina", por la Imprenta de los Niños 
Expósitos, en 1792. En este sentido, véase: FRANCISCO P. LAPLAZA, El pámer libro 
jllrídico impreso en la Argentina., en Selecoiones Bibliográ{icas de llJ: Editorial De
palma, nO 17, Buenos Aires, enero-marzo de 1945, p. 7; JosÉ TORIBIO MEDINA, 
Historia y Bibliografi{l, de la Imprenta en el a.ntiglw Virreynato del Río de la Plata, 
La Plata, 1892, en La Imprenta en Bllenos Aires, p. 82; RICARDO LEVl0rE, Historia 
del Derecho A·rgentino, Buenos Aires, 1945, t. TI, p. 461, quién además reproduce 
la portada; Id., Antecedentes históricos sobre la. enseñanza de la Jlwisp-mdencia y 
de la Historia dd Derecho Patrio en IIJ: Argentina, en Revista del Tnstitlbto de His
toria del Derecho, Buenos Aires, 1950, nO 2, p. 93; Id., Historia· del Derecho Argen
tino, Buenos Aires, 1951, t. VI, p. 31 Y nuestro libro Eusebio Agüero, Santa Fe, 
Rep. Arg., 1951, pp. 16, 17, n. 29 donde también lo hemos estudiado extensamente 
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Las disputas octava, nona y décima versan sobre los efectos de los 
Contratos, en especial, sobre los medios a adoptarse para el cumpli
miento de la obligación contraída, sobre la culpa contractual, y sobre 
la indemnización de daños y perjuicios. 

Con harta frecuencia, podría decirse, que en cada capítulo, aduce 
Oñate el testimonio o parecer de Ulpiano, por quien muestra un mar
cado interés. Así al estudiar la forma de determinar el sentido y 
alcance de las cláusulas de un contrato, señala las ya clásicas frases 
del jurisconsulto romano: "En las estipulaciones y demás contratos 
nos atendremos siempre a lo que se pactó; ° si no es claro lo que se 
pactó, nos atendremos a lo que es más frecuente en la región en que 
se hizo el contrato, y en caso de no poderse precisar la costumbre de 
esa región, porque no hay uniformidad, habrá que reducirse la suma 
a su menor importe, puesto que en caso de oscuridad, ha de observarse 
lo que es menos, y en todos los casos dudosos hay que optar por la 
interpretación más benigna". 

Clausura Oñate el primero e ingente tomo sobre Contratos en gene
ral, con todo lo referente a la extinción de las obligaciones que surgen 
de los mismos, ya sea por su cumplimiento, ya sea por la destrucción 
del pacto. Lo que consigna sobre la prescripción y sobre la rescisión 
constituyen sendos tratados de estudio tan intensivo como extensivo. 

A los contratos onerosos o lucrativos consagra el Padre Oñate el 
segundo tomo de su vasta obra. Las 1022 páginas, a dos columnas, de 
que consta esta obra monográfica, impresiona, sin duda, aun al estu
dioso más habituado a manejar infoZios. 

Comienza por exponer la naturaleza de los contratos lucrativos u 
onerosos, y cómo producen obligación de justicia para ambos contra
yentes, cuáles son los elementos esenciales en tales contratos, la 1'es, 
el lJtctimll y el COllserres, cómo la existencia de estos tres elementos 
perfeccionan el contrato. cómo el vendedor tiene más obligaciones que 
el comprador, cómo está obligado al saneamiento en caso de haber 
obrado de mala fe, lo que es la e"icción, etc. 

También estudia Oñate, en este segundo "olumen, todo lo referente 
a la promesa, a la pignoración, a la hipoteca, a los pactos, a la natu
raleza y causas de los compromisos. a los contratos de depósito, a las 
dotes de las esposas, a la gestión de los negocios y a las donaciones 
en común y en particular. 

El tomo tercero, que consta de dos partes o vollunenes de 945 y 720 
páginas, versa igualmente sobre los contratos onerosos, de compra y 
venta, del justo precio, de los tanteos y retractos, de los cambios, de 
las permutaciones, de las transacciones, de los compromisos, de los 
arrendamientos, de las sociedades contractuales, de los monopolios. de 
los contratos de garantía, del seguro, de la apuesta y del juego. Tres 
extensos capítulos se refieren exclusivamente a los contratos feudales 
y otros tantos sobre el cambio, que divide en seco y real. 

No estamos capacitados para justipreciar la bondad de la obra del 
Padre Oñate, pero su sola magnitud material, y la erudición que des-
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borda en todas sus páginas, nos dicen a las claras, que se trata de un 
esfuerzo logrado en tierras argentinas, en las que su autor escribió 
aquellos ingentes volúmenes. Así como puc10 escribirlos tuvo la singular 
fortuna de hacerlos imprimir. Raro privilegio en esos lejanos tiempos, 
donc1e las imprentas locales no existían, siendo menester llegar hasta 
Europa, o a lo menos hasta Lima, para entregar al público los frutos 
de la inteligencia. 

En suma, el conocimiento de esta obra enriquece no sólo la biblio
grafía c1e nuestro país, sino que nos presenta nada menos que al pl'I
mer libro de Derecho argentino, verdadera expresión jurídica que des. 
de ahora en ac1elante ha de figurar al lac10 de los momunentos de 
mayor importancia ("'). 

YICE)iTE OSVALDO CUT{lLO 

* Comunicación presentada al Instituto de Historia del Derecho, sesión del 
2í de julio de 1954. 



NOTAS 

EN EL CENTENARIO DE LA l\11J""ERTE DE PEDRO SOlHELLERA, 

EL PRIl\IER PROFESOR DE DERECHO PRIVADO EN LA 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

1 

ESTA breve lectura a mi cargo sobre Pedro Somellera es un homenaje 
a su memoria, con motivo de cmnplirse el centenario de su muerte. 

Pedro Somellera es tilla figura de relieve en la historia de nuestra 
cultura jurídica y de la enseñanza del derecho. 

Había nacido en Buenos Aires en 1774 Y cursó los estudios del Cole
gio de San Carlos de esta ciudad, doctorándose en Jurisprudencia -fué 
el primer graduado- en la Universidad de Córdoba, en 1802 1 . 

Actuó en las invasiones inglesas, antecedente que le valiera el nom
bramiento de teniente letrado y asesor interino de la Intendencia del 
Paraguay, radicándose por algún tiempo en la Asunción. l\1ás tarde 
desplegó una labor jurídica encomiable como asesor de Gobierno, auéli
dar general de Guerra, defensor del Juzgado de Bienes Extraños y Juez 
de Alzadas en la Provincia de Buenos Aires. 

Fue uno de los miembros de la comisión oficial redactora del pro
yecto constitucional de 1813, que la Asamblea General de ese año no 
alcanzó a tratar, y debe de haber tenido una intervención descollante, 
acaso ha sido su principal redactor en la parte referente al poder 
judicial. 

Pero desde 1822, fundada la Universidad de Buenos Aires, fué 
el primer profesor de derecho 'privado y autor de los Principios de 
derecho civil (1824), enseñanza y obra de trascendencia americana, pues 
tuvo su repercusión en el Uruguay y en Bolivia. En la re edición facsi
ndlar de dicha obra, que realizó el Instituto de Historia del Derecho 
de esta Facultad de Buenos Aires, el eminente civilista doctor Jesús H. 
Paz escribió un prólogo en que destaca los valores de esa obra. 

1 Es de 1795 su tesis Conclusiones ex 1miversa philosop7da .... , impreso en gran 
formato, uno de los primeros trabajos que salieron de la Imprenta de Niños E:lI:pó' 
sitos (JosÉ TORIBro MEDINA, Historia y bibliografía de la Imprenta en el antiguo 
Virreinato del Bío de la Plata., La Plata, 1892; La imprenta en Buenos Aires, 
pág. 93). 

NOT A.-Comurucación leída en el Instituto de Historia del Derecho, por su 
Director Dr. Ricardo Le,ene, en la sesión del 5 de agosto de 1954. 
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La enseñanza del derecho civil a cargo del doctor Somellera se ins
piraba en la concepción utilitaria de Jeremías Bentham, pero tenía en 
vista su adecuación a nuestro medio, para satisfacer las exigencias del 
dogma político de la igualdad y la libertad, proclamado por la Revo
lución de ~iayo. 

Debe citarse también el antecedente, que mucho significa en este 
caso, de que Somellera integraba como profesor de derecho, la comisión 
dsignada en 1824, para proyectar el Código lVIilitar. Pero además su 
obra en materia comercial lo sitúa entre los primeros codificadores 
argentinos, como 10 es Manuel Antonio de Castro en materia procesal. 

Con respecto a la primera parte de este proyecto del Código lVIer
cantil, de que es autor Somellera, he aquí las afirmaciones que hace en 
su A7dobiogmfia, y que merecen entera fe: 

"En agosto de 1824, me comisionó el gobierno en consocio del Prior 
del Consulado (Sarratea) y el síndico ( José l\Iaría Roxas) para la 
formación de un Código Judicial Mercantil: l\1is colegas me cometieron 
su redacción; la di en los siguientes términos: 19 Composición del Juz
gado Mercantil; 29 Competencia del Juzgado Mercantil; 3Q Modo de 
conocer y proceder del Juzgado Mercantil. La redacción sufrió un 
último examen en la comisión aumentada con los señores doctores Don 
Manuel J. García y Don Vicente López, comisionados al efecto por el 
Gobierno" . 

Hasta aquí esta infornlación de Somellera casi no admite observación. 
El texto hallado de esta primera parte del Proyecto del Código Mer
cantil coincide en las divisiones con lo expuesto por su autor y otras 
noticias que agrego. La novedad consiste en que Somellera sigue di
ciendo en su autobiografía que en esa comisión" se discutieron los dos
cientos y tantos artículos que comprendía el proyecto, los que aproba~ 
dos se pasó todo al gobierno que lo elevó a la Honorable Junta de la 
Provincia para su sanción". 

En efecto, Somellera se refiere a esta parte que contenía más de dos
cientos artículos, y no llegaban a cien, (eran noventa y dos), variante 
en el texto que bien puede explicarse por una simplificación o reduc
ción de su proyecto que hizo la comisión. 

Coincidiendo en todas sus partes con las manifestaciones del doctor 
Somellera se publicó una noticia en El A1·g0S, de 22 de diciembre de 
] 824, acerca de la reunión de los miembros de la Comisión encargada 
de llevar a cabo el Código Comercial, a los cinco meses de designada 
dicha Comisión. La reunión tuvo lugar en el Ministerio bajo la presi
dencia del ministro GarcÍa y con asistencia de Pedro Somellera, Mariano 
Sarratea, José María Roxas y Mateo Vidal. "Se asegura, dice el cro
nista, que se han hallado bastante adelantados los trabajos de la Co
misión pues que todo el tiempo que ha mediado se ha empleado con em
peño en relIDir todos los materiales que han podido obtener de las ofi
cinas públicas". También se informa que en agosto se había comisio
nado a Somellera para redactar el Código Judicial Mercantil y que 
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había contribuído "por su parte" con los capítulos siguientes: 19 Com
posición del Juzgado Mercantil; 29 Competencia del mismo; y 39 Modo 
de conocer y proceder del Juzgado Mercantil. 

Como resultado de esta comprobación queda incorporada a la bi
bliografía de Pedro Somellera la importante contribución que repre
senta la primera parte del Proyecto de Código de Comercio, mandado 
preparar por el Gobernador Las Heras. 

Asimismo Somellera destacó su actuación, como diputado por la 
Capital, en el Congreso General Constituyente de 1824-1827 y figura 
entre los firmantes de la Constitución de 1826, fundada en unidad de 
régimen, rechazada por las Provincias. 

II 

Entre nosotros la enseñanza de Somellera, fundada en Bentham, 
provocó una intensa reacción en los órdenes filosófico, jurídico y po
lítico. 

En El Lucero de 22 de octubre de 1829 Pedro de Angelis decía: 
" ¡, Qué caso puede hacerse del criterio legal de un joven que sale de la 
Universidad sin haber estudiado las leyes de ningún pueblo, ni aun las 
de su país, y que diserta sobre todas por haber aprendido con Bentham 
a despreciar todo sistema de jurisprudencia?" 

Somellera contestó estas críticas en las mismas columnas de El lAl
cero, y la polémica se extendió y se exteriorizó en otros periódicos como 
La Gaceta Mercant·il, de 12 y 13 de noviembre, de ese mismo año de 
1829. El colaborador muy versado en la materia, Agustín Gerónimo 
Ruano -un valor en los estudios de jurisprudencia, prematuramen
te desaparecido- derendía la orientación de la enseñanza del Derecho 
Civil profesada por el Dr. Somellera. Dejaba aclarado que nuestro pro
fesor no había inventado la doctrina de la utilidad aplicada a la legis
lación y que sus lecciones eran originales en diversas materias, espe
cialmente sobre la tutela y la curatela, la prescripción y otras insti
tuciones jurídicas. 

La reacción contra la enseñanza de Bentham se concretó en el dicta
men de la Comisión de reformas universitarias de 1833, durante el go
bierno del general Viamonte. En la parte referente a los textos, el 
dictamen de la Comisión recomendaba el manual lnsh:hlciones de De
recho Real de Españ.a, del guatemalteco José :l\Iaría Alvarez, con notas 
y adiciones de Dalmacio Yélez Sársfield. 

La crítica de Alberdi a la concepción del derecho utilitario, tema al 
que no se le ha reconocido la importancia que tiene, planteó una nueva 
dÍ\'ergencia con Rivadavia. 

En las páginas del Fragmento preliminal' al estudio del Derecho 
en numerosas ocasiones, Alberdi ataca a Bentham en materia filosófica, 
jurídica y política, pero le reconoce su alta autoridad en materia general. 
En lID pasaje, dice Alberdi: "Algunos compatriotas egoístas, es decir, 
discípulos de Bentham, nos han creído Tendidos, cuando han visto estas 
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ideas iniciadas en mi proyecto. Xo es extraño que nos juzguen así los 
que no conocen en la conducta humana otro móvil que la utilidad". 
JHás adelante, Á-llberdi llega a explicar que uno de los factores de la 
desintegración de nuestra estructma política €ra el materialismo de 
Bentham 1. 

La impugnación principal a la teoría utilitaria de Bentham y su en
señanza fué formulada por el joven filósofo y jurista Manuel J. Qui
roga de la Rosa, autor de la tesis Sobre la naturaleza filosófica del de
recho, publicado en 1837, el mismo año en que Alberdi daba a conocer 
el importante Fragmento preliminar al estltdio del Derecho. 

Quiroga de la Rosa que partía del enunciado kantiano de que en el 
hombre hay una voluntad filosóficamente libre y desarrollaba el con
cepto que el derecho es el alma de la humanidad, combatió las bases 
de la legislación utilitaria en cuanto desconocía los principios del de· 
recho natural y de la moral. 

También Esteban Echeverría representante del romanticismo criticó 
la orientación docente de la Ideología o la filosofía de Conc1illac y de 
Tracy y los postulados del derecho utilitario de Bentham juzgados 
por su sensualismo y su materialismo. 

Pero la influencia de Bentham fué general en América y no sola
mente de sentido filosófico y jurídico sino político y religioso. San
tander adoptó la enseñanza liberal de Bentham en la Universiéladde 
Colombia, pero después fué suprimida y más tarde vuelta a implan. 
tarla. Es posible que Bentham haya contribuído a la preparación de 
la Constitución de Bolivia de 1826, cuando eran cordiales las relaciones 
epistolares entre el filósofo inglés y el Libertador del Norte de la 
América del Sud. Pero después, en 1827, Bolívar prohibió la enseñanza 
liberal de Bentham 2. Esta batalla por Bentham es la expresión ideoló
gica de una época y se ha librado en la extensión del escenario hispa
no-americano 3. 

III 

Al término de esta breve expOSlClOn anoto la circunstancia, digna 
de ser señalada, de la sincera amistad y consideración recíproca que 

1 Jl-"~::\ B .• UBErtDI, Fragmento prel¡:minar al estudio del Derecho, p. :20 del 
Prefacio. 

2 AR::'L\.:N"DO ROJAS: La batalla de Bentham en Colombia, en Revista de Historia 
de América, NQ 29, México, junio de 1950 y GUSTAVO ADOLFO OTERO, Bolívar y 
Bentham en Historia, Lima, enero-junio de 1944. El historiador Ricardo Piccirilli 
dió a conocer entre nosotros, una nueva documentación acerca de la correspondencia 
entre Bentham y Rivadavia. 

3 Se han referido entre nosotros a este aspecto de la difusión de la obra bentha
niana: RWAHDO PlCGmILLI, Rivadavia y su tiempo, Buenos Aires, 1943, I, 322; 
VICENTE OSVALDO CUTOLO, El primer profesor de derecho dvil en la Universidad 
de Buenos AiTes y sus continuadores, ed. Instituto de Historia del Derecho, Buenos 
Aires, 1948, p. 17; SWFHIDO A. RADAELLI, Informe sobre Bentham y Somellera, 
citado por JESÚS H. PAZ en su Noticia preliminar a la reedición facsímil de los 
Principios de derecho civil hecha por el Instituto de Historia del Derecho en 1939, 
p_ XVI. 



asocIO estrechamente a estos dos juristas de la etapa de la precodifi
cación: Manuel Antonio de Castro y Pedro Somellera. 

El Dr. Sometiera dice en su Aldobiografía 4 estas palabras que reve
lan su simpatía hacia la personalidad del doctor Castro y su admira
ción por la labor que realizaba en la Academia de Jurisprudencia: "To
dos los años que estuve ausente de la capital en comisión del Gobierno, 
el Dr. D. Manuel Antonio de Castro, fundador de la Academia de Ju
risprudencia, desempeñé por especial encargo suyo y por el querer de 
los alumnos, la presidencia de dicha Academia. En las épocas posterio
res hasta 1828 fuí muchas veces electo presidente por los mismos aca
démicos. Es uno de los servicios de que más me complazco". 

Por último Somellera recuerda en su Allfobiogl'afia las diyersas nor
mas morales, todas ellas de la mayor severidad, que alentaron la vida 
y la obra de este ilustre jurista, el primer profesor de derecho privado 
de la Universidad de Buenos Aires, que enseñaba el conocimiento puro 
de la ciencia del Derecho y profesaba gran amor a sus discípulos. 

Su retrato figura justicieramente en la gran galería de los profeso
res y juristas, que decora la sala de profesores de la Facultad de De
recho y de este Instituto de Historia del Derecho. 

4, Autobiografía, en Redsta de Derecho Historia y Letras, Buenos Aires, ma
yo de 1902. 



ALG1JNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA TIERRA Y EL 

I:t\TJ)IO EN Al\ÍÉRICA A TRAVÉS DEL DERECHO 

CASTELL~~NO E I:r.mI.ANO 

"POR donación de la Santa Sede Apostólica y otros justos títulos, somos 
señores de las Indias Occidentales, islas y tierra firme del mar Océano, 
descubiertas y por descubrir, y están incorporadas en nuestra Real Co
rona de Castilla". Así se lee en la Ley I del libro In de la Recopila
ción de Indias de 1680. 

Sabido es que Castilla tuvo en la concesión pontificia el primer tí
tulo que justificaba su dominio sobre las tierras recientemente descu
biertas frente a terceros, es decir, ante los demás países del orbe y en 
especial los del continente europ.eo. Esta es la razón, fácil de comprender, 
por qué ella lo consagrara en su propia legislación. 

También es sabido que no sólo los castellanos se limitaron en Indias 
a adueñarse de las tierras deshabitadas, para lo cual tan sólo les hubiera 
bastado jurídicamente el título de primeros ocupantes- del clásico 
derecho romano. Hallaron ante sí tierras pobladas y ya la relación no 
era de hombres a cosas, sino también de hombres a hombres. Además 
esas tierras estaban en su casi totalidad poseídas por las que se han 
dado en llamar "naciones indias" y no podían los castellanos adue
ñarse de ellas sin llegar a la ilicitud del despojo. 

Fácil será entonces comprender el por qué de las ardorosas polémicas 
doctrinales desde que los castellanos iniciaron la penetración en Indias. 
Por un lado los defensores del indio -moralistas y teólogos-, por el otro 
aquellos que alegando "convenientes razones de Estado" o razones de 
carácter económico-jurídico sacrificaban al natural y supeditaban los 
sentimientos de justicia y de bondad humana a los intereses de la paci
ficación, poblamiento y evangelización de las nuevas tierras. 

El espíritu de lucha y de aventura a través de las órdenes militares 
de caballería, durante la guerra de Reconquista, habían representado 
para España la implantación del feudalismo a lo largo del l\Iedioevo. 

Castilla, en el período de la alta Edad Media, había organizad') 
en lo económico la propiedad real de las tierras en realengos, señoríos, 
abadengos, behetrías y solariegos, cuyas características fueron las de 
corresponder al rey en su dominio, a los grandes señores, a los abades, 
a los señores libres de la última jerarquía social que se sometieron a la 

l'i"OTA. - Trabajo leído en el Instituto de Historia del Derecho por el autor, 
miembro titula!' del mismo y Sub-encargado del curso de Historia Argentina, cá
tedra B. 



ALGUNAS CONSIDERACIO:::-'"""ES SOBRE EL INDIO EN A:lIERICA 125 

protección de los poderosos, y por último a los siervos, respectivamente. 
Desde el siglo IX se tuvo el concepto del derecho de propiedad al 

modo romano con todos aqruellos atributos ilimitados de que gozaba el 
propietario, de usar, gozar y disponer de la cosa del modo más absoluto. 

En lo social, las clases se habían alineado en señores feudales con 
todas las jerarquías desde el rey hasta los hidalgos y frente a esta clase 
la de los siervos. Los señores vivían de la explotación del trabajo servil 
puesto que como resabio de la antigua sociedad esclavista el trabajo 
manual era despreciable para ellos por cOD,siderarlo altamente deni
grante a su aristocrática condición. 

Toda esta situación habÍá sido legalizada por el rey mediante esos 
importantes documentos del derecho público castellano denominados las 
Cartas Pueblas, que en su conjunto no significaron otra cosa que la 
consolidación de los privilegios y preeminencias a favor de los nobles, 
como recompensa a su colaboración en el proceso guerrero contra el 
invasor árabe, lo que políticamente determinó el ensoberbecimiento de 
los nobles feudales frente al poder real. 

Este estado de cosas había sido superado en la baja Edad Media 
con el nacimiento de la economía artesanal, del mercado regional, de 
las corporaciones de artesanos y comerciantes, y sobre todo la organi
zación de los municipios que, aliados al rey enfrentaron el poder de la 
nobleza y ello tenía lugar en el momento de producirse el descubrimien
to del Nuevo l\íundo y que fué revivido y transplantado a éste durante 
la conquista hispánica. 

Para otros el espíritu de la vieja Edad l\Iedia, ya se había superado 
o estaba en tal trance por la conducción de la política estatal de los 
Reyes Católicos. Con todo -afirma Ots CapdequÍ- los privilegios con
cedidos a los primeros descubridores alcanzaron en ciertas ocasiones 
volumen tan excesivo que superaron en mucho -se entiende en cuanto 
a las recompensas de carácter patrimonial y no jurisdiccional-, a los 
que fueran concedidos a la vieja nobleza castellana, durante las ya cita
das guerras de reconquista territorial y espirituaL 

Tanto en la etapa inicial del descubrimiento y aun después durante 
el período de la conquista y pacificación de las Indias, nótase un ab
sorbente pl'€dominio de la acción privada, individual, sobre la llamada 
acción oficial o estatal. 

El Estado traduce su intervención en aquellos trámites destinados a 
lograr la realización de la empresa expedicionaria, fiscaliza todo el pro
ceso y concede una participación al titular de la misma. 

Esa concesión del Estado o Corona que se otorga al particular futuro 
expedicionario es la Capih¡Zación, que desde el punto de vista jurídico no 
era otra cosa que un acto contractual, que por la naturaleza especial 
de las partes contratantes, por la complejidad de su contenido y sobre 
todo por las funciones políticas, sociales y económicas que llenaron 
--sean estas capitulaciones de descubrimiento o de poblaciones - fue
ron figuras jurídicas -apunta el historiador mexicano Silvio Zavala
que rebasaron la esfera del derecho privado, sin que puedan ser en-
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cuadradas dentro de las figuras contractuales reconocidas por las frnen
tes legales de la época. 

Ello queda ratificado ya qUe ni en las fuentes legales del derecho 
castellano, ni en las del derecho indiano, se pueden encontrar normas 
que nos orienten en sentido de dar con la filiación jurídica de este acto 
contractual que podría ser calificado de slli generis. 

Salvo las expediciones de Colón, la de Pedrarias al Darién y la de 
lVIagallanes, en las que trnvo la corona española alglma modesta ono 
participación económica y que constituyeron una verdadera excepción, 
las restantes fueron sufragadas por sus expedicionarios. 

Habría una explicación que nos conduciría a dar con la razón del 
p,or qué el erario real no participaba de los gastos de las empresas: ella 
podría ser lo exiguo de su estado, situación ésta agravada en esos mo:' 
mentos por las guerras imperialistas y religiosas que en Europa se 
empeñaban en sostener los Austrias. 

Felipe TI -el gran rey español de su siglo- lo ratifica en lo que 
podríamos denominar" su política de inhibición económica de Estado", 
cuando en las Ordenanzas de 1573 al referirse en forma amplia y siste
mática a la política de población del estado hispánico en los territorios 
de Indias se consignaba, " ... mandamos que ningún descubrimiento, 
nueva navegación y población se haga a costa de nuestra Hacienda", 
doctrina que se incorporó tiempo más tarde a la Recopilación de 1680 y 
figura en la Ley 17, título I, libro 4 de la misma. 

Con todo ello no significa que la Corona se mantuviera ausente, sino 
que por el contrario su presencia en las Indias, se hizo patente desde el 
primer momento. "En nombre de ella se obró siempre y en su nombre 
se tomó posesión jurídica de las tierras y demás dominios de América 
u otros lugares". 

Los int;reses fiscales fueron atendidos por Oficiales Real~s. La jus
ticia regia entendió en grado de apelación los fallos dictados por los 
justicias nombrados por el descubridor o pacificador en virtud de sus 
privilegios. 

Ese carácter privado que predominó en las empresas de descubri
miento, tuvo sentida gra';i.tación sobre la vida jurídica, social y hasta 
económica de Indias, cuyos efectos se harían sentir durante largo 
tiempo. 

Era corriente compensar a los expedicionarios y a los futuros pobla
dores con considerables extensiones de tie1'l'as. Claro que esta tierra 
pertenecía al patrimonio de la Corona, tierra donada por la Silla 
Apostólica, tierras de regalías, es decir tierras que pertenecen al rey 
como jefe del Estado. 

Así lo considera el gran Solórzano Pereira en su Política Indiana. 
Quede entonces el porqué esas tierras podían ser dadas en mercedes 
reales. También es bueno recordar que la mayor o menor generosidad 
de los donantes -es decir los reyes- guardaba siempre una estricta 
relación con la mayor o menor magnitud de la empresa que se habría 
de acometer. El régimen de la propiedad territorial en .América hispá-
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nica es semejante al prescripto en la legislación castellana. Por el mis
mo, la tierra se constituye en propiedad de los conquistadores y coloni
zadores hispánicos, propiedad eclesiástica y propiedad de los indíge
nas. Este régimen se identificaba con el de realengos, abadengos, se
ñoríos y solariegos al igual de Castilla como ya lo tenemos dicho. 

La propiedad de realengos que es la propiedad de mayor jerarquía 
significaba en Castilla hasta la mitad del siglo XII tierras que perte
necen al rey, pero al monarca no como monarca, es decir como jefe de 
Estado, sino como un Señor más. Es oportuno traer a colación aque
llo de que si bien en Castilla y León no existió un feudalismo de tipo 
político, sí hubo una sensible influencia feudal pero en el orden eco
nómico-social. Pero, a partir de la p,rÍmera mitad del siglo XIII al 
producirse en Europa central y occidental aquel movimiento jurídico 
conocido en la historia del derecho con el nombre de derecho romano 
justinianeo a través de las escuelas de los glosadores y post-glosadores, 
se produce una definida separación entre el orden público y privado y 
con ello se robustece la autoridad del rey como jefe de Estado. 

Si bien lentamente, pero gracias a un proceso de elaboración de los 
jmistas. cambió el concepto de las tierras de realengo y éstas fueron des
de entonces tierras del rey, pero no del rey, como un señor más dentro 
de la escala social, sino patrimonio de la Corona, de la monarquía, del 
rey como jefe de esa comunidad organizada jurídicamente que sería 
el Estado. 

y es precisamente, en este momento culminante del proeeso, que se 
produce la magna empresa descubridora del ilustre ligur en 1492. Y 
los antiguos realengos pasan a ser ahora regalías o bienes del derecho 
público. 

En su ya mentada Política, Indiana, Solórzano Pereira expone en for
ma admirable su opinión sobre cada una de las regalías. 

Queda así establecido el concepto de que la tierra descubierta en 
el siglo XV fué considerada regalía, porque según el pensamiento del 
ilustre jurista más arriba señalado, ., e'l y debe ser de su real Corona y 
dominio' '. 

Fijado entonces el concepto que los dominios de Indias caen dentro 
del tipo de bienes de regalía, es decir bienes de la Corona, a ésta en
tonces, le corresponde disponer de ellas, como un particular dispondría 
de su patrimonio. La Corona dispondrá de esas tierras para que sean 
disfrutadas por los particulares. Había un triple interés de parte de 
aquella con respecto a estos bienes inmu,ebles: un interés fiscal, un inte
rés político y un interés económico. El interés fiscal se incrementó en 
forma notable en tiempos del gran Felipe II, y ello se explica pues era 
menester aumentar por todos los medios imaginables y aconsejables 
los recursos del tesoro real. Téngase presente que el hijo de Carlos V 
se había empeñado en finiquitar de una vez a los enemigos de la Cris
tiandad, y además, consolidar el prestigio de una España grande .~ 
inmortal. 
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Descubridores y conquistadores podían tener derecho al dominio de 
la tierra, pero e~ virtud de un acto de gracia del soberano, es decir 
mediante aquello que se ha llamado merced real. Esta quedó patente
mente objetiyada en capitulaciones, instrucciones reales, reales cédu
las, reales provisiones, etc., las cuales contenían expresas disposiciones 
en virtud de las cuales los jefes de las empresas expedicionarias, ya 
sea de un tipo o del otro, eran favorecidos con la adjudicación de cier
tas extensiones de tierras de aquel lugar, amén de la facultad a ellos 
también acordada de repartir tierras entre sus subalternos y acom
pañantes. 

La sabia preyisión de las leyes de Indias contemplaba un factor impor
tante que se vinculaba íntimamente a este acto jurídico 'de donación 
emanado del soberano: para que los dominios territoriales pasasen a 
integrar el patrimonio del fayorecido con la merced era menester, "la 
efectiva ocupación y la residencia durante algún tiempo ", en otras 
palabras, no había dominio sin residencia, sin población, sin arraigo, 
con lo que se patentizaba la voluntad de poseer, y al mismo tiempo se 
encaraba una hábil y bien conducida política de población en el Nuevo 
l\Iundo. Dignas de recordación son las célebres Ordenanzas de Pobla
ciones de 1573 tan minuciosas y orgánicas y consideradas en su ~nfo
que como previsoras y auspiciosas. Llevan la firma de Felipe n. 

Como incentivo económico para encauzar y estimular el proceso ex
pedicionario, el repartimiento de tierras dió muy buenos resultados. 
El Dr. Leyene afirma que las cédulas sobre repartimientos de tierras 
y ordenanzas de poblaciones constituyen documentos esenciales para 
el estudio del proceso económico y social de Indias. 

Superada la etapa del descubrimiento y de población, viene luego 
todo un largo proceso, de complicado engranaje, sobre el aspecto de la 
adjudicación de las tierras. 

El acto jurídico de la adjudicación mediante el cual el soberano ad
judica sus tierras al particular, estaba contenido en las denominadas 
reales cédulas de mercedes de tierras que según el jurista Antonio 
León Pinelo se clasificaban en extraordinarias y ordinarias. Por las pri
meras, la Corona retribuía a veces con creces a quienes le habían pres
tado señalados servicios, ya en España, ya en Indias, pero por lo gene
ral en éstas. Por las segundas -despachadas directamente por el Con
sejo de Indias- se beneficiaba a quienes en forma voluntaria se dis
ponían a venir a Indias para arraigarse en ellas. Surge claramente que 
era un buen sistema de estimular la colonización o el poblamiento de las 
nue\Tas tierras. Para no entrar en minuciosas consideraciones y discri
minaciones sobre éstas, sólo diremos que mientras las extraordinarias 
dada su jerarquía y su finalidad se hacían menester de posterior con
firmación real, las ordinarias, ya que en virtud de ellas la adjudicación 
de tierras se hacía sin distinción de personas, ni de méritos, se expe
dían por una sola vida y no requerían de la posterior confirmación 
real, salvo en el excepcional caso que fueran dadas a perpetuidad. 

Fué también aceptado y legalmente admitido, el llamado sistema 
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de adjudicación de la tierra en pública almoneda al rematante mejor 
postor. Se procedía así con aquellas tierras que no habían sido adjudi
cadas bajo ningún concepto, era lógico qrue ellas podían ser una buena 
fuente de recursos que ingresaran a las arcas reales; de allí que pasa
sen a beneficiar a aquellos que mejor precio ofrecían. 

Así fué que mediante estos procedimientos y formas de apropiación 
se dió base y naciese la propiedad privada en Indias. . 

Pero hago mía la tesis del Dr. Ricardo Levene sustentada en su ex
traordinario e imponderable trabajo, Historia del Derecho Argen
tino, cuando afirma con todo acierto que la propiedad privada de la 
tierra en Indias, estuvo sometida a fundamentales restricciones consi
derando que ese derecho era la expresión de una función social. 

Numerosas y completas fueron las disposiciones de orden legal dic<
tadas por la Corona hispánica, todas destinadas a asegurar la ocupa
ción de las tierras de Indias. Pero es de lamentar que por razones ajenas 
a sru buen sentido y previsión, en las postrimerías del siglo XVI no fue
sen tenidas en cuenta por algunos conquistadores -si bien reducidos en 
su número- los que habían llegado a poseer enormes extensiones de tie
rras, más de lo que por ley les habría correspondido, y 10 más grave 
era que ellos carecían del título pertinente. Algunas habían sido el 
fruto de osadas usurpaciones. 

Con el tiempo, esta situación irregular vino a perjudicar seriamente 
los intereses de la Corona, y fué menester ponerle fin. Para ello se 
instituyó en 1591, por real cédula, la denominada composición de tie
rras, la cual mandaba, "que todas las veces que el rey, virrey o gober
nador que lo represente, le pareciera conveniente, pueda compeler, i 
obligar a los poseedores de tales tierras o estancias, a que parezcan a 
exhibir i mostrar títulos y mercedes que tienen dellas... i mandar 
que de nuevo se revean y remidan las que dixeren tener concedidas, 
compradas o compuestas... para que dexándolas y haciéndoles bueno 
todo lo que pareciere que posee i ocupan legítimamente, se les quite 
lo que a vuelta dello hubieran usurpado i todo se aplique al Pisco". 
Esta tal disposición la hemos hallada incorporada en la Recopilación, 
bajo la Ley 14, tít. XII, lib. IV. 

En 1631 aparece otra disposición sobre la misma materia, pero en 
realidad ni la una, ni la anterior citada, fueron cumplidas. La com
posición es una figura jurídica que tiene su origen en el derecho ger
mánico, y que significa la creación de los elementos básicos para poder 
obtener el título de propiedad. Se creyó que con ello el latifundio no 
haría su aparición. 

El profesor Ots Capdequí ha estudiado a fondo la célebre real Ins
trucción del 15 de octubre de 1754 dictada para todos los dominios de 
América, y por la cual se trataba de armonizar el interés fiscal con el 
interés económico. Por ella quedaban facultados los virreyes, capitanes 
generales y presidentes de reales audiencias, para nombrar ministros 
delegados, que debían ejercer y practicar ventas y composición de las 
tierras y baldíos pertenecientes al rey en dominios de Indias. 

9 
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Esta amplísima disposición de la Corona trataba de salvaguardar el 
interés fiscal, rectificar las apropiaciones indebidas por parte de los 
particulares, antes de 1754, y después de 1754, pero pudo más el interés 
particular de fuerte trama, que los propósitos de la norma, y bien 
pronto se produjo de nuevo el divorcio entre el derecho y el hecho, y 
continuó no dándose cumplimiento a las reales instrucciones, y cre
ciendo así el número y extensión de latiflmdios y latifundistas en 
detrimento de las tierras de regalías, y sobre todo, de las tiéras de 
comunidad de indios. 

Escasa importancia habría tenido en Indias para descubridores y 
pacificadores la adjudicación de tierras, no importando la forma de 
su adquisición, extensión y calidad, si no hubiera sido ella acompañada 
al mismo tiempo de la correspondiente distribución de braceros 
aborígenes. 

No vamos a traer a colación los problemas que desde el punto de 
vista filosófico-jurídico planteó el servicio personal de los naturales, 
pero sí es preciso tener presente que las leyes castellanas, establecieron 
como legal el reparto de tierras e indios por el sistema de los reparti
mientos y encomiendas. Es comlill considerar sinónimas las palabras: 
repartimientos y encomiendas, pero se trata en realidad de conceptos 
diferentes, pues ni todos los repartimientos se hicieron a título de en
comienda, ni todos los naturales encomendados lo fueron a modo de 
repartimientos. 

Los repartimientos se refieren a los indios destinados al servicio do
méstico,a la explotación minera, al laboreo de las tierras, a los obrajes, 
al trabajo de las obras públicas, al transporte de mercancías, etc. 

La encomienda· era la tutela de un número determinado de familias, 
encomendadas a un español con fines de evangelización y además, de 
protección en el más amplio sentido del término. En cambio el español 
encomendero era compensado con todos los servicios personales del na
tural. Por otra parte, todos los indios encomendados debían pagar 
tributo. 

Enfocando desde el punto de vista jurídico la institución de la 
encomienda, era ella una merced real que tenía por finalidad com
pensar a los pacificadores y a sus descendientes con ios beneficios que 
la misma producía: servicios personales de los indios, y percepción 
de tributos, al mismo tiempo que se proponía la incorporación de los 
naturales a la civilización cristiana, colocándolos bajo el: amparo del 
español encomendero. 

Solórzano Pereira y León Pinelo han estudiado la condición jurídica 
de esta interesante institución, y a ellos nos remitimos para quienes 
deseen conocer un cuadro general y completo sobre ellas -las enco
miendas- acotando interesantes observaciones. 

Vinculadas con la tierra de propiedad indígena, surgieron una serie 
de institutos reguladores de la vida social y económica de los naturales 
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de Indias; éstos fueron: las reducciones y corregimientos, la mita y el 
trib1lto. 

La propiedad territorial indígena, fué objeto de una serie de medi
das protectoras por parte de la Corona. Así tenemos la Ley V, tít. 
XII del lib. IV, la que prescribe, "que a los indios se les dejen sus 
tierras, heredades y pastos, de forma que no les falte lo necesario y 
tengan todo el alivio y descanso posible para el sustento de casa y 
familia". Otra, la Ley IX del mismo título XII y lib. IV, fija que, 
"las estancias y tierras que se dieren a los esp,añoles sean sin perjuicio 
de los indios, y que las dadas en su perjuicio o agravio se vuelvan a 
quienes de derecho pertenezcan". Nótese el sentido profundamente 
justiciero de la nonna para con los intereses de los naturales, además 
de la protección ordenada para con los bienes de los mismos, y sobre 
todo, la terminante disposición de no agraviar o perjudicar a aquellos 
que hubieren sido despojados de sus legítimas tierras. 

Ya el monarca Felipe JI, según León Pinelo, había ordenado a los 
virreyes del Perú y Nueva España, "que no se diesen, ni vendiesen 
tierras en perjuicio de terceros, ni daño de los naturales". y que la 
venta, "se hiciere a pedimento Fiscal i con acuerdo de la Junta de 
Hacienda que para estos i otros casos se haze en México y Lima y demás 
Audiencias, donde constase que las tierras eran del Rey". Surge cla
ramente de ello que sólo sería objeto de transacciones la tierra de 
propiedad real, es decir, la de regalía, mas no la de propiedad indí
gena. Se establece una separación patrimonial entre bienes de la 
Corona y bienes de los naturales los cuales estarían extra comercio por 
ser éstos sus dueños. 

El proteccionismo estatal iba tan lejos que incluso ordenaba la dis
tribución a los indios de las tierras en manos de los españoles, pero 
poseídas en forma irregular o sin título legítimo, "repartiendo a los 
indios -rezaba la Ley XIV, tít. XII, lib. IV-lo que buenamente 
hubieren menester para labrar, y hacer sus sementeras y crianzas, 
confirmándolas en 10 que ahora tienen, y dándoles de nuevo lo nece
sario ". 

Siempre con el ánimo de precautelar la tierra propiedad del abori
gen, se dictaron también disposiciones pertinentes a la composición. Así 
una mandaba, "que la venta, beneficio y composición se haga con tal 
atención, que los indios les dejen con sobra todas las que le perte
nezcan, así en particular, como por comunidades, y aguas y riegos, 
y las tierras en que hubiesen hecho acequias u otro cualquier beneficio, 
con que por industria personal suya se haya fertilizado, se reserven en 
primer lugar, y por ningún caso se les pueda vender ni enagenar". 
Esto prescribe la Ley XVIII, tít. XII, lib. IV de la Recopilación reite
radamente aludida. 

Parece ser que en ningún otro p:roblema como el de la tierra fué que 
estuvo a mayor distancia la teoría de la realidad. 

Es innegable que repartimientos y encomiendas fueron instituciones 
básicas, que regularon toda la vida social y económica de los naturales 
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en la primera etapa del proceso histórico, y dentro de estas institu
ciones de carácter tan marcadamente feudal, el trabajo se hizo me
ruante la prestación obligada de servicios personales que por su misma 
naturaleza y extensión, resultaron difícilmente controlables por los 
funcionarios reales encargados de ello en Indias. 

Desde las instrucciones dadas a Ovando en 1501 hasta las dictadas 
en 1523 con profundo sentido humanitario por Carlos V, todas, lamen
tablemente, si bien no fracasaron, no tuvieron todo el éxito que era 
de esperarse de ellas. 

Por ello fué menester llegar a la creación de los corregimientos de 
indios que han de disputar en lo futuro la hegemonía de las encomien
das. Corregimientos son pueblos de indios incorporados a la Corona y 
puestos bajo la autoridad de Corregidores, quienes habían de ejercer 
en nombre del rey funciones tutelares confiadas en los otros a los 
españoles encomenderos. 

Estos núcleos de indios de población, que constituyen pequeñas enti
dades políticas y administrativas dentro del vasto engranaje del ex
tenso imperio hispánico, serán regulados en su vida política y admi
nistrativa, sin olvidar las finalidades espirituales, por innumerables 
disposiciones reales que más tarde fueron prolijamente ordenadas en 
la Recopilación de 1680. 

A pesar de haberse distriblúdo conjlmtamente con las tierras el ele
mento aborigen a título de repartimiento y encomiendas, quedaron al 
margen de estas instituciones, numerosos indios que lograron alejarse 
ex-profeso de los principales asientos de españoles para librarse de las 
violencias o de las exacciones impuestas con el tributo. 

De allí que la autoridad real conocedora de la realidad y a fin de no 
quedar defraudada en su política propugnó la necesidad de concen
trar a los indios en núcleos de poblaciones a los que se les denominó 
reducciones. 

Fué Carlos V quien por real cédula del 21 de marzo de 1551 dispuso, 
"que para que los indios sean instruídos en la Santa Fe Católica y la 
ley evangélica y olvidando los errores de sus antiguos ritos. " y vivan 
en concierto y policía, sean reducidos a Pueblos, y no viviesen divididos 
y separados y privándose de todo beneficio espiritual, sin socorro de 
nuestros ministros". 

La institución de las reducciones fué objeto de estudio por el insigne 
tratadista y Oidor de la Real Audiencia de Charcas, don Juan de M:a
tienzo, en su Gobierno del Perú, y cabe hacer notar de paso que sus 
ideas y puntos de vista yalieron al virrey Toledo para convertir las 
disposiciones de Su l\Iajestad Católica, padre e hijo, es decir, de Car
los V y Felipe II, sobre el particular, y además, la misma Recopila
ción de 1680, hubo de recoger aquéllas en el texto de sus disposiciones. 

Es interesante un Memorial elevado a S. 1\'1:. a tiempo de dejar el 
gobierno el ya citado virrey Toledo, con motivo de una visita general 
que hiciera a los pueblos pertenecientes al virreynato de su mando. 
Reseña en ella el resultado de sus impresiones recogidas durante el 
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viaje, y consigna 12.S medidas que aconsejaba se aplicasen en beneficio 
de los naturales que habían huído por el trato brutal e inhumano a 
que eran sometidos por algunos señores que, dando rienda suelta a 
su enfermiza y desmedida ambición, no respetaban ni vida ni hacien
das. Este virtuosísimo y famoso virrey del Perú tomó una serie de 
medidas tan acertadas que con ellas logró poner freno al despotismo 
que algunos beneficiados habían puesto en práctica en violación a la 
ley de Dios y del rey. 

Vale la pena consignar -entre otras muchas y eficientes-- las de
nominadas cajas de cOl1Lllniclad en las que entraban todos los bienes 
comunes de los indios haciéndose arqueo anual. Los bienes estaban 
constituídos generalmente por cantidades respetables de oro y plata 
generalmente en barras fundidas, joyas, especies, tejidos, etc. 

Todos estos aportes debían estar prolijamente detallados y documen
tados en cuatro libros y para una mayor garantía se convino que la 
administración de dichas Cajas, estuviera a cargo de oficiales de la 
Real Hacienda, sin que tuvieran que intervenir ni doctrineros, ni 
corregidores, ni caciques. Para hacer efectiva la medida y ofrecer la 
seguridad debida se estableció la pena de muerte como castigo a los 
infractores o defraudadores de mala fe. 

El producto de estos fondos se destinaba al sostenimiento de los hos
pitales,viudas, huérfanos, enfermos e inválidos, colegios de caciques, 
doctrinas y misiones, pago de tributo, etc. Entre otros ingresos desti
nados de dichas Cajas figuraba también el producto de los propios, es 
decir de tierras de colectivo laboreo, de los obrajes, que en algunos 
zonas instalaron los indios y del arrendamiento de algunas de sus tierras 
a indios que no eran de la comunidac1. En cuanto a la tierra debía des
tinarse una parte de ella al fundo legal, otra al éJicZo y el resto a las 
denominadas tierras ele comunidad, que eran las tierras destinadas a 
los pobladores de los ayllus reducidos, cuya trascendencia fué enorme, 
porque sobre estas tierras, se perpetuaron los antiguos ayllus que se 
hallaban en su etapa de liquidación y que sólo gracias a la legislación 
del virrey Toledo pudieron mantenerse a través de las reducciones. 

Es a través de estas mismas instituciones que se legalizó la propiedad 
territorial del indio ya fuere colectiva o privada. Fué en ellas donde 
se perpetuó el régimen de trabajo colectivo como el aine o minga y sobre 
ellas se levantó la nueva sociedad india con fuertes tintes mestizos 
impresos, como consecuencia de la legislación del derecho público y 
privado castellano. 

Fijando conceptos finales afirmaremos que la legislación castellana 
y la indiana posterior dictada poco tiempo después de producidos los 
primeros descubrimientos, se orienta hacia una política cuya finalidad 
era lograr de un modo eficiente la vinculación del indio a la tierra. No 
hubo capitulación en la cual no se dejó especial constancia de que los 
repartimientos de tierras se harían sin causar agravios a los intereses 
de los naturales del lugar. 

Las Ordenanzas de Felipe II de 1573 mandaban que las nuevas po-
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blaciones se debían asentar y edificar, "sin tomar lo que fuere parti
cular de los indios ... ". El oidor Matienzo, en su ya citada obra, reco
mienda que si al repartir tierras y solares a españoles en la fundación 
de algún pueblo fuera necesario tomarles bienes inmuebles o muebles, 
se les deberá indemnizar con el justo valor. Solórzano Pereira al con
siderar el problema nos asevera cual era el interés de la Corona en que 
se mantuviera al indio en el cultivo y en el libre aprovechamiento de 
sus tierras. 

Estimo que tanto en el derecho castellano como en el indiano fueron 
tenidas en cuenta las realidades económico-sociales que el problema de 
la tierra y el aborigen ofrecía en Indias. La cuestión tierra estaba Ínti
mamente vinculada al indio y en la estructuración legal planteada en 
aquellos derechos el enfoque se hizo adap,tando aquella realidad en 
forma armónica. 

H UMBERTO A. l\'ÚNDELLI 



CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES 

DEL INSTITUTO GONZALO FERNÁNDEZ DE OVIEDO 

SOBRE L~A.. TESIS "LAS INDIAS NO ERAN COLONIAS" 

PARA entender el sentido etimológico del término "Colonia" o "Colo
nial", debemos penetrar directamente en la historia misma, vale decir, en 
sus raíces originarias, sobre todo a través de los conceptos de filósofos y 
escritores, griegos y latinos, donde sin duda encontraremos el sentido 
semántico de la palabra, desde que la civilización greco-latina fué la 
civilización del Mediterráneo y luego de Hispano-América a través de 
Castilla. 

Punto de vista de extraordinario interés, desp.ués de haberse oído el 
eruditísimo discurso del Director del Instituto Gonzalo Fernández de 
Oviedo, D. Ciriaco Pérez Bustamante, en que agotó el estudio etimoló
gico del término, demostrando la exactitud de la definición empleada 
por la Real Academia de la Lengua. 

Fué el tema elegido para mi demostración, las diferencias notables 
que Se han hallado entre la política de la colonización griega y latina, 
no obstante contener ambas las mismas unidades esenciales, el despren
dimiento de una parte de la población, que emigra con el propósito de
finido de establecerse en otro lugar. 

En un hermoso estudio realizado por el sabio profesor de Economía 
Política de la Universidad de Madrid, D. Román Perpiñá, a quien tuve 
el honor de conocer v tratar con intimidad en la Residencia del Con
sejo Superior de I~vestigaciones Científicas de Madrid, y que con 
el título De la propagación de los pueblos publicó en la Revista Hez
rnántica de Salamanca 1, se comprueba, después de un detenido análisis 
de ambos tipos de colonización, notables diferencias, entre la apoikia 
griega y la colonización romana. 

Afirma Perpiñá, la falta en ambos pueblos de una legislación espe
cífica sobre el tema, y tampoco sus filósofos construyeron una teoría 
general de la materia, por lo cual le resultó tarea harto difícil desen
trañar los principios que la rigieran, pues no crearon tampoco el ver
bo qUe tradujera la acción; más aún, no distinguieron las acciones 
de "p.artir" de la de "nacer", desde que para ambas empleaban una 
sola voz "dawio", en griego, "partio", en latín, del mismo modo que 
en el francés o en el inglés, ocurre con los verbos "to te" o "to have", 
y en "13tre" o "avoir ", que en esp,añol se han diferenciado en el 
"ser y estar", "haber y tener". 

1 Helmántica, Revista de Humanidades Clásicas, nQ Ir, julio-septiembre 1951. 
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Explica a su vez que la voz griega "apoikia", después de analizar 
numerosos textos de sus filósofos, especialmente los de Píndaro, ence
rraba en su opinión la base del pensamiento helénico de la colonización. 
fundado como se hallaba en el "partir" y en el "elegir", vale decir, 
en el desprendimiento voluntario de una parte de la población hacia un 
punto determinado, siendo la condición fundamental de ambas acciones, 
la "libertad", p,ues al desprenderse o apartarse de la Metrópoli y asen
tarse la nueva población quedaba totalmente desvinculada de la patria 
de origen, y solamente se recordaba el parentesco para las grandes ca
tástrofes o conflictos guerreros, que muchas veces dió origen a las fa
mosas "ligas" nacionales; de forma, que si bien, llevaron con ellos la 
lengua, religión y cultura, de idéntico común, fUeron desde su comienzo, 
ciudades nue,'as y en definitiva independientes 

En cambio, la "colonia" romana (téngase presente que tomo para 
esta explicación a la colonia típ,icamente romana), tuvu su origen en la 
eliminación calculada del "veterano de guerra", fuente frecuente de dis
turbios, a quienes se extirpaba de la ciudad madre con el pretexto de un 
premio, ofreciéndoseles tierras en los lugares conquistados, que comen
zaron en las costas marítimas, como la que dió origen a Ostia, que fué 
la primera, o en lugares fronterizos y de guerra, a las cuales se les con
cedió el goce del "Derecho Civil Romano", condicionado éste a la de
fensa de aquel puerto o de esta frontera, de las excursiones enemigas. 

De este modo halla el mencionado autor, las notables diferencias entre 
la "apoilcia" griega y la "colonización" romana, pues, mientras en 
equélla primaba el "libre p,artir", dando rienda suelta a la expansión 
demográfica, natural y espontánea, y que asentó pueblos libres e inde
pendientes, con que se forma aquella singular proliferación de sus co
lonias en el Mediterráneo, en los romanos, en cambio, primaba "el 
estar" sobre" el p,artir", pues el objeto militar constituía el "primum 
movens", al que se le somete luego, con la porción veterana de la sol
dadesca, en,~ada a cumplir el propósito militar que creaba la colonia. 

Si bien es cierto, que en el fenómeno colonizador, las dos acciones 
"saliente" y "entrante", con cambio de lugar. es en el fondo una sola 
y misma acción, en el griego prima como hemos dicho, el de "la par
tida" o "apartamiento", mientras que en el romano, es el acto final 
del asiento o del "posarse". Además, mientras las ciudades griegas 
fueron desde su comienzo libres e independientes, la romana formaba 
parte integrante del Imperio, sujeta al servicio del "p,opulus romanus", 
esto es, de la Roma Imperial, y, en definitiva, un modo de expansión, 
no de su población solamente, sino de su "Imperium". 

Por eso fué, qUe el concepto de colonia para los romanos, no encerró 
una idea clara de su verdadera fenomenología, es decir, de la "propa
gación de los pueblos", sino que p,revaleció otra idea más simple, la de 
una clase de constitución municipal ligada a un régimen jurídico de de
pendencia de Roma, y es a este concepto muy extendido por los ro
manistas clásicos como modernos, al que se debe la degeneración de la 
primitiva "apoikia" griega. ( 

Cuando desde Augusto y los Césares en adelante, dieron el título de 
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colonia a algunas ciudades, no solamente a las funJadas, sino como 
fuero romano, a ciudades conquistadas o sometidas, lleva en sí ya otro 
concepto del originario, pues se transforma en título honorífico, y desde 
entonces comienza el significado peyorativo del término, pues reflejará 
"la influencia de un país sobre otro ", como sinónimo de subyugación, 
y vasallaje, por ese "estar vigilante" del vencedor sobre el. vencido, 
que ejerce la colonia militar, que se alza amenazadora sobre el pueblo 
conquistado. 

Este magistral estudio del profesor Perpiñá, en el que se analizan 
los textos de los principales pensadores latinos, culmina en el estudio 
de las ideas de Séneca y de Virgilio 2, para concluir, en que fueron los 
griegos quienes llevaron y cumplieron mejor que otra nación, el concep
to de la propagación de los pueblos, porque no está fundado en el ingenuo 
crecer demográfico, y tamp,oco en el de la expansión imperialista, como 
el romano, sino solamente en El "partir" originario, llevando la semilla 
de la estirpe, de su lengua y de su religión, y, en definitiva, de su gran 
cultura, tal como la definió el gran Píndaro, "peregrinare et degere 
una lex populorum est" (peregrinar y asentarse es una ley social), y 
no como el romano y de otras naciones, que fué la sed del dominio y 
explotación, la que le dió nacimiento. 

Expuesta la doctrina de la p.ropagación de los pueblos, tal como lo 
plantea el profesor Perpiñá, concluía yo la primera parte de mi exposi
ción, preguntando a la asamblea, cuál de estos dos sistemas había sido 
el elegido por los prop,ugnadores de la tesis afirmativa que se debatía. 

Como era lógico presumir, nadie pudo responder a esta pregunta, 
porque ninguno había realizado este estudio, sumido el tema exclusiva
mente en la apreciación etimológica de cuyos límites no había salido la 
discusión. 

Retomado el hilo de la exposición, continué explicando que si ap,li
cáramos el mismo procedimiento al tema americano, tal vez, en el re
cuerdo histórico, pudiéramos hallar la respuesta adecuada. 

Así, si tomábamos, por ejemplo, el viaje de Colón, en que se ha pro
bado hasta la evidencia que estuvo bien lejos de su pensamiento realizar 
una exp,edición migratoria, cuando solamente trataba (Le descubrir una 
ruta marítima hacia las Indias Occidental€s y el Cipango, con el único 
propósito de abrir una ruta de menores riesgos y de mayor economía 
entre Europa y Asia, se llega a la conclusión, que jamás abrigó en sus 
primeros cálculos, el fundar ciudades o crear naciones. 

El hallazgo providencial de un continente intermedio, que después 

2 Entre las opiniones en que se fundaba también el señor Perpiñá se encuentra 
lo relacionado en el "Thessaurus lingua latina" que nos legaron las academias 
alemanas, concorde con el comentarista ciceroniano, Asconio Pediano, y los con
temporáneos del siglo XVI, el agustino O. Panvinio, y el humanista O. Segonio, 
que definieron a la colonia romana, como ciudades militares construí das por vete
ranos, a quienes se les repartían tierras con la co~dición de evitar las excursiones 
de los pueblos enemigos, las únicas que gozaron el "iure civile ", en contraposición 
con las" colonias latinas" que solamente gozaron del Derecho del Lacio, constituídas 
por paisanos y que tuvieron otro desarrollo. 
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de las explol'acio ...... es que duran varios años se descubre la realidad de 
un nuevo mundo, ha de provocar recién entonces la "apoikia" esp.añola, 
aunque diferente en muchos aspectos de la griega, porque sus primeros 
asientos fueron pro-visorios, como lo define el propio Vitoria en sus Re
lecciones, "Hispani habent ius peregrinandi in illis p.rovincias et illíe 
degencli, sine aliquo tamen nocumento barborurum; nee possunt ab illis 
prohiberi" 3, de donde habría de partir después, la verdadera emp,re-
sa de ocupación. ' 

En efecto, cuando comienzan las grandes expediciones de penetración 
en tierra firme, la de Cortés, p,or ejemplo, el problema varía fundamen
talmente, es entonces cuando vemos realizados los extremos de la propa
gación de los pueblos, en la necesidad de dar firmeza a la ocupación, en 
el "degere" de Pínelaro, con el sentido exacto del asiento definitivo, el 
nacimiento de la ciudad hispano-americana, sobre todo en aquel ritual 
posesivo ele la tierra, y en aquel plantar del rollo de la justicia. 

Pero esta ocupación o asiento primitivo está muy lejos de llenar los 
requisitos del" degere" militar latino, pues no se trata de la rotura del 
equilibrio demográfico, ni de mantener hitos fronterizos para sujetar 
al -v'encido, Grandes principios filosóficos informan al asiento castellano 
explicados en la complicada teoría de los" justos títulos" que teólogos 
y filósofos construyeron en el siglo XVI, fundados en el contenido de las 
leyes reales, las bulas papales y el tratado de Tordesillas, como conse
cuencia de las ideas de Las Casas, Vitoria, de Soto, Sepúlveda, y de 
tantos otros, qUe desarrolladon a través del libro y de Juntas famosas, 
y que luego habrían de recoger Solórzano Pereyra y Antonio de León 
Pinelo. 

Fueron para nuestra tesis, los principales: la lucha contra la "tiranía 
injusta" de los monarcas indígenas, que p,rovoca la "Guerra justa", 
por la dignidad del hombre, y la "conversión del indio", base esta úl
tima de la "misión religiosa", que tomó sobre sus hombros el Estado 
esprulol. 

Si esta ocupación se bautizó entonces COn el nombre de "conquista", 
fué porque no tm-o a mano el verbo o sustanti,o que reemplazara el vie
JO término romano, y además, porque no se estimó ni había por qué esti
marse, las consecuencias y nefastas persp.ectivas de su aplicación en la 
historia, y la prueba de ello la hallamos, en el pensamiento de Felipe II, 
cuando pide a sus cronistas, juristas y teólogos, que excusen el término 
de conquista y lo reemplacen por el de "pacificación ", pru'a que se 
apercibiera la posteridad que ese había sido el sentido de la ocupación, 
esto es, el "sentido misional ", religioso, como 10 ha definido el histo
riador Vicente Sierra, en una publicación suya de hace algunos años, y 
que este concepto, por no comprenderse, habría de servil' más tarde, con
;juntamente con la divulgación de la DestT7lCción de las Indias del 
Padre Las Casas, para la creación de la famosa leyenda negra. ",. 

.Así nacieron las primeras poblaciones hispánicas, como misiones espi-

3 Cf. GETINO, Madrid, 1934, t. U, págs. 35í, 35, 60 Y 358-60. 
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rituales, con sentido misional y religioso, y también como una "lucha 
por la justicia", y la dignidad del hombre, tal como lo ha definido 
Lewis Hanke, en uno de sus mejores libros. 

Estas ciudades y p,oblaciones estuvieron sometidas integralmente al 
gobierno español, formando parte territorial del imperio, que no debe 
ohidarse que reinaba entonces en España un César. 

Los reyes Católicos no se desprendieron jamás de los descubrimientos 
de Colón, ni los entregaron a la voracidad de las empresas privadas, 
como hicieron otras naciones con sus dominios, por el contrario, exigie
ron la cuenta estricta de sus órdenes, y hasta el p,ropio Colón fué con
ducido encadenado hasta su trono. 

Por eso se explica, que cuando en España se comienza a desentrañar 
los misterios del Nuevo Mundo, se comienza también una inteligente or
ganización, que va reemplazando a la improvisada de los primeros mo
mentos, y luego cuando se ve precisada a legislar sobre él, lo hace con 
una sabia organización política, creando límites a sus nuevos reinos y 
provincias, estableciendo las famosas Audiencias en sus límites y nom
brando a sus virreyes y gobernadores, interviniendo en las relaciones del 
matrimonio del indio, etc., cuyo sentido claro y definitivo surge a la luz 
de la Recopilación de las Leyes de Indias, que es uno d€ los mejores mo
numentos a la sabiduría castellana y una conquista de los derechos del 
hombre. De este modo, incorporaron p,rácticamente a su imperio estas 
regiones, tal como lo había querido la gran reina Isabel, quien declaró, 
asimismo, a sus habitantes súbditos de un mismo imperio. 

Agregamos así nuevos argumentos y razones a las q'10 tuvo el doctor 
Le,'€ne para sostener que las Indias no fneron colonias, señalando en 
sus capítulos la evolución de estas ideas, hasta el comento de las obras 
del abate Reynal y de Robinson, principales factores en la degeneración 
del término colonia y colonial, hasta llegar a la Independencia, donde 
termina su hermoso libro, donde e:s:plica que España pmás llamó colo
nias a sus dominios de ultramar, que formaron parte integrante de su 
territolio. 

Fué p,recisamente desde esta última época, cuando nace la aplicación 
del término en su sentido peyorativo. Y fué la propia España, ella 
misma, en su manifiesto de la Isla de León, en 1810, cuando admite su 
aplicación al dirigirse a los pueblos americanos. 

Los patriotas lo aplicaron después, y así puede leerse en las p,áginas 
de La Gaceta, el término de colm¡,UI con el sentido peyorativo de colonia
lismo, que ya conocemos. Es el resultado de una literatura de guerra, 
que no halla el término adecuado de la propia revolución que influído 
por la lectura de los clásicos en boga, confundió la rebeldía libertaria 
de los pueblos romanos con la noble lucha separatista de dos p,ueblos 
de la misma raza, en que estaban empeñados, en el santo der~ho de 
ejercer el gobierno de lo propio y el conocimiento de su destino como 
nación soberana. ' 

No fué nuestra separación de España, el desgarramiento de una na
ción extraña, que por tres siglos hubiera ejercido la opresión en otro 
pueblo distinto, tal como p,udo decir la India, el Egipto, la Persia o 
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Abisinia, sino que fué la simple separación de un pu~blo de la misma 
raza, religión y cultura, que desea ejercer un gobierno propio, lo que 
es muy distinto. No es necesario repetir aquella literatura de guerra. 
de que fuimos tratados como esclavos, porque hubo encomiendas de in
dios, porque no es ~'6rdad, porque supo respetar mejor. que nosotros el 
derecho de los indios, cuando más, el derecho de sus propios hijos, que 
no otra cosa fueron los p,atriotas. POr eso es que debemos rechazar el 
título de los que con ignorancia de la historia, continúan llamando colo
nias españolas a lo que en definitiva, no fueron sino reinos y provincias, 
como los de la propia España. 

Las Oortes españolas en un debate del año 1844, plantearon asimismo 
este problema, con motivo de ordenar el resto de sus posesiones trans
oceánicas, y allí se sostuvo como hoy que aquellas jamlliJ fueron colonias 
sino reinos de ultramar. 

Por último, indiqué a las islas Oanarias, divididas hoy en dos grandes 
provincias, a las cuales, como a Oórcega, con relación a Francia, jamás 
fueron declaradas colonias de Esp.aña, Italia ni de Francia. 

Hice notar, asimismo. que mientras Iglatera y Franeia, naciones am
bas ligadas a una política colonial unÍ\'ersalmente conocida como emi
nentemente colonialista, habían suprimido hacía pocos años las denomi
naciones de sus ministerios técnicos de "Oolonias", por el muy suges
tivo de ".Ministerios de los dominios de ultramar", sería realmente cu
rioso, que mientras aquéllos tratan de borrar con el codo, lo que la 
historia ha comprobado a través de los siglos, esa, su política mercanti
lista y esclavista, sea la España de hoy, la que pretenda dar una desig
nación colonial a sus antiguos reinos de ultramar, como si nuevos Las 
Oasas quisieran contribuir aún, por meros prejuicios etimológicos, a 
conservarla siempre en la espesa nube leyendista, cuando precisamente 
los americanos habíamos empezado a despejarla. 

La asamblea, por intermedio de su Presidente D. Ciriaco Pérez Bus
tamante y el señor Barón O astro, vice de la misma, creyeron oportunG 
modificar el dictamen, debido a los nuevos elementos ap.ortados, lo que 
en efecto se llevó a cabo, con intervención del que habla. 

Aprobadas las modificaciones por la Asamblea, el Presidente de la 
misma, el Excmo. Sr. D. Oiriaco Pérez Bustamante, cerró el debate con 
un expresivo discurso, en el cual dijo, entre otras cosas, conceptos muy 
elogiosos para el Dr. Levene, "dueño de la tesis ap.robada y a quien se 
debía entre sus grandes obras, muy estimadas en España, este hermoso 
pequeño y grande libro, que con tanto calor ha defendido el Dr. Molina, 
cuyo título, al igual que La lucha por la justicia, de Lewis Lanke, Lo 
que debemos a España, de Oarlos Pereyra, y El sentido misional de la 
Conquista, de Vicente Sierra, lleva a considerable altura la bandera 
re~isionista de la historia, porque su título Las Indias no eran colonias, 
es la respuesta más enérgica contra la leyenda negra, y a cuya tesis 
se adhiere ahora, pese a su discurso pronunciado en esta asamblea, des
pués de haber oído la calurosa defensa del miembro correspondiente de 
este Instituto y representante argentino". 

RAÚL A. MOLINA. 
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APÉNDICE 

DICTAllrEN DEFINITIVO PRESENTADO A LA CONSIDERACION DEL INSTITUTO 

"G01S"ZALO FERNA...'l"DEZ DE OYIEDO", POR EL VICEDIRECTOR DEL MISMO, DON 

RODOLDO BARON CASTRO, y POR EL HISTORIADOR ARGENTINO Dr. RAUL A. 

MOLINA, ACERCA DEL EMPLEO DEL TERMINO "COLONIA" Y SUS DERIVADOS, 

EN CUANTO SE APLIQUEN, AQUEL Y ESTOS, A LA Acero N ESPA~OLA EN EL 

NUEVO MUNDO Y OCEANIA. 

El Instituto entiende que no puede proscribirse, desde un punto de vista 
técnico, el uso de los términos "colonia ", "colonización ", "colono n, "coloni
zador" y "colonial", aplicados a la acción de España en el Nuevo Mundo y 
Oceanía, en sus más variados aspectos, dado que tales términos poseen, en nuestro 
idioma, un significado tan claro como preciso. 

La Colonización es un fenómeno antropogeográfico que\abarca desde la anti
güedad hasta nuestros días, y de cuyo cuadro general no puede excluirse la 
española, por distinta que ésta se presente de las que la precedieron o han 
sucedido. 

Admite el Instituto, desde luego, que la colonización española en Indias 
ofrece características que desbordan el sentido estricto de la palabra, pues pre
senta, en gran parte de los territorios que estuvieron vinculados a la Corona 
española, complejos fenómenos que no se producen en las acciones colonizadoras 
de todos los pueblos, conforme han señalado tratadistas diversos, desde hace más 
de un siglo, y que se hallan comprendidos dentro de los que la terminología 
etnológíca actual denomina de "acculturation". 

Reconoce que, sal,o en excepcionales y muy contadas ocasiones, los territo
rios indianos no recibieron legalmente la denominación de "colonias ", sino las 
ne "reinos", "dominios" y "pro,incias", considerados unos y otras en pie 
de igualdad con sus similares de la Peninsula, islas adyacentes y Canarias. 

Que tal situación quedó reflejada en el derecho constitucional de la Monar
quía española, según consta en las respectivas Constituciones. En efecto, la de 
1808 (hecha abstracción de su ilegitimidad intrínseca), se refiere a "provincias 
de Indias" (Arts. 64, 19 a 70) y "reinos y pro"Vincias españolas de América y 
Asia" (Título X), aparte de declarar que éstas "gozarán de los mismos de· 
rechos que la metrópoli" (Art. 87). La de 1812, trata de los "dominios de las 
Españas" (ídem 49); "dominios españoles de ambos hemisferios" (Art. 18) Y 
"pro"Vincias de Ultramar" (Arts. 3i, 61 Y 157). Esta última denominación, 
fijada ya, es la única que aparece en los textos de 1837 (Art. 29 adicional); 
1845 (Art. 80); 1869 (Título X) y 1876 (Art. 89), así como en el proyecto 
de 1856 (Título XIV). En cuanto a la República, el proyecto de Constitución 
federal de 1873, incluye a Cuba y Puerto Rico en la lista alfabética de los Es
tados integrantes de la Nación española, reconociendo a Filipinas y demás te· 
rritorios ultramarinos el derecho de alcanzar tal jerarquía cuando sus progresos 
internos lo hicieran conveniente (Título I). 

El Instituto, al señalar esta realidad, clara en el orden jurídico, considera 
que no existe obstáculo para integrar la acción española en Indias en el ámbito 
de los múltiples procesos de colonización que se han producido a lo largo de 
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la. historia de la humanidad, si bien valorándola, como queda antes expuesto~ 

en su debida singularidad, y sin que el ciclo de "colonización española n, al 
designársele así, rebaje por ello su grandeza, ni pueda tal denominación tenerse 
por lesiva para aquellos Estados que a dicho ciclo deben la base de su actual 
existencia nacional. 

No obstante lo anterior, el Instituto reconoce que el moderno colonialismo, 
por sus conocidas peculiaridades, contribuye en el presente a introducir un matiz 
confusionista en términos que, si mantienen gramaticalmente su limpio signi
ficado, al aplicarse indistintamente a acciones realizadas bajo signos bien dife
rentes, pueden inducir a la creencia de que corresponden a situaciones semejantes. 
Por ello, repudia el empleo de los conceptos de "colonialismo", "colonialista" 
y "colonista" -que en nuestros días aparejan el contrapuesto de "anticolonia
lismo"-, en cuanto aquellos pretendan aplicarse a la acción de España en el 
Nuevo Mundo y Oceanía. 

Estima el Instituto que la voz "coloniaje" -introducida en el l~'éico común 
hispanoamericano durante el período protoindependiente para designar la época 
iniciada con el Descubrimiento y que alcanzarían su fin con la Independencia-, 
tiene por su misma conformación (similar a "vasallaje", "tutelaje", etc.) un 
carácter de mero instrumento político, soliendo ir precedida -según lo exigía 
la lucha-, de una adjetivación que, cuanto más dura, resultaba más eficaz. 
Pero semejante vocablo, recogido como americanismo no generalizado por el 
Diccionario de la Real Academia Española, y que hizo fortuna en el período 
posterior a la Independencia, carece de auténtico valor en la terminología histó
rica vigente, pues no representa otra cosa que el recuerdo de un arma en el 
combate ideológico desencadenado a raíz de la lucha emancipadora. 

Por consiguiente, y al objeto de evitar en lo posible el empleo de términos 
que, aunque correctos y propios por su significado, pueden prestarse a equívoco 
por causa del fenómeno moderno a que se alude, el Instituto juzga que en infi
nitos casos particulares, pueden utilizarse otros que, si no poseen el mismo 
valor genérico que aquéllos, se ajustan con la más absoluta precis~ón a las espe
cíficas circunstancias de determinados casos, momentos históricos o países. ASÍ, 
DO ve inconveniente alguno -antes bien lo tiene por altamente recomendable-, 
en que el período comprendido entre el Descubrimiento y la Independencia de 
América pueda denominarse, en el terreno del Derecho público, como "de go
bierno español" según acertada decisión del Primer Congreso Hispanoamericano 
de Historia, celebrado en Madrid en 1949. Hablar de las Indias, América, Méjico, 
Argentina, Perú o Cuba "durante el período de gobierno español", es tan claro
como exacto. 

Tratar del "Méjico virreinal" es tan justo como decir el "Méjico prehis
ránico" o el "Méjico precortesiano". Referirse al Buenos Aires, la Santa Fe 
o la Lima "virreinales", resulta inobjetable. Nada puede, por lo tanto, adn
cirse en contra del empleo del término "virreinal" en los que fueron virreinatos
y para el tiempo que tuvieron tal denominación, atribuído a su legislación, eco·; 
)lamía, arte, literatura, etc., pues señala un período que se inicia, en cada caso, 
con su establecimiento y termina, generalmente, con la Independencia, y que no 
puede darse a los demás territorios, a menos de falsear la Historia y poner en
entredicho, por afán de generalizar, la exactitud. Si la Isla Española, por ejemplo:_ 
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tiene un período virreinal en el siglo XVI, no lo posee en los subsiguientes, en 
tanto que el mismo, para el Río de la Plata, se inicia en el X-vrII. 

Para cada lugar será indispensable, por consiguiente, emplear el término apro
piado. Si se discurre acerca del arte o la economía en el reino de Guatemala 
-o en el de Chile--, se estará en lo justo, tanto como referirse al comercio o 
la minería en la Capitanía General de Venezuela -o en la de Cuba-o Sin em
bargo, tratar de la Costa Rica, El Salvador o la Nicaragua virreinales, resultaría~ 
no sólo inadecuado, sino falto de todo sentido de la realidad. Si se escribe acerca 
de la platería" colonial" en El Salvador, Costa Rica, Panamá o Venezuela, cier
tamente se adoptará una terminología que es tan aceptable, en su caso, como las 
precedentes en los suyos respectivos. 

Si puede hablarse en términos genéricos de "los cronistas coloniales n nadie 
puede atribuir a tal denominación un - sentido peyorativo, suponiendo en estos 
e,critores una dirección "colonialista", según ahora se entiende el vocablo. 

Se ha generalizado la denominación "Derecho indiano", que es útil y co' 
rrecta, tanto por sus antecedentes (" Leyes de Indias", "Política Indiana", etc.) 
como por el hecho de iniciarse el empleo del vocablo "Indias" en relación con 
el Hemisferio occidental a raíz de su descubrimiento, y no caer aquél en desuso 
hasta fines del siglo XVIII. Sin embargo, esta misma voz, aplicada a otros 
conceptos se prestaría al equívoco. Un "túmulo indiano ", una" danza indiana ", 
ya no hace pensar en el período posterior al prehispánico, sino a este mismo, 
confirmando la decisiva influencia que la costumbre ejerce en el lenguaje. 

De tal manera, el Instituto considera que la aplicación de los conceptos "pe
ríodo de gobierno español", "época espaüola", "período virreinal", y tantos 
otros igualmente justos y apropiados si se les emplea debidamente, pueden, en 
la mayoría de los casos, soslayar el problema que actualmente tiene planteado el 
innegable descrédito -por comparación- de unos ,oca bIas que, también hay que 
r~conocerlo, pueden terminar por perder, andando el tiempo, el siguificado que 
ahora se les da. Tan esto es así, que son varios los países, entre los que poseen 
territorios ultramarinos, que han desterrado ya, de su terminología oficial, tanto 
la voz "colonia", como sus múltiples derivados. 

Pero el historiador, el sociólogo, el geóg¡afo, etc., tendrá siempre que refe
rirse a los fenómenos de "colonización", desde los iniciales de egipcios, griegos, 
romanos, cartagineses, etc., hasta los modernos y contemporáneos de españoles, 
portugueses, ingleses, franceses, holandeses, alemanes, rusos, norteamericanos, etc.,
Eiéndole indispensable disponer de una terminología rigurosa, exacta y de uni
,ersal comprensión. 

El Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo, al abordar, por lo tanto, este 
problema, estimulado por los honrosos requerimientos de corporaciones o perso
nalidades que le merecen el máximo respeto y a las cuales agradece profunda
mente la confianza en él depositada, entiende que no le cabe otra postura -pues 
!.Jo puede pronunciarse fuera del ámbito de la técnica histórica- que la de deter
minar, para sí propio (después de haber discutido ampliamente el tema entre 
s~s componentes, tanto americanos como espaüoles), su criterio, si bien alimenta 
la fundada esperanza de que éste, por estimarlo razonable, puede servir de orien
tr.ción a quienes se consagran a este género de - estudios, concretándolo en las
conclusiones que siguen: 

.) 
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1) Debe reconocerse que, tanto la legislación indiana como el derecho cons·· 
titucional español, no c.esignaron a los territorios del Nuevo Mundo y Oceanía 
que estuvieron integrados en la Monarquía española, con otros nombres que con 
lDs de "reinos", "dominíos" o "provincias", siempre equiparando estas deno
minaciones a sus equivalentes peninsulares. 

2) Es preciSO eliminar, con referencia a los pueblos de América y Oceaníg, 
que estuvieron vinculados a la Corona española, y para el tiempo en que tal 
nexo se mantuvo vigente, los términos "colonialismo", "colonialista", "colo
nista" y "coloniaje", por implicar conceptos lesivos a la dignidad de aquéllos. 

3) No existe, sin embargo, razón que autorice a proscribir, en lenguaje 
técnico, el empleo de los vocablos "colonia", "colonización", "colono", "colo
nizador" y "colonial", referidos a la acción de España en el Nuevo Mundo y 
Oceanía, en cualquiera de sus aspectos. 

4) Siendo evidente que el moderno colonialismo ha desvirtuado el pristi_ 
no sentido de los términos mencionados en la conclusión anterior, no es aconse
jable utilizar éstos sino en aquellas circunstancias en las que el empleo de 
otros de índole más restringida ("periodo de gobierno español", "época espa
ñola", períodos "hispánicos", "virreinal", "previrreinal", "protovirreinal", etc.), 
resulte inadecuado. 

5) La innegable singularidad que dentro del cuadro general de las colo
nizaciones presenta la española, Obliga a poner de relieve, al estudiarla, los 
altos valores que en los órdenes espiritual y humano la caracterizan (*). 

(*) En prensa este número, nos llega la Revista de Indias de Madrid, año 
XV, Nros 55-56, con la reseña de las dos sesiones del Instituto Gonzalo Fernán
dez de O>iedo, concordante con la información que ofreció al Instituto el Dr. 
Raúl A. :l!Iolina. El problema a que alude esta nota (y que fué expuesto por su 
autor, en sesión del Instituto de Historia del Derecho, 5 de agosto de 1954), había 
sido considerado por el Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo a solicitud del 
Dr. Molina, quien entonces se hallaba en Madrid. (N. de la D.) 
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Menwria del V Congreso Histó
rico iJ1unicipaZ Intemrnericano, 
publicación de la Comisión N acio
nal Organizadora, 2 tomos, Ciu
dad Tl'ujillo, 1953. 

LA Comisión Nacional Organizadora 
del V Congreso Histórico Municipal 
Interamericano, reunido en Ciudad Tru
jillo, República Dominicana, del 23 al 
30 de abril de 1952, ha publicado dos 
volúmenes que contienen la crónica de 
la actividad del Congreso y parte de 
los trabajos presentados al mismo. 

Especialmente invitados por la Comi
sión Organizadora, nos fué muy grato 
participar de dicho Congreso. Se nos 
discerni6 una de las vicepresidencias del 
Congreso y nos tocó la honrosa respon
sabilidad de pronunciar uno de los dis
cursos de la sesión inaugural. También 
tmimos oportunidad de participar en 
las tareas de dos de las comisiones del 
temario. 

El lugar elegido para sede de este 
Congreso es uno de aquellos que encien
den la imaginación y el recuerdo del 
visitante y del estudioso. Nos sentimos 
emocionados ante la visión de la bella 
tierra dominicana que fué el primer des
canso para el pie audaz del Descubridor 
y donde nacieron las primeras poblacio
nes hispano-indianas. b Cómo no sentirse 
emocionado al guiar nuestros pasos por 
tierra tan rica en historia de contenido 
universal ~ La contemplación de la Ca
tedral primada de América y el recuer
do de lo que significa en la historia de 

.Á1J1érica la Universidad de Santo Do· 
mingo, conmovieron fuertemente nues
tro espú:itu. 

La organización y labor del Congreso 
merece un sincero elogio pues tuvo co
mo fruto un ponderable aporte a los 
estudios históricos sobre el municipio y 
a la obra de la intermunicipalidad en 
_~érica. La Comisión organizadora 
cumplió con verdadera dignidad y com
petencia su cometido, siendo de señalar 
que el peso de estas obligaciones recayó 
principalmente en el Dr. Ramón Lugo 
Lomton, Secretario General del Con
greso y Director del Archivo Nacional 
de Santo Domingo y en el Lic. José 
Luciano Franco, Secretario General y 
animador del Instituto Interamericano 
de Historia l\Junicipal e Institucional 
con sede en La Habana y que es la or~ 
ganización permanente de estos Con
gresos. 

Cabe destacar que las designaciones 
de Secretarios y Asesores Técnicos de 
las Comisiones correspondientes a cada 
uno de los puntos del Temario, efectua
das por la Comisión Organizadora, reca· 
yeron en profesores de la Universidad 
de Santo Domingo y en autoridades téc
nicas de las diversas especializaciones, 
lo que contribuyó a asegurar la serie
dad de las labores del Congreso. 

Es grato recordar también el espú:itu 
de cordialidad que presidió los debates 
y la seriedad y altura de los mismos en 
torno a los numerosos trabajos y po· 
nencias presentados. 

Concurrieron delegaciones de 19 re· 

10 
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públicas americanas, estando ausentes 
Guatemala y Uruguay. También se en
contraban representantes municipales de 
Puerto Rico y Jamaica. La presencia 
de los jamaicanos en este Congreso cons
tituyó una novedad con relación a los 
anteriores, pues significa la incorpora
ción de los municipios de esta isla de 
habla inglesa al estudio de problemas 
comunes con los países latinoamericanos. 

Examinando las conclusiones de este 
Congreso incluí das ,en el Acta Final 
-publicada independientemente de la 
Memoria que nos ocupa- se encuentran 
importantes resoluciones no solo en ma
teria histórica, sino también relativas 
a vitales cuestiones de urbanismo, plani.
ficación, derecho municipal, actividades 
culturales de las comunas y arte primi
tivo americano. Es decir, que los temas 
del Congreso estuvieron consagrados 
acentuadamente sobre lo histórico, sin 
descuidar el presente ni tampoco el fu
turo. Es este un encomiable programa 
de trabajo. b Cómo vamos a comprender 
bien este presente que fluye entre 
nuestras manos o intentar construir 
el porvenir sin conocer previamente la 
historia, maestra de la vida 1 1fediante 
su conocimiento se llega a comprender 
que las ciudades en sus aspectos mate
riales y espirituales, son el fruto pa
ciente de la labor escalonada de muchas 
generaciones para hacer de la ciudad el 
ámbito ordenado y amable donde el 
hombre pueda desarrollar plenamente su 
personalidad. 

El primer tomo de la Memoria está 
dividido en dos partes. La primera con
tiene una extensa y minuciosa informa
ción sobre los Congresos anteriores y 

sobre el desarrollo del V CongI'eso. Re
cordemos que los anteriores Congresos 
Históricos Municipales se celebraron en 
La Habana (1942), Nueva Orleans 
(1947), Puerto Rico (1948) y Buenos 
Aires (1949). 

La segunda parte eontiene los traba
jos correspondientes a los puntos 1 y 11 
del Temario: 1, Arte y organización de 
las primitivas comunidades de América; 
II, Las instituciones locales desde la 
Conquista hasta finalizar el período co
lonial. 

Por su interés para los estudios ju
rídicos interesa recordar los trabajos 
del segundo tema que se dan a conocer 
íntegramente en esta publicación: Sar
miento y sus idea~ sobre el municipio 
indiano, por Carlos Mouchet; El régi
men m1micipal del Nuevo Reino de Gra
nada al tiempo de la Independencia, por 
José M. Ots Capdequi; La ciudad cen
tenaria en Cuba, por Guillermo de Zén
degui; L' OBlbvre scientifiqlle des missio
naires catoUques frangais en Haití, por 
earoille Lherisson; Cabildos abiertos en 
Hispano América, por Jorge 1finvielle 
Porte Petit; El .Municipio de Guadala
jara durante el período colonial, por 
Luis 1.1. Rivera; Las actas de los Cabil
dos luente de nuestra Historia, por :r.1a
nnel Cabrera Stampa; Los primeros 
aiios de 'un '1n1wicipio del siglo XVI, por 
Alberto lI1aría Carreña; Instituciones 
elel Coloniaje en Puerto Rico, por F. M. 
Zeno, y Apuntes para la historia del go
bienw local de San Carlos durante la 
dominación hispánica. por Heraclio Pé
rez Ubici. 

El tomo II contiene los siguientes 
tratados correspondientes a los temas 
III a V del Congreso. 

Tema nI: A.rquitectura y urbanismo 
colonial: Un monumento Isabelino el1 

Llmérica. El templo de Santo Domingo 
en Ciudad Trujillo, por Mario J. Bus
chiazzo; Belem atraves do se¡¿ tragada 
e das suas construgoes coloniaias, por 
Ernesto Cruz; Guadalajara., Jalisco, 
México. Su- crecimiento, división y no-
menclatura durante la Epoca Colonial, " 
por Luis Páez Brotchie; Trujil/o anti-
gua Capital de HondnTas. Slb primitit'a 
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f'undactón y sus vicisitudes, por lfonse
ñor Federico Lunari; La fortaleza de 
la Concepción de la Vega, por Erwin 
Walter Palm; Paredones, Ladrillos y 
Leyendas (Las ruinas de la Vegr¡, Vie
ja), por Luis M. Despradel M. 

Tema IV: Organización de los muni
cipios en la América post-colonial. Le
gislación municipal: M61nori~ sobre la 
MU7l'ictpalidad en H~ití y contrwucián 
de la experiencia lzaitian<l. al concepto 
m1tnicipal, por el Lic. Achille Aristide; 
Organización del Municipio Paname1io. 
Proyecto sobre 1lna Ley Mu·nicipal en 
Panamá, por el Dr. A. Barsallo; Pro
yecto de Ley del Régimen M1mictpal, 
por el Dr. Pedro A. Barsallo. 

Tema V: Urbanismo y arquitectura. 
Sentido humano y progresista en el 
planeamiento de la ciudad y del campo: 
Primeros auxilios a las Ci·udades con
gestionadas o en 'vía de congestión. Ur
banismo de 1lrgencia, por Carlos M. De
lla Paolera; Prejabricación de vi-vien
das, por Ricardo Luis González Cortéz; 
Organización. Funciones y Objetivos de 
la Junta de Planijicación de Puerto Ri
co, por Santiago Iglesias, hijo; Crea
ción de Comisiones Nacionales de Urba
nismo, por José Antonio Caro Alvarez, 
José Ramón Báez López Penha y Vir
gilio Pérez Bernal. 

Tema VI: Intermunicipalidad. Con
tribución de los municipios al mayor 
entendimiento con los pueblos de Amé
rica. Intermunicipalidad: Contribución 
de los Municipios al mejor entendimien
to de A.mérica, por Luis P. Sisco; Pro
ceso y tri1mjo de la lntermunicipalidad, 
por José Luciano Franco; Síntesis de la 
vida de un Gran Chileno: Don Bernar
do O 'Higgins, por Hernán Carrasco y 
Luis Sepúlvada; La Política y el Des
arrollo M1tnicipal, por H. D. Huggins; 
Un municipio y 1tn Hombre, por Alfre
do lb arra Jr.; El día de la Raza, por 
Miguel Meléndez lIfuñoz. ' 

Es de lamentar que esta Memoria no 
reproduzca el A.cta F-inal del Congreso 
que se publicó en folleto inmediatamen
te después de finalizar sus sesiones el 
Congreso, porque entre las 76 resolu
ciones aprobadas que contiene la misma 
figuran interesantes declaraciones con
cernientes a la historia y el derecho mu
nicipal de América, aparte de las deci
siones relativas a los trabajos publica
dos en la Memoria. 

Así, conforme a una ponenc.ia del que 
suscribe, se resolvió recomendar a los 
estudiosos de Historia Política y Jurí
dica la realización de investigaciones 
orgánicas acerca de la historia de las 
ideas sobre el municipio en sus respec
tivos países, abarcando tanto el período 
indiano como el patrio; y sugerir que 
en los programas de estudio de las 
Universidades que cuenten con cátedras 
de Derecho Político, historia del dere
cho, etc., se incluya como tema la His
toria de las ideas sobre el municipio. 

En materia de autonomía municipal 
se formuló una importante declaración 
en el sentido de "recomendar que los 
gobiernos nacionales y locales consoli
den, cada uno dentro de sus respectivas 
funciones; la autonomía municipal, a fin 
de que los municipios americanos al
cancen con amplitud sus objetivos fun
damentales. Asimismo se aconsejó con
siderar esta autonomía "como la con
dición indispensable para la realización 
de la fe en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor 
de la persona humana como factor de 
importancia en el cumplimiento total de 
la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre proclamada por la Asam
blea de las Naciones Unidas ellO de 
diciembre de 19±8". También es signi
ficativo que se dispusiera recomendar 
que en la Agenda del próximo Congreso 
se hiciera figurar el siguiente tema: 
"El municipio como institución de De-
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recho natural". No prosperó la propues
ta de un debate sobre este tema y de 
ahí su reenvío al próximo Congreso. No 
obstante, y a nuestro parecer, estaba 
latente en la mente de todos la posi
ción definidora que asigna al municipio 
el carácter de sociedad natural, que el 
legislador debe reconocer Y limitarse a 
reglamentar, mas nunca a ahogar o su
primir. Y no podría ser de otro modo 
en un Congreso de intención municipa

lista. 

CARLOS MOUCHET 

l\hG'0rus l\loRlS"'"ER, The palitical 
and ecanarnic activities af the ,ie
suits in the La Plata j·egian. The 
Hapsb1(rg Era, Library and Ins
titute of Ibero-American Studies, 
Stockholm, 1953, 254 págs. 

EL libro comentado con~tituye el primer 
volumen de una serie de publicaciones 
proyectada por la Biblioteca e Instituto 
de Estudios Ibero-Americanos de Esto
colmo y será seguido por los informes 
elevados al gobierno sueco por un ofi
cial de marina que recorrió Sudamérica 

entre 1837 y 1838. 
A pesar de que este primer tomo se 

dirige a un público al que necesaria
mente debe resultar exótico el tema 
elegido, su autor no se ha limitado a 
una labor de divulgación, repetición o 
resumen de nociones conocidas, sino que 
con agudo sentido crítico ha elaborado 
una obra densa y novedosa de la que 
en adelante será imposible prescindir. 
Tan lejos de la apología como de la 
diatriba, 1Iagnus M1:irner, que avanza 
con cautela y sin aprovechar ajenos an
dadores, forma en cada caso su propio 
juicio basado en el manejo directo de 
las fuentes .. Para ello ha recorrido ar
chivos argentinos, brasileños, chilenos, 

alemanes, ingleses, italianos, paragua
yos y españoles y sobre todo ha consul
tado una bibliografía muy completa, 
que va desde las primeras crónicas so
bre la provincia jesuítica del Paraguay 
hasta el Cardiel del P. Furlong o el 
libro del P. Eguía Ruiz aparecidos el 
año pasado. . 

Después de un examen sumario de la 
organización del Imperio Español y de 
las condiciones locales del Río de la 
Plata en el siglo X"VU, el A. se ocupa 
de la llegada casi simultánea al Para
guay de los jesuítas del Perú y Brasil 
y de la creación de la provincia jesuí
tica del Paraguay, que realiza rápidos 
progresos hasta que las bandeiras pau
listas hacen sus trágicas entradas obli
gando a trasladar las reducciones. Ade
más del enemigo exterior los jesuítas 
deben afrontar la codicia de los colonos 
españoles y criollos que desean utilizar 
el trabajo de los indigenas puestos bajo 
la tutela de la Compañía y la oposición 
de la jerarquía eclesiástica local repre
sentada por el Obispo de la Asunción 
fray Bernardino de Cárdenas, apoyado 
desde Buenos Aires por el Obispo Man
cha y Velasco. Al finalizar la décimo
séptima centuria los inconvenientes son 
superados por los jesuítas, que consi
guen elevar las misiones a un alto nivel 
de prosperidad, pero las acusaciones 
lanzadas durante la lucha por sus ene
migos dejan un sedimento de animosi
dad contra la Compañía que sólo espe
rará el momento oportuno para hacerse 
presente. Al seguir el desarrollo de es
tos hechos el A. se refiere a las prin
cipales cuestiones que se agitaron en 
torno a las reducciones del siglo X\TII: 
libertad de los indios de pagar tributo 
o de ser encomendados, e..xención del 
derecho de diezmo, autorización para 
que los guarauíes pudieran utilizar ar
mas de fuego. En todo momento pro
cura examinar la base económica -do-
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naciones, rendimiento de estancias, 
venta de yerba, etc. que permitió el 
crecimiento de las reducciones y las 
actividades comerciales o bancarias que 
a veces desempeñaron los padres. 

Sería imposible señalar las muchas 
noticias y enfoques novedosos que pre
senta el libro de Múrner pero interesa 
recoger algunas de sus conclusiones: 
1°) El hecho de que las misiones no 
constituyeron una etapa de transición 
sino que se extendieron por un período 
indefinido fué el inevitable resultado 
de las condiciones etnográficas de la 
zona (p. 198). 20) Gracias a las reduc
ciones guaraníes se ensanchó el hinter
land de Buenos Aires, y el Alto Para
ná y el Uruguay pudieron integrar las 
líneas de comunicación y transporte de 
la cuenca platense, pero en cambio las 
actividades de esas mismas reducciones 
agravaron la crisis económica soportada 
por la población blanca del Paraguay 

del siglo XVII (p. 202 Y s.). 3°) Sin 
compartir las opiniones extremas de los 
que afirman que los guaraníes fueron 
e:\.1l10tados por los padres o de los que 
sostienen que llevaron una existencia 
idílica, puede decirse que los indígenas 
de las reducciones, después de transcu
rrido el período de adaptación, disfru
taron de condiciones materiales mucho 
mejores que las que hubieran tenido 
librad os a sus propios recursos (p. 204). 
4°) Debe desecharse la inculpación de 
que el rendimiento del trabajo de los 
guaraníes engrosara los caudales de la 
Orden en Roma, pues no cabe duda de 
que la mayor parte del provecho obte
nído era invertido en las mismas re
ducciones (p. 204) Y que otra parte se 
utilizaba en costear los crecidos gastos 
que originaban los procuradores encar
gados de defender los intereses de las 
reducciones. 50) No tiene fundamento 
repetir la afirmación de que los jesuí
tas del siglo XVII pretendieron crear 

un Estado dentro del Estado, indepen
diente de la autoridad civil; lo más que 
quisieron fué evitar la interferencia de 
los colonos blancos e influir sobre las 
autoridades en favor de las reducciones. 
.Aunque gozaron de relativa autonomía 
en materias de administración> las re
ducciones fueron siempre un distrito 
más dentro de la estructura de las pro
vincias españolas, sometidas como las 
otras a la autoridad de los gobernado
res y de las autoridades superiores. Con
forme al régimen indiano nada había 
de particular en el hecho de que hu
biera funciones administrativas confia
das a sacerdotes, en este caso jesuítas 
(p. 205). 

La edición es pulcra, casi sin erratas 
no obstante las numerosas transcripcio
nes de idiomas distintos. Tres mapas y 
un glosario de términos castellanos y 
portugueses completan el volumen. Si 
fuera necesario hacer alguna observa
ción al glosario, generalmente correcto, 
diríamos que no nos parece del todo 
acertado traducir directamente doctrina 
por parish ni afirmar que trib1l1wl de 
cuentas fuera una court of appeal in 
fiscal cases. 

Finalmente, no puede menos de de
searse que el .A. llegue a cumplir su 
propósito de completar el terna e:\.-po
niendo las vicisitudes de las reducciones 
hasta 1767. 

JOSÉ M. MARILLZ URQUIJO 

El desarrollo de la historiog1'afía 
¡uddica indiana. de ALFONSO GAR-

• > 

CÍA GALLD, en "Revista de Es
tudios Políticos ", N9 70, l\Iadrid, 
Julio-~..\.gosto de 1953. 

DESPl:És Je manifestar que no se ha in
tentado hasta ahora una exposición y 
,-aloración de conjunto de la historio
grafía jurídica indiana, propónese el emi-
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nente profesor de Madrid, al bosquejada 
en el estudio a que se refieren estas lí
neas, no realizar un inventario de auto
res u obras referentes a la Historia del 
Derecho indiano, sino destacar los pun
tos de TIsta bajo los que se ha consi
derado ésta o la histoTia de las insti
tuciones indianas y los métodos aplica
dos para su estudio. Su autorizada 
inquisición al referirse, en una primera 
parte, a "los comienzos" del llamado 
Derecho Indiano, examina la labor de 
los llistol'iadores, geógrafos y juristas 
en su formación y conocimiento. La 
Historia del Nuevo Mundo no podía ex
plicarse -dice García Gallo- sin hacer 
constante referencia a su régimen jurí
dico, y por ello los Historiadores de In
dias se vieron obligados a aludir cons
tantemente a éste. Lo nlÍsmo debieron 
hacer los geógrafos; y, naturalmente, el 
estudio histórico del Derecho indiano 
fué tarea propia de los juristas: "El 
interés por conocer el Derecho pasado 
nacía, desde el siglo XV'I, de tres acti
tudes distintas: de la necesidad práctica 
de conocer el conjunto de códigos y leyes 

procedentes de tiempos antiguos y cuál 

era su fecha y autoridad, para poseer 

un criterio seguro respecto de su alega

ción y aplicación; del mero gusto por 

las antigüedades, que llevaba a colec
cionar los textos legales del pasado, por 

pura curiosidad de historiador; y de 

una actitud esencialmente científica, que 

conducía a reconstruir el proceso evolu

tivo del derecho y explicar el sentido de 

cada ley conforme al espíritu de su 

época". 

Analiza después el autor la historio

grafía del siglo :xIX; señala la impor

tancia de las ediciones de fuentes y en

juicia los respectivos aportes de los llis

toriadores generales y los juristas que 

estudiaron las instituciones indianas du

rante la pasada centuria, valorando en 

cada caso la indole propia de tales apor
taciones. 

Por fin, al señalar concretamente la 
labor específica de los historiadores del 
Derecho ell __ presa García Gallo el siguien
te juicio que transcribimos íntegramen
te por la importancia del maestro espa
ñol y por el honor que ciertamente re
fleja sobre la contribución científica ar
gentina en el desarrollo de la historio
grafía jurídica indiana: 

, 'Sólo en el segundo decenio del siglo 
actual comenzaron a darse pasos firmes 
en estos estudios. En España, fué Ra
fael AltanlÍra (1866-1951), catedrático 
de Historia del Derecho español, plena
mente influído por la orientación de Hi
nojosa, quien desde la cátedra de "His
toria de las Instituciones políticas y ci
viles de América" de la Universidad de 

Madrid, creada en 1914, orientó du
rante veintidós años, hasta su jubilación, 
a varias generaciones de estudiosos_ es
pañoles e hispano-americanos en el De
recho indiano, procurando de una parte, 
despertar su interés y de otra introduclI' 
un método rigurosamente científico en 
su investigación. Aunque ningún. estudio 

de investigación personal -excepto al
guna brevísima comunicación de Con
gresos internacionales- publicó durante 
este tiempo, su influjo se aprecia en las 
obras de sus discípulos. Pero el impulso 
más decisivo, porque no sólo consistió 
en señalar caminos sino en recorrer los 

con personales investigaciones, se debió 
al profesor argentino RICARDO LEVE::I-¡-E. 
Profesor de las Universidades de Buenos 
Aires y La Plata, influyó decisivamente 
sobre las nuevas generaciones. Investi
gador infatigable y fecundo realizó y 
promovió la publicación de fuentes y 
monumentos de todas clases, analizó pro
blemas hasta entonces olvidados, planteó 
nuevas cuestiones, amplió el grupo de 
fuentes utilizables, recogió las aporta
ciones de los juristas y de los llistoria-
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dores generales -hasta entonces en un 
ine:J\.--plicable divorcio-- y acertó a ofre

cer las primeras síntesis de la Historia 
del Derecho indiano de una manera cien
tífica. La obra de Levene marca por 
todo ello, una nueva época en estos es
tudios; únicamente en su orientación 
sociológica de la historia jurídica, su 
obra permanece en la línea tradicional 
de sus predecesores argentinos. De he
cho, los historiadores del Derecho in
diano contemporáneo han tenido que ini
ciarse fundamentalmente en las obras de 
Levene". 

SAMUEL W. MEDRANO 

P(z:no)'mna achwl de los est'udios 
de historia del derecho indiano, 
en Revista de la Universidad de 
i1lad1'id, vol. I, n9 1, 41-64, JUa
drid, 1952; e Historie, Derecho 
e historia del derecho, en ÁlL1ca
rio de Historia del Derecho Es
pañol, XXIII, 5 - 36, Madrid, 
1953, de .ALFONSO GARCÍA. GALLO. 

Dos recientes estudios de ALFONSO 
GARCÍA GALLO plantean el problema del 
contenido, orientación y mModo de la 
historia del derecho, y aspiran, sobre 
todo el segundo, a imponer un criterio 
fundamentalmente diverso del que po
dríamos llamar tradicional. Conviene 
señalar esta nueva posición, cuya im
portancia se pone en evidencia con solo 
recordar que García Gallo es, sin duda 
alguna, el más eminente cultor de esta 

disciplina en España. "~ 

Por otra parte, el análisis de lo que'· 
debe ser una ciencia es siempre obra 
provechosa. Preciso es que los investi
gadores y los estudiosos se detengan de 
vez en cuando en medio de sus trabajos 
para confrontar opiniones, buscar el 

fundamento de su orientación, y deli
mitar con esmero el contenido de la dis
ciplina a la cual se dedican. En este 
aspecto, el llamado de atención que co
mentamos no puede ser más oportuno, 
en una materia que en el mundo hispa
noamericano no había sido objeto de la 
discusión minuciosa que merece. Pues 
las cuestiones de método y orientación, 
si bien pueden parecer a veces pre
científicas, en realidad condicionan y 
encauzan la actividad de quienes se de
dican a una disciplina intelectual, y de 
su correcta solución depende muchas 
veces la eficacia de su obra. 

El primer trabajo analiza el estado 
actual de los estudios históricos de- de
recho indiano. Señala en primer tér
mino la desconexión o aislamiento en 
que se encuentran respecto a los de 
historia del derecho en general, lo cual 
los coloca en evidente inferioridad y 
mantiene a sus cultores en una condi
ción de autodidactos. Este defecto se 
agrava, a su juicio, porque casi siem
pre se enfoca a la historia del derecho 
como una rama especializada de la his
toria general, cultivándose aquélla o 
bien pa,ra conocer la influencia que han 
tenido las instituciones sobre la evolu· 
ción política o social, o bien para for
talecer la conciencia histórica de un 
pueblo y contribuir al estudio de su 
formación sociológica. En uno y otro 
caso, la enseñanza y cultivo de esta dis
ciplina "cumple, en la casi totalidad 
de los casos, una función puramente 
hist6rica e informativa, que, si aumen
ta la erudición de quienes la estudian, 
no roza la formaci6n específica de los 
futuros juristas". 

En cambio, algunos juristas ameri
canos, bajo la influencia de historiado
res europeos, "han llegado a concebir 
la Historia jurídica no solo como una 
rama de la ciencia del Derecho, sino al 
mismo tiempo a atribuirle una función 
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específica en la formación de los juris
tas: la corrección de la deformación 
conceptual a que éstos pueden llegar 
mediante el estudio puramente dogmá
tico del derecho ", porque la contempla
ción exclusiva del orden jurídico vigen
te hace olvidar que es el resultado de 
un largo proceso evolutivo. 

Critica también el autor las limita
ciones que se imponen muchos historia
dores del derecho indiano, reduciéndolo 
a la legislación dictada para _>\.m.érica, 
y olvidando con frecuencia el derecho 
castellano que regía simultáneamente, 
las costumbres, el derecho indígena y 
los trabajos de los juristas indianos. 

Concluye Gal'cía Gallo pidiendo ,; que 
la Historia del Derecho se mantenga 
dentro de sus propios límites. Que sea 
una ciencia jurídica por su contenido y 
sus métodos, de tal forma que, en estos 
aspectos, sólo se distinga de las otras 
ciencias jurídicas: a), por referirse a 
un ordenamiento distinto -o, al mis
mo, en una fase anterior-, y b), por 
su finalidad: destacar la evolUCIón y 
contraste entre los principios y normas 
que, a lo largo del tiempo, han regido 
-es decir, hacer su historia-, en lugar 
de tratar de coordinar unos y otras en 
un sistema plasmado históricamente"_ 
y agrega. que' 'la Historia del Derecho 
debe ser para el jurista un modo de 
conocer el Derecho; precisamente el De
recho, y no la Historia o la sociología". 

Estas conclusiones, que se aplicaban 
especialmente al derecho indiano, vol
vieron a ser desarrolladas con mayor 
amplitud y profundidad por García 
Gallo, en la conferencia que dió a fines 
de 195~ en homenaje a don Eduardo de 
Hinojosa_ En esa oportunidad, en que 
se conmemoraba el centenario del na
cimiento de Hinojosa, maestro de los 
historiadores hispánicos del derecho, 
aquél e:;..-puso su criterio acerca de lo 
que debe ser la historia del derecho en 

general, su contenido, su orientación y 

sus métodos. 

Después de recor'dar la influencia de 
Hinojosa en España, y la obra de sus 
discípulos, señala García Gallo que el 
desarrollo de los estudios de historia 
del derecho tuvo una marcada repercu
sión sobre la historia general, que se 
ocupa ahora preferentemente de anali
zar las instituciones pretéritas. Por 
efecto de esta influencia, a su vez, la 
historia jurídica se convirtió en una 
rama especializada de aquélla, abarcan
do temas políticos, económicos y socia
les que son en realidad ajenos a lo 
estrictamente jurídico. Esta recíproca 
penetración de ambas disciplinas origí
nó cierta confusión entre ellas, eviden
ciada por los métodos expositivos co
múnes y por las divisiones en períodos 
similares_ Lo cual condujo a estudiar la 
historia del derecho como Ulla sucesión 
de sistemas jurídicos, cada uuo de los 
cuales c0Í11cidía con una época histórica. 

~&..sí concebida, la historia del dere
cho "viene considerándose hoy día co
mo una ciencia cuyo contenido es jurí
dico, pero cuya orientación general y 

cuyos métodos son fundamentalmente 
históricos. Considerado el Derecho en 
íntima unión con la política, la econo
mía y la sociedad como una de las 
formas de expresión de la cultura de 
cada época, su historia pierde interés 
para el jurista dogmático, en idéntica 
medida que lo gana para el historiador. 
La Historia del Derecho... se presenta 
hayal jurista preocupada ante todo por 
destacar las conexiones del Derecho con 
la política, la economía o la sociedad 
de otros tiempos, ya remotos, y por 
presentar una sucesión de sistemas ce
rrados, cuyas diferencias se tratan de 
exaltar. .. Perdida su utilidad práctica, 
desligada del derecho vigente y marca
damente erudita, la Historia del Dere
cho, tal como se viene estudiando, ni 
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sirve para lIDclar en el conocimiento 
del Derecho ni para formar al jurista; 
queda reducida a informar sobre cosas 
que apenas si vale la pena conocer, si 
no es por pura curiosidad y afán de 
saber ". 

Reaccionando contra esa posición, 
sostiene García Gallo que "el estudio 
histól'.Íco del Derecho debe ser enfoca
do desde la ciencia del Derecho", inde
pendizándola de la historia general cu
yos fines y métodos son distintos. En 
efecto, "lo que al jurista le interesa y 

exige a In, Historia jurídica es que ésta 
le dé a conocer cómo se ha desarrolla
do el Derecho", poniendo en evidencia, 
no tanto las peculiaridades de los sis
temas antiguos, como la continuidad y 

persistencia de las instituciones" Por
que los historiadores tienden a mos
trar las diferencias que a través del 
tiempo acusan los sistemas jurídicos, 
mientras que desde el punto de vista 
del derecho lo que comicne sobre todo 
es demostrar la persistencia que man
tiene en su evolucióu. 21IicntTas la his
toria se aplica a referir acontecimien
tos individuales y que no se repiten, el 
derecho "tiene como uno de sus ras
gos característicos el de su propia per
sistencia; aspira a regir indefinidamen
te :- a ser aplicado de la misma manera 
en todos los casos... El Derecho, lo 
mismo que la lengua, e,oluciona. Pero 
su evolución es bien distinta del suce
der histórico que se opera en otras 
manifestaciones de la actiüdad hu-
mana':" 

La imposibilidad de aplicar al dere
dlO los criterios de la historia demues
tra además que no es posible conce
birlo como una sucesión de sistemas, 
ya que los cambios dentro de cada sis
tema no se producen "al mismo ritmo 
en su totalidad, ni a saltos". Preciso 
es apartarse del cuadro sistemático, re
emplazándolo por un pln,nteamiento 

institucional que permita estudiar la 
historia del derecho dentro de cada ins
titución. Como éstas forman realidades 
y situaciones permanentes, es necesario 
rechn,zar el esquema histórico para con
siderar la evolución jurídica en el mar
co de cada institución, y haciéndolo con 
método y criterio de jurista. Ello per
mitirá superar las dificultades y defi
ciencias en que actualmente se debate 
esta disciplina, devol,iéndole al mismo 
tiempo el lugar que le corresponde en 
la formación del jurista. 

La preocupación fundamental de 
García Gallo, y la que lo ha llevado a 
proponer esos cambios metódicos y con
ceptuales, parece ser 1n, ele convertir a 
la h_istoria del derecho en una discipli
na que sirnL para la ,erdadera forma
ción Jd jurista, haciéndole perder la 
contemplación exclusha del derecho ,i
gente, dogmáticamente concebido. La 
Jiferencia entre el criterio que llama
mos tradicional y el nuevo es una dife
rencia de fines. La historia del derecho 
ha sitl0 hasta ahora concebida, casi a"\.

clusi,amente, como una ciencia ajena a 
todo propósito pragmático. O por lo 
menos, no se ha culth-ado debidamente 
lo que se llama b importancia práctica 
de aquélla. Los estudios han sido rea
lizados, en su mayor parte, por inves
tigadores desinteresados y con propó
sitos especulativos, con el solo objeto de 
conocer el pasado o de contribuir al co
nocimiento de la formación institucional 
de una nación. 

Parece evidente la necesidad de re
accionar contra esa concepción un poco 
restringida de la historia del derecho, 
impuesta sin duda por los im-estigadores 
del pasado que fueron y son sus prin
cipales cultores. Para ello es indispen
sable, a juicio nuestro, promo,er los 
estudios de historia jurídica hasta en
contrar el derecho actual, es decir, rea
lizar el enlace de lo antiguo y lo con-
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temporáneo a fin de explicar debida
mente los antecedentes de éste. Una 
obra de tal naturaleza no es ajena a los 
propósitos de los investigadores que hoy 
se ocupan de profundizar el conocimien
to del derecho pretérito. Pero como se 
trata de una disciplina relativamente 
moderna, ha sido indispensable antes 
ahondar lo más remoto, descuidando 
entre tanto aquélla finalidad pragmá
tica. 

Para salvar de inmediato ese incon
veniente, García Gallo propone una re
forma fundamental: la de abandonar 
el esquema histórico y adoptar, para ex
poner el derecho pretérito, un plan ins· 
titucional. Así, en vez de estudiar pe
ríodos o sistemas jurídicos, se estudia
rían las instituciones en su evolución 
a través del tiempo. Pero él mismo ad
vierte las dificultades de esta solución, 
que implicaría perder de vista el con
junto de esas transformaciones; y para 
evitar tal resultado sugiere que" las lí
neas generales de la e\-olución conjunta 
del Derecho, que siguiendo este criterio 
de exposición podrían quedar desdibu
jadas, pueden encontrar cabida en una 
parte inicial en la que... se trate de 
la his~oria general del Derecho como 
distinta de la especial de cada institu
ción' '. En esta parte encontraría cabida, 
a nuestro entender, lo que hasta ahora 
se ha llamado la historia externa del 
derecho, es decir, las causas de sus 
transformaciones y la historia de sus 
fuentes. 

No hay duda que esta idea ha de en
contrar amplia repercusión en los me
dios especializados. Entre tanto, con
viene señalar otras valiosas sugestiones 
de los artículos que comentamos: la ne
cesidad de depurar a la historia del 
derecho de todo contenido ajeno a sus 
fines específicamente jurídicos; la de 
completar el estudio de todas las fuen
tr. formales; la de acentuar el criterio 

y los métodos jurídicos en la eil.--posición 
-no en la investigación- del derecho 
pretérito; y por último la ge contemplar 
al derecho en la persistencia de sus 
instituciones y no en la rareza de los 
acontecimientos o leyes del pasado. To
do ello convierte a estos estudios de 
García Gallo en una fuente inagotable 
de ideas que han de ser profícuamente 
utilizadas por todos los que cultivan la 
especialidad de la que él es figura prin-
cipal. 

RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ 

RICARDO LEVE:0<-:E, N1wvas investi
gaciones histó1'icas sobre el régi
men político y jurídico de Espaiw 
en Indias hasta la Recopilación de 
leyes de 1680, apartado de los 
Cahiers d'histoire moncliale, vol. 
1, NQ 2, París, octubre de 1953". 

EN su carácter de miembro de la Co
misión Internacional para una historia 
del desenvolvimiento científico y cultu
ral de la Humanidad, designada por la 
UNESCO, el profesor Ricardo Levene 
ha elaborado esta ajustada síntesis so
bre una de las más extraordinarias ex
periencias del género humano: el régi
men político y jurídico instaurado por 
España en Indias. Es en verdad un re
sumen de las ideas creadoras y funda
mentales que sobre esta materia viene 
exponiendo el Dr. Levene desde hace 
cerca de cuarenta años, en una magis
tral e incansable labor cuyas proyeccio-· 
nes son reconocidas en un grado cada 
vez más elevado en nuestro continente 
y en España (ver p. ej. las referencias 
del artículo de Alfonso García Gallo, 
sobre "El desarrollo de la historiogra
fía jurídica indiana ", en el n' 70 de la 
, 'Revista de Estudios Políticos' , de 
Madrid). 
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La exposlclOn que nos ocupa se des
arrolla en cinco capitulillos muy con
densados. Después de señalar el obje
tivo de este trabajo y las consideracio
nes generales que suscita el tema, se 
refiere sucesivamente al régimen polí
tico indiano, al régimen jurídico y a 
la Recopilación de Leyes de Indias de 
1680. 

Comienza por recordar la naturaleza 
de la misión histórica de España en In
dias, movida por el ideal religioso y 
civilizador de la conversión de los indios 
al cristianismo, y que tuvo también co
mo uno de sus principios rectores el 
reconocimiento de la igualdad de espa
ñoles e indios y el respeto de las insti
tuciones indígenas compatibles con el 
nuevo régimen, todo lo cual se tradujo, 
entre otras consecuencias, en la fusión 
de las razas europeas y americanas. 

Destaca el autor la originalidad del 
derecho indiano, fruto del genio moral 
y jurídico hispano. Este derecho logró 
sus peculiaridades no sólo como conse
cuencia de la adaptación de las institu
ciones europeas al nue,o medio físico, 
humano y social, sino también de la obra 
creadora de derecho de los organismos 
territoriales o provinciales de América 
con potestad legislativa. 

Tras una referencia al sentido y al
cance del derecho público eclesiástico 
americano, el Dr. Levene explica las 
decisivas consecuencias institucionales 
derivadas del hecho de que las Indias 
fueron incorporadas como nuevas pro

vincias a la Corona de Castilla y de 
León: igualdad legal entre Castilla e 
Indias y reconocimiento de iguales de
rechos a sus naturales. Sobre este tema 
el Dr. Levene ha acuñado una expresiva 
fórmula, que sirve de título a uno de 
sus libros más valiosos: Las Indias no 

eran colonias. Desde hace varios años 
el Dr. Levene está desarrollando parte 
de su labor de investigador en torno de 

este concepto, que no implica una vana 
cuestión de terminología, sino un enfo
que radicalmente distinto del tradicio
nal. Lo singular es que este enfoque, 
que tiende a iluminar aún más los ex
celsos valores de la obra de España en 
América, choca con la rutina de las 
ideas hechas aún en la propia España, 
donde autores, investigadores e institu
ciones siguen hablando de la Colonia y 
del período colonial. 

Recordamos que el 2 de octubre de 
1948, de acuerdo con un proyecto del 
Dr. Levene, la ~-\.cademia Nacional de 
la Historia de la Argentina efectuó una 
declaración por la cual se recomendaba, 
l'espetando la libertad de opinión y de 
ideas históricas, excusar, en las obras 
de investigación, de síntesis o tIe textos 
de lústoria de América o nacional, el 
empleo de la expresión colonial para 
referirse al período de la dominación 
española de América y sustituirla entre 
otras, por la de "período de la domi
nación y civilización española". 

En el V Congreso Histórico Munici· 
pal Interamericano (Ciudad Trujillo, 
abril de 1952) tmimos la satisfacción 
de presentar una ponencia de adhesión, 
en lo fundamental, a esa declaración, 
aunque observando que personalmente 
preferíamos la expresión período indiano 

en lugar de la propuesta por la Aca
demia en reemplazo de colonial, por
que el término "indiano ,., comprende 

también todos los elementos originales 
que América incorporó al aporte pro
piamente hispano. ~-\.l aprobar esta po
nencia, el Congreso de referencia re
solvió aconsejar la exclusión de la pa
labra colonial al referirse al período de 
que se trata y que se usara en su lugar 
ya "hispánico" o ya "indiano" in
distintamente (Acta Final, resolución 
XLVII). 

La tesis del Dr. Levene fué objeto 
de una nueva consagración en el I Con-
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greso Iberoamericano-Filipino de Ar
chivos, Bibliotecas y Propiedad Intelec· 
tual (Madrid, octubre de 1952), a raíz 
de la aprobación de una ponencia del 
historiador argentino Sigfrido A. Ra
daelli, por la que se resolvió adherir a 
las conclusiones del libro Las Indias no 
eran colonias y recomendar el empleo 
de la expresión "período hispánico" 
en lugar de "período colonial". (Ver 
Revista del Institnto de Historia del 
Derecho, nO 4, Buenos _.ures, 1952, pág. 
218). :Mús recientemente otro historia· 
dor argentino, don Raúl A. Malina, ha 
sostenido esta tesis en una sesión del 
Instituto Fernández de Oviedo, de 
Madrid. 

Volviendo a la publicación que nos 
ocupa, señalamos que el autor se refie
re a las instituciones metropolitanas y 
territoriales que constituyeron el siste
ma orgánico con que España gobernó 
las Indias y el régimen político y admi
nistrativo de las mismas. La" institu
ciones metropolitanas eran la :Monar
quía, la Casa de Contratación de Se\'"i
lIa, el Consejo de Indias y la Junta de 
Guerra. Entre las territoriales y pro
vinciales menciona la función de los 
Virreyes, Audiencias, Gobernadores, Ofi
ciales de la Real Hacienda, Cabildos, 
etcétera. 

Se refiere especialmente al significa
do de la institución municipal en ~~é
rica, donde refloreció el poder munici
pal ya marchito en Castilla. El desarro
llo de esta institución americana 
-popular aunque no democrática- ex
plica muchos aspectos del movimiento 
emancipador. 

Más adelante expone el Dr. Le,ene 
la influencia de los teólogos y juristas 
españoles en la formación del derecho 
indiano. Los primeros - Vitoria, Soto, 
Castro, Suárez- impregnaron de sen
tido moral a las leyes indianas y los 
segundos elaboraron y sistematizaron 

técnicamente sus normas de acuerdo a 
ele,ados principios de justicia. Después 
de clasificar los distintos períodos le
gislati,os se refiere especialmente a la 
obra de Antonio de León Pinelo y de 
Juan de Solórzano Pereira, cumbres 
má.-nmas entre los juristas hispanos 
indianos. 

Finalmente, se ocupa de la Recopila
ción de 1680 promulgada por Carlos II 
que pretendió reducir a una unidad ju
rídica la diversidad y heterogeneidad 
del mundo hispano-americano. Este in
tento unitario fué en parte teórico, ca· 
mo lo demuestra el hecho de que" cada 
sección. del Imperio Indiano se consti
tuiría de conformidad con una legisla
ción que especialmente se había dictado 
para cada una de ellas por sus propios 
órganos institucionales con potestad le
gislatim ° por los órganos legislativos 
peninsulares, pero teniendo por motivo 
y fundamento el caso particular". 

Bien señala el Dr. Lewne que supe
radas las etapas de las falsedades de la 
( (leyenda roja" de los crímenes lúspa
nos en Indias y la (( leyenda negra" 
elel oscurantismo español, y el período 
hispanófobo que siguió a la Revolución, 
se ha podido estudiar con imparcialidad 
y serenidad la obra ele España en Amé
rica, Esta nue,a actitud no pretende 
disimular los errores y las injusticias 
que se cometieron en Indias, pero sí 
ubicarlas en sus reales proporciones 
dentro del juicio que en conjunto me
rece un sistema y unos ideales quá 
siempre trataron de acortar distancia 
entre las buenas intenciones y una dura 
realidad. 

Examina el contenido y el espíritu de 
las leyes contenidas en la Recopilación 
de 1680. ,( La ,i,a impresión que pro
duce la Recopilación de Indias -dice
es la originalidad de sus leyes. Las le
yes de Indias pueden ser teóricas y lo 
fueron muchas de ellas: pueden ser in-
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justas por error, paSlOn o ignorancia, y 
se podrían citar entre las seis mil tres
cientas que comprende: pero todas son 
originales, es decir, nuevas soluciones 
sobre temas y problemas desconocidos 
hasta entonces por su materia o por el 
carúcter de las relaciones humanas que 
legisla' '. 

y termina su e:;:ll0sición el Dr. Leve
ne con el siguiente juicio: "Las vir
tudes de la Recopilación de Indias, 
aunque teóricas, como expresión de una 
unidad política, frente a la diversidad 
del Nuevo Mundo, se concretan en su 
originalidad, en su ideal ético y en el 
espíritu de justicia social que la 
alienta' '. 

Este estudio constituye una vigorosa 
y prieta síntesis del tema, en el que el 
Dr. Levene insiste mediante fórmulas 
breves -de clara intención didúctica
en sus ideas capitales sobre el derecho 
indiano, que es inseparable antecedente 
de nuestro derecho patrio. 

C. M. 

GmLLER:'ro CÉSPEDES DEL CASTI

LLO, Reorga.nización ele la hacien
d.a 1.:irreinal peruana en el siglo 
XVIII, ediciones especiales del 
Anuario de Historia del Derecho 
Español, t. XXIII, :Madrid, 1953. 

COMO una manifestación del interés que 
despierta en la nueva generación de his
toriadores españoles el reinado de Car
los nI, han aparecido últimamente va
rios estudios dedicados a las visitas 
enviadas a los virreinatos indianos du
rante la segunda mitad del siglo XVIII. 
Aunque obran en escenarios diferentes 
las visitas tienen rasgos comunes pues 
responden al deseo de implantar una 
reforma general de la administración 

indiana y de crear organismos que sir
van de contrapeso a la autoridad de los 
virreyes. A los contemporáneos que se
guían con atención el proceso político 
ue la hora, no escapaba ese afán oficial 
de l"ecortar las facultades virreinales: 
:¡"rancisco Silvestre en su Descripci6n 
del Reino de Santa Fe de Bogotá reco
ge el rumor de que los virreyes queda
rían reducidos a su carácter de capita
nes generales, es decir que sólo conser
varían fnnciones militares, Francisco 
de Aguirre -en frase recordada por 
Luis S. Sanz en estas mismas páginas
dice que desde el encumbramiento de 
José de Gúlvez se advirtió el propósito 
<le menoscabar la autoridad de los vi
lI"eyes, Victorián de Viilava en sus 
_1puntes para una rejonna de Espaiia 

llega a proponer la supresión del cargo 
,.1e Virrey y la reunión en las audiencias 
de todas las funciones políticas y ha
cendísticas, Benito de la ::-1a ta Linares 
sin ir tan lejos, recomienda crear una 
sala de gobierno que au;\:ilie y limite al 
jde del gobierno. 

En el trabajo ahora comentado, Cés
pedes del Castillo plantea la cuestión 
en sus verdaderos términos y superando 
lo puramente anecdótico de las dificul
tades surgidas entre el visitador del 
Perú y el Virrey, afirma que no se 
trataba sólo de antagonismos persona
les sino de una cuestión de fondo: 
, 'Areche atacó a la institución virrei
nal no solo a su enemigo Guirior... en 
aquellos años puede percibirse la lucha 
ue dos mentalidades antagónicas: la 
conservadora adheritla al mantenimien
to de la vieja institución virreinal con 

todas sus prerrogativas; la renovadora, 
que uefiende la implantación del nuevo 
sistema administratiyo concebido sobre 
la base de virreyes reducidos a sus atri
buciones de tipo militar y generales de 
gobierno y los superintendentes como 
jefes reales de toua la economía, la ad-
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ministración y lú, hacienda. de cada vi

rreinato' '. 
Si se considera que la mayoría de las 

innovaciones administrativas de este pe
ríodo se hicieron con miras al aumento 
de la real hacienda, a la más eficiente 
recaudación y resguardo de sus fondos, 
resalta el interés de un trabajo que es· 
tudie pormenorizadamente las reformas 
hacendísticas implantadas como conse
cuencia de la visita de Areche yEsca
bedo. El A. centra la reorganización 
hacendística peruana entre los años 
1773·1785; en los años anteriores hay 
algunas medidas parciales, pero es con 
la creación de la aduana (1773) que se 
inician las reformas que culminarán en 
1780-1785 con la parte mús fecunda de 
la visita de Areche y Escobedo. 

A continuación examina los cambios 
que experimentaron los organismos ad
ministrativos superiores y las cajas rea
les y se refiere a los nuevos organismos 
de hacienda. La comparación entre la 
,ieja estructura burocrútica y la admi
nistración reformada, le permite extraer 
conclusiones y señalar tendencias. A fi
nes del siglo XYIII se acentúa la incli
nación del Estado a recaudar directa
mente algunos impuestos hasta enton
ces arrendados y a prestar determinados 
servicios públicos que antes se confia
ban a particulares, se observa una pro
gresiva especialización de los funciona
rios que determina la aparición de de· 
pendencias dedicadas exclusivamente a 
administrar impuestos de recaudación o 
manejo complicado, aumenta la impor
tancia de los estancos (tabaco, naipes, 
pólvora, etc.). 

En la última parte ofrece una siste
matización de los ingTesos y gastos pú' 
blicos en la que quizá haya algunas 
clasificaciones discutibles como la de 
colocar el ingreso proveniente de las 
riñas de gallos entre los monopolios es
tatales. 

El trabajo que el A. presenta modes
tamente como un esquema que confía. 
completar más tarde, está basado en do
cumentación de primera mano y demues
tra una vez más el dominio de Guiller
mo Céspedes sobre la historia del Yi
rreinato del Perú que ya había abor
dado en anteriores monografías. 

J. M. M. U. 

E.l\fILIAKO TEJERA, Los dos restos 
de Colón en Santo Domingo y Los 
dos restos de Cristóbal Colón. 
Cuarta edición. Publicaciones del 
Comité Ejecutivo Permanente del 
Faro de Colón, Ciudad Trujillo, 
República Dominicana, 1953. (XVI 
+ 354 pp.). 

EL Comité Ejecutivo Permanente del 
Faro de Colón, institución de hondo 
arraigo en la historia colombina, de· 
muestra nuevamente el ferviente entu
siasmo que anima sus actividades. Lle
va ya editadas varias publicaciones so
bre el tema, que parece inagotable. 

El lugar donde reposan los restos de 
Cristóbal Colón es aún materia de ar
dorosas polémicas. La bibliografía, es
pecialmente dominicana, es amplia. y 
hasta. exhaustiva. El libro que comenta
mos no es reciente. Ya son tres las 
ediciones conocidas, además de la cuarta. 
que ahora aparece. Emiliano Tejera vi
vió los días más apasionantes de esta 
historia. Felizmente los ha legado a la. 
posteridad. 

Dos son los folletos de Tejera que el 
Comité publica en un volumen. Interesa 
mucho que, ya hace años, la Junta Co
lombina de Santo Domingo consider6 
a estos trabajos como los más conclu-
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yentes que hasta entonces se habían 
escrito sobre ese discutido tema. 

La opinión de los dominicanos está 
apoyada en los hechos hlstóricos y en 
una eficiente búsqueda y análisis ar
queológico. No por ello deben existir 
duras discrepancias entre ellos y los 
españoles. Como los documentos están a 
la vista, lógico será que, unos y otros, 
acepten el veredicto que surja de su 
exhaustiva consulta. 

La historia que reseñamos iníciase, 
precisamente, con la muerte del Almi
rante de las Indias. Nadie duda que sus 
restos fueron trasladados a Santo Do· 
mingo y depositados en la Capilla Mayor 
de la Catedral. Los españoles, obligados 
a entregar esas tierras a los franceses, 

intentaron protegerlos. Al efecto, en 
1795, procedieron a exhumar ciertos res
tos humanos guardados en una antigua 
caja, carente de señales. Los restos, que 
los españoles presumían y presumen ser 
de Cristóbal Colón, fueron llevados a 
La Habana. 

Las dudas sobre si eran o no los restos 
buscados, tienen una categórica confir
mación en el hallazgo de septiembre de 
1877. En esta oportunidad, y justamente 
al lado de los exhumados en 1795, ha
llóse un cofre de plomo que contenia los 
restos del Descubridor y ciertas placas 
que lo aseveraban. 

.Alegóse, empero, que el hallazgo era 
fraudulento y las divergencias alcan
zaron contornos inusitados, aún no des
aparecidos totalmente. Los trabajos de 
Emiliano Tejera proyectan una luz so
bre el problema. Claro está, inclinándose 
hacia los dominicanos. Tejera exhibe 
aquí amplia y contundente documenta
ción, completo conocimiento del tema y 
suficiente altura moral para juzgar los 
hechos. No todas sus afirmaciones po
drán ser compartidas por los hlstoria
dores, pero nadie puede negarles las 

virtudes que aparecen en las ntilisimas 
páginas qne comentamos . 

.Ambos opúsculos tienden a un mismo 
fin, pero no son idénticos; más bien, se 
complementan. .Ahí está el principal 
acierto de esta nueva edición, preparada 
por Fray Cipriano de Utrera, O •. FM. 
Láminas y planos explicativos colo
can al lector en posición inmejorable 
para valorar la erudición científica del 
autor y el esfuerzo ponderable del Co
mité Ejecutivo Permanente del Faro de 
Colón, cuyos elevados principios mere
cen el elogio de españoles y ameri
canos. 

VíCTOR TAU ANZOÁTEGUI 

A. J. PÉREZ A11UcHÁSTEGUI, San 
.Martín en Inglaterra. Buenos Ai
res, 1954, 47 págs. 

PÉREZ A.:MUGHÁSTEGUI nos brinda una 
nue,a muestra de su acertada preocu
pación por la figura de San Martín . .A 
sus anteriores aportaciones, publicadas 
en las Revistas del Instituto Nacional 
Sanmartiniano y del Museo Mitre, se 
agrega la monografía que comentamos. 

En cuarenta y siete páginas Pérez 
.Amuchástegui estudia la permanencia de 
San Martín en tierras británicas. El 
tema, de importancia insospechada, in
teresa por la escasa amplitud que los 
autores le han concedido, y por la docu
mentación dispersa que existe sobre la 
materia. 

Pérez .Amuchástegui ha traído docu
mentos desconocidos o poco analizados; 
y a ellos les ha dado, a veces, un nuevo 
sentido, una diferente interpretación. 
Niega la apoliticidad del Libertador en 
Inglaterra. Dice que "San Martín, a 
pocos días de su arribo, dista mucho 
de ser un exilado inoperante: observa, 
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consulta, asesora, se informa; en una 
palabra: actúa". El autor desvirtúa así 
a quienes sostienen que San Martín sólo 
se preocupó por la educación de su hija 
Mercedes, y que llevó una vida monás
tica. También rectifica las afirmaciones 
que nos presentan a San Martín pobre, 
rodeado de miseria. Y en verdad, que 
Pérez Amuchástegui apoya cada afirma
ción con documentos probatorios. 

El autor, activo investigador y crítico 
sagaz, considera la intervención de San 
Martín en procura de la independencia 
sudamericana. Naturalmente que esta 
actuación del Libertador es, aún hoy, 
motivo de ásperas polémicas. Pérez Amu
chástegui aporta a esta discusión docu
mentos. Sobre ellos construye su tesis. 
Así sostiene que San Martín conside
raba necesario el reconociuúento de la 
independencia de América por parte de 
España, pero niega que se opusiera a 
"toda intervención europea". Y agrega 
que "según documentos conocidos, San 
Martín propició la mediación de Ingla
terra y consideró indispensable el previo 
reconocimiento británico de nuestra in
dependencia por entender que tal paso 
forzaría a la Santa Alianza a cambiar 
su política hostil hacia los Estados ame
ricanos, y, en consecuencia, quitaría a 
España toda posibilidad de reconquistar 
sus antiguas colonias". 

Nombres familiares, conocidos para el 
historiador y para el lector, desfilan por 
~'stas páginas, muchas de las cuales re-

latan las insidias diplomáticas del mo· 
mento. Agustín de Iturbide, García del 
Río, Manuel Molina, George Canníng, 
Paroissien, Alvarez Condarco, Manuel 
Hurtado, Carlos María de Alvear, Ber
nardino Rivadavia, entre otros, apare
cen en el trato con el Libertador. 

Con gran acierto Pérez Amuchástegui 
ha reunido una profusa documentación 
édita e inédita. Pero aquí no sólo se 
exlúben documentos. Ellos son desmenu
zados, analizados. En base a ellos, elo
gia, critica y juzga. De manera que la. 
utilidad de la monografía es enorme y 
desde ya, puede anticiparse, se incor
pora a la galería de los ponderados tra
bajos sanmartinianos. 

En las nutridas y excelentes notas, 
donde es fácil errar, apréciase una exac
titud ejemplar que realza, aún más, el 
mérito de su autor. Lástima que una 
discutible preferencia tipográfica las 
haya relegado a un lugar menos acce
sible a la consulta. 

Las últimas páginas del folleto están 
dedicadas a las conclusiones que el autor 
ha extraído luego de un meditado aná
lisis. Análisis que Pérez Amuchástegui 
no concluye con este trabajo, pues su 
continuo afán lo ha de llevar, induda
blemente, a publicar posteriores inves
tigaciones sobre tan importante faceta. 
de la vida sanmartiniana. 

V. T. A. 
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LA HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO, 

DE RICARDO' LEVENE 

ID! 

CON el tomo octavo de su magistral Historia del Derecho Argentino (*), 
el doctor Ricardo Levene se acerca al final de la tarea propuesta, ya que 
esta obra, que arranca desde los orígenes españoles, prosigue en el 
período indiano para continuar en el período patrio hasta la sanción 
de los códigos fundamentales, y por último la Constitución de 1949. 

Este volumen comprende el poder dictatorial de Rosas con las fa
cultades extraordinarias, y los gobiernos subsiguientes hasta el pro
ceso de Barranca Yaco (1829-1837). Ocho años difíciles que, en ver
dad, merecían un volumen, como lo comprende el autor. La época que 
trata aqlú el doctor Levene se vincula con las investigaciones que ex
puso hace más de veinte años, en 1932, sobre La anarquía de 1820 desde 
el ptlnto de vista institucional, en 1933 sobre Iniciación de la vida pú
blica de Rosas, y en fecha más reciente, sobre El proceso histórico de 
Lavalle a Rosas (1950). 

Antes de entrar al análisis de la obra conviene anotar dos afirma
ciones del autor, en el prólogo: el carácter del historiador no se alcanza 
sino con la condición "no diré de hombre de Estado, pero dotado sí 
del conocimiento de la psicología humana" ... y "se ha de juzgar 
del pasado con ideas del pasado y no del presente". 

Con respecto a lo primero, creemos con el doctor Levene (e inter
pretamos su no diré como una forma literaria) que, efectivamente, el 
bistoriador debe sentirse, al enjuiciar los hechos, lID hombre de Estado, 
o sea, responsable ante las generaciones venideras por la dirección que 
imparte a su juicio, y pensamos que es lástima que no ocurra también la 
inversa: que el hombre de Estado se considere historiador. Y respecto 
de lo segundo, seguimos la posición de interpretar el pasado instalándo
nos en su tiempo respectivo. 

Con un propósito noblemente revisionista el doctor Levene encara 
el estudio de la etapa más complicada: la que corresponde a la legis
lación y el derecho en la época de Rosas. El primer capítulo se con
sagra a la delegación de las " facultades extraordinarias", sistema po
lítico que con la "suma del poder público" constituye -dice- el 
hecho vertebral del gobierno dc Rosas. Señala como precedentes de 
aquella delegación las "facultades omnímodas" concedidas al gober
nador Ramos JI.:lexía en 1820, aunque limitadas en su reglamento; las 
"amplias facultades" que se otorgó al gobernador :'1'.fartín Rodríguez 
en el mismo año, y las facultades extraordinarias concedidas al gober-

(*) Buenos Aires, Editorial Guillermo Krajt Ltda., 5í2 páginas. 

Il 
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nador Viamonte en 1829. Con respecto a Rosas, la delegación de tales 
facultades motivó tres debates, en 1829, 1830 Y 1832. El hecho -sub
raya el doctor Levene-, política, social y judicialmente, tenía "extra
ordinarias" dimensiones (pág. 31). 

A través de un tenso clima político la figura de Rosas provoca gran 
expectación. Durante los años 1830 a 1832 realiza "una acción intensa ", 
"que se proyecta en los órdenes administrativo, militar, económico y 
con respecto a la política interna y exterior". Este último aspecto se 
estudia en el siguiente capítulo. Afirma que durante buena parte de 
su período administrativo, el gobierno tuvo por sede la campaña, y 
señala la orientación eminentemente nacional de la política de Rosas 
en la Provincia, con el fin de asegurar el triunfo de la Federación. 
Rosas desconfía de los congresos, que hasta entonces no habían dado 
los resultados esperados, y afirma una y otra vez que la tarea del mo
mento es la de conservar la paz y negociar tratados, que poco a poco 
establezcan entre las provincias los principios institucionales adecua
dos. Las cartas a López y a Quiroga son concluyentes y concuerdan 
con los demás actos y declaraciones de Rosas. Se refiere después el 
Dr. Levene al uso del distintivo federal, al decreto acerca del abuso 
de la libertad de imprenta y a la renuncia de Anchorena como mi· 
nistro, y concluye el capítulo destacando el elevado sentido de de
cretos corno el que anulaba la concesión de ciudadanía en masa, dis
puesta el 23 de junio de 1829, y la acertada postura de Rosas ante la 
reclamación del cónsul francés, al mantener la ley de 1821 que exigía 
a los extranjeros los servicios de enrolamiento. 

En los dos capítulos siguientes se estudia la administración de jus. 
ticia, comenzando por los importantes decretos del 5 de marzo de 1830, 
refrendados por el ministro Guido. Rosas incurrió en el censurable 
procedimiento de decretar cesantías de jueces, pero debe reconocérsele 
que los nuevos magistmdos y los que confirmó eran personalidades com
petentes y de prestigio. 

En ejercicio de sus facultades extraordinarias, Rosas intervino fre
cuentemente en los asuntos judiciales. Destaca el autor la actuación de 
la Cámara de Apelaciones y de su presidente, Manuel Antonio de Cas
tro, la gran figura de jurisconsulto a quien dedicó un libro en 1941 
(La Academia de Jurispmdencia y la vida de Sil fundador ilIantlel An·· 
tonio de Castro, editado por el Instituto de Historia del Derecho). 

Una "importante función, no sólo judicial sino social y política", 
cumplió la justicia de paz de la ciudad y de la campaña de Buenos 
Aires, terna este último también abordado recientemente con abun
dante documentación por el Dr. Benito Díaz. Finalmente el autor se 
refiere a la cuestión planteada por Entre Ríos, sobre confiar a Buenos 
Aires el ejercicio de la función judicial suprema en nombre de todas 
las Provincias. El problema no alcanza a definirse entonces, pero des
pués del gobierno de Balcarce, al volver Rosas al poder "haría cuestión 
fundamental para que se reconociem a Buenos Aires el derecho de 
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juzgar en causas nacionales y crear tribunales especiales de justicia" 
(pág. 97). 

Para mostrar la lenta gestación de las instituciones judiciales y de 
las reformas introducidas a las mismas, el autor estudia esos fenómenos 
a través de los casos y litigios, la vida viva de los Tribunales. Este 
examen demuestra que la función judicial dependía directamente del 
Poder Ejecutivo, consecuencia de las "facultades extraordinarias" que 
expresamente se le habían entregado a Rosas. El Dr. Levene termina 
el capítulo IV exponiendo lo que define como "proceso de desintegra
ción de la función judicial", o sea la intervención de Rosas en el poder 
judicial, en uso de las citadas facultades. En 1831 se propone en la 
Junta de Representantes la creación de lma comisión que redacte el 
Código de Comercio. Aprobada la ley, Rosas designa la comisión codi
ficadora al año siguiente, y ésta inicia en seguida sus trabajos. Hacia 
la misma fecha surge la iniciativa de una compilación del Derecho 
Patrio (proyectos de Bernardo Vélez y de Pedro de Angelis). 

El pacto federal del 4 de enero de 1831 -"única ley fundamental 
de la República" según Illitre- ocupa el Capítulo IV: negociación 
preliminar, la circular a las provincias, etc. El Pacto Federal tuvo el 
carácter de una constitución nacional, y subsistió fragmentado; en su 
nombre se impugnaron tratados interprovinciales en 1835, 1844 y 1846. 
Con aquel instrumento "se mantuvieron los vínculos interprovinciales 
que fueron organizando la Confederación" (pág. 159). Rosas se negó 
a cumplir el pacto federal de 1831 sólo en la parte relativa a la re
unión de un Congreso nacional, que a su juicio debía l'Ctardarse para 
no exponer a la República a "males inevitables" (pág. 151). 

En el capítulo VII se concluye el primer gobierno de Rosas. A fines 
de 1832 se discute en la Junta de Representantes si correspondía que 
continuara el gobierno en el ejercicio de las facultades extraordinaÍ'ias. 
El debate fué amplio, y Rosas juzgó oportuno deyolver tales facultades, 
en mensaje del 7 de mayo de 1832, al par que señalaba la necesidad 
de resguardar al país de la anarquía. Conforme con esos principios, in
siste en no aceptar la reelección de gobernador, y después del tercer 
rechazo la Junta de Representantes elige para el cargo al general Juan 
Ramón Balcarce. 

Fuera Rosas del poder, se discuten sus actos y se realiza una cam
paña política, calificándose su gobierno de "dictadura". Lo había sido 
en verdad, conforme al modelo clásico de la institución romana, y las 
críticas y censuras que podían hacérsele no debían fundarse en lo 
desorbitado de un poder expresamente concedido por encima de su 
órbita normal, sino en los aciertos o desaciertos cometidos. 

Estudia después el gobierno de Balcarce, la libertad de prensa y el 
proyecto de Constitución de 1833 para la provincia de Buenos Aires. 
Este período comprende también los gobiernos de Viamonte y de Uaza, 
hasta 1835, en que Rosas vuelve al poder con la "suma del poder pú
blico". Los gobiernos de Balcarce y de Viamonte no siguieron la senda 
de Rosas, y por el contrario, afirma el autor, "tuvieron un sentido 
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distinto" (pág. 186). El primer síntoma fué la derogación del decreto 
de restricciones a la prensa, pero por desgracia la libertad de imprenta 
se convirtió en licencia "de tal modo desvergonzada y procaz que fué 
necesario suspender su ejercicio". Hubo, dice el autor, una fuerte ten
dencia, que encarnó Balcarce, hacia la sanción de una constitución para 
la provincia de Buenos Aires, y la organización institucional del poder 
judicial (pág. 199). El proyecto de constitución aprobado después de 
largos debates contenía dos cláusulas que aludían directamente a Rosas: 
la prohibición de reelección del gobernador sin lID período intermedio, 
y la prohibición de investir al poder ejecutivo con facultades extra
ordinarias (ambas seguidas después en la Constitución de 1853). La 
Revolución de los Restauradores echó por tierra estos planes. 

En reemplazo del Dr. Castro, que había fallecido, el gobernador Bal
carce designa Presidente de la Cámara de Justicia al Dr. Gregorio 
Tagle. Gobernador y magistrado auspician el prometido proyecto de 
administración de justicia, que se envía a la legislatura a mediados de 
septiembre de 1833. Es un "docmuento fundamental", al que analiza 
en el capítulo IX. Rosas y su legislatura no habían podido tratar este 
proyecto porque "era inconciliable con la delegación de la facultades 
extraordinarias" (pág. 220). Se propiciaba un poder judicial inde
pendiente de todo otro poder y se afirmaba el principio de las garan
tías individuales. El proyecto no triunfó. "Se asistía a una descom
posición no sólo política sino social en la vida pública y privada", dice 
el Dr. Levene en el siguiente capítulo. En los últimos meses del go
bierno de Balcarce "la libertad de prensa se había convertido en li
cencia y calumnia" (pág. 234). 

El fiscal acusó a los periódicos, lo cual desató los ánimos hasta un 
alto grado de exacerbación, poniéndose de manifiesto la gravitación 
enorme de Rosas en ese momento. Balcarce no pudo resistir esa presión; 
"sucumbía al empuje del desbordamiento de la campaña sobre la ciu
dad". La Sala de Representantes cancela su mandato y el 4 de no
viembre de 1833 nombra en su lugar a Viamonte. 

En el capítulo XI se considera un tema especial: el Patronato. Re
cuerda el autor las resoluciones al respecto, emanadas de la Asamblea 
de 1813 y del Congreso de Tucumán, y se refiere a las que en la ma
teria de presentación de Obispados se fueron presentando hasta 1829, 
época de Viamonte, y en 1831, época de Rosas. La Iglesia argentina 
llevaba ya veinte años de interrupción de relaciones con la Santa Sede. 
El fiscal Agrelo "sostuvo con pasión la preeminencia del derecho de 
Patronato" (pág. 267), continuando una tradición que venía del pe
ríodo indiano; concretamente, el regalismo de los Borbones. El 11 de 
julio de 1832 se dicta una ley por la cual se ordena que todos los plei
tos del fuero eclesiástico de la provincia se juzguen y concluyan den
tro de ella. En 1836 -nuevo gobierno de Rosas- se restableció la orden 
jesuítica, pero en 1843 fué expulsada nuevamente. Otro hecho que se 
produjo con frecuencia, a causa de la continua llegada al país de 
extranjeros que profesaban religión distinta de la católica, fué el de 
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los matrimonios entre personas de diferente credo. Por el tratado con 
Inglaterra, de 1825, estaba ya prácticamente concedida la libertad de 
cultos. Todo ello originó debates y problemas diversos, pero finalmente 
la ley del 26 de marzo de 1833 se colocó en el buen camino, al admitir 
que el Gobierno quedaría facultado para dispensar los impedimentos 
de las leyes civiles en los enlaces de católicos con protestantes. , 

Para mostrar en su función viva, actuante, a la justicia de la época, 
el Dr. Levene relata dos pleitos civiles que tuvieron en su momento gran 
resonancia (cap. XII). Uno de esos pleitos sigue un curso largo y 
sinuoso, llegándose a requerir la intervención de la Legislatura, lo 
cual revela "errores de procedimiento y vacíos de la ley", "pero la 
solución fué dada con espíritu de justicia" (pág. 341). Lo mismo ocu
rrió en el otro pleito, zafándose los jueces de las pasiones políticas. 
Por ley de 1838 se restableció el tribunal extraordinario, que en este 
último caso revocó la sentencia del tribunal de justicia. 

Un tema nuevo, del mayor interés por cierto, es el que plantea el 
autor en el capítulo XIII, al examinar las ideas políticas de Rosas. 
En 1820, con su actuación al frente de los Colorados del Monte, Rosas 
defiende" el respeto a la autoridad y mantenimiento del orden" (pág. 
303). Después de sus actuaciones públicas, como comandante general 
de las milicias de la campaña (nombrado por el presidente López en 
1827), y a raíz del triunfo en Puente de l\Iárquez y en las Convencio
nes de Cañuelas y de Barracas, Rosas se define partidario "del go
bierno fuerte como base del orden, y de la federación como base del 
gobierno popular". En 1829 Rosas dijo, en circular a las Provincias, 
que" la voluntad de los pueblos" sería respetada como" el dogma flm
damental" de la organización de la República. El sistema unitario con
ducía al desconocimiento del pueblo; la organización nacional debería 
lograrse, no por constituciones sino por tratados amistosos entre las 
provincias. En 1832 devuelve las facultades extraordinarias, por estar 
convencido de que el país estaba dominado por la anarquía. 

Era preciso que cada Estado o Provincia se fuera arreglando inte
riormente, antes de formar federación (a partir de la suma del poder 
público, Rosas habla de Confederación). No tolera el menor desmem
bramiento del territorio nacional, y en 1831 reitera esa postura a pro
pósito de la pretendida anexión de Salta por Bolivia. 

Mirma el Dr. Levene que en su segundo gobierno a partir de 1835, 
las ideas políticas de Rosas "sufrieron un cambio profundo" (pág. 
309). Centraliza el mando, y su acción parte de la idea de que la 
causa federal es "tan nacional como la de la Independencia". 

En el largo capítulo siguiente el Dr. Levene hace la historia de la 
"suma del" poder público": primer período, desde los gobiernos de Bal
caree, Viamonte y l\Iaza en 1833 y 1834 hasta la ley y el prebiscito 
de 1835; 29, desde 1835 hasta el término del primer gobierno con la 
suma del poder público, en 1840; 39, desde 1840 hasta el término del 
segundo gobierno en 1845; y 49, desde 1845 hasta el término del tercer 
gobierno y principios del cuarto, en 1850 y 1851 (pág. 372). 
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Por cuarta vez Rosas había rechazado su elección como gobernador. 
El asesinato de Quiroga -después de otros atentados gravísimos que 
acusaban el estado de anarquía del país- decidió a la Legislatura de 
Buenos Aires a aceptar la renuncia del Gobernador interino Manuel 
Vicente Maza, y "establecer un gobierno firme y vigoroso" (pág. 392). 

La Legislatura votó después a Rosas gobernador por cinco años -en 
lugar del antiguo período de tres- con la "suma del poder público", 
salvo algunas restricciones que no hacían al fondo del asunto, y re
servándose la Sala de Representantes mantener ese poder extraordi· 
nario mientras lo juzgase indispensable para los intereses y salvación 
del país. Rosas exigió el plebiscito, que la legislatura acordó; sufra
garon en la ciudad de Buenos Aires 9.320 personas, y Rosas no tuvo 
más que cuatro votos en contra. Los pueblos de la campaña fueron 
adhiriendo, con un total de unos 13.000 votos. "Nunca hubo gobierno 
más popular", dijo Sarmiento. El Dr. Levene cita esta opinión y tam
bién la del historiador Dellepiane, que considera el plebiscito "una 
burla hecha a la opinión". El autor afirma que aunque se trató de 
asegurar el libre sufragio "hubo coacción social". Al ocupar Rosas el 
cargo, el 13 de abril, la legislatura decidió restringir sus propias atri
buciones, y reunirse sólo para considerar los asuntos que el poder 
ejecutivo sometiese a su decisión. 

La iniciación de Rosas con la "suma del poder público" fué -dice 
el Dr. Levene- "violenta pero no sangrienta" (pág. 418). El pueblo 
aceptó las manifestaciones de su adhesión al caudillo, mientras Rosas, 
en carta a Felipe Ibarra, afirmó que quien no estaba del todo con la 
causa federal estaba contra ella. Se produjeron remociones importan
tes en la magistl'atura judicial y en la administración, y en mérito 
a aquella delegación, Rosas se reserva la última decisión judicial, en 
los casos que estima conveniente, nombrando para ello un comisionado 
o juez ad hoc, especialmente en la campaña. En carta al gobernador 
de Corrientes, Rafael Atienza, de 22 de enero de 1836, decía aquél que 
no hacía otro uso de su alta y extraordinaria investidura, que el muy 
preciso con relación al orden y tranquilidad del país (pág. 427). Rosas 
también dispuso de sus altos poderes para dictar leyes como la relativa 
a la Aduana, en 1835, "con conocimiento de la realidad económica y 
social, erigiéndose en un aefensor de las riquezas madres del país y 
de sus industrias nacientes" (pág. 431) .• Las provincias adhirieron a 
esta ley, que inauguró una política de proteccionismo económico e 
industrial, estudiado por José María Rosa, a quien cita el autor. Des
taca asimismo la creación de la Casa de la Moneda, en 1836, y las eco
nomías introducidas en la administración. Además de una intensa ac
ción económica -agrega- Rosas desarrolló en las provincias "una 
intensa acción política" (pág. 434). Destaca la actitud de las provin
cias del Norte, especialmente Ju;iuy, y de las de Cuyo, señalando el 
alcance de las tentativas de desmembración y la reacción de Rosas, en 
defensa de la integridad del país .. 

En este capítulo fundamental el Dr. Levene pronuncia un juicio his
tórico después de sopesar todos los factores y hechos respectivos: "Para 
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los hombres representativos de la generación de Mayo, los fundadores 
de la nacionalidad., el poder absoluto era la tiranía". Ahora bien: "Ro
sas encarnó y ejerció desde 1835 el poder absoluto, exaltándose las 
pasiones que trae aparejada tanta autoridad, aunque de origen popular, 
pero contraria al derecho natural". Es importante esta aclaración que 
hace a renglón seguido: "La dictadura había asomado en 1829 como 
reacción contra el fusilamiento de Dorrego, y el poder absoluto fuá 
un hecho histórico y un precepto legal después del asesinato de Quiroga 
en 1835" (pág. 444). "El ejercicio del poder absoluto alejó el ideal 
supremo de dictar la Constitución -llamada a limitar ese poder- con 
su declaración de derechos, con la división y organización de los po
deres y con la aspiración no menos sentida de crear la paz interior" 
(págs. 445.446). 

Trata después el autor la famosa quiebra de la casa Lezica, la abo
lición de los concursos de acreedores y los fallos dictados por Rosas. 
(cap. XVI). Por último, el proceso de Barranca Yaco y la sentencia 
de Rosas por delegación de las provincias (cap. XVII). Del estudio 
de este proceso "resulta la justicia de la sentencia dictada por Rosas" 
(pág. 479, nota). Con nuevos documentos el Dr. Levene demuestra 
que no sólo el gobernador de Santa Fe, Estanislao López -implicado 
por muchos en aquel hecho- no tuvo participación alguna en el mismo, 
sino que se preocupó vivamente por la instrucción del proceso criminal 
\ págs. 499 y otras). Es detalle revelador del carácter de Rosas y su 
negativa a admitir lo que consideraba indebido, la resolución que dió al 
oponerse a la publicación de la defensa de los Reinafé, culpables del 
asesinato de Quiroga, hecha por el Dr. Gamboa (pág. 518). 

Como en los anteriores tomos, las páginas finales se destinan a pro
lijos índices de nombres de personas y de lugares geográficos. Quince 
láminas, con facsímiles de doclllilentos e impresos raros, adornan los 
diversos capítulos. 

El tema del tomo VIII deberá completarse con el IX, a cuyo contenido 
alude el autor con frecuencia" Con este l1ltimo se integrará .01 
desarrollo de la historia del derecho argentino en el período de mayor 
interés. 

En síntesis, este volumen de la Historia del Derecho Argentino pre
senta una exposición valiosa de hechos no conocidos o mal conocidos 
basta ahora, y sugestivas conclusiones sobre la base de nuevas fuentes: 
la prensa de la época, que el Dr. Levene consulta con provecho, y 
la documentación inédita del Archivo Histórico de la Provincia de 
Buenos Aires, que su ilustre director conoce sin duda mejor que nadie, 
como que fué su fundador y es su director honorario desde hace muchos 
años. 

En momentos de revisionismo histórico, el Dr. Levene, que formó en 
la corriente renovadora que Juan Agustín García llamó en 1914 "nueva 
escuela histórica ", se mantiene en esa saludable posición y da el noble 
ejemplo de una actitud serena no exenta de severidad; una actitud 
que es la confirmación de sus cualidades notorias de expositor y de 
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brillante director de las actividades históricas del país durante varias 
décadas. A esta altura de su vida -más de cuarenta años de cátedra 
universitaria y cincuenta años cumplidos de la aparición de su primera 
obra- nos muestra su espíritu siempre joven y alerta y su capacidad 
inmensa de trabajo. Todo ello da por resultado este valioso tomo VIII, 
de importancia fundamental para nuestra historia del derecho, la his
toria de las ideas políticas y el proceso institucional de un período 
clave del pasado argentino. 

SIGFRIDO A. RADAELLI 



CRÓNICA 

DESIGNACIóN DEL PROFESOR DR. RICARDO LEVENE CO~IO 

MIEMBRO HONORARIO Y DOCTOR "HONORIS CAUSA" DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

DE SANTIAGO DE CHILE 

A fines de septiembre el profesor doctor Ricardo Levene, Director del 
Instituto de Historia del Derecho y Profesor titular de Introducción 
al Derecho de nuestra Facultad, se trasladó a Chile, especialmente 
invitado por la Universidad de ese país, con motivo de haber sido de
signado miembro honorario y doctor "honoris causa" por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de Santiago de Chile. 

El doctor Levene recibió esas distinciones en un solemne acto pú
blico, y disertó en esa oportunidad sobre Las influendas doctrinarias, 
políticas y j1lrídicas en la Revolución de la Independencia Hispanoarne
ricana de 1810. Asimismo, en el Instituto de Historia del Derecho 
habló sobre Manuel Quiroga Rosas y su libro" Naturaleza filosófica del 
derecho". Esta conferencia se llevó a cabo en 1:1 sala alhajada con los 
muebles que pertenecieron al jurista argentino DI'. José Gabriel Ocam
po, autor del Código de comercio chileno, a quien el gobierno del país 
amigo le concedió por gracia especial la nacionalidad chilena. (De estos 
antecedentes hizo referencia el miembro del Instituto Dr. Armando 
Braun l\íenéndez, en su trabajo sobre la personalidad y la obra de 
Ocampo, publicado por el mismo centro de estudios en 1951). 

Por último, en la Biblioteca Pública, en reunión conjunta de la Aca
demia Chilena de la Historia y de la Sociedad Chilena de Historia y 
Geografía, el doctor Levene dió una conferencia acerca de Las ideas 
políticas y jz~rfdicas de Jeremías Benfhmn y su. repercusión en América 
hispana. En esta reunión el profesor argentino fué saludado y presen
tado por el Director de la Biblioteca, D. Guillermo Feliú Cruz, y por el 
presidente de la Academia Chilena y Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras D. Eugenio Pereira Salas. 

El primero de esos actos, realizado el 30 de se~"'iembre de 1954, fué 
presidido por el Rector de la Universidad de Santiago, Dr. Juan 
Gómez Millas. El Decano de la Facultad de Derecho, doctor J. Raimun
do del Río' hizo el elogio del doctor Levene y le entregó el diploma de 
honor de la Universidad de Chile. 

A continuación, usó de la palabra el Dr. Aníbal Bascuñán Valdés, 
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profesor de Historia del Derecho, quien se expresó en los siguientes tér
minos: 

"Es condición del Derecho Humano su infinito devenir; nada en él perma
nece .•• " Constituye este aserto aforístico de Justiniano la espina dorsal de la 
Historia del Derecho y, como secuela, de la Historiografía Jurídica de todos los 
tiempos. Su objetiva verdad, su evidencia han permitido resistir los requerimientos 
utilitarios de un dogmatismo legalista, la absorción por un sociologismo generali
zante y los embates de un logicismo exasperado. La ciencia histórico-jurídica y 
su metodología han cobrado vigencia plena en el campo de las ciencias jurídicas, 
a la par que en el de las ciencias históricas contemporáneas; su cultivo y su 
enseñanza reciben el interés y el respeto -y no el desdén y el rechazo de otrora
en los centros universitarios. Los científicos del Derecho Positivo, los jusfilósofos 
y los historiadores del Derecho conciertan hoy sus esfuerzos para obtener el do
minio integral en el conocimiento de las instituciones y de las fuentes jurídicas. 

España, no bien pudo liberarse a fines del siglo XV e inicios del XVI, de la 
prohibición de indagar y construir sobre el CoRPUS IURIS que, paradójicamente y 
como pretendiendo fijar la rueda del tiempo, impuso al mundo occidental el propio 
emperador bizantino, se entrega con ahinco a la literatura y al pensamiento 
histórico-jurídicos. Su aporte es integral: desde la nota de historicidad que el 
insigne Francisco Suárez coloca en el Derecho Natural, hasta la labor historio
gráfico-jurídica, sea en el tema universal del Derecho Canónico (Antonio Agustín), 
sea en el nacional (Padilla y Espinoza), pasando por las instrucciones y consejos 
para estudiar, escribir y enseñar la Historia del Derecho (Fax Morcillo). 

Con Juan Lucas Cortés, fallecido en los umbrales del siglo XVIII, España 
obtiene el primer historiador general de su Derecho_ Desde este ilustre sevillano, 
abogado que fué del Consejo de Indias, una extensa parábola, tachonada de pre
claros nombres, se extiende por dos siglos hasta la obra y la enseñanza de don 
Eduardo de Hinojosa, quien informa inmediata o mediatamente la literatura his
tórico-jurídico española contemporánea. 

No obstante la perfección y amplitud extraordinarias logradas por la Historio
grafía Jurídica hispana hasta 1919, año en que expira el maestro Hinojosa, un 
tema mejor expresado, una zona temática le había permanecido totalmente ajena: 
América. Un mundo geográfico, cultural y humano que concitó el interés de teó
logos, jusfilósofos, economistas, políticos, legisladores, juristas doctrinarios y 
prácticos, no fué tratado, ni siquiera ocasionalmente, por los especialistas pe
ninsulares de Historia del Derecho_ 

En nuestro continente no faltaron, durante la dominación española, hi¡storia
dores y juristas -hispanos, criollos o mestizos- que asombrados u orgullosos 
por las culturas vernáculas, trazan primitivos, pero no por ello menos interesantes, 
cuadros históricos de las instituciones aborígenes. El recuento crítico de esta pro
ducción está por hacer, y, sin duda, sus resultados superarán las expectativas; 
pero, creemos, con sólo una excepción -desgraciadamente estéril ° perdida en 
su fruto-, el Derecho Indiano, el Derecho de hibridación hispano-americana, quedó 
marginado del esfuerzo reconstructivo que desarrollaron los estudiosos de la época_ 

Dicha excepción la constituyó en la segunda mitad del siglo XVIII, don .Am
brosio Zerdán de Landa y Pontero, el creador de las Academias de Leyes y Prác
tica Forense de Santiago y de Lima, quien deja testimonio de su ambición de 
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realizar para las Indias lo que 3uanLucas Cortés logró para España: una his
toria de los orígenes y vicisitudes de su Derecho. 

El siglo XIX, el siglo del desgozne --que diría Menéndez Pidal-, no es más 
fructífero. España, mutilada, no habla casi sobre su herida aún sangrante; Amé
rica Emancipada sólo recuerda su pasado "colonial" como oprobio ejemplariza
dor para las generaciones libertadas. 

Correspondió a un dignisimo maestro e historiador hispano, don Rafael Alta
mira y Crevea, la honra y el mérito de suscitar con su obra escrita y su ense
ñanza, el interés de España por la América Indiana y Emancipada. Su cátedra 
de Historia de las Instit1wiones Civiles y Político:s de América, fundada en 1914, 
en la Universidad Central de Madrid y válida para las Facultades de Derecho y 
de Letras, constituyó por cerca de tres décadas -bajo la inspiración de su fun
dador- fuente y escuela de Historiografía Jurídica abundante y, por lo general, 
técnicamente correcta, sobre temas americanos, sin exclusión de lo aborigen. 

Ese lazo tendido sobre el Atlántico por el maestro Altamira no pudo estable
cer vinculo suficiente mientras que del lado de América no se tuviera un gesto 
similar hacia la Madre Patria. Esta iniciativa correspondió, cronológica, cualita
tiva y cuantitativamente al pensamiento y a la obra del Dr. Ricardo Levene. 

Altamira y Levene, sitos en el plano universitario, articularon indisolublemente 
España y América para la investigación científica, en particular para la Historia 
del Derecho. El maestro español dejó sobrio testimonio de su encuentro espiritual: 
"He aquí -escribió- que poco después de 1919, sin que mediase ningún conoci
miento ni comunicación personal entre Levenc y yo y sin que cupiese siquiera 
la posibilidad de un saber directo y recíproco de nuestros trabajos de cátedra, 
puesto que nada de ellos había sido publicado, llega a mis manos la Introduc
ción al est1ldio del Derecho Indiano y veo con satisfacción, que cada uno de 
nosotros dos, Levene en Buenos Aires, yo en Madrid, al estudiar el mismo asunto, 
habíamos coincidido en criterios, puntos de vista y conclusiones generales, como 
si hubiéramos sido compañeros de trabajo de un mismo seminario o laboratorio 
de investigaciones". 

La Introducción al est·udio del Derecho Indiano aparecida en 1916, no era, ni 
con mucho, el comienzo de la producción científica y pedagógica del publicista 
argentino. Ya en 1905 había visto la luz su traducción y adaptación para la 
enseñanza superior, de la Historia de la Civilización por Crozals; en 1911, lanza 
su primer estudio sobre Los origenes de l(l¡ Democraoio; Argentina, seguido, dos 
años más tarde, por sus Lecciones de Historia Argentina, que bordean hoy las 20 
reediciones, actualizadas por el autor. 

En materia de Derecho Indiano, a la Introducción premencionada de 1916, 
siguen: en 1918, las Notas pam el estudio del Derecho Indiano; en 1920, El de
reoho consuetudinario indiano y la doctrino; de los juristas; y en 1924, su colabo
ración al Anuario de Historia del Derecho Español sobre Fuentes del Derecho In
diano y, destacadamente, su ya clásico libro, en el cual traza la mejor sistemati
zación hasta ahora propuesta para la exposición de la materia, Introduccián a 
la Historia del Derecho Indi{mo. 
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Durante las casi cuatro décadas de entrega a su tema predilecto, don Ricardo 
Levene ha publicado e investigado incansablemente; pero, es a partir de 1945 
-precisamente cuarenta años después de la aparición de su primer libro- que 
su labor se estructura en una obra monumental, Historia del Derecho Argentino, 
que en 1952 completaba su VII tomo y cuya continuación, deseamos, habrá de 
coincidir con el medio siglo de labor literaria de nue~tro ilustre huésped. 

Aparte del asunto jurídico, la Historia Indiana y Americana ha sido irives
tigada por el Dr. Levene desde las perspectivas económica, politico"institucional 
y, sobre todo, ideológica. La conferencia que muy pronto habréis de escucharle 
es muestra y primicia de historia del Ideario Americano, del aliento vivificador 
de toda la la,bor reconstructiva e interpretativa del erudito maestro. 

La tarea que se reseña ha sido precedida y acompañada por una sistemática 
y poco menos que exhaustiva búsqueda y publicación de las correspondientes fuentes 
documentales. 

No corresponde, por cierto, a la misión que cumplo un examen bibliográfico, 
descriptivo y crítico, de una producción próxima al centenar de títulos, en su 
mayor parte conocida y apreciada por todo mediano cultor de la tradición y del 
espíritu de América. 

Conciérneme, sí, haeer notar que el año 1918 tiene para don Ricardo Levene, 
para el sentido de su labor y para el interés específico de nuestra Facultad un 
gran significado. En esa fecha le fué entregada, por fallecimiento del titular, 
don Carlos Octavio Bunge, la cátedra de Introducción al Derecho en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

La asignatura, creada en 1876 con el nombre de Introducción General al Es
tudio del Derecho o Enc;iclopedia J1<ridica, bajo la égida del profesor Levene y 
de sus auxiliares ha devenido una verdadera disciplina de Introd'ucción al estudio 
de las Ciencias Jurídicas y Sociales, siendo una de sus partes la Historia de las 
juentes del Derecho Argentino. 

1918 es trascendente no sólo por lo que significan 36 años de ininterrumpido 
magisterio, sino porque el nuevo catedrático debió enfrentarse desde un comienzo 
nada menos que con la negación de la existencia de un auténtico Derecho Ar
gentino, promovida por Os'mldo Magnasco y por su propio antecesor. "El pueblo 
argentino no ha producido instituciones políticas y jurídicas originales, ni antes 
ni después de su independencia... i Más copiamos que creamos!", era el lapi
dario frontis grabado por Bunge. "Hemos sido colonia y no hemos dejado de 
serlo, a pesar de la emancipación política", proclamaba Alejandro Korn. El Dr. 
Ricardo Levene ha hecho de la réplica a tal interpretación, la razón de ser de 
su producción bibliográfica y de su enseñanza. 

"A medida que se profundiza más y más en el conocimiento de la Historia 
Patria -escribe el maestro, traduciendo la médula de su sentido histórico-, 
hasta internarse en la pequeña Historia, el estudioso llega a la conclusión natural 
de la personalidad de la misma, como no podia ser de otro modo, pues que la. 
Historia de una Nación con estructura propia, es en definitiva el desenvolvi
miento del espíritu del pueblo y de sus infinitas modalidades, en el espacio y 
en el tiempo. Forma parte de esta interpretación, el concepto de la originalidad 
del Derecho Argentino y de las instituciones nacionales -perfectas o no-, pero 
resultantes de la experiencia, la lucha o el dolor de los argentinos, desde los> 
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orígenes indianos y en el curso de las sucesivas etapas que siguieron al movi
miento emancipador de Mayo, en cuya frente revolucionaria brotó el derecho patrio 
-<Jamo que de su seno nació la Patria misma-; derecho Patrio propiamente 
dicho y no Derecho Intermedio como se le calificó equivocadamente". 

Esta posición invariable y rotundamente antitética para con los publicistas de 
la anterior generación, entrelazó a Levene con la actitud precursora de Juan 
Bautista Alberdi. Un neo-romanticismo invade la producción historiográfico
jurídica actual en la Argentina; más si ella sale de la pluma del maestro Levene 
y de sus auténticos discípulos no sólo la caracterizan el amor patrio y un gran 
rigor técnico, sino, al igual, un inalterable respeto hacia la personalidad de las 
diversas naciones hermanas de América. Lección de tolerancia y de solidaridad 
que nunca ha sido empañada. 

La escuela del Dr. Levene se plasma en el Instituto de Historia del Derecho 
creado en 1937, hoy en plena actividad. El Instituto concierta, salvo contadísimas 
excepciones, a todos aquellos estudiosos que en la vecina República se dedican a 
la especialidad. Y mediante sus miembros correspondientes -entre los cuales se 
cuentan los dos profesores titulares de la cátedra de Historia del Derecho de 
esta Facultad- procura el intercambio y el canje tan necesarios en una tarea 
de proyección continental. 

La Revista y las Colecciones de Textos y Documentos, de Conferencias y co
municaciones y de Estudios, que edita el Instituto de Historia del Derecho cons
tituyen notable prueba de vocación, de pericia y de constancia por parte de 
quien tiene la responsabilidad directiva y de quienes son sus inmediatos co
laboradores. 

Después de ocupar los más altos cargos en las Universidades de La Plata (hoy 
Eva Perón) y de Buenos Aires, el Dr. Ricardo Levene ha logrado en estos últimos 
uñas lo que constituía la máxima ambición para su alma plenamente universitaria: 
la entrega total al estudio y la enseñanza escrita y oral de la Historia del De
recho, que si en cuanto Historia es -<Jan palabras del maestro- "escuela de 
formación de ciudadanos y fuente perenne de cohesión social interna y de soli
daridad humana", en tanto disciplina jurídica implica perdurable lección de 
armonía social, sobre las bases inconmovibles de la Libertad, la Democracia y 
la Justicia_ 

Mas el infatigable organizador y el probado idealista que se conjugan con 
el investigador y el catedrático en la personalidad del Dr. Levene, le han im
puesto como nueva meta de sus afanes la realización de un Congreso Interna
cional de Historia del Derecho Indiano e Hispano-Americano, cuya principal tarea 
consistirá en el establecimiento de un Instituto de Historia del Derecho de ámbito 
también continental y con sede rotativa. A su cargo estará la dirección, estímulo, 
publicación, acopio e intercambio de investigaciones y fuentes, y la realización 
de periódicas reuniones de trabajo de los especialistas americanos, a los cuales 
habrán de sumarse muy pronto los eAllertos hispanos que tienen en Hinojosa y 
Altamira sus siempre presentes guías espirituales. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, que 
por intermedio de sus cátedras, su Seminario y sus publicaciones de Historia del 
Derecho ha demostrado su plena madurez en la materia, no sólo ha respondido 
afirmativamente al llamado para participar en las tareas preparatorias de dicho 
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Congreso, sino que ha querido hacer suyo al paladín de tal iniciativa, el Dr. Ri
cardo Levene, invistiÉndole con la más alta calidad que ella puede otorgar: la 
de miembro honorario_ 

Al honrar al patriarca de la gran familia de los historiadores-juristas de Amé
rica, nuestra corporación se honra a sí misma. 

El doctor Ricardo Levene respondió al discurso del profesor Bas
cuñán Valdés con las siguientes palabras: 

La ilustre Universidad de San Felipe me honra sobremanera, otorgándome el 
titulo de Doctor honoris causa en Derecho y Ciencias Sociales, después de haberme 
discernido, hace quince años, el de Filosofía y Educación. 

Al señor Rector y al señor Decano, y por intermedio de ellos al claustro de 
profesores, les expreso mi profundo agradecimiento por esta distinción excepcio
nal, muy superior a mis merecimientos, dispensada a un modesto estudioso de 
la ciencia histórica y jurídica, que sabe lo mucho que no sabe y se siente, gracias 
a Dios, un estudiante. 

Mi amigo el doctor Aníbal Bascuñán Valdés, ha tenido palabras alentadoras 
para mi labor, palabras inspiradas en los comunes ideales que abrazamos los pro
fesores de Historia del Derecho en las Universidades de América, a la espera de 
hacer efectivos esos ideales en la reunión que hemos proyectado del Primer Con
greso Internacional de Historia del Derecho Indiano y americano. 

Mi vinculación con la vida intelectual de Chile es entrañable, porque he tenido 
en suerte haber propuesto los primeros convenios culturales que se firmaron entre 
esta Nación y la Argentina y de haber presidido en Buenos Aires, en 1952, la. 
Comisión Nacional de Homenaje a la memoria de José Toribio Medina. 

Los profesores e historiadores chilenos constituyen un alto exponente espiritual 
en América. Chile es tierra de grandes historiadores, y la relación que mantengo 
con ellos me mueve a repetir en esta ocasión una frase sobria y sentida de San 
Martín, en 1842, en carta a José Ignacio Zenteno: "En ningún punto de _~mé

rica -dijo en términos definidores del carácter chileno- he tenido ni tengo el nú
mero de buenos amigos como en Chile", simpatía que explicaba con razón por 
el "carácter formal y consecuente de los chilenos". 

Es muy grato a mi espíritu cumplir el honroso encargo del Rector de la Uni
versidad de Buenos Aires, doctor Jorge A. Taiana, y del Decano de la Facultad 
de Derecho, doctor José A. Fernández Moreno, de presentar a las autoridades de 
la Universidad de Chile el saludo de las autoridades y profesores de la Univer
sidad de Buenos Aires, en la que tengo el honor de desempeñar mi cátedra. 

Esta Escuela de Derecho de Santiago de Chile está prestigiada por su propia. 
tradición y por la labor docente, científica y social que continúa realizando, así 
como también por las publicaciones de las cuatro series que patrocina, Colección 
de estudios jurídicos y sociales, Colección de manuales, Colección de memoria .• 
de licenciados y Colección de apuntes de clase, iniciativa de gran trascendencia. 
cultural. 

Al incorporarme a esta Escuela honorariamente reitero la manifestación de' 
mi propósito de colaborar en esa obra cultural y docente, porque el honor que 
me discierne la Universidad de Santiago está en una cumbre a la que se llega con 
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fe en el triunfo de las fuerzas morales y con amor a la verdad, luchando por la 
cultura y por los ideales amerícanístas. 

A continuación el doctor Levene dió lectura a su estudio, Las influen
cias doctl'inal'ias, políticas y jurídicas en la Revolución de la Indepen
dencia Hispanoamericana de 1810. Posteriormente, en el curso de 
sus conferencias, el doctor Ricardo Levene recordó debidamente la 
estrecha vinculación intelectual existente entre el Instituto de Historia 
del Derecho y el Seminario de Derecho Público de la Universidad de 
Chile, a cargo del miembro correspondiente, doctor Alamiro de Ávila 
Martel, y recordó asimismo la constante colaboración que este distin
guido historiador y jurista viene prestando al Instituto desde hace 
muchos años. 

A su regreso el Dr. Levene dirigió al Señor Decano de nuestra Fa
cultad Profesor José Alfredo Fel'nández :i.\Ioreno la nota que repro
ducimos, acompañando un oficio del Decano de la Facultad de Santiaga 
de Chile, Dr. J. Raimundo del Río C., relativo a la actuación del pro
fesor argentino: 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1954. - Al señor Decano de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, doctor don Jasó A. Fernández Moreno. S. d. Tengo 
el honor de dirigirme al señor Decano expresándole que, de acuerdo con el honroso 
encargo que me confiriera, he tenido el placer de saludar al Decano de la Fa
cultad de Derecho de Santiago de Chile, con moti,o de haber sido in,itado a 
desarrollar un ciclo de conferencias sob1'e la historia de las ideas políticas y jurí
dicas en Hispano-Amé1'ica durante la guerra dE: la Independencia. 

El sefior Decano de dicha Facultad, el ilustre jurista doctor Raimundo del 
Río, me pidió hiciera llegar a Vd. la nota adjunta, que se refiere a mi labor en 
la Uni\'e1'sidad de Chile, y que me complazco en hacerle entrega. 

Ap1'o\-echo esta oportunidad para reiterar al señor Decano la expresión de 
mi recunocimiento por la atención con que me 1m distinguido y le saluda con 
alta estima. - RrcARDO LEVENE. 

Santiago, 4 de octubre de 1954. - Señor Decano de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos _-\.ires, Dr. D. José .A. }'ernández 
Moreno. - Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Decano, con el objeto de acu
sarle recibo de su nota, fecha 1 Q de septiembre, por la cual me presenta a su 
digno portador el Dr. Ricardo Leyene, profesor titular de Introducción al De~ 
recho de la Facultad de su digna presidencia quien ha viajado a esta ciudad 
para recibir el título de :Miembro Académico de nuestra Corporación. Para la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uníyersidad de Chile y para el 
suscripto han sido especialmente gratos el cordial saludo del Sr. Decano, así como 
la gentileza de habérnoslo trasmitido por intermedio del Sr. Levene. Los miembros
de esta Facultad corresponden ampliamente los sentimientos amistosos y frater
nales que el Sr. Decano se sir,e expresarnos. 

No puedo terminar esta comunicación sin e:;,:presar al Sr. Decano nuestra es, 
pecial gratitud por el viaje del Sr. Le,ene, cuya labor científica ha constituído 
un yerdac1ero éxito y dejará en nuestra casa de estudios un positho provecho 
de sus Ea bias leceiones. 

Me es grato saludar al Sr. Decano y por su intermedio a los sefiores profe, 
sores de su prestigiosa Facultad con mi consideración más distinguida. J. RAl
MUNDO DEL Río C., Decano; MA..'iuEL SO).[ARIVA U., Secretario. 
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CONFERENCIAS Y COl\f[NICACIONES LEIDAS EN EL 

INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

DURANTE EL AÑO 1954 

EN el curso de este año el Instituto celebró trece reuniones dedicadas a 
escuchar las exposiciones que sobre temas de historia jurídica realizaron 
sus miembros, profesores de la Facultad y distinguidos estudiosos ar
gentinos y extranjeros. 

En la primera sesión, efectuada el 8 de abril, disertó el profesor nor
teamericano Dr. ROSCOE R. HILL, quien acababa de desarrollar un cursi
llo de historia en las clases de temporada organizadas por la Uniyersic1ac1 
de Cuyo. Se refirió a Las investigaciones realizadas en los Estados 
Unidos sobre la historia, jurídica y política de Hispano-Amé1-ica, enun
ciando los principales trabajos cumplidos en ese país y poniendo de 
relieve el creciente interés que allí despierta la historia de la América 
Española. 

El 13 de mayo ocupó la cátedra el jefe de cursos, conferencias y pu
blicaciones, Dr. SWFRIDO A. HAD"\ELLI. El Director del Instituto, Dr. Ri
cardo Levene, se refirió previamente a los trabajos realizados por el 
conferenciante durante su permanencia en Europa y especialmente en 
España, y a continuación el Dr. Radaelli disertó sobre La instit1wión 
virreinal en Zas indias. Consideró los antecedentes históricos de dicha 
institución, anteriores a Colón, especialmente los virreinatos ele la 
Corona de Aragón; y examinó Jos caracteres de estos oficios \'Írreina
les, para tel'minar afirmando que ninguno de los anteriores a la crea
ción de tal institución en las Indias, puede considerarse como prece
dente de esta última. 

El profesor doctor RICARDO ZORR"\QuL, BECl' disertó el 3 de junio so
bre El sistema político indiano. Se refirió a la monarquía castellana 
de la Edad Media, caracterizándola como una reyecía sometida a las 
normas religiosas y morales, al derecho establecido y a los privilegios 
acordados a las ciudades y a los nobles, lo cual evidenciaba múltiples 
limitaciones que impedían considerarla como una monarquía absoluta. 
El Estado español trata, no obstante, de eliminar las trabas feudales 
impuestas a su autoridad, y esta es la obra de los Reyes Católicos y de 
Carlos V. Análoga es la concepción política que se traslada a las Indias, 
pero conviene destacar ciertas diferencias en el sistema, que impiden 
considerarlo como un ordenamiento estático e invariable. Examinó luego 
este proceso, desde el Descubrimiento hasta los últimos años de domina
ción hispánica, distinguiendo en aquel tres etapas, cuyas características 
{jiferenciales analizó debidamente. I 

I 
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En la reunión del 24 de junio el profesor doctor SAMUEL W. l\1EDRANO 

leyó un trabajo sobre Problema.s de la organización de la justicia en las 
primeras soluciones constituyentes. Se refirió a las alternativas que im
puso el proceso revolucionario argentino a partir del 25 de mayo de 
1810, a la aspiración de implantar y organizar a la justicia dentro del 
nuevo orden. Tales alternativas caracterizan un período de la historia 
de nuestro derecho patrio, significado rudamente por la lucha en 
medio de la cual se pugnó por reformar la antigua organización de la 
justicia, hasta lograr jerarquizarla como poder, en el marco de las 
nuevas normas fundamentales. l\fencionó especialmente las normas que 
en esta materia se establecieron en el acta del Cabildo del 25 de mayo 
de 1810 ("primer esquema de gobierno reglado") y las que se dieron 
en el Reglamento Orgánico del 22 de octubre de 1811 y en el Estatuto 
Provisional del 22 de noviembre de 1811; estudió minuciosamente las 
características del Reglamento de Institución y Administración de 
Justicia del 23 de enero de 1812; las reformas que contiene el Regla
mento sobre la Justicia sancionado por la Asamblea el 8 de septiembre 
de 1813, y las decisiones que ya se refieren a un poder judicial indepen
diente, del Estatuto Provisional de 1815 y del Reglamento Provisorio 
de 1817. 

El 27 de julio ocupó la cátedra el señor VICENTE OSVALDO CUTOLO. El 
Dr. Levene destacó que se trata de un joven investigador, que ya ha 
hecho otros interesantes aportes al Instituto, sobre la base de investiga
ciones documentales. El señor Cutolo se ocupó de Las Mbliotecas j1¿rídi.. 
cas de Buenos Aires en el siglo XVII. Pasó revista a varias bibliotecas 
particulares, once en total, con unos 500 volúmenes, y se refirió a las 
obras contenidas en los inventarios de las mismas, esforzándose por re
construir su contenido e individualizar aquéllas. Aludió al creciente 
comercio de libros en el Buenos Aires del siglo XVII y se ocupó de otros 
problemas relacionados con la materia hacia la misma época. 

El secretario del Instituto Ruy Díaz de Guzmán, doctor RAÚL A. Mo
LINA, que acababa de regresar de un viaje por España, se ocupó en la se
sión del 5 de agosto del tema Los estudios de historia jurídica en Es
paña. Previamente el Dr. Ricardo Levene, después de abrir el acto y 
referirse a las investigaciones realizadas por el Dr. Molina en España, 
destacó el centenario de la muerte de Pedro Somellera, que se cumplía 
al día siguiente, y con ese motivo leyó un trabajo titulado En el primer 
centenario de la muerte del primer profesor de derecho privado de la 
Vniversidad de B1l8nos Aires. Se ocupó de la personalidad del Dr. So
mellera y de su actuación pública, y examinó su labor jurídica y las 
ideas sostenidas por el mismo, que caracterizan un período significativo 
del derecho patrio argentino. Por su parte el Dr. Molina aludió al 
progreso alCanzado por España en los últimos tiempos respecto de las 
investigaciones sobre derecho indiano; destacó la labor de los principa
le~ institutos españoles consagrados a estos estudios y narró la interven
ción que le cupo en los dos debates promovidos por su iniciativa en el 

u 
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Instituto Gonzalo Fernández de O'viedo, dA Madrid, en torno a la tesis 
sostenida por el Dr. Levene en su libro Las Indias no eran colonias. 
Destacó la diferencia entre las provincias americanas y las colonias 
g'riegas y romanas, citó las opiniones concnrdantes de teólogos y filó
sofos como \Titoria, Las Casas, de Soto y ntros, las doctrinas de Solór
zano y de Pinelo sobre los "justos titulas", las Leyes Nuevas y la reso~ 
lüción de Felipe II en el sentido de que excusara el término" conquista" 
reemplazándolo por el de "pacificación". 

En la sesión del 19 de agosto disertó sobre La legislación patna de 
Scmtiago del Estero el doctor ALFREDO GARGARO, presidente de la ,Junta 
de Estudios Históricos de dicha Provincia. Expresó que este período 
tiene suma importancia en la historia del derecho argentino, y que la
mentablemente no ha podido ser conocido hasta ahora a causa del des
conocimiento de las fuentes documentales inéditas, GUYo manejo es 
djfícil. Sobre la base del material que se conserva, sin clasificación ni 
ordenación la mayor parte, el Dr. Gargaro expuso a grandes rasgos 
la,,; principales características de la aludida legislación, que dividió en 
dos ciclos: desde la Revolución de Mayo de 1810 hasta la Declaración 
8.e la Autonomía en 1820, y a partir de esta última fecha hasta la codi.· 
iieación nacional. 

El 26 de agosto el Dr. BENITO Dhz, secretario del Instituto de Inves
tígaciones Históricas de la Facultad de Humanidades de la ciudad Eva 
P{'róll, disertó sobre La justicia de paz en la campaña ele Bnenos Aire,)'. 
~1 Dr. Díaz exnuso las conclusiones de sus estudios, hechos J.Willci:D~I
.nente en el Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires. Se 
iefirió especialmente a la evolución ele la institución desde 1821 hasta 
la sanción de la ley municipal de 1854, deteniéndose con detalle en la 
.fUnción jurisdiccional y política ele los jueces de paz durante el indi
cado período. 

El abogado PEDRO L"CCIO l\LI.RCÓ, que cursa el doctorado en Derecho 
en este Instituto, leyó su nota crítico-bibliográfica en la sesión del 2 de 
septiembre. El trabajo versó en torno de la obra Principios ele derecho 
civil de Pedro Somellera, aparecida en 1824. Destacó la significación 
del autor como jurista y ubicó su obra en el momento en que la realizó, 
época de la fundación de la Universidad de Buenos Aires, la trascen
cIencia de la misma. Como resultado de una investigación sobre las 
fuentes bibliográficas y los periódicos de la época, el señor ]Harcó. trazó 
un cuadro muy completo de la historia del derecho patrio argentino en 
d aludIdo período. 

El doctor ROBERTD I. PEXA, historiador de Córdoba y miembro corres
pondiente del Instituto en esa Provincia, tuvo a su cargo la exposición 
el. 9 de septiembre. El Dr. Levene le entregó su diploma de miembro 
del Instituto, destacanc10 que desde hace años el Dr. Peña estaba ya 
,'inculac1o a las tareas de este centro de estudios, y refiriéndose a su 
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condición de catedrático de la Universidad de Córdoba y director del 
Instituto de Estudios Americanistas dependiente de la misma. El confe
renciante desarrolló el tema COllitribución a la historia dü derecho pa; 
trio de Córdoba: la labor institucionaZ del gobernador B1IStoS. Se ocupó 
de la actuación de esta discutida figura del interior argentino, desta
cando los aportes que significaron las diversas e importantes medidas de 
gobierno dictadas entonces, y refutando conceptos erróneos qUe hasta 
ahora se han vertido en torno al famoso caudillo y gobernante. 

La sesión del 23 de septiembre estuvo dedicada a otra exposición del 
curso del Doctorado: la del abogado A::-\TO~!O BLASETTI, quien se refirió 
a Los escritos sociales y económicos de Belgmno. En este comentario 
crítico-bibliográfico el autor analizó la producción del prócer en el 
orden de las ideas económicas y sociales, especialmente a través de su 
obra en el Consulado de Buenos Aires. 

El Instituto conmemoró el centenario de la primera ley sobre muni
cipios dictada por la provincia de Buenos Aires, con una conferencia 
que c1ió el profesor doctor CARLOS }TOCCI-IET en la sesión del 14 ele octu
bre. Después de recordar el papel fundamental del Cabildo durantp el 
período indiano y su intervención en el movimiento revolucionario, el 
doctor JIouchet se refil'ió a los factol'es que a partir de 1810 llevaron a 
la ruina de la institución en nuestro país, y especialmente a la abcli
ción en 1821 de esos organismos en la provincia de Buenos Aires. En 
tal oportunidad se realizó un histórico debate en el que se enfrental'on 
las ideas de Rh-adada, partidario de la abolición, y de Valentín Gómez, 
que propiciaba solamente la transformación de la institución para con
vertirla en verdadero órgano municipal. Durante 33 años la ciudad de 
Buenos Aires y su campaña carecen de instituciones municipales, hasta 
que se dicta la ley promulgada el 16 de octubre de 1854:, para restable
cerla con caracteres distintos a los de los antiguos cabildos. 

La última sesión del año se efectuó el 28 de octubre, y en ella leye~on 
::leudas comunicaciones los miembros titulares doctores JosÉ i-L SECO VI
LLALB.\ y JosÉ )L )ÜRILCZ "CRQUJO El doctor Seco Yillalba, despué.,; 
de agradecer la presentación del Director del Instituto doctor Levene, 
se refirió a algunos aspectos del procedimiento criminal en el derecho 
patrio argentino, abordando el tema: El embargo y secuestro ele los 
Menes de los reos de Barranca laca. Sobre la base de un expediente 
original relativo a este hecho, describió el proceso seguido a los respon
sables del asesinato de Juan Facundo Quiroga y su comitiva. La do
cumentación judicial ofrece dos aspectos: el procesal, el de forma, y el de 
índole económico-social. El conferenciante hizo especial mención a la 
situación económica de los Reynafé y demás instigadores y ejecutores 
del crimen. Concluyó sosteniendo que los cabecillas no eran hombres de 
gran opulencia, y que sus vidas se desenvolvieron en la severa dureza 
del ambiente cam~ro. 
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El trabajo del doctor Mariluz Urquijo versó sobre el tema El «Plan 'Y 
bases del Código de Comercio chileno expuestos en cuadro sinóptico", 
de Juan Bautista Alberdi. Dicha obra consiste en un cuadro sinóptico 
en el que su autor ha consignado los libros, títulos y secciones de que 
constaría el proyectado Código, y de algunas notas en las que fija las 
directivas que presidirían la redacción. El doctor Mariluz Urquijo com
paró este esbozo con los cuerpos legales de la época, y llegó a la con
clusión de que seguía el mismo plan que el código español de 1829, con el 
agregado de un libro referente al procedimiento. 

VISITANTES EN 1954 

En el curso de 1954 visitaron el Instituto de Historia del Derecho 
diversas personalidades argentinas residentes en el Interior y otras de 
países extranjeros. Fueron ellas: los profesores norteamericanos docto
res R.oSCOE R HILL, especialista en archivos latinoamericanos, catedrá
tico en universidades de su país y de otras naciones del Continente, 
quien dictó la conferencia inaugural del año, y LEWlS HANKE, ex-direc
tor de la Fundación Hispánica de la Biblioteca de Washington, actual
mente director del Instituto de Estudios Latinoamericanos de la Uni
versidad de Texas, profesor de la misma, y autor de numerosas obras 
sobre historia jurídica hispanoamericana; el profesor norteamericano 
HAROLD E. DAVIS y el historiador mejicano JosÉ VASCONCELOSj el doctor 
ALAMIRO DE ÁVILA :r.IARTEL, profesor de historia del derecho de la Uni
versidad de Chile, colaborador asiduo del Instituto, y los doctores AL
FREDO GARGARO, presidente de la Junta de Estudios Históricos de San
tiago del Estero, y ROBERTO 1. PEÑA, director del Instituto de Estudios 
Americanistas de la Universidad de Córdoba y profesor eIlla misma casa 
de estudios. Los doctores Gargaro y Peña también pronunciaron con
ferencias en el ciclo de este año, abordaIldo temas relacionados con la 
historia del derecho patrio en sus respectivas provincias. 

Finalmente, visitó el Instituto una delegación de jóvenes licenciados 
españoles becados por el Gobierno argentino. 

LAS REUNIONES DEL INSTITUTO 

Las reuniones del Illiltituto de Historia del Derecho corresponden a cinco 
tipos diferentes, a saber: 

a) Conferencias y com'unicaciones. - En estos actos se escuchan las diser
taciones y lecturas de trabajos sobre temas de historia jurídica, que exponen los 
miembros del Instituto, profesores de la Facultad y especialistas argentinos y 
e:lI:tranjeros. En el curso de 1954 han disertado en el Instituto los profesores y 
especialistas cuya nómina y temas se dan por separado. Algunas de estas sesiones 
fueron dedicadas a las notas bibliográfico-críticas de los abogados inscriptos en 
el curso del Doctorado. 
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b) Curso de Doctorado. - Los abogados que siguen en este Instituto el 
curso de Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales deben preparar un trabajo de 
carácter bibliográfico·crítico, que luego exponen en una reunión especial. En 1954 
se inscribieron dos abogados aspirantes a la categoría de miembros adscriptos. 

e) Curso anu.a,l de seminario. - De acuerdo con las reglamentaciones de la 
Facultad, los alumnos que tienen aprobadas diez asignaturas deben seguir como 
oyentes un curso anual en el Instituto que ellos elijan. El Instituto de Historia 
del Derecho da a este curso un carácter de seminario y trabajos prácticos. En 
1954 se inscribieron en el Instituto de Historia del Derecho seis alumnos en 
estas condiciones. 

d) Curso vol1¿ntario de alumnos sobresalientes en la. asignatura. - Los alum
nos que ·han obtenido la calificación de sobresaliente en la asignatura Introducción 
al Derecho, aunque no hayan aprobado aún diez asignaturas de la carrera, pueden 
inscribirse voluntariamente en el curso anual de oyentes, pero en este caso deben 
asistir dos años seguidos en lugar de uno solo, para que se les reconozca la validez 
del seminario. En 1954 se inscribieron catorce alumnos en estas condiciones. 

e) Reuniones complementarias con los alu·mMs de la cátedra. - Dos veces 
por semana, al finalizar la clase que dicta el Director del Instituto como profesor 
titular de Introducción al Derecho, los alumnos de la cátedra que lo desean con
curren a estas reuniones complementarias, que permite ampliar datos e infor
maciones y establecer un contacto más estrecho entre el profesor y el estudiante. 

EL PENS.A:MIENTO POLÍTICO y JlJRÍDICO DE ALBERDI 

En 1954 se fijó a los alumnos inscriptos en el curso anual del seminario una 
tarea de conjunto: la lectura y comentario de los principales textos de una figura 
del derecho patrio argentino. 

El Director del Instituto, Dr. Ricardo Levene, tuvo a su cargo la dirección 
de este curso y eligió como tema general El pensamiento político y jurídico de 
Alberdi. Se formaron cinco comisiones, que estudiaron otras tantas obras del 
autor de las Bases. Este trabajo de conjunto resultó de gran interés, pues fami
liarizó a los estudiantes con el manejo directo de las fuentes históricas. 

A continuación se indican los temas tratados y las comisiones de alumnos 
que tuvieron a su cargo el estudio respectivo. 

l. Fragmento prelimina·r al est1/dio del Derecho: Srta. GUILLERMINA MAR
TÍNEZ CASADO. 

n. Bases y puntos de partida para la organización política de la. República. 
Argentina: Srtas. ANGÉLICA M. BLA,,'<CO Y ELE.."'A ETREL BARPAL; Sres. O:M:.AR H. 
BAGGINI Y RÉCTOR F. SUÁREZ. 

lII. Estudios sobre la Constitución argentina de 1853 (polémica con Sarmien
to): Srta. MARÍA DEL CARMEN WAEBER y Sres. Lms RATTI y JULIO V. VILLAFAÑE. 

IV. Elementos del derecho público provincial argentino: Sres. CARLOS JOA
QUÍN LÓPEZ Y ROBERTO RICCT. 

V. Ju·icio crítico sobre el Proyecto de Código civil argentino (polémica con 
Vélez Sársfield): Srta. IRIS LóPEZ ANAUT y Sres. JosÉ CANABAL, DARío PEDRO 
MOZOTEGUI y LUIS R. SILVA. 
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El alumno López renlizó ademús, como trabajo pre\io, uu brew examen de 
la personalidad y la obra ue Juan Bautista Alberdi. 

OTRAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO Y DE SUS ~IIEJHB.ROS 

Ourso de Doctorado. - Loo abogados ANTONIO BLASETTI y LUCIO PEDRO 
2\ÜRCÓ cumplieron en el Instituto las exigencias reglamentarías para optar al 
título de doctor en Derecho. Las notas crítico-bibliogrúficas presentadas por an:-
¡JOS ,ersaron, respectiyumente, sobre Los escritos sociales y económicos de Belprano 
y .dcerca de los "Principios de Derecho Civil", de Pelho Somellera. 

Publicaciones y colaboraciones. - Durante 1954 apareció el número 5 dé-la 
-liefÍsta del Instituto de Historia del Derecho, que recoge la labor científica y 
docente ¡-ealizada en el año anterior. 

En la Colección de Estudios para la Historia- del Derecho .drgentino Si;l pu· 
blicó el volumen V, con un valioso estudio del profesor doctor RICA.RDO ZORIL\QUL.", 
BECÚ sobre JIarcelino Ugarte (1822-1872), Un Jurista en la época ele la organi
zación nacional. En esta obra se incluye además un conjunto de documentos iné
ditos relacionados con la labor jurídica de TI garte, entre ellos un ,proyecto de 
Código Ci\il redactado en 1857·58, y que constituye el ínás importante antec~

dente nacional de la labor codificadora de Dalmacio Vélez Sársfield. 

En todos los números de la Revista de la- Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales y del Boletín Informativo de la Facultad, el Instituto se ha hecho pre
~rnte con estudios de investigación, reseñas documentales, informaciones y Ilotas 
bibliogníficas. 

Solicitados por la comisión de homenaje al historiador pemano José de la 
Hiva-Agiiero, el director y otros miembros del Instituto remitieron colaboraciones 
destinadas a integrar un número especial de la prestigiosa revista Jlercllrio Pe
~llano, de Lima, que se dedicará a aquella importante figura americana. 

Conmemoraciones, - Con motivo de cumplirse el (3 de agosto el centenario 
de la muel te de Pedro Somellera, primer profesor de Derecho CiYil de la Univer
sidad de Buenos Aires, el Instituto le recordó especialmente. El Director del Ins
tituto Dr. HICARDO LEYENE tuvo a su cargo una breye exposición sobr-e la vida y 
obra de SomelJera. 

En otra reunión especial se conmemoró el centenario de la primera ley ~e 
municipios dictada en la Provincia de Buenos Aires, con una conferencia alusiva 
pronunciada por el profesor doctor CARLOS MOUCHET. 

Biblioteca especializada 11 archivo. - Paulatinamente se procura enriquecer el 
fondo bibliogrúfico de la biblioteca especializada del Instituto con el fin de estar 
al día con las últimas publicaciones de historia jurídica. Esas adquisiciones se 
han realizado por vía de canje o donación. 

A pedido de la Biblioteca de la Facultad se procedió a inventariar los libros, 
folletos y revistas existentes en el Instituto, y la lista respectiva se remitió a 
aquélla junto con una serie de publicaciones duplicadas JO con otras que no se 
relacionan directamente con la historia jurídica. 
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El Dr. JOSÉ A. SECO VILLALBA ha tenido la amabilidad de donar al archivo 
histórico del Instituto un expediente original de 1836·1837, relacionado con el 
fecuestro de los bienes de los reos procesados por el asesinato de Facundo Quiroga 
en Barranca Yaco. Dicho expediente, que consta de doscientos veintiuna fojas, 
permite estudiar alglluos aspectos del procedimiento penal aplicado en ese período 
del Derecho Patrio. 

Estada en E11ropa· de los Dres. Radaelli y Malina. - A fines de abril se 
reincorporó a sus funciones en el Instituto el jefe de publicaciones, cursos y con
!-erencias Dr. S1GFRIDO A. R"\DAELLI, quien cumplió una estaua de varios años en 
Europa, realizando investigaciones en los archiyos españoles_ 

A mediados de año regresó también al país el Dr. Ru'i"L A. :\10L1));"A, portador 
tle varios millares de copias en microfilm de los documentos que seleccionó en el 
.-1.rchil-o General de Indias, de Seyilla. 

Reuniones de camaradería. - El 13 de mayo los miembros del Instituto se 
reunieron en un almuerzo, en el comedor de la Facultad, en honor del Dr. SIGFRIDO 
A. R\D,\ELLI, para. celebrar su regreso al país. El 21 de diciembre se realizó otro 
acto análogo, con el cual fué agasajado el Dr. RICARDO ZORRAQUL.'l' BECÚ, por la 
publicación de su obra sobre Jl.1arcelino Ugllrte. 

JIiembros titulares. - De acuerdo con los reglamentos en vigor, han pasado 
TI ser miembros titulares natos del Instituto los Dres. ENRIQUE R. AFTALIÓN, 
nuevo profesor titular de Introducción al Derecho (segunda cátedra) y los Dres . 
.FEr.));"A));"DO GARCÍA OL.\));"O Y JosÉ :\1. YIL.SSOVA, nuevos profesores adjuntos de 
la nlÍsrna asignatura. 

El Instituto ha penlido a uno de sus miembros, el Dr. ?I or.BERro GETlliO, 
cuyo sensible fallecimiento fué muy lamentado. Ha dejado también l1e pertenecer 
a este centro de estudios el Dr. FEft:\A:\DO CeEVILLAs, ex profesor l1e historia del 
(ursa de ingreso. 

En calidad de miembro titular voluntario se ha designado al Dr. JeAS PABLO 
OLIYEr., profesor titular ,le historia económica en la Facultad de Ciencias Eco
nórnicas. 

Jliembros correspondientes. - Con el fin de intensificar las yinculaciones 
(le orden científico con los estudiosos radicados fuera de la capital, el Instituto 
propuso en 1954 la designación de dü'tinguidos especialistas argentinos y extran
jeros en calidad de nueyos miembros correspondientes. 

De conformidad COIl dichas propuestas fueron oportunamente l1esignados los 
scHores Dr .. ROSCOE R. HILL, en los Estados Unidos de ?lorte América; Dr. ALFREDO 
(TARGARO, en Santiago del Estero, y Dres .. JAI:\IE Eyz.\Gl'IRRE y Jl.L\SVEL SALVAT 
:\[O));"GL:ILLOT, en Chile. 
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Otras actividades del Instituto y de sus miembros: 
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ILUSTRACIONES (entre Págs. 88/89): 

1. - ::Vrallorca, 25 de febrero de 1546. El virrey de Mallorca, Felipe de 
Cervellón, al Emperador. (Simancas, Estado, K 171)6. P. 12, f. 86.) 

II. - :\Iadrid, 21 de marzo de 1546. El Príncipe de España al Virrey 
de Nápoles. (Simancas, Estado, K. 1706, P. 12, f. 90.) 

III. - :vladrid, 23 de marzo de 1546. El Príncipe de España a los tres 
-.-irreyes de Aragón, de Valencia y de Cataluña (minuta colectiva) 
(Simancas, Estado, K. 1706, P. 12, f. 93.) 

IV. - ::Vlesina, 26 de marzo de 1556. El virrey de Sicilia, Juan de Vega, 
a la Princesa Gobernadora de los Reinos de Castilla. (Simancas, 
Estado. legajo 1124, f. 6.) 

V. - Cagliari. LO de noviembre de 1546. Antonio de Cardona, virrey 
de Cerdeña, al Emperador. (Simancas, Estado, K. 1706, P. 12, 
L 200.) 

VI. Zaragoza, 25 de noviembre de 1546. El Conde de :Morata, virrey 
ue Aragón, al Emperador. (Simancas, Estado, K. 1706, P. 12. 
f. 203.) 
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